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DECRETO 253

QUíM. ANDRÉS AFAEL GijANIER MELO, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO. DISPUESTO POR EL
ARTíCULO 51 FACCiÓN 1, DE LA CONSTITUCiÓN pOLíTICA LOCAL; A SUS
HABITANTES SA ED:

Que el H. Congres del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente:

LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE y
SOBERANO DE BASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR
LOS ARTíCULO 25, 26, 27, PRIMER PÁRRAFO, Y 36, FRACCiÓN XLI, DE LA
CONSTITUCiÓN OLÍTICA DEL ESTADO DE TABASCO, Y:

CONSIDERANDO .

PRIMERO.- Que e acuerdo a lo establecido por el artículo 36, fracción XLI de la
Constitución Políti a del Estado Libre y Soberano de Tabasco, la calificación de las Cuentas
Públicas es faculta del Congreso del Estado, quien para su dictaminación se apoya en las
Comisiones Inspe oras y se lleva a cabo con base en los elementos técnicos y financieros
que le presenta e Órgano Superior de Fiscalización del Estado, de conformidad con los
artículos 40 y 41 d la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 29 de
la Ley de Fiscaliza ión Superior del Estado de Tabasco.

SEGUNOO.- Ren ir cuentas, implica el derecho ciudadano de recibir información y la
obligación de los f ncionarios de proveerla, pero de manera paralela implica también, contar
con los mecanis os para supervisar los actos de gobierno, principalmente aquellos
relacionados con e uso y ejercicio del gasto público.

Ante una socieda tabasqueña que exige de sus autoridades, un renovado esfuerzo para
alcanzar los post lados básicos de la democracia, entre los que se encuentran la
transparencia y la rendición de cuentas como derechos del ciudadano e imperativos para
todos los servid res públicos, esta legislatura debe ejercer de forma objetiva, sus
atribuciones fiscali adoras para calificar esta cuenta pública.
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TERCERO.- La fu ción fiscalizadora de este Congreso del Estado, se constituye en una
herramienta institu ional para asegurar que las prácticas de gobierno se ejecuten de manera
eficaz y eficiente, implica, además el ejercicio de facultades irrenunciables que deben estar
fuera de la contien a partidista en aras de un adecuado equilibrio entre los Poderes. .

Esta tiene por obj to examinar, comprobar y caflñcarsl las cantidades percibidas y gastadas
están de acuerdo on las partidas presupuestales respectivas; de tal forma que sí los gastos
no están justificad s, se apliquen las responsabilidades a quien o quienes hubieren tenido el
manejo directo d los recursos, de conformidad con los artículos 25, 26 Y 36 fracción XLI
párrafo primero, e la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 39
párrafos segundo cuarto de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco.

CUARTO.- Que I Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público tiene como uno de sus
principales objetiv s, establecer los criterios que regirán la contabilidad gubernamental y la
emisión de inform ción financiera, programática y presupuestar de los entes públicos.

QUINTO.- Que la egunda Comisión Inspectora de Hacienda de conformidad con el artículo
63, fracción VI, p nto 2, inciso B, del Reglamento Interior de este Congreso, está facultada
para examinar y dictaminar esta Cuenta Pública, con fundamento en los Informes de
Resultados y de ás soportes -docurnentales que rinda el Órgano Superior de Fiscalización
del Estado, en tér inos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y
de la Ley de Fisca ización Superior del Estado de Tabasco.

SEXTO.- Que I H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE
MACUSPANA, T BASCO durante el Ejercício del 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE
2011, obtuvo los s guíentes resultados:

.INICIÓ OPERAC ONES co~ recursos financieros por la cantidad de $35'442,835.30
(TREINTA Y INCO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL
OCHOCIENTOS REINTA Y CiNCO PESOS 30/100 M. N.), recibió Ingresos Presupuestales
y otros por $595' 91,900.83 (QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS
NOVENTA Y UN IL NOVECIENTOS PESOS 83/100 M. N.) que sumados a la existencia
inicial hacen u TOTAL DE RECURSOS DISPONIBLES por $631'034,736.13
(SEISCIENTOS REINTA Y UN MILLONES TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS
TREINTA Y SEIS ESOS 13/100 M. N.), mismos que fueron revisados con base a fichas de
depósitos bancari s, pólizas de ingresos, recibos oficiales y confirmaciones periódicas de las
ministraciones o t nsferencias de recursos del orden Federal y Estatal, con la Secretaría de
Administración y inanzas del Gobierno del Estado.

Los EGRESOS TOTALES "Presupuestales y Otros ascendieron a $608'881,708.81
(SEISCIENTOS CHO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS
OCHO PESOS 8 /100 M. N.).

La revisión del e rcicio de los gastos presupuesta les comprendió la verificación de la
autorización y afe ación presupuestal en las diversas partidas, de conformidad. con la Ley
Estatal de Pres puesto Contabilidad y Gasto Público y su Reglamento; la Ley de
Adquisiciones, Ar endamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y su
Reglamento; la L de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado
de Tabasco y su eqlarnento.tla Ley de Planeación; la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado de Taba ca; la Ley de Coordinación Fiscal; la Ley de Coordinación Fiscal y
Financiera del Est do de Tabasco; el Presupuesto de Egresos del Municipio; el Reglamento
del Comité de C pras del Municipio de Macuspana: el Reglamento del Comité de Obra
Pública del Munici io de Macuspana y el Programa Operativo Anual autorizado, mediante las
correspondientes Actas de Cabildo, con la documentación comprobatoria original que
integran la Cuent Pública y en el caso de la obra pública, se practicaron supervisiones
físicas a la muestr de proyectos seleccionados.
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Después de habe realizado el análisis de los Ingresos y los Egresos del Ejercicio del 1 DE
ENERO AL 31 E DICIEMBRE DE 2011, se determinó una EXISTENCIA FINAL de
$22'153,027.32 ( EINTIDÓS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL VEINTISIETE
PESOS 32/100 M. N.).

SÉPTIMO.- Deriv do del Informe de Resultados y los demás soportes documentales que nos
ha presentado el . rgano Superior de Fiscalización del Estado, se hace necesario reiterar a
los servidores pú Iicos del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE
MACUSPANA, T BASCO; que tienen como obligación la correcta aplicación de las
disposiciones qu regulan las adquisiciones, arrendamientos y servicios, asl como la
ejecución de la o ra pública; d~ conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Se icios del Estado de Tabasco y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacio ados con las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento y los
Reglamentos de I s Comités de Compras y de Obra Pública del Municipio de Macuspana
para garantizar e ndiciones de eficiencia, eficacia, imparcialidad, honradez, economla y
sobre todo calidad; as! como la transparencia en la aplicación de los recursos públicos.

En los términos e la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, el Órgano
Int.o de Control de este Municipio, está obligado a informar oportunamente al H. Congreso
del Estado por onducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado; sobre los.
pormenores de la

i
acciones de Control, Evaluación y Autoevaluación que deben realizar, de

conformidad con 1 artículo 41 último párrafo, de la Constitución Politica del Estado Ubre y
Soberano de T basca; destacando lo relacionado a los procesos de planeación,
programación, pr supuestación, ejecución, evaluación y control del gasto público, así como
de los procedimie tos de responsabilidad administrativa que resulten procedentes.

OCTAVO.- De acuerdo al Informe de Resultados, el H. AYUNTAMIENTO
CONSTllUCIONA DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO; durante el ejercicio del
1 DE ENERO AL 1 DE DICIEMBRE DE 2011, fue objeto de Observaciones Documentales,
Presupuestales, Fi ancieras y de Control Interno, mismas que no fueron solventadas en
tiempo y forma: (v r anexos 1 y 1A.) Y el respectivo seguimiento posterior a la determinación
del pliego de carg de la (sección 5.2 anexos 1.1, 1.2 y.1.3 partes infines) del Informe de
Resultados.

NOVENO.- De la evisión a proyectos de inversión en obra pública que se seleccionaron
como muestra, se eterminó lo siguiente:

Se observó que s proyectos de inversión OP025 (OP017), OP024 (OP013), OP043,
presentan irrequla idades físicas e inconsistencias en la comprobación del gasto ejercido
~egún se describe n el anexo 2, por lo que se solicita al C. Presidente Municipal instruya al
Organo Interno de Control Municipal para que en el ámbito de su competencia lleve a cabo
los procedimientos administrativos a que haya lugar, en base a la Ley de Responsabilidades
de los Servidores úblicos del Estado, determinando la actuación de los funcionarios que por
su encargo o com sión hubieren incumplido sus obligaciones administrativas, por otra parte
requiera a los cont atistas involucrados en las irregularidades físicas a efecto de que realicen
las reparaciones ecesarias ó se gestione hacer válidas las fianzas correspondientes e
informe a la Segu da Comisión Inspectora de Hacienda a través del Órgano Superior de
Fiscalización los solutivos conducentes, as! mismo se instruye al Órgano Superior de
Fiscalización del stado para que efectúe los procedimientos resarcitorios que resulten e
informe a la Segu a Comisión Inspectora de Hacienda y al H. Congreso del Estado a través
de la Junta de Co rdinación Politica quedando excluidos del presente decreto los proyectos
antes mencionado
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As! mismo los pr yectos de inversión: OP242, OP252, OP253, quedaron observados por
irregularidades ad inistrativas en la falta de documentación en expediente unitario del ente
fiscalizado, as! co o la falta de planeación, seguimiento y control interno en los procesos
administrativos, s gún se describe en el anexo 2A por lo que se solicita al C. Presidente
Municipal para qu instruya a su Órgano Interno de Control Municipal en el ámbito de su
competencia la re Iización de los procedimientos administrativos requeridos en apego a la
Ley de Responsa i1idades de Ips Servidores Públicos del Estado a los funcionarios públicos
responsables qu por su encargo ó comisión hubieren incumplido sus obligaciones
administrativas e informe al Órgano Superior de Fiscalización de los resolutivos
correspondientes.

DÉCIMO.- En ate ción a lo ordenado en el Decreto 148 publicado en el Periódico Oficial
número 28812, S plemento 7226 N, de fecha 07 de diciembre 2011, en su Artículo Único,
donde se aprueb en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
MunicipiodeMA USPANA, tABASCO, por el ejercicio 2010, párrafo cuarto, el Órgano
Superior de Fis alización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento
correspondiente r ativo a las Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y
de Control Interno, referenciadas en el considerando SÉPTIMO del citado Decreto, quedando
los asuntos en el s atus siguiente: (ver anexo A).

(Todo lo anterior se SU$ fa en el anexo de ReferencIa: Clave de Identificación IR-S-12, sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de
Decreto Informe de Result dos 2011, emItido por el Órgano superior de f'lscallzaclón del Estado).

DÉCIMO PRIME 0.- En atención a lo ordenado en el Decreto '148 publicado en el
Periódico Oficial úmero 28812, Suplemento 7226 N, de fecha 07 de diciembre 2011, en
su Articulo Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de MACUSPANA, TABASCO, por ~I ejercicio 2010, párrafo
cuarto, el Órgan Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabalas acciones de
seguimiento corre pendiente a los Proyectos de Inversión con Observaciones Físicas y al
Gasto Ejercido, ocumentales y de Programas de la Obra Muestra Supervisada
referenciadas en I Considerando OCTAVO del citado Decreto, quedando los asuntos en el
status siguiente: ( er anexo B).

, (Todo lo anterior se sus~a en el anexo de Referencia: Clave de Identificación IR-S-12, sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de
Decreto Informe de ResuT_os 2011, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO SEGUN 0.- Eh atención a lo señalado en el Decreto 148 publicado en el
Periódico Oficial úmero 28812, Suplemento 7226 N, de fecha 07 de diciembre 2011, en
su ArtIculo Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de MACUSPANA, TABASCO, por el ejercicio 2010, párrafo
quinto, referencia o en el Considerando NOVENO respecto al seguimiento de las
Observaciones ocumentales, Presupuesta les, Financieras y de Control Interno
correspondiente a la calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2009, el Órgano Superior
de Fiscalización el Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente
quedando los asu tos en el status siguiente: (ver anexo C).

(rodo lo anfarior se sust nta en e/anexo de ReferencIa: Clave de Identi"caclón IR-S-12, sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de
Decreto Informe de Resul dos 2011, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO TERCE 0.- En atención a lo señalado en el Decreto 148 publicado en el
Periódico Oficial úmero 28812, Suplemento 7226 N, de fecha 07 de diciembre 2011, en
su Articulo Único, donde se aprueba en la general la Cuenta Pública del Ayuntamiento
Constítucional del Municipio de MACUSPANA, TABASCO, por el ejercicio 2010, párrafo
quinto, referenciad en el Considerando DÉCIMO respecto al seguimiento de los Proyectos
de Inversión Públi correspondiente a la calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2009,
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el Órgano Superi de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento
correspondiente q edando los asuntos en el status siguiente: (ver anexo O).

(Todo lo anterior se sust ta en el anexo de Referencia: Clave de Identificación IR-S-12, secclón 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de
Decreto Informe de Result dos 2011, emitido por el Órgano Superior de Rscallzación del Estado).

DÉCIMO CUART .- En atención a lo señalado en el Decreto 148 publicado en el
Periódico Oficial úmero 28812, Suplemento 7226 N, de fecha 07 de diciembre 2011, en
su Articulo Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de MACUSPANA, TABASCO, por el ejercicio 2010, párrafo
quinto, referenciad en el Considerando DÉCIMO PRIMERO respecto al seguimiento de las
Observaciones ocumentales, Presupuestales, Financieras y. de Control Interno
correspondiente a la calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2008, el Órgano Superior
de Fiscalización el Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente
quedando los asu tos en el status siguiente: (ver anexo E). .

(Todo lo anterior se sust nta en el anexo de Referencia: Clave de Identificación IR-S-12. seccIón 5.3, ANEXO 1; Segulmlento de
Decreto Informe de Resul dos 2011, emitido por el Órgano Superior de Rscallzac1ón del Estado). .

DÉCIMO QUINTO - En atención a lo señalado en el Decreto 148 publicado en elPerlédleo
Oficial número 2 812, Suplemento 7226 N, de fecha 07 de diciembre 2011, en su Articulo
Único, donde se a rueba en la general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de MA USPANA, TABASCO, por el ejercicio 2010, párrafo quinto, referenciado
en el Consideran o DÉCIMO SEGUNDO respecto al seguimiento de los Proyectos de
Inversión Pública orrespondiente a la calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2008, el
Órgano Superior e Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento
correspondiente q edando los asuntos en el status siguiente: (ver anexo F).

(Todo lo anterior se sust nta en el anexo de ReferencIa: Clave de IdentificacIón IR-S-12, seccIón 5.3, ANEXO 1; SeguImiento de
Decreto Informe de Resu ados 2011, emitido por el Órgano Superior de FIscalización del Estado) •

...

DÉCIMO SEXTO.- En atención a lo señalado en el Decreto 148 publicado en el Periódico
Oficial número 28 12, Suplemento 7226 N, de fecha 07 de diciembre 2011, en su Articulo
Único, donde se a rueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de MAC SPANA, TABASCO, por el ejercicio 2010, párrafo quinto, referenciado
en el Consideran o DÉCIMO CUARTO respecto al seguimiento de los Proyectos de
Inversión Pública rrespondiente a la calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2007, el
Órgano Superior e Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento
correspondiente q edando los asuntos en el status siguiente: (ver anexo G).

(Todo lo anterior se susr nta en el anexo de Referencia: Clave de Identific<!c/ón IR-S-12, sección 5.3, ANEXO 1; SeguimIento de
Decreto Informe de Result dos 2011, emitido por el Órgano Superior de Rscalizaclón del Estado). •

DÉCIMO SÉPTIM .- En atención a lo señalado en el Decreto 148 publicado en el
Periódico Oficial úmero28812, Suplemento 7226 N, de fecha 07 de diciembre 2011,
en su Articulo Úni o, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de MACUSPANA, TABASCO, por el ejercicio 2010, párrafo
quinto, referencia o en el Considerando DÉCIMO QUINTO respecto al seguimiento de las
Observaciones D umentales, Presupuestales, Financieras, de Control Interno y a la Obra
Pública, correspo diente a la calificación de las Cuentas Públicas de los ejercicios 2006,
2005 y 2004, el rgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de
seguimiento corre pondiente quedando los asuntos en el status siguiente: (ver anexos H, I Y
J).

(Todo lo anterior se sust nta en el anexo de ReferencIa: Clave de Identificación IR-S-12, sección 5.3, ANEXO 1; SeguImIento de
Decreto Informe de Resul dos 2011, emitido por el Órgano Superior de Fiscalfzac/ón del Estado).
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DÉCIMO OCTAV .- Los eventos posteriores y resultados sobre operaciones de obras y
acciones con recu sos del presupuesto autorizado 2011, que se reportaron en proceso o no
iniciados con rec rsos refrendados para la continuación y/o finalización de su ejecución al
cierre del ejercici , así come las obras o acciones nuevas que se programaron con
remanentes presu uestales, se incluirán dentro del Decreto correspondiente al ejercicio en el
cual se concluyan.

A efecto de evit r incrementos en los pasivos provenientes de los laudos laborales
ejecutoriados pen ientes de pago, éstos deberán registrarse y liquidarse con recursos del
Presupuesto de E resos que corresponda. En consecuencia el Órgano Interno de Control del
H. Ayuntamiento, deberá efectuar las acciones pertinentes a efecto de deslindar para
fincarse las resposabilidades administrativas que resulten procedentes.

Ha tenido a bien e itir el siguiente:

DECRETO 253

ARTíCULO ÚNIC .- SE APRUEBA EN la GENERAL, la Cuenta Pública del H.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO,
correspondiente al ejercicio del 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011; con las
salvedades señal das en "los CONSIDERANDOS OCTAVO y NOVENO del presente
Decreto.

La calificación de la Cuenta Pública a que se contrae este Decreto, no exime de
responsabilidad, e caso de irregularidades que se llegaran a determinar con posterioridad, a
quien o quienes h bieran tenido el manejo directo de los Recursos en términos del párrafo
cuarto del artículo 9 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco.

En atención a los ONSIDERANDOS OCTAVO y NOVENO, se instruye al Órgano Superior
de Fiscalización d I Estado, para que de seguimiento a los procedimientos administrativos
que corresponde r alizar al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE
MACU5PANA, TA ASCO, respecto de las observaciones no solventadas.

Se ordena al Órga o Superior de Fiscalización del Estado, ejercitar las acciones necesarias
para indemnizar y resarcir el daño causado en el patrimonio de la Hacienda Pública del H.
Ayuntamiento Ca stitucional del Municipio de MACUSPANA, TABASCO, y en su caso,
determinar la exist .ncia de elementos suficientes para que se inicien los procedimientos de
responsabilidades administrativas, en los términos de Ley, los que deberá promover ante el
Órgano Interno de ontrol correspondiente.

Derivado del seg imiento de calificación de las Cuentas Públicas, y a los referidos
CONSIDERANDO del DÉCIMO al DÉCIMO 'SÉPTIMO del presente Decreto, se instruye al
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, para que lleve el seguimiento a los
procedimientos ad inistrativos iniciados en contra de los servidores públicos responsables e
informe a este Congreso del Estado por conducto de la SEGUNDA COMISiÓN
INSPECTORA D HACIENDA, el resultado de los mismos De igual manera informe del
resultado de los p cedimientos resarcitorios que haya iniciado el propio Órgano Fiscalizador
en contra de quien s hubieren resultado responsables.

Respecto de los p1.0yectos y rubros observados que quedaron excluidos en los Decretos
anteriores, y que n hayan quedado debidamente solventados conforme a los Considerandos
del presente Decre o, se instruye al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ejercitar las
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acciones necesari s para indemnizar y resarcir el daño causado en el patrimonio de la
Hacienda Pública del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de MACUSPANA,
TABASCO, y en u caso determinar la existencia de elementos suficientes para que se
inicien Los procedí ientos 'de responsabilidades administrativas en los términos de Ley, en
cuyo caso deberá aportar los elementos probatorios ante el Órgano Interno de Control
correspondiente

.Asimismo, si los h~choS o actos irregul~res o graves fuera~ c~~stituti~?s de algún deli.to en
los términos de las racciones VII del articulo 40 de la Constitución Polltica del Estado Libre y
Soberano de Taba co, XVI del artículo 14 y XVI del artículo 76 de la Ley de Fiscalización
Superior del Estad de Tabasco, se autoriza al Órgano Superior de Fiscalización del Estado
para presentar las enuncias o querellas correspondientes, y coadyuvar en el procedimiento
de que se trate co el Ministerio Público aportando las pruebas o demás datos técnicos que
sean necesarios.

Este Congreso del Estado, con pleno respeto a la autonomía municipal pero en ejercicio de
su potestad constit cional consagrada en los artículos 25, 26 Y 27 de la Constitución Politica
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, relativa a la calificación de las Cuentas Públicas
Municipales de ej rcicios anteriores, exhorta al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO E MACUSPANA, TABASCO, para que a través de su Órgano Interno de
Control, proceda a jercitar los procedimientos y aplicar las sanciones correspondientes para
los servidores públ os y personas que resulten responsables.

De igual manera, I Órgano Interno de Control, deberá informar puntualmente sobre los
procedimientos y 1 s sanciones aplicadas en términos de este Decreto, al Órgano Superior
de Fiscalización d I Estado, incluyendo como parte de sus informes mensuales de Cuenta
Pública del ejercici fiscal 2012~ un informe específico de sus actuaciones en seguimiento a
este mandato, has que se concluya con todos los procedimientos a que haya lugar.

Se ordena al Órg no Superior de Fiscalización del Estado lleve el seguimiento de las
acciones que rea ce el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE
MACUSPANA, T BASCO sobre el proceso de armonización contable, incluyendo la
presentación de lo informes necesarios para la realización de la actividad fiscalizadora la
clasifica~ión de in reso y gasto y la valoración de patrimonio municipal, entre otros,' de
conformidad con I Ley de la materia; requiriendo en su caso, la ejecución de las acciones
necesarias para cu plir con las disposiciones aplicables.

TRANSITORIO

ARTíCULO ÚNIC .- Este Decreto, iniciará su vigencia el día siguiente al de su publicación
en el Periódico Ofi ial del Gobierno del Estado.

DADO EN EL SA ÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA
CIUDAD DE VI LAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO A LOS
VEINTI~UEVE D S DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DÓCE; DIP.
AGUSTIN SOME LERA PULIDO, PRESIDENTE; DIP. FERNANDO MORALES MATEOS
SECRETARIO; R BRICAS. '

Por lo tanto mand se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
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ANEXO lA

MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO.
OBSER,V "ClONES DE CONTROL INTERNO EJERCICIO 2011 NO SOLVENTAS

NUM. - OBSERV ACIONES
1

PRIMER TRIMESTRE
RECAUDACION PROPIA

Punto Nc .1.- En revl'¡ón a la documentación qUI! Integra el Proyecto muestra concluido en el primer trimestre del ejercicio
fiscal 201 , No. AOOQ1"Adquisición dI! Vl!hlculo", se detectaron las siguientes Irregularidades:

A) La COl a de la factura No. 41135, expedida por Cruces de Tabasco, SAo de C.V., por ccncepto de la adquisición de un
vehlculo po Suburban, carece de la certificación del Titular de la Dirección de Administración, el cual tiene en su poder el
original d la documentación soporte del gasto, para realizar posteriormente trámites ante las Autoridades Estatales.

1 B) El pro eSO Idtatorto que ampara la autorización para adjudicar dicho bien, efectuado en la segunda reunión ordinaria del
Comilé d Compras con fecha 14 de febrero de 2011, en el asunto númtro 4, presenta inconsistencias, tales como: la
Indleaciór de la modalidad de recursos a ejercer, carece de las invitaciones debidamente firmadas de recibido por los
proveedo es, asimismo faltan las bases del concurso. las propoestas económicas de los parllcipantes presentan fecha de 11 de
febrero d I ejerciclo fiscal 2010, Incongruente con la fecha de apertura del Acta del Comité de Compras el dla 14 de febrero de
2011; asl Ismo, carece de la documentación que acredite la personalidad juridica de los participantes, asl como, copias de los
cheques ara el sostenimiento de las propuestas económicas.

e¡ Al rea izllr III inventario fisico de los bienes adquiridos del proyecto y dll la información solicitada mediante oficio No.
HCE/OS E/::iFEMl01/2011, 1" tarjeta de resQuardo carece !;lel número de proyecto donde se Identifica la acción de inversión
con la cu I fue adquirida.

En relaci n a lo anterior se Incumplió a lo establecido en los Articules 97 fracción IX de la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado d Tabasco, 14 fracciones 11,111 Y 28 del Reglamento del Comité de Compras del Municipio, publicado en el Periódico
Ofidalde Estado con fecha 14 de junio de 2008 en el suplemento 6863.

Derivadc; del análisis efectuado a las céduias de solventaclones remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización mediante
oficio No CMI211?J2011, de fecha 29 de noviembre de ;2011, s. solventan: Inciso A) envlan explicación sustentada
documen almente consistente en copias fotostátlcas debidamente certificadas y corregidas de la documentación observada y
respecto 1 Inciso C) envían copia fotostática debidamente certificada y C9rregida de la documentación observada.

En relaci n al Inciso S) envían cppias fotostátlcas debidamente certificadas de las Invitaciones, propuestas economlcas con
fecha co !recta, aclaracjón de que al ser empresas consolidadas en el Estado no se les requirió la acreditación de su
personali ad jurldica. AsimiSmO, envían copia fotostática certificada del Acta del Comité de Compras mencionada en
observac ~n, en la cual no se menciona la modalidad del Recurso a ejercer en el proyecto por la adjudicación del bien: Cabe
hacer la claración que no existe evidencia de que se encuentre integrada en la Cuenta Pública Mensual correspondiente y
oficio No CMl204412011, de fecha 24 de noviembre de 2011, en el cual se exhorta al servidor público responsable, por las
acciones ~ue originaron las Irregularidades. Por lo que la observación no se solventa, hasta que la documentación se/lalada
en el Inc so S) de la solventaclón quede debidamente integrada en la Cuenta Pública Mensual, misma que debe estar en
resguard de la Dirección de Finanzas Municipal, no en otras áreas.

SEGUNDO TRIMESTRE
PARTICIPACIONES FEDERALES

Punto ti o. 1 En revisión al proyecto muestra concluido en el segundo trimestre del ejercido fiscal 2011, No. 15020
"Celebn clón Del dla de Reyes para niños y nlilas de las diferente. comunidades del municipio" ejercido con recursos de
Participa ones Federales, se detectaron las siguientes irregularidades:

Al En la rden de pago No. 632, de la póliza de egresos No. 217, de fecha 14 de marzo de 2011, mediante la factura No. 3356
con Impo e de $11,600.00, por concepto de renta de 10 sanitarios portátiles incluido servicio de limpieza, a favor del proveedor

2 Grupo L M de Tabasco, SAo de C.V., carece del poder notariat e Identificación de la persona beneficiaria del cobro de dicho
recurso l en su caso de carta poder, donde se le autoriza a un tercero el cobro de la misma.

S) En 12 orden de pago No. 1780, de la póliza de egresos No. 235, de fecha 22 de marzo de 2011, con Importe de
$1,697,3 7:29, mediante la factura No. 508, por concepto de adquisición de juguetes para nillos y ni/las de diversas marcas; a
favor del Proveedor C. Jesús Carrillo Leyla, se detectó que las Actas de Donaci6n a diversas escuelas y comunidades, carecen
de la firr a del Sindico de Hacienda de Egresos, C. M.v.Z. Joaquln Mascoso Félix y de la mayoría de las Credenclales de
Elector d los Directores de escuelas beneficiadas con dichas dotaciones.

-
Asimlsm , el proceso lIc1tatorlo efectuado el dia 14 de febrero de 2011, realizado en la Segunda Reunión Ordinaria del Comité
deComp as del Municipio, en el Asunto No. S, no menciona el proyecto al cual se le asignará dicha adquisición, efectuado bajo
la moda dad de Aslgnacl6n Directa debiendo ser Simplificado Mayor, misma que fue autorizada por dicho Comité a la
presenta 6n del dictamen técnico formulado por el Director del DIF, Dr. José Manuel Lizárraga Pérez, sin mencionar los
proveedc res atternos de la cotización de los diversos juguetes; los cuales fueron entregados en la primer quincena del mes de
enero de ejercicio 2011 y autorizados para pago el 14 de febrero del ejercicio 2011, considerando que existen indicios de
slmulaci; n para beneficiar al"proveedor qanador.

En re,aci6

f
a lo anterior se incumplió a lo establecido en los Articulos 79 fracd?n XII de la Ley Orgánica de los Municipios del

Estado de abasco; 16 fracción V, 18 fracción VII de la Ley de Hacíenda Mumop~1 del Estado de Tabasco, 14 fracciones 11y 111
y' 28 del eglamento del Comité de Compras del Municipio. publicado en el Períodico Oficial del Estado con fecha 14 de jumo
de 2008 e el suplemento 6863.

Derivado ~el análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas a este Órqano Técnico de Fiscalización mediante
Oficio NO~CMl0056/2012' de fecha 10 de enero de 2012, se solventa el inciso A.) Envian copias certificadas de la credencial
de eled y Escritura Pública No. 4813, donde consta la personalidad jurídica de la persona beneficiaria, el C. José Jesús
Falc6n H ández.
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I~K ~ o_B_s_E_R_v_A_c_I_o_N_E_s I.
En reíacíó al el inciso B) no envian las Actas de Donación debidamente ñrmadas por el Sindico de Hacienda de Egrasos el C.
Joaquin ~ escoso Félix y la documentaclón complementaria señalada en la observación. Asimismo. con respecto al proceso
licitatorio, nvian copias certificadas del oficio No. PM/00912011, de fecha 04 de enero de 2011 de solicitud de Juguetes; Acta
de Inicio ee Operaciones del Comité de Compras de fecha 5 de enero de 2011, en el cual se autoriza la adquisición inmediata
de los j~ uetes; cuadro comparativo con sus respectivas cotizaciones de fechas 13 de enero de 2011, por lo que no ••
solventa icho inciso.

Asi mism . al cotejar las fechas del documento de Motivación y Justificación firmado por el Titular del DIF Municipal de fecha 3
de enero e 2011. en el cual se plasmó el importe exacto del proveedor adjudicado, mencionando que los bienes fueron
entregado¡; inmediatamente el día 3 de enero de 2011; confirmadas con las Actas de Donación de fechas 10 y 11 de enero de
2011. Se eterminó que fueron elaborados con fech\ posterior el cuadro comparalivo y las cotizaciones de los proveedor,s con
fecha 13 e enero de 2011 en comparación con el documento de Motivaclón y Justiflcaclón de-feC/l'l 3 de enero del mismo ano;
existiend evidencia de simulación para beneficio del proveedor mencionado en la observación. Por lo que la observación 11'
conslder no solventada con respecto al Inciso B), hasta que envien copia certificada de la documentación debidamente
requlsitad y del procedimiento de fincamiento de responsabilidades a los servidores públicos por incumplir el Reglamento del
Comitéd Compras.

Punto N , 3 El MuniCipio presenta al 30 de l~nio de 2011, un subajerelclo del Fondo 111(Fondo de Aportaclones para la
Infraestru ura Social Municipal). por $24,187,639.56. que representa el 2~.44o/. del monto asignado para el ejercicio fiscal
2011,10 e e denota una planeación deficiente en este proceso, asi como en el ejerciciQ de 108recursos del Fondo,

En relaci n a lo anterior se incumplió a lo establecido en los Articulos 8 fracción IV último párrafo del Presupuesto de Egresos

3 de la Fed ración para el ejercicio fiscal 2011, pul:>licadoen el Diario Oficial de la Federación de fecha 7 de diciembre de 2010.-
33 fraccíé I de la Ley de Coordinación Fiscal, 3 de la Ley de Planeaci6n del Estado de Tabasco, 80 fracciones l. VI, VII, VIII Y
IX. 84 fra ción IX de la Ley Orgánica de los Munlcipio~ del Estado de Tabasco y numeral 3.2 Sexto párrafo de los Lineamientos
Normativ s de Operación para la Administración y Ejercicio del Fondo 111.-Aportaciones para el Fondo de Infraestructura Social
Municipal publicado en el Periódico Oficial del Estado suplemento 6108 de fecha 21 de Marzo de 2001.

Derivado ~el análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización mediante
Oficio No CM/0056/2012, de fecha 10 de enero de 2012, envian Auto de Radicaclón de fe.cha 6 de enero de 2012, en el cual
se cita al C. Ing. Baltazar Reyes Hemández, con cargo de subdirector de Proyectos y Costos. sobre la observación sel\alada,
asimismo carece de la determinación de las responsabilidades al servidor público responsable de la planeación de Iels
recursos, Por lo que la observación no se solventa, hasta que se envlen los resolutivos de los procedimientos instaurados a
los serv. ores públicos responsables de la planeaclón y de la eJeéución de los recursos del Fondo mencionado en la
observac pn.

TERCER TRIMESTRE
PARllCIPACIONES FEDERALES

Punto N • 1 En revisión al proyecto muestra concluido en el tercer trimestre del ejercicio fiscal 2011. No. 15030 "Gastos d.
Operaci n de las Actividades de Feria Estatal", ejercido con recursos de Participaciones Federales, se detect6 que
mediante la orden de pago No. 3927. amparada en la póliza de egresos No. 220 de fecha 10 de junio de 2011, efectuaron un
pago al ¡ oveedor Estudio Taller Arquitectura, SA de C.V. con importe de $320,471.17, por concepto de Servicio de D1sel\o y
Elaborac ón del stand del Municipio de Macuspana, en la Feria Estatal; careciendo del proceso IIcltatorlo, el cual debió ser

4 clasificad como simplificado menor, para poder garantizar las mejores condiciones al municipio, en relación a precio. calidad,
oportunic ad y demás circuns tanclas pertinentes.

En relaci •n a lo anterior se incumplió a lo establecido en'los articulas 21 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestacié n de Servícíos del Estado de Tabasco, 232 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 14 fracción
Vllnume all y 20 fracción 111del Reglamento del Comité de Compras del Municipio.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventa clones remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización mediante
Oficio Ne. CMIOO8912012, de feche 24 de enero de 2012, envlan copias fotostática de la Primera Reunión Extraordinaria del
Comité d Compras del Municipio de Macuspana, de fecha 7 de marzo de 2011, en el punto No. 2 se acuerda autorizar Dar

parte dorC~ ñé Ios , as,;' reta••••• '" ,,',0<'" 'elaci 00• dos con •• ac••• ades do ••• " na Esta •• ""., ." ••
MuniCipal 2011· para que puedan. adjudicarse de manera directa previa 3 cotizaciones, para poder cumplir con los
comprom os, adjuntando solicitud de los Directores de Administración y Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios
Municipal s; asimismo envian copias de tres cotizaciones y cuadro comparativo donde se refleja la asignación al proveedor que
cumplió n los criterios de economia, eficacia, eficiencia e imparcialidad, para asegurar las mejores condiciones para el
Municipio

Cabe me cionar que los evenlos de Feria Estatal y Municipal,sa encuentran contemplados en el Programa Operativo Anual del
ejercicio 011, previamente calendarizado como actividades ordinarias; puntualizando que su justificación no Inciden en los
articulas 8, 39 Y 40 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. Por lo qua
la obse" clón no se solventa, hasta que envíen los procedimientos administrativos Instaurados y resueltos a los integrantes
delComit de Compras.

RAMO 33 fONDO III

Punto N . 4 En revisión a los proyectos muestra del Ramo General 33. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
Municipal (Fondo 111),concluidos en el tercer trimestre del ejercicio Ilscal2011, Nos. 15158,15159,15160,15161,15162,15163,
15164,15 66,15168, 15171. 15172, 15173, 15174, 15176, 15191, 15192 e 15193, de "5umlnlstro de Paquetes de Láminas de
Zinc" en iversas comunidades del municipio. se detectaron las siguientes irregularidades:

A) Las ó idenes de pagos Nos. 6499, 5500, 5501, 5502, 5503, 5506, 6508, 6510, 6513, 5515, 5516, 5521, 6522 Y 6523,

S
contenida s en la póliza de egresos Na. 829 de fecha 22 de julio de 2011, de los proyactos anteriormente mencionados, carecen
de firma eel Sindico de Hacienda de Egresos, C. M.VL Joaquin Moscoso Félix.

B)Elpro ecto muestra No. IS91. carece de las Cédulas Censales Inicial y Final.

C) Espec ficamente los proyectos Nos. 15162, 15163, ts164, ts168,15171, 15172, 15173,15174, 15176, 15191 e ts192, carecen
de las s licltudes de apoyo. credenciales de elector y las Actas de Entrega-Recepción. donde conste que el banetlcio 1Ie
!>torgado ~ los ciudadanos
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DI El pre ~so Iicitatorio que ampara la adquisici6n de Láminas de Zinc. mediante Acta de Apertura de la Primera Reunión de
Ramo 3 del Comité de Compras del Municipio, efectuada el dia 6 de julio de 2011, omite mencionar la clasificación del
concurso los números de proyectos que se afectan y carece de las invitaciones con acuse de recibido de los proveedores.

En reiac n a lo anterior se incumpii6 a los articulos H fracci6n XII de la Ley Olgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco, 16 fracción V, 16 fracción VII de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco, numerales 3.8 y 3.6.1 de los
Lineamle tos Normatlvos de Operación para la Administración y Ejercicio del Fondo 111.-Aportaciones para el Fondo de
Infraestn f=tura SOCialMunicipal, publicado en el Periódico Oficial del Estado suplemento 6106 de fecha 21 de Marzo de 2001.. Oerlvado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas a este Órgano Técnico de Fiscañzación mediante
Oficio Ne CM/OO69J2012, de fecha 24 de enero de 2012, se determinó lo siguiente:

Con res~ cto al inciso Al envlan copias certificadas de las 6rdenes de pa90 debidamente firmadas por e: Sindico de Egresos.
Por lo q e la observacl6n •• solventa.

En relaci n al inciso BI, envlan cédula censailnlcia!. quedando pendiente la cédula censal final. Se determIna dejar firme la
observa 16n.

Respect al inciso CI envlan las Actas de Entrega-Recepci6n, en las cuales se reflejan las firmas de los Integrantes de los
Comnés omunltarios, asimismo envlan solicnudes de apoyo, credenciales de elector y actas de entrega-recepcl6n de cada
beneficia Q. Por lo que la observacl6n se solventa.

Referenl al Inciso DI envlan invitaciones debidamente firmadas de recibido por los proveedores, cuadro comparativo
sellaland la modalidad del COnCUf$O;quedando pendlenle los resultados de la Investigeción exhaustlva jel hecho observado,
en dond consta que el Acta de Apertura y el Acta de Fello carecen de la Informad6n mencloneda en la observaci6n,
claslficac 6n del concurso y números de proyectos afectados por la edqulsición: Se determina dejar flnne la obaervación.

En relaci n a los Incisos BI y DI, ae determinan dejar firme las observaciones, por lo que la observacl6n no se aolventa,
hasta qu envlen la documentación sollcilada en los incisos B) cédula censal final e Inciso O) resultado de su Investigación en
cuanto a los hechos mp.nclonados en el proceso Ilcijatorio y resolutivo de la sanción correspondiente por la negligencia de la
actuacl6 del Comité.

CUARTO TRIMESTRE
PARTICIPACIONES FEDERALES

Punto N .1.- En revisión al oroyecto muestra concluido en el cuarto trimestre del ejercicio 2011. No. IS004 "Gastos de
Oparacló' de la CoordInación da Servicios Municipales da la Dlreccl6n da Obras Públicas". ejercido con recursos de
Participac ~nes Federales, se detectó las siguientes irregularidades:

Al En las rdanes de pago Nos. 903, 904, 7376 Y 7516, de las pólizas de egresos Nos. 225 y 254. de fechas 17 y 26 de marzo
de 2011; 26 Y 238, del 17 y 24 de octubre de 2011; amparadas con las facturas Nos. 161 del proveedor Iliria Mesenía Solis
L6pez, 3: y 92 de Argel Rodríguez Oliva y 4644 de Jorge Israel Miranda Morales; por concepto de pago de la primera y
segunda otación de uniformes al personal del área; las cuales carecen de las relaciones firmadas por el personal beneficiado

6
por dicha dotaciones.

BI Media te el pago de las órdenes Nlls. 5651,6287, 6637, 7550, 8226, 9371 Y 9551, con las pólizas de egresos Nos. 372,
247,220, 239,231,232 Y 257. de fechas 26 de julio. 31 de agoslo. 19 de septiembre, 24 de octubre. 13 y 22 de diciembre del
ejercicio 011, al amparo de las facturas Nos. 746. 752, 755. 763, 767, 779 Y 760 con un importe total de $652,600.00;
expedida por el proveedor Corporativo Quiroz, SAo de C.V .. por concepto de renta mensual de Traxcavo para ser utilizado en
el basure lo municipal a partir del período del 26 de mayo al 31 de diciembre de 2011: carece del proceso licita torio clasificado
como sirr pllflcado mayor, para garantizar las mejores condiciones al municipio. en relación a precio. calidad. oportunidad y
demás ci unstanclas pertinentes.

En relacl n a lo anterior se Incumplió a lo establecido en los Articulos79 fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado d Tabasco; 16 fracci6n V. 16 fracci6n VII de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco; 21 de la Ley de
Adqulsici nes, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco. 232 de la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado d Tabasco, 14 fracción VII y 20 fracci6n IV del Reglamento del Comité de Compras del Municipio.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización mediante
oficio No. CM/063212012, de fecha 28 de junio de 2012, se determinó lo siguiente:

Respecte al Inciso Al, envian coplas fotostáticas certificadas de la relación de personal de base debidamente firmadas, en
donde co sta que recibieron primera y segunda detación de uniformes, Información anexa en el punlo anterior. Po; lo qua la
observa 16n ae solvanta.

En relecl n al inciso Bl, no er.vlan la evidencia documental de las acciones realizadas por el Órgano Interno de Control: asi
mismo la alta de apllcaci6n de las medidas sancionatorias a ios servidores públicos responsables de dicha omisión. Por lo que
la obser ación no se solventa, en relaci6n a este Inciso hasta que envien el procedimiento administrativo aplicado a los
servldore , oúbllcos resoonsables.

Punto N .2.- En revisión a la documentación que integran las partidas muestra del capitulo 3000 (Servicios Ganeralesl del
ejercicio scal 2011, se detectaron las siguientes irregularidades:

Al Las 6 ~nes de pago Nos, 660 y 3961, contenidas en las pólizas de egresos Nos. 23 y 26. de fechas 21 de febrero y 9 de
Junio de 011; amparadas por el pago de las facturas Nos.A-5662, A-5663 y AXAA 196. expedidas por Compañia Periodística el
Heraldo e Tabasco. SA de C,V., la carta poder carece de la firma del C. Manuel da Jesús Osorlo Valusta, persona que
acepta el poder.

7 BI En lal órdenes de pago Nos. 1318, 1439,2513,4342. 5556, 5658, 7551, 7859, 8573 Y 8574, de las pólizas de egresos No.
24 y 31 e~ marzo de 2011; 81 del 29 de abril de 2011; 79 del 22 de junJo de 2011; 111 Y 112 del 29 de j'Jlio de 2011; 73 Y 76
del 27 dE octubre de 2011; 14 Y 15 del 27 de diciembre de 2011: amparado por las facturas Nos. 919, 92~, 933, 966, 961, 979,
996, 101 , 1026 Y 1024, expedidas por el C. Fernando Cabal Gómez con importe lotal de $580,OOO.DO,por concepto de
asesoría laborales correspondiente a los meses de enero hasta octubre de 2011: carecen del informe único donde se detalle
las activi ades realizadas durante los meses mencionados.
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specto a las 6«Ie";s de pago Nos. 4497 y 5650, de las pólizas de egresos Nos.113 y 94 de fechas 27 de Junio y 28
2011; amparadas por las facturas Nos. A-l34 y A-142. expedidas por el C. Leonel A1varez Ocalla, por concepto de
mión volteo para diversos trabajos correspondiente a los meses de marzo, abril, mayo y junio de 2011 con Importe

86,600.00, carece del proceso Iicilatorio que debió ser clasificado como simplificado menor, para poder garantizar las
lciooes al municipio, en relación a prado. calidad, oportunidad y demés circunstancias pertinentes.

O) En rel dón a la orden de pago No. 9991, de la póliza de egresos No. 111 de fecha 30 de dldembre de 2011; al amparo de la
factura o. 399, expedida por el proveedor Cabal y Asociados Bufete Jurldico, S.C., por concepto de asesarla jurldlca
corre lente a los meses de noviembre y dk;iembre de 2011 con Importe de $324,000.00; C8I1IC8del Informe único donde
se detall Isa aclIvidades reaUzadas durante los meses menclonadoa y falta la firma del C. Mario Garcla Mendoza (Subdirector
de Asunt Jurldlcos) en el contrato de prestadón de aervlclos profesionales.

a lo anterior se Incumplió a lo establecido en los artlculos 79 fracción XII de la Ley Orgénica de los Municipios del
Tabasco; 16 fracción V, 16 fracción VII de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco; 21 de la Ley de

Adquisl nes, Arrendamientos y Prestación de servicios del Estado de Tabasco; 232 de la Ley Orgénica de los Municipios del
Estado d Tabasco, 14 fracción VII, 20 fracción 111del Regiamento del Comité de Compras del Municipio '1 numeral 21 de las
Normas resupuestarias y de Ejercicio del Gasto Público' Municipal.

Derivado el análisis efectuado -¡¡'las cédulas de solventadones remitidas a este rgano Técnico de Fiscalización madiante
oficio No. MI0832J2012. de fecha 28 de junio de 2012, se determinó lo siguiente:

En rela' ai Inciso Al, envian copla fotostélica certificada de la carta poder debidamente requisltada. Por lo que la
obs.rva ón s. solventa .

·Respecto al inciso Bl, envlan copias fotoslélicas de los Informes de ¡¡¡udos laborales de los meses dé enero hasta octubre de
2011, los ales detallan las actividad •• realizadas. Por lo que la observación .esolvenla.

allndso Cl, no envlan evidencia documental respecto a la observaclón sellalada. Por lo que la observación no ••

Respecto al Inciso O), envían copia certificada del contrato debidamente requisltado y los Informes de noviembre y diciembre de
2011. Po lo que la observación se solventa.

En relacl n al Inciso Cl hasla que envien la aplicaclón '1 resoludón del procedimiento administrativo a los servidores públicos
responsa les. Por lo que la observación queda en firme.

RAMO 33 FONDO JII

8

Punto N .3.- En revisión al expediente de información financiera. al Estado de Posición Financiera. especificamente a los
movímle os contables enviado en Cuenta Pública del mes de diciembre del ejercicio fiscal 2011. de la muestra revisada de la
cuenta d PaliO. Anticipados de la modalidad del Ramo General 33. Fondo de Aportaciones para la Infraestrudura Social
Municlpa (Fondo 111),se detectaron las siguientes irregularidades:

A) En I póliza de egresos No. 644 de fecha 21 de octubre de 2011, mediante la factura No. 1235, del contratista
Conslruones y Dragados del Golfo, SA de C.V.; con la cual se otorga el antldpo del 30% para los trabajos del proyecto No.
OP230, e cantidad de $736,379.02; el contrato de obra pública No. CONT-DOOTSM-MAC-235111, reneja Inconsistencias en el
domicilio cal y Registro Federal de Contribuyentes del contratista, reflejados en la factura, contrato y fianza de cumplimiento
No, 1390 51; por lo que presenta Incongruencia en sus documentos legales.

B) En la rden de pago No. 9775 de la póliza de egresos No. 941 de fecha 28 de didembre de 2011, del proyecto No. OP254,
por conc pto de pago de Ia·eslimación No. 4 (finiquito) en cantidad de $256,416.56; el Acta de Extinción de Derechos y
Obligado es carece de la firma del C. 109. Carlos Mario Juárez Hernández, Subdirec:lor de Obras, Ordenamienlo Territorial y
Servicios Municipales.

En relacl n a lo anterior se Incumplió a lo establecido en los Artículos 79 fracción XII de la Ley Orgénica de los Municipios del
Estado d Tabasco; 16 fra~ón Vy 18 fracción VII de la Ley de Hacienda Municlpal del Estado de Tabasco.

Derivado del anélisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización mediante
ollcio No. CM/0832J2012. de fecha 28 de Junio de 2012, se determinó lo siguiente:

En relacl n al inciso Al, no e:wlan explicación sustentada al respecto de la observación. Por lo que la observación no se
solventa

Respec:l al Inciso Bl, envian copla certificada de la documentación sellalada debidamente requtsltada. Por lo que la
observa Ión al se solventa.

En relacl n al Inciso Al, la obaervaclón queda en firme hasta que envíen explicación sustentada de la inconsistencia
mencion da en la oCservaclón o se determinen la responsabilidad administrativa a los servidores públicos responsables.

Punto N .4.- En revisión a los proyectos muestra del Ramo General 33. Fondo de Aportaciones para la Infraestruc:lura Social
Municlpa (Fondo 111),concluidos en el cuarto trimestre del ejerclclo fiscal 2011, Nos. IS207, IS223, IS224, IS226, IS226, 1$237,
IS238 e I 248, de ·Sumlnlstro de Paquetea de láminas de Zinc· en dlversll$ comunidades del municipio, se detectó que en
el Acta d la Segunda Reunión del Ramo 33 del ComIté de Compras del Municipio, con fecha 27 de septiembre de 2011, en el
asunto . 2. omite mencionar datos, tales como: los proyectos que afecta la adquisición, la clasificación del concurso.
Aslmlsm , el acta señala que se le adjudica al proveedor ganador el importe de $449,993.00; comparado COn el cuadro
compara o en cantidad de $426,346.98 y la propuesta económica del mismo proveedor menciona el Importe de $425,346.98.
cifras loe ngruentes entre si, los importes mencionados son referentes al proveedor samaooreu, SA de C.V.; dichos errores,
denotan I falta de diligencia en la elaboraclón de los documentos que soportan el desarrollo del proceso Ilcitatorio.

n a lo anterior se Incumplió a lo establecido en los Articulos 47 fracción I de la Ley de ResponsabiUdades de lo.
Públicos; 14 fraa;iones l. Xl y 26 del Reglamento del Comité de Compras del Municipio, publicado en el Periódico

Estado con fecha 14 de Junio de 2008 en el suplemento 6863.

9
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Derivado el análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización mediante
oficio No. CMI0832J2012, de fecha 28 de junio de 2012, envían ollcio de declaratoria de ernerpencra y acta de auto de
radicació No. PACM-011-2012 de fecha 25 de junio de 2012, en la cual se inician los procedimientos administrativos
careclend de la resolución del mismo. Por lo que la observación no se solventa, hasta que envien el resolutivo del
procedími nto sancionatorio a los servidores públicos responsables de la observacion

Punto N .5.- En revisión al proyecto muestra del Ramo General 33, Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
Municipal Fondo 111),concluidos en el cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2011, No. IS220, "Suministro de Anillos para Pozos
Arteslan s" en la rancherla Pedro C. Colorado 2da. sección del municipio, se detectó que el Acta de la segunda Reunión del
Ramo 33 el Comité de Compras del municipio. con fecha 27 de septiembre de 2011, en el asunto No. 3. omitenmencionar los
proyectos que afectan la adquisición; dicha Irregularidad. denota la falta de diligencia en la elaboración de los documentos que
soportan desarrollo del proceso Ilcitatorio.

lOEn relacl n a lo anterior se Incumplió Incunplimiento a lo establecido en los Articulos 47 fracción I de la Ley de
Respons idades de los servidores Públicos y 14 fracciones I y XI del Reglamento del Comité de Compras del Municipio,
publicado en el Periódico Ollelal del Estado con fecha 14 de Junio de 2008 en el suplemento 6863.

el análisis efectua<'lo a las cédulas de solventaclones remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización mediante
CMI0832J2012, de fecha 28 de junio de 2012, envlan ollcio de declaratoria de emergencia y acta de auto de
No. PACM-011-2012 de fecha 25 de junio de 2012, en la cual se iniclan los procedimientos administrativos
de la resolución del mismo. Por lo que la observación no aa aolventa, hasta que envíen el resolutivo del

nto sanclonalorio a los servidores públicos responsables de la observación.

II

Punto N .6.- El MunJclpio presenta al31 de diciembre de 2011, un aubeJerclclo del Fondo 11; (Fonda.de Aportaciones para la
Infraes ura Social Municipal) para el ejercicio 2011, con importe de $2,195,844.59, lo que representa el 1.95~. del monto
~slgnado para el ejerclelo 2011 y de los Intereses generados del mismo recurso; lo que denota una planaación deficiente en
este p '50, Asi mismo, existe una acción programada no iniciada, la cual fue autorizada y validada bajo el proyecto No.
OP335" ehabllltaclón de Casa de Salud en la Rancherla Chllapllla 2a. sección", por un monto de $287 ,on.73.

En relacl n a lo anterior se incumplió a lo establecido en los Artlculos 8 fracción IV último párrafo del Presupuesto de Egresos
de la Fed ración para el ejercicio fiscal 2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 7 de diciembre de 2010,
33 fracci n I de la Ley de Coordinación Fiscal, 3 de la Ley de Planeación del Estado de Tabasco, 80 fracciones 1,VI, VII, VIII Y
IX, 84 fra n IX de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y numeral 3.2 Sexto párrafo de los lineamientos
Normatlv de Operación para la Administración y Ejercicio del Fondo 111.-Aportaciones para el Fondo de Infraestructura Social
Munrcipa publicado en el Periódico OficIal del Estado suplemento 6108 de fecha 21 de Marzo de 2001.

Derivado del análisis efectua'do a las cédulas de solventaclones remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización mediante
oficio No. CM/0832J2012. de fecha 28 de Junio de 2012, envlan cédula básica del proyecto OP335, careciendo de la aplicación
del pro .imlento administrativo sencíonatorío a los servidores públicos responsables de la planeación y ejecución de dichos
recursos. 'Por lo que la observación no se solventa, hasta que envie la aplicación y resolución del procedimiento
adminls livo sanclonatorip.

RAMO 33 FONDO IV

l

Punto N .7.- En revisión al proyecto muestra del Ramo General 33, Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los
y de las Demarcaclones Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV), concluidos en el cuarto trimestre del ejercicio

fiscal20 1, No. 15015 "Gastos deoperaclóri de la Dirección de Seguridad Pública Municipal", las órdenes de pago Nos.
1022, 10 4; 1034, 2283, 335:1, 3989. 5200, 6188, 6876, 7734, 8430 Y 9377; de las pólizas de egresos Nos. 1026 de fecha 14
de marz de 2011; 1204 del 13 de mayo de 201" 1203 Y 1224 del 7 y 22 de junio de 2011; 1216 del 25 de julio de 2011; 1220
del 22 d agosto del 2011; 1228 del 27 de septiembre de 2011; 1221 del 26 de octubre de 2011; 1215 del 22 de noviembre de
2011 y1. 12 del 13 de diciembre de 2011; amparadas por las facturas Nos. 9117, 9118, 9165, 9256, 9343, 9422, 9483, 9572,
9646. 9 9. 9939 Y 9995, expedidas por el proveedor :nenda Sisercom, SAo de C.v., por concepto de servicio de
radloco cacl6n trunklng con Importe mensual de $140.208.70; dicho servicio fue otorgado en el periodo de enero a
diclem de 2011, haciendo un total de $1,682,504.40. Asimismo, carece del proceso Iicitatorio. por el importe debió
clasifica e corno simplificado mayor. para poder garantizar las mejores condiciones al municipio, en relación a precio, calidad.
oportonl d y dermis elrcunstanclas pertinentes.

n a lo anterior se incumplió a lo establecido en los Articulas 21 de la ley de Adquisiciones, Arrendamiento~'y
de Servielos del Estado de Tabasco, 232 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 14 fracción
cción IV del Reglamenlo del Comité de Compras del Municipio.

Derivado del anaDsls efectuado a las cédulas de solvéntaclones remitidas a este Organo Técnico de Fiscalización mediante
oficio No CMf0832J2012, de fecha 28 de junio de 2012, envian explicación en la que argumentan las causas por las que el
comité d com ras no realizó el roces~c:!.ta~orio y autorizó la contratación d~1servicio basándose e.n~os.a,!!-culos37 ~9.de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y restacióñ de' Servicios del Estado de Tabasco; mencionando que es el umco
proveedor inscrito en el padrón municipal. que presta el servicio señalado en la observación; aunado a que ~s el propietano del
sitio de te comunicaciones situado en el cerro "Tortuguero-, el cual permite la repeución de señales de radiocornunicación; no
existiendo evidencia documental de la sesión del Comité de Compras y de los procedimientos instaurados a los servidores
públicos sponsables. Por lo que la observación no se solventa, hasta que envien la instauración y resolución de los
procedlml ntos sanclonatorios a los servidores públicos responsables.

12

GENERALES

Punto No 8.- El Ayuntamiento no cumplió con la obligación de enviar copla certificada del Inventarlo de Bienes Muebles e
Inmuebl actualizado al 31 de diciembre del ejercicio 2011, el cual debe presentarse anualmente, detallando el valor y las
caracteris' s de identificación de cada uno de ellos, mismo que forma parte de la Cuenta PúbrocaAnual.

a lo anterior se Incumplió a lo establecido en el Articulo 115 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de

13 Derivado el análisis efectuado a las cédulas de solventa clones remllJdas a este' Organo Téenleo de Fiscalización mediante
ollclo No. CMI0832J2012, de fecha 28 de Junio de 2012. envian copla certificada de los bienes muebles actualizado al 31 de
diciembre de 2011; asimismo, remiten el inventario de los bienes Inmuebles con Importe de $26,200,000.00, siendo la cifra
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. .
ta, hasta que remitan c:onectamente la relacl6n de inventarios con el importe de los bienes inmuebles debidamente

con cifras del Estado de Posición Financiera al31 de diciembre de 2011.

CONVENIOS

9.- Al realizar inventarlo !lslco durante el desarrollo de la revisión a los proyectos muestra númelos. AD020 y AD021
"Adqulsl Ión de Plantas Potablllzadoras PortAUI totalmente Autónomas con capacidad d. 1 LPS", con ~
convenid s del Ramo 20, según órdenes de pago Nos; 8756 y 8758. de I.aspólizas de egresos Nos.701 y 702 de fechas 29 de
novlembr de 2011; amparadas por las facturas Nos. 113 y 114 del proveedor OG Integrated Servlces, S.A. de C.V., con
importes nltarlos de $465.566.00; se detectó que dichos bienes se encuentran flslcamente en el Almacén General Municipal,
sin que yan sido Instalados en las comunidades programadas.

14 uiente se Incumplió con el objetivo por el cual fueron creados dichos proyectos. el de mejorar las condiciones de
ura básica de la pol;laclón para elevar la calidad do vida de sus habitantes; causando nulo Impacto en la poblad6n a
provocando con la ociosidad de estos bienes que se generen desperfectos, extravlos o destrucclón de.los mIImos,
uestos fuera del almacén por las condiciones ambientales y se imposibilite hacer efectiva la garanUa del producto.

a lo anterior se Incumplió a lo establecido en los Articulas 3 de la Ley de Planeaclón del Estado de Tabasco y 80
V Y VII de la Ley Orgánica de los Munldplos del Estado de Tabasco

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaclones remitidas a esle Órgano Técnico de FIscalización mediante
oficio No. CMI083212012, de fecha 28 de Junio de 2012, envlan actas de entrega de los bienes mencionados en la obsarv8d6rt
y evide a fotográfica; dicha documentaclón carece del formato destinado para los actos de entrega-recepción, •• ao de la
comunld ,firma del delegado municipal y comité establecido para ello. Asimismo, no remiten la aplcacl6n de loa
procedlm ntos administrativos sancionatorlos correspondientes a los servidores públlcoa responsables. Por lo qua la
observa Ión no s. solventa, hasta que envíe la documentacl6n debidamente requlsltada para los actos de entreglH8QlJlcl6rl
y la Insta clón con su resolución de. los procedimientos administrativos apl1cados a los s8l1l\dores públlcoa responsables .

15

•10.- En revisión a los recursos convenidos del Fondo de Pavlmantaclón y Espacios Deportivos para Munlclploe
) en el ejett:lcio 2011, se detectó las siguientes irregularidades:

os asignados al Municipio, no fueron entregados conforme al calendario del Anexo 1, que menciona el Acuerdo da
para el otorgamiento de subsidios en materia de pavimentación y espacios deportivos.

O) 8 H. yuntarnlento reintegró recursos a la Tesoreria de la Federación con Importe de $10,495.79 de saldos no ejelddos par
economl elnlereses generados; con fecha 27 de enero de 2012; existiendo un desface de 12 di as naturales.

ron publicadas las obras, en las cuales se detallaran los números y nombres de los proyectos ejecutados. para darlos
a los habitantes mediante los órganos locales de difusiÓn, página web, etc; únicamente publicaron el monto asignado

D) La entaclón comprobatoria carece del seRa que Indique el nombre del programa, origen del recurso y el ejen:lclo
corres po diente.

El De e nlormidad con las·cláusulas octava y undécima. se requiere que el H. Ayuntamiento envíe a la secretaria de
Admínist cíón y Finanzas. el Informe Fínal del cumplimiento de las obras de pavlmentaCiOn y espacios deportivos en el
Munlclpl asl como. los Indicadores de desempeño con los cuales permitieron medir el grado de cumplimiento de los obJetivos
y metas e las obras.

En relacl a lo anterior se Incumplió a lo establecido en e~ Articulo 85 fracción 11de la Ley Federal de Presupuesto '1
Respons bllldad Hacendarla; 224 fracclones 1, 111.IV, VI Y penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley Federalde Presupuesto
y Res sabilidad Hacendaría; cláusulas segunda, tercera. octava, déclma. undécima y décima cuarta del Acuerdo de
Coordina ón para el otorgamiento de Subsidios en materia de Pavimentación y Espacios Deportivos.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización mediante
oficio No. CM/0832/2012, de fecha 28 de Junio de 2012, se deterrnln610 siguiente:

En relaci n a los Incisos A) y DI, envlan explicación sustentada dellncumpllrnlento en el otorgamiento de los recursos y del
desfasa lento del reintegro de los remanentes a la federación. Por lo que la obaervaclón se solventa.

Respea al Inciso el, envlan copla de la pUblicación de las obras en el Diario Avance Tabasco de fecha 27 de Junio de 2012.
Por lo q e la observación ee aoll/enta. •

En relaci n al Inciso D), envlan coplas certificadas de una muestra de la documentación debidamente cancelada con el seno de
dicho rec rso. Por lo que la observacíón se solventa.

Respect aí íncíso El, envían copla fotostática dei Informe que se presentó vla Internet ante la Secretaria de Hacienda y Crédito
Público, o existiendo evidencta de la recepción del citado informe por la dependencia estatal, Por \o qua la observacIón no
se solv ta, hasta que envien la Información señalada en la observación, debidamente recepcionada ante la autoridad
correspo diente.
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ANEXO 2
RESUMEN DE IRRE ULARIDADES FlslCAS y AL GASTO EJERCIDO EN LA OBRA PÚBLICA, DERIVADAS

DE LA NO SOlVE TACIÓN DE lOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2011 EMITIDOS
POR E ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN DEL ESTADO DE TABASCO.

MUNICIPIO: MACUSPANA, TABI\~C~. _

Proyecto Derivado de la auditoría efectuada al ente fiscalizado se encontraron' las
(OP017).- siguientes observaciones:
Rehabilitación del 1).- Derivado de la supervisión ñsica se encontraron conceptos con claves
relleno sanitario en la 1 CONTRATO PAT-001. PAT·002 y PAT -D03. pagados y no ejecutados.
Cd. de Macuspana 1· R habilitación 2).- El agua levantó la cisterna exterior con capacidad de 5.0001ls, para
eta a. $3 729 618.66 reciclado de lisiados, falla volverla a colocar.
3).- Derivado de las observ clones flsicas del inciso 1), se detenninaron conceptos pagados no ejecutados. pagos y trámites antes de la comisión
federal de electricidad r u monto de $24.620.70, como se muestra en la si ulente tabla:

Unidad de Concepto
medida ado
Pa o- 1.00
pza 1.00

Clave
Verificado

físicamente
0.00
000

Diferencia

1.00
1.00

P. U,

$5,264.37
$5,107.32

Importe

PAT..{101
PAT-D02

$5,26437
$5,10732

PAT-D03 Pza 1.00 0.00 1.00 $10,853.05 $10,65305

Subtotal $21,22474
16% IVA $3,39596

Total $24.620,70
De acuerdo a la solventaci n enviada en los tiempos establecidos en Ley. el H. Ayunlamiento envla formato explicativo, mencionando que la obra

n en su 2" etapa y que al concluirse se solventarán estos puntos. Razón por lo cual se detennina dejar en firme estas
nce tos fueron indebidamente ~~dos por no estar realizados~.~_._

2 Proyecto RJA. Las PIBAI 2011 Derivado de la auditarla efeetua·d:"a:-=a"l-=e-=n-;:te~fi=-sc:-:a~hO::·z=-ad::;-o:C-s-::e-e:-:n-c:-:o-n"-tr-a-ro-n---=-la-s---1
OP024(OP013),- Ferias Refrendo 2010 siguientes observaciones:
Construcción de 1).- La cerca perimetral del cárcamo del lado del transformador en una
sistema de drenaje 2200 ML CONTRATO longitud de 15.00mL,se encuentra destruida.
sanitario en laRJa. Las 2),- Las cuchillas del cárcamo principal no. 1 están desconectadas y el
Ferias. $3,175,866,44 sistema no opera.
De acuerdo a la solve~tad n enviada en los tiempos establecidos en Ley. con respecto al inciso 1). el H. Ayuntamiento atendió la observación
levantando '.a cerca penme Ila cual fue deteriorada por ganado bovi~o misma que fue reforzada con dos horcones de palma de coco por lo cual e'l
H. Ayuntamiento se le soll ta lleve a cabo la reparación con el matenal adecuado debiendo informar a este Órgano Superior de Fiscaliz acrón del
Estado pa~a seguimiento. ferente al inciso 2), el H. Ayuntamiento manifiesta que conectaron las cuchillas del cárcamo no. 1 pero personal de la
C.F.E .• retiró los fusibles <1 cual argumentó el supervisor de la obra) por lo cual la obra no está en operación. De lo anterior se determina dejar en
firme la observación hasta que la obra se encuentre operando correetamente, ya que no se presenta ninouna evidencia que soporte el dicho
aumentado. -

rT Proy8cto OP043.- F ob. Nicolás Ramo 33 Fondo 1112011 Derivado de la auditoria efectuada al ente fiscalizado se encontró la
Amplladon de red de Bravo Remanentes 2010 siguiente observación:
disttlbuclón de energJa 1).- Derivado de la revisión documental efectuada al expediente técnico, no
eléctrica en media y 12 Postes CONTRATO se encontró evidencia flsica del gasto de los siguientes conceptos con sus
baia tensión. $843.081.94 respectivas claves:

----
Clave Concepto Unidad de Concepto Verificado

Diferencia P. U. Importemedida pagado físicamente

E.- Entrega de la o ra aC.F .E. incluye elaboración de Plano 1.00 0.00 1.00 $5,688.36 $5,668.36
plano definitivo e h programa de PRORED y CD.

T.- Trámite y pago nte comisión federal de electricidad Lote 1.00 0.00 1.00 $16,134.36 $16.134.36
por 'revisión y va idadón del proyecto, supervisión de
obra y entreOa d doCumentación.

Subtotal $22,022.72
16%IVA $3,523.64

Total $25.546.36
De acuerdo a la soIventacl n enviada en los tiempos establecidos en Ley, el H. Ayuntamiento envla un recibo donde se hace el pago a eFE
correspondiente a la clave " " y respecto a la clave "E" no envlan solventación alguna, razón por la cual se detennina dejar en firme la observación
por un monto de $6.830.5 • IVA Incluido por el pago del concepto con clave "E" del cual no hay evidencia del trabajo realizado de acuerdo a
normativa de C.F.E.

Lo anterior refleja el lncumpIimient ~ al marco legal de sus obligaciones por los servidores públicos responsables ya que de las irregularidades citadas se
desprende- la existencia de hech s o conductas que producen daño o perjuicio a la hacienda pública, además de incurrir en faltas administrativas,
resultando un monto total observa o de $31,451.20 y 6 irregularidades flslcas en los proyectos antes mencionados, como se notificó de manera detallada
al H. Ayuntamiento en loa dlferen s Pliegos de Cargos generados por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco relativos al Ejercicio
flscal2011. ------ ._-----
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ANEXO A

MU~ICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO.

SEGUIMIENTC DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO
2010.

OBSERVACI)NES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES, FINANCIERAS y AL CONTROL INTERNO DEL
EJERCICIO 2010

Cuarto Trlme tre:

Capitulo 1.-O servaciones Documentales, Presupuesta les, Financieras y al Control Interno.

al.- Observaci nes Documentales, Presupuestales y Financieras.

Recaudación Propia

Punto No. 1. En revisión al proyecto IS045 apoyo a personas discapacitadas, adultos mayores y de escasos
recursos ecorjórnicos de la muestra de auditarla del cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2010 se observó lo siguiente:

Al No se ene ntró en el expediente de cuenta pública las pólizas de egresos núms. 421, 422, 423 Y 424 asl como las
órdenes de pago núms. 8505, 8503, 8502 Y 8504 Y sus respectivos comprobantes correspondientes al mes de
diciembre de 2010 por un importe total de: $40,800.00.

B] La póliza da egresos no. 412 y orden de pago no. 2797 por concepto de 5000 despensas para apoyos a personas
de escasos ecursos económicos de las diversas comunidades carecen de las actas de entrega debidamente
firmadas por I S personas beneficiadas.

En relación a lo anterior se incumpnó a lo establecido en los erttcutosss fracción VI párrafo quinto de la Constitución
Polltica del E tado libre y soberano de Tabasco, 18 tracción VII de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de
Tabasco y 29 fracción VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

La Contralorí Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilid d administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarbs. .

Para los efec es del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Co oficio CM/1070/2011 d•• fecha 18 de lul;o de 2011, el Contralor Municipal informa que dentro del Proc,
Ad n. PACM-008-2011, se determinó que a los CC. Lic. Arsenia Rivera Velázquez y Lic. Maritza Ocaña
Ma tínez, NO SE ENCONTRARON ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ACREDITARLE Y FINCARlE
RE PONSABILlDAD ADMINISTRATIVA; de igual manera se determina sancionar a los CC. Ing. Carlos
Re an Solls González y Lic. Darwin Flacón Madrigal, con un APERCIBIMIENTO PRIVADO. ASUNTO
CO~CLUIOO.

Primer Trim stre:

CAPiTULO I Observaciones Documentales, Presupuestales y al Control Interno

al Observad nes al Control Interno.

Autoevaluac ón

Punto No. 1 - En revisión y análisis al informe de autoevaluación correspondiente al primer trimestre del ejercicio
2010, envíae o a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, se detectaron las siguientes
observaclone s:

al Anexo 1. Concentrado de Ingresos, en el concepto intereses ganados refrendo en la columna de acumulado
enero-marzo no presentan suma lo cual el total del Fondo IV esta incorrecto ya que presenta una diferencia de
$1,457.83.

b] Anexo 2 y 2.1 Programación de Participaciones Federales, Recaudación Propia y Fondo de Aportaciones
Federales (F ndo 111y IV) reflejan un Importe de $139.20 en Recaudación Propia Normal y según corte de caja
enviado en uenta Pública del mes de marzo de 2010 consideran un monto de $308,488.50 resultando una
diferencia de $308,349.31 que fue considerada indebidamente en Convenio Recurso Propio Transito en dicbo anexo.

e) Anexo 2. y 2.3.a Comparativo del Gasto Corriente por Unidad Administrativa, en el Capitulo 3000 Servicios
Generales cpnsideran la cantidad de $11,415.00 a Recaudación Propia Transito y la cantidad de $139.20 a
Rec~!:,,!aci,,, P!~ia Normal.c:uando en Corte de Caja enviado enCuenta Pública del mes de marzo de 2010 reflejan
la canti ad de $11,554.20 que corresponde a Recaudación Propia Normal.

'='

dl Anexo 2. Resumen del Presupuesto Autorizado Recaudación Propia (refrendo y remanentes) presentan un
autorizado en el Capitulo 7000 Transferencias y Subsidios de $2,655,552.10 y según Estado Comparativo del
Ejercicio Presupuestal enviado en Cuenta Pública del mes de marzo de 2010 refleja un importe en negativo de
(8,806,796.21».

el Anexo 2.f Resumen General del Fondo 111para el periodo 2010 las Transferencias presentan diferencias por un
monto de $309,424.00.
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f) Anexo 2. Resumen General del Refrendo del Fondo 111para el Ejercicio 2010 reflejan en el Capitulo 7000
Transferencl s y Subsidios la·cantidad de $898.613.13 y en el Estado Comparativo del Ejercicio Presupuestal
enviado en uenta Pública del mes de marzo de 2010 refleja un importe de $638,177.41 existiendo una diferencia de
$260,435.72

g) Anexo 2. Resumen General del Refrendo del Fondo IV para el Ejercicio 2010 reflejan en el Capítulo 7000
Transferenci s y subsidios la cantidad de $141,775.41 y en el Estado Comparativo del Ejercicio Presupuestal
enviado en uenta Pública del mes de marzo de 2010 refleja un importe de $45,14951 existiendo una diferencia de
$96,625.90.

h) En revisi a las acciones de Inversión se detectó que las acciones las envían por programa pero no separada por
situación de bra.

De las obse aclones antes citadas se incumplió lo establecido en el Articulo 41 segundo y tercer párrafo de la
Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

La Contralor a Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabili ad administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los ete os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

C n oficio CMl1070/2011·de fecha 18 de julio de 2011, el Contralor Municipal informa que se inició el Proc.
A m. PACM-oOG-2011, instruido en contra de los CC. Lic. Arsenla Rivera Velázquez, Ing. Carlos Renan
S lis González, Profra. Rosaura Hernández Jlménez, Lic. Darwin Falcón Jiménez, Ing. Faustlno
F la Pérez, Ing. Ello Bocanegra Oropeza, Lic. Darwln Falcón Madrigal e Ing. José Luis Zacarias
V IAzquez, en el cual se det~rmlna sancionarlo con un APERCIBIMIENTO PRIVADO; mientras que a los
C . Lic. Marltza Oeafta Martlnez, Ing. Faustlno Feria Pérez e Ing. Ello Bocanegra Oropeza, se
S BRESEE EL PRESENTE PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. ASUNTO

.NCf.,'Ql~ .

Se undo

Capitulo 1.- bserv~ciones Documentales, Presupuestales, Financieras y al Control Interno.

Punto No. 1 - En revisión a la documentación del proyecto muestra 15053 Aportación al Convenio para el Programa
de Desarroll Cultural Municipal, no enviaron original de la cédula técnica inicial y final, además carece del convenio
firmado entr el H. Ayuntamiento y el Instituto Estatal de Cultura.

En razón a o anterior se Incumplió lo establecido en los artlculos 65 fracción VI párrafo quinto de la Constitución
POlltlca del stado Libre y Soberano de Tabasco, 18 fracción VII de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de
Tabasco y 2 fracción VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

La Contralor a Interna debe Iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsablll ad administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

oficio CM/1070/2011 de fecha 18 de utio de 2011, el Contralor ~unici al informa ue dentro del Proe.

m. PACM-oOG-2011, se determina sancionar a los CC. Lic. Arsenla Rivera Velázquez, In9. Carlos
R nan Solls González, Protra. Rosaura Hernáodez Jlménez, Lic. Darwln Falcón Jiménez, log.
F ustlno Feria Pérez,.lng. Ello Bocanegra Oropeza, Lic. Darwln Falcón Madrigal e Ing. José Luis

carlas VelAzquez, con un APERCIBIMIENTO PRIVADO; mientras que a los CC. Lic. Marilza Ocaña
M rtlnez, Ing. Faustlno Feria Pérez e Ing. Ello Bocanegra Oropeza, se SOBRESEE EL PRESENTE
P OCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. A~tmrO;CONCLUIDO.

Punto No. .- No se tiene constancia en los archivos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado que el H.
Ayuntamien haya enviado informe a la Secretarfa de Desarrollo Social (SEDE SOL) sobre el ejercicio y destino del
Fondo de A ortaclones para la Infraestructura Social Municipal (Fondo 111)2010 del segundo trimestre del 2010.

En razón a I anterior se incumplió lo establecldo en el articulo 33 fracciones I y IV de la Ley de Coordinación Fiscal.

La Contrato a Interna debe Iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabill ad administrativa de Servidores Públicos yen su caso a sancíonarlos.

Para los efe tos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

C n oficio CMl1070/2011 de fecha 18 de julio de 2011, el Contralor Municipal informa que dentro dei Proc.
A m. PACM-oOG-2011, se determina sancionar a los CC. L1e. Arsenla Rivera Velázquez, Ing. Carlos
R nan Solls González, Profra. Rosaura Hemández Jlménez, Lic. Darwln Falcón Jiménez, Ing.
F ustlno Feria Pérez, Ing. Ello Bocanegra Oropeza, Lic. Darwin Falcón Madrigal e Ing. José Luis

carlas Velázquez, con un APERCIBIMIENTO PRIVADO; mientras que a los CC. Lic. Maritza Ocaña
M rtlnez, Ing. Faustlno Feria Pérez e Ing. Ello Bocanegra Oropeza, se SOBRESEE EL PRESENTE
P OCEDIMIENTO DI; RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. ASUNTO.CONCLUIDO.
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Generales

Punto No. - El H. Ayuntamiento no cumplió con la obligación de enviar Informe Semestral del Inventario de Bienes
Muebles e I muebles debidamente concitiado contablemente con la Dirección de Finanzas al 30 de junio del ejercicio
2010. el cua debe estar registrando el aumento o disminución de los mismos, detallando el valor y las caracterlsticas
de identifica íón de cada uno de ellos.

En razón a I anterior se incumplió lo establecido en el articulo 29 fracción XLIX de la Ley Orgánica de los Municipios
del Estado Tabasco y del Manual de Normas Presupuestarias y de Ejercicio del Gasto Público Municipal, Normas
Generales p nto 26.1, Bienes Muebles. publicado en el Periódico Oficial del Estado Suplemento 7031 C de fecha ?3
de enero de 010.

La Contralor a Interna debe Iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabil' ad administrativa de Servidores PúbllCO$ y en su caso a sancionarlos.

os del Procedimiento Administrativo el Municipio Inici6 el:

oficio CM/l070/2011 de fecha 16 de Julio de 2011, el Contralor Municipal Informa que dentro del Proc.
m. PACM-D06-2011, se delermina sancionar a los CC. Lic. Arsenla Rivera Velázquez, Ing. Carlos
nan 50115 Gorlúhii, Profta. RosaUta Hérninde:t Jlménez, Lic. Darwln Falc6n Jlménez, Ing.
stlno Feria Pérez, Ing. Ello Bocilnegrá Oropeza, Lic. Darwln Falcón Madrigal e Ing. José Luis
arias Velázquez. con un APERCIBIMIENTO I>~IVADO; mientras que a los CC. Lic. Marltza Ocafla

M rtlnez, \ng. Faustlno Feria Péret e Ing. Ello Bocanegra Oropeza, se SOBRESEE EL PRESENTE
P OCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. A'$~O'CoNCL1JIOO;

Rubros Esp clficos

Punto No. 4 - En revisión a la documentácl6n cornprobatoria de la muestra de la cuenta de bancos se detectó que la
póliza de e resos No.286 orden de págo 2760 por $98.600.19 del mes de mayo de 2010. por concepto de
Adquisición e Molinos para Apoyos a personas de escasos recursos econ6mlcos, carecen del original del acta de
Comité de om ras, cuadro com arativo cotlzacíones asl Cómo de las actas de' ent a firmada or los

benehciarios

En razón a I anterior se incumplió lo establecido en ios arllclJlos65 fracción VI párrafo quinto de la Constitución
Politica del stado Libre y Soberano de Tabasco. 18 fracción VII de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de
Tabasco y 2 fracción VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

La Contralor Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabüi ad administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efe os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

oficio CM/l010/2011 de fecha 16 de julio de 2011, el Contralor Municipal informa que dentro del Proc .
. PACM~06-2011, se determina sancionar a los CC. Lic. Arsenia Rivera Velázquez, Ing. Carlos

an Solis González, Prolra. Ro.aura Hemández Jlménez, Lic. Darwin Falc6n Jlménez, Ing.
stlno Feria Pérez, Ing. Ello Bocanegra Oropeza, Lic. Darwln Falcón Madrigal e Ing. José Luis

za arias Velflzquez, con un APERCIBIMIENTO PRIVADO; mientras que a los ce. Lic. Maritza Ocalla
M rtInez, log. Faustlno Feria Pérez e log. Ello Bocanegra orolJe. za.. L..5.,e.SOBRESEE EL PRESENTE
P OCEDIMIENTO DE RESPONSMllLlOAO ADMINISTRATIVA. A$~NTOo"QQNCt.UIDO.

Capitulo 1.- bservaciones Documentales. Presupuesta les, Financieras y al Control Interne.

al.- Observa iones al Controllntemo.

Punto No. 1.- En revisión a la documentación del proyecto muestra IS-056 Dotacl6n de Paquetes de Herbicida y
Semillas par el Cultivo de Maiz en diversas comunidades del Municipio con un monto de $216,600.00 no efectuaron
licitación, a udicando de fO.'TT1adirecta la compra del mes de julio de 2010 debiendo realizarse un concurso
simplificado enor,

En relación la observación citada con anterioridad, se incumplió con lo establecido en los articulos 65 fracción VI
párrafo quin de la Constituci6n Politica del Estado Ubre y Soberano de Tabasco, 29 fracción VI. 232 de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 20 fracción 111del Reglamento del Comité de Compras del
Municipio de acuspana, Tabasco.

La Contralor Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar ~i existe
responsabñí ad administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efe os del Procedimiento AdmlnlstraUvo el Municipio inició el:

Co oñcío CM/l070/2011 de fecha 16 de lulio de 2011, el Contralor Municipal Informa que dentro del Proc.
A • PACM-006-2011, se determina sancionar a los CC. Lic. Arseola Rivera Velázquez, Ing. Carlos
R an sous González, Profra. Rosaura Hemández Jlménez, Lic. Darwln Falc6n Jlménez, Ing.
Fa tino Feria Pérez, Ing. Ello Bocanegra Oropeza, Lic. Oarwln Falcón Madrigal e Ing. José Luis
za arias Velázquez, COn un APERCIBIMIENTO PRIVADO; mientras que a los CC. Lic. Marltza Ocalla.
M rtlnez, Ing. FauaUno Feria P6rez e Ing. Ello Bocanegra OfCl¡HlZll.... ' se....SO.BRESEE EL PRESENTE
P OCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. ¡q~t:lTÓ'(¡ONC:ILOIP.O.
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Partlclpaclo es Federales

Punto No. 2 - En revisión a la documentación del proyecto muestra IS-033 Evento de la Feria Estatal, se detectaron
las siguientes irregularidades:

al Adjudican de manera directa a la MBG Constructora, SAo de e». la elaboración del Stand para la Feria Estat~1
por un Impo e de $607,185.41 sin que anexen al mismo cuando menos tres cotizaciones, no sujetándose a los
criterlos de ptlmización de recursos, economla, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguraran las
mejores condiciones para el municipio.

b las factu s carecen de las firmas de validación de los Int rantes del comité de feria.

el la póliza d cheque No.216 y.orden de pago NO.3238 del mes de junio pOI concepto de pósters con logotipo de
Embajadora proyección de video en pantalla de la Feria carece del contrato de prestación de servicios del
proveedor Cia. Periodistica el Heraldo de Tabasco, SA de Cv.

dI la póliza d egresos No. 271 orden de pago No. 2416 del mes de abril carece de documentación comprobatoria
que muestre el diseno del Stand.

el En la póliz de diario No. 204 y 209 que amparan las órdenes de pago No. 2053 y 2451 se observa que las
facturas No. < 47 y 349 de fecha 8 y 26 de abril 2010 no presentan a detalle el desglose del vestuario y accesorios
adquiridos, as mismo al realizar la confirmación de operaciones al Proveedor Roberto Ruiz Sevilla éste únicamente
presentó nota de remisión No. 2377 y No. 2378 de fecha 24 de febrero 2010 las cuales el monto total no coincide
por un Import de $ 35,911.40 con las facturas enviadas en cuenta pública existiendo incongruencia en la fecha y la
descripción d los accesorios y vestuarios adquiridos.

f) los gastos e Feria carecen del acta de comité de feria.

En relación a las observaclones citadas con anterioridad se incumplió lo establecido en los articulos 65 fracción VI
párrafo quint de la Constitución Polltica del Estado libre y Soberano de Tabasco, 18 fracción VII de la ley de
Hacienda Mu icipal del Estado de Tabasco, 29 fracción VI de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco, 29- del Código Fiscal de la Federación y 48 fracción 111de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

la Contralor! Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilid d administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efec ps del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Co oficio CM/1070/2011 de fecha 18 de julio de 2011, el Contralor Municipal informa que dentro del Proc.
Ad h. PACM-oOG-2Ó11, se determina sancionar a los CC. Lic. Arseoia Rivera Velázquez, log. Carlos
Re an 50lls Gonzárez. Profra. Rosaura Hernández Jiménez, Lic. Darwln Falcón Jiménez, Ing.
Fa stlno Feria Pérez, Ing. Ello Bocanegra Oropeza, Lic. Darwin Falcón Madrigal e Ing. José luis
Za arias Velázquez, con un APERCIBIMIENTO PRIVADO; mientras que a los CC. Lic. Marítza Ocaña
Ma lInez, Ing. Faustlno Feria Pérez e I"g. Ello Bocanegra Oropeza, se SOBRESEE EL PRESENTE
PR )CEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. ASUN10 CONCLUIDO.

Punto No. 3. En revisión a la documentación del proyecto muestra AD-006 Adquisición de Equipo de Computación
Electrónica p ra el Fortalecimiento de las diferentes áreas de la Administración Municipal, por un importe de $
253,808.00 se observaron las Siguientes irregularidades:

al Se observ que las compras efectuadas las realizaron de manera fraccionada con diversos proveedores y según
la ley de Ad uislclones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco en ningún caso, el importe
total de la r Isma podrá ser fraccionado, asimismo los cuadros comparativos carecen de los nombres de los
integrantes d I comité de compras para su validación.

bl Los resgu rdos carecen de firmas de las personas responsables de los bienes

el Enviaron e plas de: las facturas Nos. 21432 y 21425 del proveedor Compucopias, SA de CV en las órdenes de
pago Nos. 2 90 Y 2847 del mes de mayo de 2010 las cuales no están certificadas por la Unidad Administrativa que
las tiene en c~stodla

En relacIón la observaclón citada con anterioridad, se Incumplió lo establecido en los artlculos 65 fracción VI
párrafo qulnt~ de la Constitución Politica del Estado libre y Soberano de Tabasco, 18 fracción VII de la ley de
Hacienda M~ nlelpal del Estado de Tabasco, 29 fracción VI, 97 fracción IX, 232 de la ley Orgánica de los Municipios
del Estado d Tabasco y 36 pérrafo quinto de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de T basco. •

la Contralor a Interna debe Iniciar los procedimIentos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabill ad administrativa de Servidores PúbUcos y en su caso a sancionarlos

Para los efee os del ProcedimIento AdminIstrativo el Municipio Inició el:

C n oficio CM/1070/2011 de fecha 18 de julio de 2011, el Contralor Municipal informa que dentro del Proc.
A m. PACM-oOG-2011. se determina sancionar a los CC. Lic. Arsenia Rivera Velázquez, Ing. Carlos
R nan Solll González, Profra. Rosaura Hernández Jlménez, Lic. Darwin Falcón Jiménez, In9·
F ustlno Feria Pérez, Ing. Ello Bocanegra Oropeza, Lic. Darwin Falcón Madrigal e In9. José Luis
Z¡ carfas Vel<\zquez, con un APERCIBIMIENTO PRIVADO; mientras que a los CC. Lic. Maritza Ocaña
M rtInez, Ing. Faustlno Feria Pérez e Ing. Ello Bocanegra Oropeza,se SOBRESEE El PRESENTE
P OCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. ;«'SUN:rO'CO!'lCLUIDO~

I--t----+-------------------------~--- ..----_l
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Cuarto Trirr estre:

bl- Observa iones al Controllntemo.

Participacic nes Federales

Punto No. .- De la revisión al proyecto IS047 Dotación de Paquetes de Láminas para el Mejoramiento de la
Vivienda, d la muestra de auduoria del cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2010, se detectaron las siguientes
irregularidad s:

A) La póliza no 287 que ampara la orden de pago no. 2782 por concepto de adquisición de láminas para otorgar
apoyos para el mejoramiento de la vivienda en las diversas comunidades, carece de las solicitudes y.de las actas de
entrega rece pción de las personas beneficiadas. .

Bl El proces hcitatorio carece de la documentación que debe integrar el mismo como es acuse de la Invitación a los
proveedores para participar, 'documentación que presentan los proveedores para respaldar la propuesta técnica y
económica, garantia para sostener la propuesta (cheque cruzado), acta constitutiva o en su caso copia de
identificació del proveedor.

En relación lo anterior se incumplió a lo establecido en los artlculos 65lracclón·VI párrafo quinto de la Constitución
Política del stado Libre y Soberano de Tabasco, 18 fracción VII de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de
Tabasco, 29 fracción VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 3, 14 fracción X Inciso A), 18,
19,20 fracci n V, 21 fracción IV, 26, 27, 28 Y 34 del reglamento del comité de compras del Municipio de Macuspana,
Tabasco Su le mento 6863, publicado en el Periódico Oficial del dla 14 de julio del 2008.

La Ccntralor a Intema debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilí ad administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efe os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Ce oficio CM/1070/2011 de fecha 18 de julio de 2011, el Contralor Municipal Informa que dentro del Proc.
A m. PACM-008-2011, se determinó que a los CC. Lic. Araenla RIvera Velúquez.y L1c, Marllza' Ocaña
M rllnez, NO SE ENCONTRARON ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ACREDITARLE Y FINCARLE
R SPONSABILlDAD ADMINISTRATIVA, de Igual manera se determina sancionar a los CC.lng. Carlos
REnan Solls González y Lic. Darwln Flac6n Madrigal, con un APERCIBIMIENTO PRIVADO. ASUNTO
C( NCLUIDO.

Ramo 33 Fa ndo 111

Punto No. 2 - En revisión a los proyectos IS104, IS110, IS119 e IS124 Suministro de Paquetes de láminas de Zinc,
de la muest de auditoría del cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2010 se detectaron las siguientes Irregularldades;

Al Adjudicar de manera directa a la Empresa Galvasid, SAo de C.V. la compra de 18,400 unidades de láminas por
un monto de 2'118,605.44, por lo que existen indiclos que se omitió el procedimiento de la licitación pública por la
adquisición eel bielf mencionado, sin motivar y Justificar legalmente la excepción de la Ilcltaci6n pública.

Bl Carecen ee las actas de entrega-recepción de cada una de las personas· beneficiadas.

En relación lo anterior se incumplió a lo estaoleckío en los articulas 232 de la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado de T basco, 21, 23 de la Ley de AdquisIciones, Arrendamientos y Prestaciones de Servicios del Estado de
Tabasco, 3, 4 fracción X inciso Al. 18, 19,20 fracción V,21 fracción IV, 26, 27, 28, 34 del reglamento del comité de
compras del Municipio de Macuspana, Tabasco Suplemento 6863, publicado en el Periódico OfIcial del dla 14 de
julio del 200E.

La Contralorl Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilid d administrativa ele Servidores Públicos yen su caso a sancionarlos.

Para los efec s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Cor oficio CM/1070/2011 de fecha 18 de julio de 2011, el Contra lar Municipal informa que dentro del Proc.
Ad . PACM-00B-2011, se determinó que a los CC. Lic. Araenla Rivera Velázquez y Lic. Marllza Ocaña
Ma ínez, NO SE ENCONTRARON ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ACREDITARLE Y FINCARLE
RE PONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, de igual manera se determina sancionar a los CC. Ing. Carlos
Re an Solis González y Lic. Darwin Flacón Madrigal, con un APERCIBIMIENTO PRIVADO. ASUNto
CO ~Gl;U1D.O. .

Punto No. 3. En revisión al proyecto AD023, Adquisición de Equipo de Cómputo, Scanner, Impresora y Reguladores
y AD026 Ad uisición de Vehículos para el Fortalecimiento del Ramo General 33, de la muestra de auditarla del
cuarto trimes re del ejercicio fiscal 2010. se detectaron las siguientes irregularidades:

A) Realizan dos tipos de Iicrtación en el mismo concurso licitación menor y licitación mayor presentando la
documentaci n desordenada por lo que no se logró revisar adecuadamente la licitaciÓn. AsI mismo falta
documentaci n del proveedor ganador para respaldar la propuesta técnica y económica, garantia para sostener la
propuesta (heque cruzado), acta constitutiva o en su caso copia de identifICación del proveedor.

Bl Se detect que el acta de la Integración del comité de compras del Municipio de Macuspana está integrado por un
Presidente q e es la Directora de Administración, Secretario Ejecutivo Subdirector de Adquisiciones, Primer Vocal
Directora de inanzas, Segundo Vocal Directora de Programación, Tercer Vocal Coordinador del Almacén Municipal,
Primer Asese r Contralor MUOlclpal, Segundo Asesor Director de Asuntos Jurldicos cuando el reglamento del comité
de compras~el Municipio de Macuspana, Tabasco en el Capitulo It Articulo 6 únicamente menciona un Presidente
que será el irector de Aornirustracíón, un Vicepresidente que será el Director de Finanzas, un Secretario que será el
Director de P ogramación y un vocal que será el Director de Contralorla.
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En relación lo anterior se incumplió a lo establecido en los artículos 29 fracción VI de la Ley Orgánica de los
Municipios d I Estado de Tabasco, 48 fracción 111del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestaciones de Servicios del Estado de Tabasco y el punto 3.6 comprobación de Gastos de los Linearnientos
Normativos e Operación para la Administración y Ejercicio de los Fondos 111.-Aportaciones para la Infraestructura
Social. en s Vertiente Municipal Publicada en el Periódico Oficial del Estado Suplemento 6108 de fecha 21 de
marzo de 20 1.

La Contralor Intema debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de detenninar si existe
responsabilie ad administrativa de Servidores Públicos yen su caso a sancionarlos.

Para los efee os del Procedimiento Administrativo el Municipio inicl6 el:

Co oficio CM/1070/2011 de fecha 18 de julio de 2011, el Contralor Municipal informa que dentro del Proc.
Ac m. PACM-oOS-2011, se determinó que a los CC. Lic. Arsenia Rivera Velézquez y Lic. Marltza Ocaña
M¡ rtínez, NO SE ENCONTRARON ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ACREDITARLE Y FINCARLE
RESPONSABILlDAD ADMINISTRATIVA, de igual manera se determina sancionar a los CC. Ing. Carlos
REnan Soll5 González y Lic. Darwln Flacón Madrigal, con un APERCIBIMIENTO PRIVADO. ASUNTO
C( NCLUllib;

Generales

Punto No. 4 - El H. Ayuntamiento envió de forma incompleta a este órgano Técnico de Fiscalización el Inventario de
Bienes Muet les e Inmuebles del ejercicio fiscal 2010. Mediante oficio no. DN73412011 de fecha 3 de mayo de 2011
el H. AYUnta iento manifiesta enviar el Inventario de Bienes Muebles del Ejercicio Fiscal 2010 no. anexando en dicho
oficio la infe rmación de los Bienes Inmuebles. Asimismo se detect6 en el registro de los bienes muebles que
presentan fe ha al 30 de junio cuando debi6 ser al 31 1e diciembre de 2010.

En' relación lo anterior se incumplió en lo establecido en el articulo 115 de la Ley Orgánica de los Municipios del
Estado de T basco.

La Contralor a Intema debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabili ad administrativa de Servidores Públicos y en SI! caso a sancionarlos.

Para los efec

1
sdel Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Co oficio CM/1070/2011 de fecha 18 de julio de 2011, el Contralor Municipal informa que dentro del.proc.
Ad . PACM-008-2011, se determinó que" los CC. Lic. Arsenla Rivera Velézquez y Lic. Marltza Ocaña
Ma ínez, NO SE ENCONTRARON ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ACREDITARLE Y FINCARLE
RE PONSABILlDAD ADMINISTRATIVA, de igual manera se determina sanclonar a los CC. Ing. Carlos
Re an Solls González y LIc. Darwin Flac6n Madrigal, con un APERCIBIMIENTO PRIVADO. ASUNTO
CO~CLUIDO.

Convenios

Punto No. ! - De la revisión al proyecto IS072 Dotación de Uniformes y Accesorio. a los Elementos de la
Corporación o'1unlcipaldel Convenio Subsidio para la Seguridad Pública Municipal (Subsemun), de la Muestra de
auditoria del uarto trimestre del ejercicio fiscal 2010, se detectaron las siguientes irregularidades:

A) En revisió al concurso en el acta de fallo económico adjudican la adquisición al proveedor Rosalinda Rojas
Medina por U" importe $963,600.00 pero no le fueron realizadas las compras a dicho proveedor, le compraron al
proveedor lo' Isaac Flores López por un importe de $1'185,520.00, incumpliendo con los criterios de optimización
de recursos, conomia, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguraran las mejores condiciones para el
Municipio.

B) La póliza 0.1104 orden de pago 6276, póliza nO.l105 orden de pago 6277, del mes de septiembre 2010, póliza
no.t tüt ord n de pago 7986 del mes de diciembre del mismo año no se localizó la relación de las personas
beneficiadas las cuales se les proporcionaron los uniformes.

En relación lo anterior se incumplió en lo establecido en los artlculos 65 fracción. VI párrafo quinto de la
Constitución olítica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 18 fracción VII de la Ley de Hacienda Municipal del
Estado de T basco, 29 fracción VI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 29 A del Código
Fiscal de la I ederación y 48 fracción 111del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaciones
de Servicios el Estado de Tabasco.

La Contralori Interna debe iniciar los procedirnientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabitidad administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efec os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Co oficio CM/1070/2011 de fecha 18 de julio de 2011. el Contralor Municipal informa que dentro del Proc.
Ad~. PACM-008-2011. se determinó que a los CC. Lic. Arsenla Rivera Velázquez y Lic. Maritza Ocaña
M¡~nez, NO SE ENCONTRARON ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ACREDITARLE Y FINCARLE
RE~PONSABILlDAD ADMINISTRATIvA, de igual manera se determina sancionar a los CC. In9. Carlos
Re an Solís González y LIc. Darwin Flac6n Madrigal, con un APERCIBIMIENTO PRIVADO. ASUNTO
C( NCJ.\tIIt?q;

Punto No. 1.- De la revisión al proyecto AD038 Adquisición de Equipo Terrestre para la Seguridad Pública del
Convenio Su sidio para la Seguridad Pública Municipal (Subsemun). de la muestra de auditoría del cuarto trimestre
del ejercicio scal 2010, se observó que la documentación del concurso presenta errores ya que envlan dos actas del
acto de fallo económico diferentes uno que menciona que' emiten el dictamen técnico por concepto de vestuario y
ropería de bi nes subsemun 2010 y otro por adquísición de camionetas patrullas ambas por el importe
de $ 2'800,0 0.00
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En relaCiónt lo anterior se incumplido a lo establecido en los artlculos 65 fracclón VI párrafo quinto de la
Constitución olftica del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 29 fracción VI de la Ley Orgánica de los Municipios·
del Estado d Tabasco

la contra.lor Intema debe iniciar los procedimientos administrativos con:espondlentes a fin de determinar si existe
responsabili ad administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancIonarlos.

Para los efe tos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició et

Co oficio CM/l070/2011 de fecha 16 de julio de 2011. el Contralor Municipal Informa que. dentro del Proc.
A m. PACM-006-2011, se determinó que a los CC. Lic. Arsenla Rlvara VelAzquez y Lic. Marllza Ocana
M rtlnez, NO SE ENCONTRARON ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ACREDITARLE Y FINCARLE
R SPONSABllIDAD ADMINISTRATIVA, de . ual manera se determina sancionar a los CC. In . Carlos
Renan Solis González y Lic. Darwin Flac6n Madrigal, con un APERCIBIMIENTO PRIVADO. ASIJNIO
ca CLUIOO.

Punto No. 7. En revisión al proyecto AD041 Adquisición de Equipos de Radiocomunicación para la Seguridad
Pública del C nvenio Subsemun, de la muestra de auditorla del cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2010 se observó
que adjudican de manera directa a la empresa Eads Telecorn México S.A. de C.V. la compra de equipos de radio
base, radio móvil y terminal portátil y batería para terminal por un monto de $1'154,564.24, de esta manera omiten
realizar la lic· ación pública por la adquisición del bien mencionado, por lo que existen Indiclos que se omitió el
procedimientc sin motivar y justificar legalmente la excepción del proceso Iic~atorio.

En relación lo anterior se incumplido a lo establecido en los artlculos 65 fracción VI párrafo quinto de la
Constitución olitica del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 16 fracción VII de la Ley de Hacienda Municipal del
Estado de Ta asco, 29 fracción VI de la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 48 fracción 111 del
R"glamento e la ley de Adquis.ciones, Arrendamientos y Prestaciones de Servicios del Estado de Tabasco.

la Contralori Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilid d administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efe s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio C /1070/2011 de tec ha 16 de julio de 2011, el Contralor Municipal informa que dentro. del Proc.
Adm. PACM 08-2011, se determinó que a los ce. Lic. Arsenla RIVera VelAzquez y Lic. Marllza Ocaña
Martinez, N SE ENCONTRARON ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ACREDITARLE Y FINCARLE
RESPONSA ILIDAO ADMINISTRATIVA, de igual manera se determina sanclonar a los CC. Ing.Carl0s.
Renan Solis onzález y LIc. Darwin Flac6n Madrigal, con un APERCIBIMIENTO PRIVADO. ~SUNTO
CONCLUIDO

~

ANEXO B

MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO.

{f;GUIMIENT DE DECRETÓS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO
2010.

I OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2010

Cuenta Públita Anual:

Op219.- Pavi entación de calles con mezcla asfállica, en el Poblado Aquiles Serdan, ubicado en Aquiles Serdan,
ejecutada con modalidad Ramo 33. Fondo 111 2010.
1).- De acuer o con el anáhsis comparativo de precios unitarios realizado por este órgano técnico con respecto al
presupuesto ase de la obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con
relación a lo precios de mercado de la construcción vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la
propuesta. arzón del 6.54% por un importe de $201,914.77 (doscientos un mil novecientos catorce pesos 77/100
rn.n.), MotiVO or el cual no se cumple con el precepto de economla en cuanto a precio.
A continuació se detallan algunos de los conceptos observados con precios allos:
11.0.- Riego e impregnación a base de emulsión de rompimiento medio rm-2k a razón de 1.50 Il/m2 (no incluye la
emulsión) ,
El cual representa un 133% de. incremento.

12.1.- riego d impregnación a base de emulsión de rompimiento medio rm-2k a razón de 1.50 Il/m2 (no Incluye la
emulsión).
El cual repre enta un 45% de incremento.

la Contralori Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe
responsabilid d administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efect s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio CM/l070/2011 de fecha 18 de julio de 2011, el Contralor Municipal Informa que dentro del Proc.
Ad . PACM-008-2011, se determinó que a los CC. Lic. Arsenla Rivera Velázquez y Lic. Marllza Ocaf\a
Ma ínez, NO SE ENCONTRARON ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ACREDITARLE Y FlNCARLE
RE PONSABIUDAD ADMINISTRATIVA, de igual manera se determina sancionar a los CC, Ing. Carlos
Re an Solis González y Lic. Darwin Flac6n Madrigal, con un APERCIBIMIENTO PRIVADO. ASUNTO
CO CLUIDO.

El Órgano S perior de Fls callzación deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades
Resarcitoria .

Para los efect s del Procedimiento Resarcltorio:

Con oficio CM/118512011 de fecha 29 de julio de 2Ól1, el Contralor Municipal informa envla copla
foto tática de fecha de depósito a favor del municipio de Macuspana, de la institución bancaria
SC TIABANK por la cantidad de $47, 613.32, por concepto de de reintegro por sobrecostos en el
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I I
pre~upuesto base de la obra OP219.- Pavimentación de calles con mexcla asfaáltica en el poblado
Aq iles Serdán, ejecutada con modalidad Ramo 33, Fondo 1112011,por la cantidad de $47,320.09, más
inte eses generados en el periodo por $293.23.

setictó un acuerdo de sobreseimiento del Procedimiento de Fincamiento de Responsabilidades
Res rcltorias HCElOSFElDAJ/PFRRJ009/2012-MACUSPANA, el cual se radica bajo el expediente
ad inistrativo HCElOSFElDAJ/NOPFRRJOO1l2012-MACUSPANA, en el cual se acuerda SOBRESEER
EL RESENTE PROCEDIMIENTO, al tenerse resarcido el daño a la hacienda pública del municipio de
Ma uspana. ASUNTO CONCLUIDO.

OBSERVA( IONES DOCUMENTALES PRESUPUESTALES FINANCIERAS y AL CONTROL INTERNO DEL
EJERCICIO 2009

Primer Trim stre:

Capitulo 1.- bservaciones Documentales, Presupuesta les Financieras y al Control interno.

a).- Observa iones Documentales, Presupueslales y Financieras.

Recaudaci6 propia

Punto No.1 En revisión a los proyectos ejercidos considerados en la muestra determinado en base a la
autoevaluaci n del primer trimestre de 2009, se detect6 que los proyectos IS069 y IS070, ambos por programas y
obras de b neficio social e IS083.- Dotación de alimento balanceado para engorda de tilapia en diversas
comunidade del Municipio; no se encontraron anexas en Cuenta Pública: las pólizas de egresos nos. 414 y 428, de
fechas 25 d~ febrero y 31 de marzo de 2009, respectivamente; órdenes de pago 1036, 1037 Y 2370 Y su
documentaci n comprobatoria y justificatoria del gasto por los importes de $58,743.46, $21,184.70 Y $72,000.00
que hacen u total de $151,928.15 mismas que se reflejan en el reporte de movimientos auxiliares del catálogo de
cuentas.

Monto pend ente de solventar: $151,928.16

Para los efee os del Procedimiento Resarcitorio:

• To a vez que el Órgano Interno de Control no se pronuncio en cuanto al resarcimiento de la cantidad de
$1 1,928.16, el Órgano Superior de Fiscalización en el ejercicio de sus facultades procederá a iniciar el
Pr cedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria por el monto citado.

El Órgano S perior de Fiscalización del Estado informa:

• ES ADO ACTUAL: PENDIENTE.

Senundo Tri nestre:

Capitulo 1.-e bservaciones Documentales, Presupuesta les Financieras y al Control Interno.

al Observaci nes Documentales, Presupuesta les y Financieras.

Recaudaci6 propia

Punto No. 1. De la revisión al soporte documental de los ingresos propios de los días 13, 20 Y 25 de mayo, 9 y 11
de junio de 009. se determinaron diferencias de recursos no depositados a la cuenta bancaria correspondiente
como se muestra a continuación:

A) El dia 13 de mayo según corte diario de caja y pólizas de ingresos, la recaudación fue por un importe de
$85,625.33. mparado con los recibos números 105971 al 107049 y del 107054 al 107055 de los cuales depositaron
$8,330.59, resultando una diferencia no depositada por importe de $77.294.74, monto que fue contabilizado a la
subcuenta 11P1-01-002-001-001 "caja general de tesorerla" mismo que al cierre del trimestre no lo depositaron.

BI El dia 20 de mayo según corte diario de caja y p6lizas de ingresos, la recaudación fue por un importe de
$76,888.92, mparado con los recibos números 107395 al 107488 de los cuales depositaron $8,088.02. resultando
una diferenci no depositada por importe de $68.800.90, cantidad que fue contabilizada a la subcuenta 1101-01
002-001-001 caja general de tesorería" mismo que al cierre del trimestre no lo depositaron.

C) El dla 23 de mayo según corte diario de caja y pólizas de in9resos, la recaudaci6n fue por un importe de
$105,269.85, amparado con los recibos números 107637 al 107738 Y del 107739 al 107741 de los cuales
depositaron 18,415.50, resultando una diferencia no depositada por importe de $85,854.36, monto que fue
contabilizado a la subcuenta 1101-01-002-001-001 "caja general de tesorerla" mismo que al cierre del trimestre no lo
depositaron.

O) El día 09 ( e junio se depositaron y registraron los ingresos por la cantidad de $33,660.29. sin embargo los recibo
oficiales de i laresos de ese dia a~ciend_e~LJnJrr1p-.Cl'!"--cf.~6,632.3!5,. reslll!a¡]d2, unadifer~ncia nCld~positada y
contabilizada de $12,972.06.

E) El dia 11 e junio se registraron los ingresos por la cantidad de $25,759.81, sin embargo los recibos oficiales de
ingresos de Se dia asciende a un importe de $25,699.81, resunan?o una diferencia no depositada y contabilizada
de $60.00.

Monto pendí nte de solventar: $ 245,982.05

Para los efec ps del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Prcc. Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. L.C.P. Ernesto Priego López, L.C.P. Ramón
Ló ez Guzmán, Tec. Josefa Rodriguez Mondragon y Tec. José Manuel Gómez Morales. ESTADO
AC UAL: PENDIENTE.
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El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efe s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pe diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Ad inistrativo. ESTADO AdTlJ1l,L::PENDIENTE.

s del Procedimiento Resarcitorlo:

rgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Intemo de Control, la restitución del dat\o 11 la
ienda Pública por ra cantidad de $245,982.06, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso
ue este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el
miento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. ESl'ADOAeTUAL: pENPIE.NTE.

erior de Fiscalización del Estado informa:

Particlpacio

Punto No. 2 Del análisis a la documentación soporte de sueldos a una muestra de 69 servidores públicos,
seleccionado con la finalidad de comparar las percepciones obtenidas contra los montos máximos señalados en el
tabulador de sueldos, se determinó que el C. E1ias Álvarez Zurita, Presidente Municipal tiene autorizado una
percepción m xima neta de $130,000.00 mensuales; yen el mes de junio obtuvo ingresos netos de $137,786.64 que
comparados ntra lo establecido en el tabulador se excede en $7,766.64.'

Monto pendl nte de solventar: $ 7,766.64

Para los efect s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. L.C.P. Ernesto Priego López. L.C.p. Ramón
z Guzmán, Tee. Josefa Rodriguez Mondragon y Tee. José Manuel Gómez Morale •• ESTADO

, " p~DIEIH:Et

Para los efect s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pen lente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Ad místratívo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

El rgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución .del dat\o a la
Hac enda Pública por la cantidad de $7,786.64, concemiente al Procedimiento Administrativo, yen caso de
que este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el
Fin miento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. ~~q·:APrUAt::;PGflD1E!NTE.

erior de' Fiscalización del Estado iniorma:

Punto No. 3. Del análisis a la documentación soporte de sueldos a una muestra de 69 servidores públicos,
seleccionado con la finalidad de comparar las percepciones obtenidas contra los montos máximos set\alados en el
tabulador de ueldos, se determinó que no se integró a la cuenta pública los recibos de nómina de la lera. y 2da.
quincena de ayo a nombre de Jalil Stalin Chable Pérez, asesor "A" en Secretaria por $2~670.11 cada una y de
Gliberto Cuev s Jiménez, Subdirector del DIF, por la cantidad de $2,274,54 correspondiente a la 2da. quincena de
mayo de 200

Monto pendi nte de solventar: $ 7,614.76

Para 105 efect s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pro. Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. L.C.P. Ernesto Priego López, L.C.P. Ramón
Ló z Guzmán, Tec. Josefa Rodríguez Mondragon y Tee. José Manuel Gómez Morales. ESTADb
AC UAL: P!:Nr>IEl'tifa

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efect s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pen iente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Ad inistrativo. ESTADOACT\)AL:F'END\EN;TE.

Para los efect s del Procedimiento Resareltorio:

El rgano Superior de Fiscalización requerirá al 6rgano Interno de Control, la restitución del dat\o a la
Hac enda Publica por la cantidad de $7,614.76, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso de
que este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciaré Procedimiento para el
Fin miento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. ESTADO AC?TUAL:pENDIENTE.

El Órgano Su rior de Fiscalización del Estado informa:
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• ES ADOACTUAt.:PENDII:NTE.

Punto No. 4. En revisión del proyecto AD048.-Adquisición de equipo de oficina (compra de2 teléfonos celulares)
para la presicencia municipal p6r un importe de $15,197.85, se observa que en la póliza de egresos No. 269,
cheque No. 3!f4 de fecha 24 de abril de 2009 y orden de pago No. 2896 de fecha 20 de abril de 2009. solo anexan la
factura No. 52 por un importe de $4,598.85 faltando por comprobar la cantidad de $10.599.00.

Monto pendlE nte de solventar: $ 10,599.00

Para I"s efect s del Procedimiento Administrativo el Municipio Inició el:

• Pro. Adm. PACM-187-2010. instruido en contra de los CC. L.C.P. Ernesto Priego López, L.e.p. Ramón
Lóp lZ Guzmán, Tec. Josefa Rodríguez Mondragon y Tec. José Manuel Gómez Morales. ES;rADO
Aa UAt:PENDIENTE.

El Órgano Su erlor de Fiscalización del Estado informa:

Para los efect s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Pen lente sanción, admJnlstratl~a, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Adn Inistrativo. l;S'f"'ºQ·!A~.#;~,;!,P.ENDllWFE.

Para los efect s del Procedimiento Resarcltorlo:

• El ( roano Superior de Fiscalización reauerlrá al Óroano Intemo de Control la restitución del dafto a la
Ha ienda Pública por la cantidad de $10,599.00, concerniente al Procedimiento Administrativo, yen caso
de ue este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciaré Procedimiento para el
Fin Famiento de Respo'nsabilidades Resarcltorlas respectivo. ESi'""opAcTUAL: PENDIENTE.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Tercer Trlm stre:

Capitulo 1.- ( bservaciones Documentales, Presupuestales Financieras y al Control Interno.

a) Observaci nes Documentales, Presupuesta les y Financieras.

Recaudacló propia

Punto No.l. En revisión del proyecto IS360.-Suministro Anillos de Concreto para Pozos Artesianos para diversas
comunidades por un importe de $34,500.00, se observó que no se anexó en Cuenta Pública del mes de agosto de
2009 enviad, a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, la póliza de egresos No. 444 y orden de pago
No. 9785 asl omo documentación comprobatoria y justificatoria del gasto.

Monto pendl nte de solventar: $34,500.00

Para los efec os del Procedimiento Administrativo el Municipio Inició el:

• Pr c. Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. L.C.P. Ernesto Priego López, L.C.P. Ramón
Ló te" GlJZl1lán, Tec. Josefa Rodrlguez Mondragon y Tec. José Manuel Gómez Morales. ESTADO
AC .UA1i::;P,I:ONDJENtE.

El Órgano S~ perlor de Fiscalizaéión del Estado informa:

Para los efee os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Pe diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Ad inlstratlvo. ESTj!I;[\,p,A~Wt.tAli:lPENDIEN:r:e.

Para los efee os del Procedimiento Resareitorio:

• El )rgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, 111restitución del daño a la
Ha ienda Pública por la cantidad de $34,500.00, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso
de ue este no sea restituido, e:;ta autoridad en el ejercicio de sus facultades Iniciará Procedimiento para el
Fin amiento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. ESiTAOO'ACTUAL: PENDIENTE.

El Órgano Su erlor de Fiscalización del Estado infonna:

Cuarto Trlm stra:

Capitulo l.- ( bservaciones Documentales, Presupuestales y Financieras al Controllnlemo.

al. Observac nes Documentales, Presupuesta les y Financieras.

Recaudacló Propia
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Punto N0'~1En revisión Al proyecto 15380.- Festividades de: 15 de sepllembre por Importe de $222.548.50. se
observó que no se anexó en Cuenta Pública del mes de agosto de 2009. enviada a esle Órgano Superior de
Flscalízación del Estado, la póliza de egreso No. 439.y orden de pago No. 10933, asl como documentación
comprobatori y justificatoria del gasto por Importe de $150.650.00,

Monto J!!fldi .Ete d_e_solventar: $150,650.00

Para los efec os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pr • Adm. PACM-187-2010. instruido en contra de los CC. LC.P. Ernesto Priego López, LC.P. Ramón
L6 z Guzmán, Tec. Josefa Rodrlguez Mondragon y Tec. José Manuel.G6mez Morales. ESTADO
AC uAl: PENDJENl'e.

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los ef os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pe diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Ad inistrativo. ESTAQO ACTVAL:·PENOIENTE.

Para los efee os del Procedimiento Resarcltorio:

El rgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del dallo a la
Ha ienda Pública por la cantidad de $150,650.00, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso
de ue este no sea restituido. esta autoridad en el ejercicio de sus facultades Iniciará Procedilniento para el
Fin miento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. ~lt.~.~~~W~Kff!t::NQI~1(I'E;

El Órgano Su rior de Fiscalización del Estado Informa:

En revisión Al proyecto 15362.- Ayuda en Numerario o en Especie (Presidencia Municipal) por importe
de $787.375. ,se observó que no se anexó en Cuenta Pública del mes de julio de 2009, envlada a este Órgano
Superior de Fiscalización del Estado. la póliza de diario No. 170 y orden de pago No. 9174. asl como la
documentaci n comprobatoria y justificatoria del gasto por importe de $70.000.00

Para los ef os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pr c. Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. L.C.P. Ernesto Priego López, L.e.p. Ramón
Ló z Guzmán, Tec. Josl'fa Rodriguez Mondragon y Tec. José Manuel G6mez Morales. ESTADO
AC UAL: PENDIENTE. .

rior de Fiscalización del Estado informa:

os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pe diente sanción administrativa. toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Ad inistrativo. ~~lMQ;~~('l>N,pJl;N1"E.

Pára los el os del Procedimiento Resarcltorlo:

El rgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del dalla a la
Ha . oda Pública por la cantidad de $70,000.00. concerniente al Procedimiento Administrativo, yen caso
de ue este no sea restituido. esta autoridad en el ejercicio de sus facultades Iniciaré Procedimiento para el
Fin miento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. ESt.\otr.~~l;;::;P.ErJI.OI¡;tO'Co .

erior de Fiscalización del Estado informa:

ES ADO ACTUAL: PENDIENTE.

Partlclpaclo es Federales

Punto No. 3. En revisión a una muestra del gasto corriente de las partidas 3201.- Asesorlas y 3703.- Segures; se
observó ue o se anexó en Cuenta Pública del mes de febrero 'ulio de 2009 enviada a este Ó ano Su rior de

Fiscalización del Estado, las pólizas de egresos Nos. 104 y 48 Y ordenes de pago Nos. 1440 y 8229, asl como
documenlaci n comprobatoria y justificatoria del gasto por importes de $27.600.00 y $6.782.68 respectivamente.
sumando un tal de $34,382.68.

Monto pendi nte de solventar: $ 6,782.68

Para los efee os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pr c. Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. L.C.P. Ernesto Priego López, L.C.P. Ramón
Ló z Guzmán, Tec. Josefa Rodrlguez Mondragon y Tec. José Manuel G6mez Morales. ESTADO
AC UAl: PI:NDIENTE .

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los el os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:
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• Pe diente sanci6n administrativa, toda vez que no han enviado ia resolución del Procedimiento
Ad rinistrativo. ESTAOP AC;WAL.:PENDIENTE.

Para los efec os del Procedimiento Resarcltorlo:

• El rgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del daño a la
Ha ienda Pública por la cantidad de $6,782.68, concerniente al Procedimiento Administrativo, yen caso de
qu este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el
Fin amiento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. ES:rAPtl,ACTUAl.:>PENDIENTE,

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

• ES ADO ACTUAL: PENDIENTE.

Punto No. 4. En revisión a uná muestra del gasto corriente de la partida 3502.- Viáticos y Gastos de Camino; se
observó en 1 póliza de egresos No. 53 y orden de pago No. 3135 de fechas 30 y 27 de marzo de 2009
respectivame te, por importe de $11,616.89, que en la documentación comprobatoria del gasto anexa en Cuenta
Pública envia a a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, solo remiten facturas comprobantes del gasto
por la cantida de $2,093.00 faltando por comprobar el monto de $9,525.89. Asl mismo carece de oficio de comisión
del personal omisionado a la Ciudad de México.

Monto pendl nte de solventar: $9,525.89

Para los efec s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Prc. Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. L.C.P. Ernesto Priego L6pez, L.C.P. Ramón
L6 ez Guzmán, Tec. Josefa Rodríguez Mondragon y Tec. José Manuet G6mez Morales. ESTADO
AC UAL; PENDIEliI:re,

El Órgano Su eríor de Fiscalización del Estado informa:

Para los efec1os del Procedímlento Admlnl~tratlvo el Municipio inició el:

• Per diente sancí6nadmlnlstratlVa. toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Adr inistrativo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Para los efecí os del Procedimiento Resarcltorlo:

• El rgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del daño a la
Ha ienda Pública por la cantidad de $9,525.89, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso de
que este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el
Fin amiento-de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. E~T~D.(,tA$,ru:AL; PENDIENTE.

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

• ES ADO ACTUAL: PENDIENTE.

Punto No. 5. En revisión al proyecto ISOll.- Gastos de operación Secretaria Municipal (Servicios Personales) de
una muestra eleccionada por importe de $6'324,284.74, se observó que no se anexó en Cuenta Pública del mes de
diciembre de 009 enviada a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, la póliza de egreso No. 304 y orden
de pago No. 5671 por concepto de pago de aguinaldo, asl como documentaci6n comprobatoria y justificatoria del
gasto por im orte de $86,000,00.

Monto pendl nte de solventar: $86,000.00

Para los efec os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Prc c. Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los ec. L.C.P. Ernesto Priego López, L.e.p. Ram6n
L6 ez Guzmán, Tec. Josefa Rodrlguez Mondragon y Tec. José Manuel G6mez Morales. ESTADO
AC UAL: PENDIENTE.

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efec os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Pe diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Ad inistrativo. ESTADO ACl'lIAL: F;'ENDIENTE.

Para los efec os del Procedimiento Resarcltorio:

• El rgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Intemo de Control, la restitución del daño a la
Ha ienda Pública por la cantidad de $86,000.00, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso
de ue este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el
Fin amiento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. E$tA~'A~UAI:l.: I'ENPIEN;rI!:;

El Órgano Su erior de Fiscalización der Estado informa:

• ES ADO ACTUAL:PEN[)IENTJó.
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Punto No. 6. En revisión al proyecto IS033.- Gastos de Operación De Feria Estatal, de una muestra seleccionada
por importe d $180,520.00, se observó que no se anexó en Cuenta Pública del mes de mayo de 2009 enviada a
este Órgano uperior de Fiscalización del Estado, la póliza de diario No. 8 y orden de pago No. 5186, asl como
documentaci' n comprobatoria y justificatoria del gasto por importe de $35,000.00.

s del Procedlmie!,to Administrativo el Municipio inició el:

. Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. L.C.P. Ernesto Priego López, L.C.P. Ramón
Ló ez Guzmán, Tec. Josefa Rodriguez Mondragon y Tec. José Manuel Gómez Morales. Esr~t1f,0
AC.. 11AL:,Rl:Ntm::.NTE;

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pe diente sancl6n administrativa, toda vez que no han enviado la resolución 'del Procedimiento
Ad inistrativo. ESTADO AC"tUAL:PENDIENTE.

s del Procedimiento Resarcltorlo:

rgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Intemo de Control. la restitución del daño a la
Ha ienda Pública por la cantidad de $35,000.00, concemiente al Procedimiento Administrativo, y en caso
de ue este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el
Fin iento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. !ost~~~~m.!'I'.;d)ENDIEN'ts:'

El

ES ADO ACTUAL: PENDIENTE.

Punto No. 7. En revisión al proyecto IS055.- Aportación Municipal para la Construcción del Parque Guapinol de la
Colonia Belé , (Espacios Püblicos 2009) por importe de $2'500,000.00, se observó que no se anexó en Cuenta
Pública del es de diciembre de 2009, enviada a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, la póliza de
diario No. 3 6 Y orden de pago No. 9870 por concepto de pago de aguinaldo, asl como documentación
comprobatori y justifícatoria del gasto por importe de $500,000.00.

nte de solventar: $500,000.00,

s del Procedimiento Administrativo el Municipio Inició el:

Pr c. Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. L.C.P. Ernesto Priego L6pez, L.C.P. Ram6n
Ló z Guzmán, Tec. Josefa Rodrlguez Mondragon y Tec. José Manuel G6mez Morales. ESr~0
AC UAL: PENDIE~r-E

erior de Fiscalización del Estado informa:

s del Procedimlento Administrativo el Municipio inició el:

diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
inistrativo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Para los efe s del Procedimiento Resarcitorlo:

rgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del daño. a la
ienda Pública por la cantidad de $9,525.89, concerniente al Procedimiento Administrativo, yen caso de

qu este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el
Fin amiento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. ES:t"'DOi;(CT~Ü PEI!lDIENTe,

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

Punto No. 8. Derivado del Oficio enviado al Órgano Superior de Fiscaliz~ción del Estado, por la empresa Ferreterla
y Dislribucion s Eléctricas :,.A de C.V, de fecha 26 de abril de 2010, se observó que dicho proveedor reclama al
MUniCIpiO de acuspana el pago de las facturas Nos. 23333, 23334, 23335 y 23336 de fecha 03 de noviembre de
2009, por un porte total de $28,991.60, de los cuales no se encontró pasivo alguno registrado en la contabilidad.

nte de solventar: $28,991.60

Para los efec s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

. Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. L.C.P; Ernesto Priego L6pez, L.C.P. Ramón
z Guzmán,Tec. Josefa Rodrlguez Mondragon y Tec. José Manuel Gómez Morales. ESTAba

UAL: PENóIEN:$: ... .

El Órgano Su rior de Fiscalización del Estado informa:

s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:
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Pe diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Ad inlstrativo, ESTADO. ACtuAL: PENDIENTE.

del Procedimiento Resarcltorlo:

rgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución dél daño a la
enda Pública r la cantidad de $28,991.60, concerniente al Procedimiento AdministratiVo, en caso
ue este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el

miento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. ESTADO:ACTUAL: PENDIENTE.

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

ES ADOACTUAL:PENDIENTE.

Ramo gene I 33 Fondo 111

Punto No. .- En revisión a los 'proyectos 15282 e 15295 .- Apoyo con Material de Construcción para el
Mejoramlent de VIVienda (Muro) por importes de $17.054.32 cada uno, se observ6 que no se anexó en Cuenta
Pública del m s de Agosto de 2009 que se resguarda en la Direcci6n de Finanzas Municipal por el H. Ayuntamiento,
las p61izas diario Nos. 371 y 373 Y órdenes de pago Nos. 10643. 10091. 10342 Y 10141. asl como la
docu!J1entacl n cornprobetorla y justificatoria del gasto por la cantidad de $34,108.64.

Monto pendl nte de solventar: $ 34,108.64

Para los efee s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. L.C.P. Ernesto Priego López, L.C.P. Ramón
Ló .z Guzmán, Tec. Josefa Rodriguez Mondragon y Tec. José Manuel Gómez Morales. ESTADO
A~' UAL:;I':r,:Nr:>IE~TE.

rior de Fiscalización del Estado informa:

Para tos efe del Procedimiento Administrativo el Municipio Inició el:

diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
inistrativo. E$TADOAC.1'UAL: PENDIENTE.

Para los efe s del Procedimiento Resarcltorlo:

El rgano Superior de FlSCalización requerirá al Órgano Intemo de Control, la restitución del daño a la
Ha ienda Pública por la cantidad de $34,108.64, concemlente al Procedimiento Administrativo, y en caso
de ue este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades Iniciará Procedimiento para el
Fin iento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. ESl'AOQ;~cruA'tl: PENDIEN;rE.

El Órgano Su rior de Fiscalización del Estado Informa:

Punto No. 1 - En revisión al proyecto IS017 .- Gasto de Operación de la Dirección de Seguridad Pública (Servicios
Personales) una muestra seleccionada por un importe de $26'876,896.67 se observó que no se anex6 en Cuenta
Pública de I meses de enero y diciembre de 2009 que se resguarda en la Dirección de Finanzas Municipal del H.
Ayuntamient las pólizas de egresos Nos.120S, 1214 y 1226 Y órdenes de pago Nos. 41, 414. 14802. asl como la
documentacl n comprobatoria y Justificatoria del gasto por importes de $748,671.87, $757,072.20 Y $117.252.60
respeclivame te, que hacen un total de $1'622,996.67.

nte de solventar: $1'622,996.67

s del Procedimiento Administrativo el Municipio Inició el:

• Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. L.C.P. Ernesto Prlego López, LC.P. Ramón
z Guzmán, Tee. Josefa Rodrlguez Mondragon y Tec. José Manuel GÓffiez Morales. ESTADO
Al:PENOII;NTE;

rior de Fiscalización del Estado informa:

del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

diente sanción admlnislra1iva, toda vez que no han enviado la' resolución del Procedimiento
Inistrativo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Para los efe s del Procedimiento Resarcitorlo:

El rgano Superior da Fiscalización requerirá al Órgano Intemo de Control, la restitución del dallo a la
Ha ienda Pública por la cantidad de $1'622,996.67, concemiente al Procedimiento Administrativo, y en
cas de que este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento
pa el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. ESTADO'ACTUAL; PENDIENTE.
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El Órgano Su rior de Fiscalización del Estado informa:

Punto No. 11 - En revisión al proyecto IS018.- Gasto de Operación de la Dirección de Seguridad Pública (Servicios
Personales) e una muestra seleccionada por importe de $10'406,344.06 se observó que no se anexó en Cuenta
Pública Muni ipal de los meses de enero y agosto de 2009, que se resguarda en la Dirección de Finanzas Municipal
del H. Ayunla iento, las pólizas de egreso No. 1207 y órdenes de pago Nos. 239 y 9245, as! como la documentación
cornprooatort y justificatoria del gasto por importes de $64,432.51 y $78,844.29 respectivamente, que hacen un
total de $143, 76.80.

Para los efe del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Adm. PACM.187·2010, instruido en contra de los CC. L.C.P. Ernesto Priego López, L.C.P. Ramón
L6 ez Guzmin, Tee. Josefa Rodrlguez Mondragon y Tee. José Manuel Gómez Morales. Es'TAOO
!'<CUAL: pE:Nb~Nre.

El Órgano Su erior de Flscallzació~ del Estado informa:

del Procedimiento AdmInistrativo el MunIcipio inició el:

Pe lente sanción administrativa •. toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Ad inlstrativo. E$.'tAOO'1l'(il'WAl~P~I'JI!EH'rE.

del Procedimiento Resarcltorlo:

¡gano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del daño a la
nda PúbUca por la cantidad de $143,276.80, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso

ue este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el
miento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. ES,'rAIlO',o¡Crr.lJA).:. Pl:NDIENTE.

rior de Fiscalización del Estado informa:

Punto No. 1 " En revisión al proyecto IS370.- Remuneraciones al Personal Encargado Seguimiento de los
Proyectos Ra o 33 por importe de $1'927,266.37, se observó que la póliza de egreso No. 810 y orden de pago No.
11418 de fe has 11 de septiembre de 2009 y 10 de septiembre de 2009, respectivamente por importe de
$107,104.17 por concepto de pago de lista de raya al personal eventual por el periodo del 31 de agosto al12 de
septiambre, q e se res9uarda en la Ilirección de Finanzas Municipal del H. Ayuntamiento, carece de documentación
comprobatorl (lista de raya) por importe de 516,080.00 y póliza de diario No. 34 de fecha 31 de Agosto de 2oo9 por
importe de 51 998.00 totalizando un monto de 518,078.00.

Montopendl nte de solventar: $19,758.00

_J>~~_~s efeet s del Procedimiento Administrativo E!~",!~n!cieio inició el:

Pr • Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. L.C.P. Ernesto Priego López, L.C.P. Ramón
Ló ez Guzmin, Tec. Josefa Rodrlguez Mondragon y Tec. José Manuel Gómez Morales. ESTADO
AC UAl.: PENIlIENTE;

erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efe del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

diente sanción administrativa, toda vez que' no han enviado la resolución del Procedimiento
inlstrativo. ESTADO AC1UAL:PENDfENTE.

Para los efe del Procedimiento Resarcltorlo:

El rgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del daño a la
Ha ienda Pública por la cantidad de $19,758.00, concerniente al Procedimiento Administrativo, yen caso
de ue este no sea restituido, esta autoridad enel ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el
Fin miento de Responsabilidades Resarcltorias respectivo. ESTADQACTUAt.; PENO.lENTE.

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

ES ADO ACTUAL: PENDIENTE.
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Rubros Esp

Punto No. 1 .- En ana lisis al estado de Posición Financiera al 31 de diciembre. de 2009 específicamente en la
cuenta canta le de Gastos a Comprobar refleja un saldo de $565,760.86 importe que adeudan exservidores del
Gobiemo Mu icipal (2007-2009) siendo estos: Lic. Javier Ruiz Camacho $2,000.05, C. Manolo Gómez Morales
$9.460.00, C. Jorge Alfonso corcova Álvarez $319,999.31, Arq. Carlos Cerino Marin $8,769.95, Lic. Adberto Aguilar
Cruz $23,4 .21, C. Ramón l6pez Guzmán $-9.544.01, C. Maria Ouadalupe Blandin $0.01, C. Gaspar Trinidad
Falcón $120, 00.00, Ing. Alfredo Frias Enriquez $3,521.74, Ing. Jorge A. Rodríguez Molina $5,000.00, C. Elticed
Morales lópe $5,000.00, Ing. Jorge Alfonso Álvarez $59.817.94, Ing. Moises Trinidad Brindis Ocaña $9,000 00, Lic.
Javier lópez ruz $2,366.14, Lic. Julian Notario Esteban $445:49. Lic. Gabriel Ocaña Felíx $2,178.06, C. Verónica
Castillo Reye $0.01, C. Concepción Falcón Montejo $1,000.00 y Filemon Montero Ramos $3,261.96,

nte de solventar: $565,760.86

Para los efec s del Procedimiento Administrativo el Muriicipio inició el:

Pr c. Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. L.C.P. Ernesto Priego L6pez, L.C.P. Ram6n
Ló z Guzmán, Tec. Josefa Rodriguez Mondragon y Tec. José Manuel Gómez Morales. ESTADO
AC AL:·PENDIENTE;

erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efe s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pe diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Ad inistrativo. ESTADO,ACTUAL:PENDIENTE.

Para los efe s del Procedimiento Resarcitorio:

rgano Superlor de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control. la restitución del darlo a la
lenda Pública por la cantidad de $565,760.86, concerniente al Procedimiento Administrativo, yen caso
ue este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el

miento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. ÉSTADOAcTUAL:'PÉNDIENTE.

rior de Fiscalización del Estado informa:

Punto No. 1 - En análisis al Estado de Posición Financiera al31 de diciembr"'.-cle.2P09 especificame-"~.~acuenta

contable de eudores Diversos refleja un saldo de $10'247,873.71 de lo cual ,;e observa la cantidadde $327,486.10
a cargos de I s exservidores siguientes: Lic. Javier Ruíz Gamacho $163.640.38, G Juan Antoruo Ocaña Hernández
$2,192.86, G. leticia Narváez González $161,652.86, asimismo. esta cuenta presenta saldo a cuenta dellSSET la
cantidad de 97,423.12, Secretaria de Educación $118,669.68 y adeudo de la cuenta del Instituto de Vivienda a la
de Participaci nes Federales $8'904,294.81.

nte de solventar: $327,486.10

Para los efe s del Procedimiento Administrativo el Munícípio inició el:

Pr c. Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. L.C.P. Ernesto Priego López, L.e.p. Ram6n
ló ez Guzmán, Tec. Josefa Rodrlguez Mondragon y Tec. José Manuel Gómez Morales. ESTADO
Af; l:1í6.t..~HENOIErffE,

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efee s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pe diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Ad inistrativo. ESTADO AC'fUAL: PENDIENTE.

Para los efec s del Procedimiento Resarcitorio:

El rgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del daño a la
Ha ienda Pública por la cantidad de $327,486.10, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso
de ue este no sea restituido. esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el
Fin miento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. Es:rADOACliJAL:I'ENDIENTE.

El Órgano Su erior de Fiscalización dei Estado informa:

ES ADO ACTUAL: PENDIENTE,

Punto No. 1
cuenta canta
$197,165.84
reportan co
$183.322.35
Sección repo

.- En análisis del Estado de Posición Financiera al 31 de diciembre de 2009 específicamente a la
le de Pagos Anticipados refleja un saldo de $2'527,529.26 de lo cual se observa la cantidad de
ue proviene de las obras OPOl13.- Construcción de Camino en Allende Alto 2da. Sección el cual
luido en el ejercicio 2008 y no se amortizó el total del anticipo, quedando pendiente la cantidad de
del proyecto OPO.98 de la obra Mantenimiento de Camino con Grava de Revestimiento en Tulija lra.
ado como concluido en el ejercicio 2008 y no se amortizó del anticipo la cantidad de $13,843.49.

Monto pendl nte de solventar: $197,165.84
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Para los efec os del Procedimi

· Pro • Adm. PACM·1
L61 ez Guzmán, Te
AC UAL: PENDIEN

El Órgano Su erior de Fiscaliz

Para los efec ps del Procedimi

· Per diente sanci6n
Adr inistrativo. EST

Para los efec s del Procedim'

· El rgano Superior
Ha ienda Pública po
de ue este no sea r
Fin amiento de Res

EIOrgano Su erior de Fiscaliz

· ES ADOACTUAL:

Punto No. 16 - En aná lisis al
contable de [ epósitos en Gar.
ejercicio 200 importe que po

Monto pendi nte de solvent·

Para los efect ps del Procedlm

· Pro F. Adm. PACM·
L61fez Guzmán, Te
AC UAL: PENDlEN

El Órgano Su erior de Fiscaliz

Para los efec S del Procedim

· Per diente sanción
Adr inistrativo. EST

Para los efed s del Procedi

· El rgano Superior
Hac ienda Pública p
de ue este no sea
Fin amiento de Res

El Órgano Su erior de Fiscali

· ES ADOACTUAL;

Instituto de \ ivienda:

Capitulo 1.O servaciones Do

al. Observaci nes Documenta

Punto No. 1. De lafiscalizaci
Proyecto de "Desarrollo U
De la revisión a los Proyectos
Vivienda de ~ acuspana realíz
denominado 'Desarrollo Urba
por la canlida de 164,696.69
el metro cua rado a un cost
localizó en uenta Pública
determinado I costo del rn
al Asociación civil denomina
Priego. segúr Escritura Públi
con valor comercial
b) Asociación civil denominad
por el C. Fra klin Pérez Varg
5.077.16 met os cuadrados e
e) Asociación civil denomina
Morales, seg n Escritura PÚ
cuadrados, ce n valor cornerci
dl A Depend ncia Guberna
metros cuadr dos de terreno,
31,557 del In tituto de Se[uri

ento Administrativo el Municipio inició el:

87-2010, instruido en contra de los CC: LC.P. Ernesto Priego L6pez, L.e.p. Ram6n
c. Josefa Rodríguez Mondragon y Tec. José Manuel G6mez.Morales.E$TADO
TE.

ación del Estado informa:

ento Administrativo el Municipio inició el:

administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedhniento
AOO ACt.OJ'\i.é;·I:'ENOIENTE:

lento Resarcitorio:

de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del daño a la
r la cantidad de $197,165.84, concerniente al Procedimiento Administrativo, yen caso
estituido esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el
ponsabilidades Resarcitorias respectivo. EstAoQ:'ÁCTUÁl,::: pEJliDlENTE. .

-------_._~-----------_.
ación del Estado informa:

PENDIENTE.

Estado de Posición Financiera al 31 de diciembre de 2009 especifica mente a la cuenta
antia refleja un saldo de $24,200.00 por concepto de arrendamiento correspondiente al
r ser conclusión de un perlodo de Gobierno Municipal debió ser recuperado.

ar: $24.200.00

iento Administrativo el Municipio inició el:

187-2010, instruido en contra de los ce. L.C.P. Ernesto Priego L6pez, L.e.p. Ramón
c. Josefa Rodríguez Mondragon y Tec. José Manuel G6mez Morales. ESTADO
TE.

ación del Estado informa:

lento Administrativo el Municipio inició el:

administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedhniento
AOO ACTUAL: PENDIENTE.

miento Resarcitorlo:

de Fiscalización requerirá al Órganc Interno de Control, la restitución del daño a la
or la cantidad de $24,200.00, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso
restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el
ponsabilidades Resarcitorias respectivo. ESTp.;bQ'A9TOA'L;'PENlliENTE.

zación del Estado informa:

PENDIENTE.

cumentales, Presupuesta les y Financieras y al Control Interno.

les Presupuestales y Financieras

6n a la documentación soporte de los Ingresos por Ventas y Donacl6n de Terrenos de"
rbano Macuspana Siglo XXI" se determinaron las observaciones siguientes:
de Escritura Pública se observa que el Organismo Público Descentralizado Instituto de
ó Donaciones de Terrenos propiedad de dicho Instituto y que forman parte del proyecto
no Macuspana Siglo XXI", a Dependencias. Gubernamentales y Asociaciones Civiles
metros cuadrados de terreno por un valor comercial de $21,904,660.16, considerando

o de $133.00 el metro cuadrado según las Escrituras Públicas. De este costo no se
documento donde el Departamento de Reservas Territoriales del Instituto haya

etro cuadrado de terreno. Las donaciones se realizaron a las personas siguientes:
da "Fundación Cultura y Educativa Cumbre" representada porel C. José Luis Falcón
ca No. 31,556 de fecha 30 de diciembre de 2009,1e donaron 51,860.24 metro cuadrado

según la misma escritura por la cantidad de $6,897,411.92;
a "Asociación Municipal de corresponsables de medios de comunicaci6n" representada
as, segúr, Escritura Pública No. 31.555 de fecha 30 de diciembre de 2009, le donaron

on valor comercial según la misma escritura por la cantidad de $675,262.28
da "Asociación para el Cambio la Respuesta" representada por el C. Abner Martlnez
blica No. CDUII de fecha 30 de diciembre de 2009, le donaron 32,742.79 metros
al según la misma escritura por la cantidad de $4,354,791.46.
mentales y al Sindicato de Trabajadores del H. Ayuntamiento, se donaron 65,016.5

con un valor comercial global de $8,647,194.50, según Escrituras Públicas siguientes:
dad Social del Estado de Tabasco ISSET 10,007.87 metros cuadrados, con un valor
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comercÚ¡¡ de '11 ,331,046:71; Escritura Pública 31,552 de la Fuerza Aérea Mexicana, Región Aérea del Sureste: Base
Aérea Militar No. 16 en Ciudad Pemex, Tabasco 20,008.63 metros cuadrados con un valor comercial de
2,661,147.79, también se donó a la Secretaria de Salubridad y Asistencia (S.SA), 35,000 metros cuadrados con un
valor comerc al de $4,655,000.00 importe determinado conforme al costo del metro cuadrado de los terrenos
vendidos cita os en la mayoria de los incisos anteriores, toda vez que no proporcionaron escritura eje esta donación.
e) En la Docu' entación proporcionada por el actual Director del Instituto de Vivienda de Macuspana, reportan que al
Sindicato de rabajadores del H. Ayuntamiento de Macuspana, le donaron 10.000 metros cuadrados de terreno con
valor comerci I de $1,330,000.00, importe que se determina tomando como base el valor del metro cuadrado de los
otros benefici dos con donaciones, esta operación no se refleja en Aclasdel Consejo de Administración del cual no
proporcionar Proyecto de Escritura Pública.

nte de solventar: $21'904,660.16

Para los efec s del Procedimie~to Administrativo el Municipio inició el:

diente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado Inicio de Procedimier.to Administrativo
SFE. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efec s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
inistrativo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Para los efec s del Procedimiento Resarcitorio:

El rgano' Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del daño a la
Ha ienda Pública por la cantidad de $21'904,660.16, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en
cas de que este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento
par el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

ES ADO ACTUAL: PENDIENTE,

Punto No. 2. Las compra-venta de terrenos propiedad del Instituto de Vivienda de Macuspana que se realizaron en
el mes de di embre de 2009, carecen de la autorización del Consejo de Administración del Instituto y tampoco se
localizó Dicta en Técnico elaborado por el Departamento de Reservas Territoriales que haya servido de base para
determinar el alor de venta del metro cuadrado, siendo los compradores las personas siguientes:
a) Constructo a IVISA, S.A de C.v. y Constructora Vázquez y Cancino, S.A DE Cv. según Escritura Pública No.
2,783, le ve ieron en forma mancomunada 44,843.7 metros cuadrados con valor comercial de $6,001,402.00
b) Grupo Dil r S.A DE C.V. según Escritura Pública No. 31,491, le vendieron 10,000 metros cuadrados con valor
comercial se 'n dicha Escritura Pública la cantidad de $1,000,000.00
c) José Narcl O Rovirosa Guiar, Jaime Rovirosa Guiar y Carlos Antonio Roviros.a Guiar, según Escritura Pública No.
31,546, le vendieron 25,259.68 metros cuadrados con valor comercial de $3,359,537.44
d) Alejandro orales León, según Escritura Pública No. 31,518, le vendieron 3,288 metros cuadrados con valor
comercial de $437,304.00
e) Osear Fer ández Gallegos, según Escritura Pública No. 31,514, le vendieron 1,514 metros cuadrados con valor
comercial de $201,362.00
f) Jorge Albe o Gol\l Arévalo, según Escritura Pública No. 31,527, le vendieron 2,390 metros cuadrados con valor
comercial de 317,870.00
g) Bienvenid Priego Franco, según Escritura Pública No. 31,508, le vendieron 2,276,21 metros cuadrados con valor
comercial de $302,735.93
h) Saude Ma a Luisa Bernat acampo, según Escritura Pública No. 31,532, le vendieron 3,002 metros cuadrados con
valor comercial de $399,266.00
1) Santiago artfnez González, según Escritura Pública No. 31,507, le vendieron 1,449.93 metros cuadrados con
valor comerci I de $192,840.69.
JI Heriberto A tonio Gordillo Pech, según Escritura Pública No. 31,515, le vendieron 7.480 metro cuadrado con valor
comercial de 994,840.00. .
1<)Leonel Álv rez Ocaña, según Escritura Pública No. 31,528, le vendieron 2 264.32 metros cuadrados con valor
comercial de 301,154.56
I Aleiandro F bián León Ramón, se ún Escritura Pública No. 31,534 le vendieron 2,140 metros cuadrados con valor
comercia/de 284,620.00. ". - ==~~ '-"'-_ ... ., ._-~--.
m) Juan He inio Mejfa Santa na, según Escritura Pública No. 31,516, le vendie ron 3.419.40 metros cuadrados con
valor cemerci I de $454,780.20
n) Ovidio Bo anegra Garcla, según Escritura Pública No. 31,531, Ievendieron 3,003 metros cuadrados con valor
comercial de $399,399.00
o) Arturo To es Martlnez, según Escritura Pública No. 31,509, le vendieron 8.000 metros cuadrados con valor
comercial de $1,064,000.00
p) Miguel Án , I Bouchot Mollinedo, según de Escrrtura Pública No. 31,510, le vendieron 9,000 metros cuadrados con
valor comercial de • $1,197,000.00.
q) Cesar Au usto Pérez León, según Escritura Pública No. 31,533, le vendieron 6,851.55 metros cuadrados con
valor' comercial de $911,256.15
y) Saude Ma a Luisa Bernat Ocampo según Escritura Pública No. 31,559, le vendieron 3.228.04 metros cuadrados
con valor ce reía! de $429,381.19.

nte de solventar: $18'248,749.16

Para los efect s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el'

Pe diente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo
al SFE. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.
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El 6rgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Per diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Ad f1inistrativo ES:TADOACTUAC: PENDIENTE ..

Para los efec s del Procedimie!"!to Resarcitorlo:

El rgano Superior de Fiscalización requerirá al 6rgano Intemo de Control, .Ia. restitució~ del dallo a la
Ha ienda Pública por la cantidad de $18,248,749.16, concermente al Procedirniento Adrníntstrauvo, y en
cas de que este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento
par el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

El Órqano Su oerior de Fiscalización del Estado informa:

ESADO ACTUAL,PENDIENTE.

Punto No. 3 De la revisión a la documentación soporte de los ingresos por venta de terrenos del proyecto de
Desarrollo Ur ano Macuspana Siglo XXI se observa en la póliza de ingresos No: 510 de fecha 21 de diciembre de
2009, el recit O de ingresos No 0003 expedido a GRUPO' OlLAR, SA DE C.V. por la venta de un predio rústico con
una superñci de 10,000.00 M2. se vendió en la cantidad.de $1,000,000.00 con lo que el metro cuadrado queda a un
costo de $10 .00 Y tomando en cuenta que a otros compradores el costo del metro cuadradotue a $133.00, resulta
una diferenci de $330,000.00, importe que dejo de captar la Hacienda Pública Municipal.

Monto pendi nte de solventar: $330,000.00

Para los efec ps del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pe diente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento AdmInistrativo
al ( SFE. ESTAD.O ACTUAL: PENDIENTE,

EI6rgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efee s del Procedimiento Administrativo el Mun!cipio inició el:

Per diente sanción administrativa,. toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Adr inistrativo ESTAD(;) AC.l'UAUI'ENDrENTE.

Para los efec1 s del Procedimiento Resarcitorlo:

-~ ---.- El rgano Superior de Fiscalización requerirá al rgano Interno de Control, la restitución del dallo a la
Hacienda Pública por la cantidad de $330,000,00, concerniente al Procedimiento Administrativo, yen caso
de ue este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de s.usfacultades iniciará Procedimiento para el
Fin amiento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

El 6rgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

ES ADa ACTUAL PENDIENTE.

Punto No. 4. Cobrar y registrar en la contabilidad la cantidad de $429,381.19 derivado de la venta de un predio de
3,228.043 rnetros cuadrados a la C. Saude Maria Luisa Bemat acampo, según Escritura Pública No. 31,559 de
fecha 30 de ( iciernbre de 2009, asl como tampoco se expidió el recibo oficial de ingresos correspondiente y no se
registró en co tabilidad el importe pendiente de cobrar, es importante aclarar que este importe pendiente de ingresar
a las Arcas ~unicipales se detectó en la Escritura Pública citada que expresamente señala ser un contrato de
compraventa.

Monto pendí nte de solventar: $429,381.19

Para los efec s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pe diente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo
al ( SFE. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

El 6rgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efee s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Per diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Ad inistralivo. ESTADO' ACruAL:PENOIENTE.

Para los efec bs del Procedimiento Resarcitorio:

El rgano Superior de Fiscalización requerirá al 6rgano Interno de Control, la restitución de.1dallo 'a la
Ha ienda Pública por la cantidad de $429,381.19, concerniente al Procedimiento Administrativo, yen caso
de ue este no se a restituido, esta autoridad en él ejercicio de sus facultades Iniciará Procedimiento para el
Fin amiento de I,"sponsabilidades Resarcitorias respectivo. ES:rADO:Ac:'tUAL: PENDIENTE.

El Órqano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

ES ADO ACTUAL: PENDIENTE.
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Punto No. 5. obrar y registrar en la contabilidad la cantidad de $1,359,537.44. derivado de la venta de un predio de
25,259.68 me ros cuadrados, PQr un costo total de $3,359,537.44, a los C.C José Narciso Rovirosa Guiar, Jaime
Rovirosa Gul r y Antonio Rovirosa Guiar, según Escritura Pública No. 31,54& de fecha 29 de diciembre de 2009, los
adquirentes ú icamente pagaron la cantidad de $2,000,000.00 amparada con el recibo de ingresos No. 0004 del 29

', ·de diciembre e 2009 importe que fue depositado a la Cuenta Bancaria No. 1225774 el día 29 de dície.nbre de 2009,
en cantidade de $341.000.00 y $1,659,000.00 por la diferencia pendiente de cobrar se registró en Contabilidad un
cargo a la e enta de Deudores Diversos a nombre de los compradores y a su vez un abono a la' cuenta de
Acreedores Diversos la misma cantidad a las mismas personas, éste último registro es erróneo ya que debió ser
contra la cue ta de ingresos para dejar contabilizado el total del ingreso y como contracuenta Deudores Diversos que
representa el mporte por recuperar.

Monto pendi nte de solventar: $1 '359,537.44

Para los efec s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Pe diente Sanción AdminIstrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo
al ( SFE. ESTADQACTUAL:.PENDIENTE.

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efec os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Per diente sanción. administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Adr inistrativo. ESTAl10 ACTUAL: PENDIENTE.

Para los efec os del Procedimiento Resarcitorio:

El rgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Intemo de Control, la restitución del daño a la
Ha ienda Pública por la cantidad de $1'359,537.44, concemiente al Procedimiento Administrativo, y en
caso de que este no sea restituido. esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento
par el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado infonna:

ESTADOAC UAL: PENDIENTE.

Punto No. 6. berivado d'el análisis de inversión que se realizó con Recursos de Crédito BANOBRAS, Participaciones
Federales, R caudación Propia y Convenio con CONAGUA que ascienden a un total de $107'096,383,26 al 31 de
diciembre de 2009 en el área que comprende el "Desarrollo Urbano Macuspal1a Sigio XXI". en la ejecución de los
siguientes prc yectos:
Adquisición c~ terreno adquirido en el Ejercicio Fiscal 2005 con un costo de $11,497,005.00; catorce proyectos
ejecutados e el Ejercicio Fiscal 2005 con un costo de $58,874,751.98; un proyecto en el' Ejercicio Fiscal 2006 con
un costo de 2,132,209.80; Gasto Corriente aplicado en el Ejercicio Fiscal 2005 por $473,89280; tres proyectos
ejecutados e el Ejercicio Fiscal 2007 con recursos de Recaudación Propia con un costo de $2,054,771.26; dos
proyectos eje utados en el Ejercicio Fiscal 2008 con Participaciones Federales con un costo de $843,876.11; un
proyecto ejecutado con recursos Convenidos con Aportación Federal y Municipal (CONAGUA) con un costo de
$1,990,865.4 ; Intereses Pagados por prestamos Banobras de los años 2006 al 2009 por $17,1Ü9.186.66'y seis
proyectos eje utados en el Ejercicio Fiscal 2009 con recursos provenientes de la venta de terrenos con un costo de
$12,119.824. 8. Por otra parte, de acuerdo al análisis del plano de uso de suelo de la superficie a comercializar del
desarrollo ur ano Macuspana Siglo XXI, la cual esta confonnada por 557,500 metros cuadrados. equivalentes a
55.75 Has., e istiendo además 20.89 Has. destinadas en áreas verdes y vialidad primaria y remanentes, las cuales
son de uso ct mún, por lo que se" consideran no comerciables.

Monto pendi nte de solventar: $8'531,879.18

Para los efec os del ProcedimIento Administrativo el Municipio inició el:

• Pe diente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo
al ( SFE. ESTADO ACTUAUPENDIENTE.

El Ór;ano Su erior de Fiscalización del Estado infonna:

Para los efec os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Per diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Adr inistrativo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Para los efec bs del Procedimiento Resarcitorlo:

• El )rgano Superior de Fiscalización requerirá al 6rgano Interno de Control, la restitución del dalla a la
Ha ienda Pública 'por la cantidad de $8'531,879.18, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en
caso de que este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento
par el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado infonna:

ES ADo.AC;TUAUPENpIE~TE.

Seaundo Tri estre:

b) Observaci< nes al control interno.
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Reca~~-~~i;J proPia' /

Punto No. 1. En revisión al proyecto 15240.- Dotación de cayuco s en zonas ribereñas e inundables en diversas
comunidades del municipio, por un importe de $277,500.04 amparado con las póliza de egreso No.445 y orden de
pago No. 527~ de fecha 25 y 18 de mayo y póliza de diario No. 20274 de fecha 30 de junio, se observó que no se
anexó en cuenta pública enviada a este 6rgano Superior de Fiscalización del Estado, solicitudes de apoyo. acta de
donación y cr dencial de elector del beneficiario, documentación que justifica que los beneficiarios recibieron el bien,

Monto pendi nte de solventar: $ 277,500.04

Para los efec s del Procedimiento Administrativo el Municipio micló el:

• Pre c. Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. L.C.P. Ernesto Priego L6pez, LC.P. Ram6n
L6 ~" Guzmán, Tec. Josefa Rodríguez Mondragon y Tec. José Manuel G6mez Morales. ESTADO
AC ~UAl;PÉNOJÉNTE;

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efec s del Procedimiento Administrativo el Munkipio inició el:

• Pe diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Adr inistrativo, ESTADO ACTUAL: PENDIENTE,

Para los efec s del Procedimiento Resarcitorio:

• El rgano Superior de Fiscalización requerirá al 6rgano Interno de Control, la restitución del daño a la
Ha ienda Pública por la cantidad de $277,500.04, concerniente al Procedimiento Administrativo, yen caso
de ue este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el
Fin amiento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. EStADOA~T()AL:PENDIENtE~

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

ES ADO ACTUAL: PENDIENTE.

Punto No.'2 - En revisión al proyecto IS315.-Aportación económica municipal para 19 escuelas de: programa
escuelas do alidad 2009, por un Importe de $180,000.00 amparado con las pólizas de egresos NosA07 al 425 y
órdenes de p go Nos, 6781, 6783, 6784, 6786, 6687, 6788,6789,6790,6791.6785,6782,6792,6793,6794,6795,
6796, 6798, {799, de fechas 15 de junio de 2009, se observó que los recibos y acta de donación carecen de firma
del contralor unicipal, documentación que justifica el gasto realizado.

Para los efec os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• - Pre c. Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. L.C.P. Ernesto Priego L6pez, L.C.P. Ramón
L6 ez Guzmán, Tec. Josefa Rodríguez Mondragon y Tec. José Manuel Gómez Morales. ESTADO
AC UAL: PENDIENTl:

El Órgano Su erior de Fiscalizaciór del Estado informa:

Para los efec os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Pe diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Ad Inlslrativo. ESTADO AC]'UAL: PENDIENTE.

Punto No. 3. En revisión al proyecto AD084.- adquisición de equipo de computación electrónica (compra de 09 no
break) para 1<dirección de servicios municipales se observa que la orden de pago No, 7249 de fecha 30 de junio
anexa a la póliza de diario 20283 de fecha 20 de junio por un importe de $15,132.01, carece de firma del C. Jorge
Alfonso Córd va Álvarez, Director ele Obras Públicas, Asentamientos y Servicios Municipales,

-~.-
Para los efect s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el: -

• Proc. Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. L.C.P. Ernesto Priego López, L.C.P. R.amón
LÓI ez Guzmán, Tec, .Josefa Rodriguez Mondragon y Tee. José Manuel Gómez Morales. ESTADO
AC VAL:. PENDIENTE,

El 6rgano Su erior de Fiscalizaciór del Estado informa:

Para los efectos del Proce drmíentc Administrativo el Municipio inició el:

• Per diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Adr ínistrativo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Participaelor es Federales

Punto No. 4. En la docurnentacicn comprobatoria del gasto del cheque NoA08, las órdenes de pago Nos, 6040 y
6047, corre sI ondiente a la segunda quincena del mes de mayo carecen de firma de la C. Gloria Cruz Mendoza,
Sindico de H cienda y José Cruz Montero Director de Desarrollo.
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Para los efec s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el

Pr . Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. L.C.P. Ernesto Priego López, L.C.P. Ramón
Lé ez Guzmán, Tec. Josefa Rodríguez Mondragon y Tec. José Manuel Gómez Morales. ESTADO
AC UAL: PENDIENTE.

El Órgano Su rior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efec s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pe diente sanción administrativa, toda vez que no han enviacto la resolución del Procedimiento
Ad inlstratívo. s§otAD();~Y.'11LJA[;rRENqIENTE.

Punto No. 5. En la documentacTón comprobatoria del gasto los cheques No. 48;; y 50S, órdenes de pago No. 7636 y
8045, corres ndiente a pago de sueldos, prestaciones y prima vacacional al personal que labora en la Dirección de
Fomento Eco ómíco Municipal y compensaciones al personal que labora en la Dirección de Atención a la Mujer de
la segunda q incena del mes de junio de 2009, carecen de firma del Lic. Manolo Gómez Morales, Director de
Fomento Eco ómico y Alberto Agullar Cruz Director de Administración.

Para los ef del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

. Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. LC.P. Ernesto Priego L6pez, LC.P. Ramón
L6 z Guzmán, Tec. Josefa Rodrlguez Mondragon y Tec. José Manuel Gómez Morales. ESTADO
ACO'Ac;: ;P!ONOtJ:NTE,

rlor de Fiscalización del Estado informa:

s del Procedimiento Administrativo el Municipio i!lició el:

Pe diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Ad inistrativo. ESTADO ACtUAL: PENDIENTE.

Punto No. 6. En la documentación comprobatoria la orden de pago No. 7139 <le fecha 16 de junio de 2009 por un
Importe de $ 6,443.40, por concepto pago de compensaciones al personal que labora en la Dirección del DIF
Municipal ca espondiente a la primera quincena de junio de Z009; el recibo a favor de Gilberto 'Cuevas Jlrnénez.
Subdirector d I DIF, por la cantidad de $6,468.61 carece de su firma.

Para los efe s del Procedimiento Ae!mlnlstrativo el Municini' _inic~~ __ ... _

Pro. Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de. los ec. l.C.P. Ernesto Priego López, L.e.p. Ramón
L~~ ez Guzmán, Tec. Josefa Rodríguez Mondragon y Tec. José Manuel Gómez Morales. ESTADO
AG .UAL: PENDIENTE.

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efect s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pertdíente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Adr inistrativo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

f--t----Jf-----------------~--~-~---- ---

Punto No. 7 Se observa que no han enviado a este 6rgano Superior de Fiscalización del Estado el informe
detallado de I s acciones de control y evaluación realizadas por la Contraloria Mun'cipal de los meses de abril. mayo,
y junio Z009.

Para los efec s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Prcc. Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los ce. L.e.p. Ernesto Priego López, L.C.P. Ramón
Lé ez Guzmán, Tec. Josefa Rodriguez Mondragon y Tec. José Manuel Gómez Mor~les. ESTADO
AC UAL: PE;NDiEI'{i'E.

El Órgano Su erior de Fiscalizadón del Estado informa:

Para los efec s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Per diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del F'rocedimiento
Ad rinistrativo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

f--+-----+----------------------- - ------.-

Punto No. 8. En revisión al proyecto IS060.- Suministro e instalación de kiosko tipo colima de 6mts. de diámetro de
8 columnas, or un importe de $359,605.00 se observó que la póliza de egresos Z:IO de fecha 18 de mayo, orden de
pago No. 525~ y factura 0031 de fechas 16 y 15 de mayo/Z009, respectivamente {la requisición 189 de fecha 7 de
.febrero de 219' fueron integradas a la cuenta pública en fotocopias debiendo ser en originales, asi mismo no se
anexó cotiza iones, cuadro comparativo. acta de adjudicación y contrato, documentaciun que justifica el gasto
realizado.

Para los efec s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:
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Prcc. Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. L.C.P. Ernesto Priego López, L.C.P. Ramón
Ló ez Guzmán, Tec. Josefa Rodríguez Mondragon y Tec. José Manuel Gómez Morales. ESTADO
AC UAL: PENDIENTE.

El Órgano Suberior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efec ~s del Procedimhmto Administrativo el Municipio inició el:

Pe diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado
Ad inistrativo. ESTAOO·ACTUAL:.PENÓ!E:NTE.

la resolución del Procedimiento

.

Punto No. 9. En revisión al proyecto IS043.- Festividades del carnaval suministro e instalación de kiosko tipo
colima de 6m . de diámetro de Élcolumnas, por un importe de $27,703.50, amparado con la póliza de egreso No.259
y orden de p go No. 1758 de fechas 28 y 24 de febrero respectivamente, se observó que no se anexó en Cuenta
Pública envia:la a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, cotizaciones, documentación que justifica el
gasto realiza o.

Monto pendi nte de solventar: $ 27,703.50

Para los efec os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Prc c. Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. Lc.p. Ernesto Priego López, LC.P. Ramón
L6 ez Guzmán, Tec. Josefa Rodriguez Mondragon y Tec. José Manuel Gómez M,orales. ESTADO

.·----¡",C UÁL:PENDIENTE.

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efect s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

lente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
inistrativo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Para los efect s del Procedimiento Resarcitorio:

El rgano Superior dE> Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del dallo a la
Ha ienda Pública por la cantidad de $27,703.50, concemiente al Procedimiento Administrativo, yen caso
de ue este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el
Fin amiento de Responsabilidades Resarcitorias respe::tivo. ESTADO'A~TUAt:: PEN(}IENTE.

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

ES ADO ACTUAL: PENDIENTE.

Punto No. 1 - En revisión al proyecto IS030.- Gasto de operación del evento del Dla del Maestro, por un importe
de $21,344.0 , amparado con la póliza de diario No. 203 y orden de pago No. 5385 de fechas 28 y 24 de febrero
respectivarne te, se observó que no se anexó en Cuenta Pública enviada a este Órgano Superior de Fiscalización
del Estado, e tizaciones, documentación que justifica el gasto realizado.

Para los efec s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pr c. Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. L.C.P. Ernesto Priego López, L.C.P. Ramón
Ló ez Guzmán, Tec. Josefa Rodríguez Mondragon y Tec. José Manuel Gómez Morales. ESTADO
ACUAl: PENDIENTE.

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efec s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
inistralivo. ESTADOA~"(lJAt.:·I?E;NDIENTE.

Punto No. 1 .- En revisión al proyecto AD045.- Adquisición de equipo de oficina (compra de un teléfono celular)
para la Dire ión de Programación, por un importe de $10,923.85 amparado con la póliza de egreso nO.269 y orden
de pago no. 827 de fecha 24 y 17 de abril respectivamente. se observó no se anexó en cuenta pública enviada a
este órgano s perior de fiscalización del estado, las cotizaciones, documentación que justifica el gasto realizado.

nte de solventar: $ 10,923.85

s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pr c. Adro-. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. L.C.P. Ernesto Priego López, L.C.P. Ramón
Ló ez Guzmán, Tec. Josefa Rodriguez Mondragon y Tec. José Manuel Gómez Morales. ESTADO
AC UAL: PENDIENTE.

Para los ef

erior de Fiscalización del Estado informa:

s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pe diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Ad inistrativo. ESTAD0';,tCT!JAI.::RI;NPIi:NTI:O.

Para los efec s del Procedimiento Resarcitorio:
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El rgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del daño a la j
Ha ienda Pública por la cantidad de $10,923.85, concerniente al P~':':'.~~,,!,~o~~o

de ue este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el
Fin amiento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

• ES ADO ACTUAL: PENDIENTE.

- - -----_. -----j

Punto No. 1 .- En revisión al proyecto AD061.- Adquisición de equipo de cornput.ic.ón electrónica (compra de 08
CPU, 08 mon ores) para la Dirección de Obras Pública Municipal, por un importe de $142,89994 amparado con las
pólizas de di rio NO.126 y 20264 órdenes de pago No. 5714 y 7014 de fechas 2iJ, 30 Y 22, 19 de mayo y junio
respectivame te, no se encontró evidencia documental de haberse realizado el concurso correspondiente, asimismo
no anexaron la cuenta pública enviada a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, copia de vales de
resguardo qu acredite a los usuarios responsables de los bienes adquiridos.

Para los efect s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pro. Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. l.C.P. Ernesto Priego López, L.e.p. Ramón
Ló ez Guzmán, Tec. Josefa Rodríguez Mondragon y Tec., José Manuel Gómez Morales. ESTADO
A$UAl,; !':~I'Ifi5IEttr~:

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efect s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pe diente sanción ~dmínistrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Ad inistrativo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Generales

Punto No. 13 - De la revisión a los soportes documentales de los ingresos propios obtenidos 'os dias 13, 22 Y 30 de
abril; OS, 13 Y 29 de mayo; 01, 09, 11 Y 23 de junio que se consideraron como muestra para verificar que los
depósitos de os ingresos diarios se hayan efectuado en tiempo, según lo reportado en el corte de caja diario que
realiza la Dire ión de Finanzas se observó lo siguiente:
Al El ingreso e los dlas 13, 22 Y 30 de abril fueron depositados entre los días 21, 22 Y 24 de abril, 11, 12 Y 13 de
mayo, resulta do de 1 a 13 dlas de desfase.
B) El corte d caja del día 30 de abril de 2009 refleja un ingreso por la cantidad de $103.276.81 y segun recibos
oficiales se tí ne ingresos por un importe $104,776.81 faltando por registrar contablemente la cantidad de $1,50000.
el En la cuen a de caja general de tesorería al30 de abril de 2009, existe registrada la cantidad de $417.357.32 que
corresponde ingresos de los días 02 al 30 de abril; los cuales fueron depositados entre los días 06 al 26 de mayo,
determinándo e hasta 38 dlas de desfase entre la fecha del ingreso y la del depósito.
D) El ingreso de los días 05 y 13 de mayo fueron depositados entre los dias 15 y 25 de mayo y 01 de junio,
resultando de 1 a 19 dias de desfase.
E) En la cue ta de caja general de tesorería al 3Q de mayo de 2009, existe registrada la cantidad de $457,446.62
que correspo de a ingresos de los días 05 al 30 de mayo; los cuales fueron deposrtados hasta el dia 01 de junio,
determinándo e hasta 19 dlas de desfase entre la fecha del ingreso y la del depósito.
F) El ingreso e los días 01, 09, 11 y 23 de junio fueron depositados entre los dias 04, 15, 17, 18, 19, 22, 24 Y 29 de
junio, resulta o de 2 a 17 días de desfase. .
G) En la cue a de- caja general de tesorería al 30 de junio de 2009, existe registrada :a cantidad de $90,605.04 que
corresponde ingresos de los días 12 al 30 de junio; los cuales fueron depositados en el mes de julio resultando de
1 hasta 14 di s de desfase.

Para los efect s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pr . Adm. PACM-187-2010. instruido en contra de los CC. L.C.P. Ernesto Priego López, L.C,P. Ramón
Ló ez Guzmán, Tec. Josefa Rodríguez Mondragon y Tec. José Manuel Gómez Morales. ESTADO
AC UAL: PENDIENTE.

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efect s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

iente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procec!imiento
inistrativo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Punto No. 1 .- De la revisión a los proyectos bienes muebles considerados en la mue .tra se observó lo siguiente
Se tomó una uestra de 13 proyectos del capitulo 6000 bienes muebles para su verific ación documental y íisica de
los cuales no e localizó fisicamente 4 teléfonos celulares para la Dirección de Seguridad Pública con un Importe de
$20,833.40 e rrespondiente al proyecto AD078; 1 computadora para la Presidencia MUnicipal con importe de
$17,652.50 c rrespondiente al proyecto AD094, 2 teléfonos celulares para la Presidencia Municipal con Importe de
$15,197.85 rrespondiente al proyecto AD048, 2 computadoras y 1 impresor" con Importe de 32,542.59
correspondie te al proyecto AD064, 2 teléfonos celulares para la Presidencia M~nrdpal con un i.mporte de
$13,596.64 c rrespondiente al proyecto AD079 y 1 teléfono celular para la Dirección de Proqrarnación con un
importe de $1 ,923.85 correspondiente al prcyecto AD045 y 4 no break para la Dirección de Serviclcs Municipales
del proyecto 0084 por la cantidad de $6,725.33.

Para los efect s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:
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• pr1 ..Adm ..p..A.CM-18.7.-2010. instruido en contra de los CC. L.C.P. ~rnesto prie~o López, L.C.P. Ramón
Ló ez Guzmán, Tec. Josefa Rodríguez Mondragon y Tec. Jose Manuel Gomez Morales. ESTADO
AC UAL: PENDIENTE.

El Órgano Su error de Fiscalización del Estado informa:

Para los efect s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
inistrativo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Punto No. 1 .- Derivado del análisis e integración de los proyectos muestra revisados al segundo trimestre (abril a
junio de 2009 , se observa que los proyectos AD078.-Adquisicion de equipo de oficina. (compra 04 teléfonos) para la
Dirección de eguridad Pública, AD084.-adquisición de equipo de computación electrónica (compra de 09 no break)
para ia Dire ión de Servicios Municipales), IS060.-Suministro e instalación de kiosko tipo colima de 6mts. de
diámetro de columnas, IS061.-Adquisición de material eléctrico para mantenimiento de alumbrado público. IS084.-
aportación m nicipal correspondiente al subsidio en especies de paquetes de aves (SEDAFOP), IS261.-Aportación
municipal par la construcción de parque de la colonia belén (programa espacios públicos 2009), IS315.-Aportación
económica nicipal para 19 escuelas del programa escuelas de calidad 2009, de estos el AD078 y AD084 el
cabildo los v lidó solo con el número y nombre del proyecto, los demás no fueron validados por el Honorable
Cabildo.

s del Procedimie;>to Administrativo el Municipio inició el;

. Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. L.C.P. Ernesto Priego López, L.C.P. Ramón
Ló ez Guzmán, Tec. Josefa Rodríguez Mondragon y Tec. José Manuel Gómez Morales. ESTADO
AC UAL: PENDIENTE.

erior de Fiscalización del Estado informa:

del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pe diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Ad inistrativo. ESTADO ACT,UAl~.PENDIENTE.

Autoevaluac ón.

Punto No, 1 .- De la revisión a las cifras presentadas en el estado comparativo del ejercicio presupuestal contenido
en el expedi nte ~de informacion presupuestal enviado en Cuenta Pública del mes de junio de 2009 comparadas
contra la info ación contenida en el informe de autoevaluación del segundo trimestre se determinó lo siguiente:

ambos por concepto de rezago y financieramente según reportes de movimientos auxiliares se tierien
de $349,392.00 y"$1'091 ,036.00, resultando diíerenclas por importes de $143,295.59 y 447,026.95.
n al cuadro 2 I 2.1 programación de participaciones. federales, recaudación propia y fondo de

aportaciones ederales (Fondo 111y IV), la fuente de Recursos Propios correspondiente al monto ejercido; en el
capitulo 1000 servicios personales, refleja un importe de $0.00; en el capítulo 2000 articulas y materiales tiene un
importe de $ 00, en el capitulo 3000 servicios generales presenta un importe de $119,384.60, en el capítulo 4000
inversión soci l y prestación da servicios refleja la cantidad de $2'126,888.32, en el capitulo 6000 bienes muebles e
inmuebles pr senta un importe de $15,132.01 yen convenios se tiene la cantidad de $22'843,670.29; sin embargo
el corte de e ja mensual y acumulado al 30 de junio de 2009, presentan las cantidades ejercidas de $77,190.36,
$184,20148, 329,106.04, $2'154,735.36, $54,973.25 Y $22'304,888,74 respectivamente.
Cl El anexo .2 comparativo del gasto corriente por unidad administrativa procedencia Participaciones Federales
refleja diferen ias en el capitulo 3000; el monto autorizado y ejercido en presidencia municipal es de $2'727,147.70
y $990.684.6 respectivamente; de la dirección del DIF municipal el importe autorizado y ejercido de $366,640.28 y
$133,877.13 especlivamente y de la Dirección de Vivienda la cantidad autorizada y ejercida es de $166,195.00 y
$104,08673 spectivamente en relación al estado comparativo del ejercicio presupuestal de POA del 01 de enero al
30 de junio de 2009 presenta las cantidades de $2'708,161.20 y $971,698.12; S363,920.79 Y $230.043.66 Y
$187,90099 $123,07323 respectivamente.
O) El anexo .2 comparativo del gasto corriente por unidad administrativa procedencia Recursos Propios refleja
diferencias e el capitulo 3000; el monto autorizado yejercido en la Dirección de Finanzas es de $579.60; de la
Dirección de dministración ,,' importe autorizado y ejercido es de $20,000.00 en relación al estado comparativo del
ejercicio pres puestal de recursos propios del 01 de enero al 30 de junio de 2009 presenta las cantidades de
$788.90 Y $0. O respectivame-nte.
E) En el ane o 4.3 procedencia de los recursos: Fondo 111Infraestructura Social Municipal 2009 programa normal,
situación de la obra: proce so: el proyecto OP059.-Construcción de guarniciones y banquetas en las calles
Circunvalació y Moctezuma de la Colonia Buenos Aires Circunvalación de Colonia Obrera refleja un monto
autorizado d $671,935.51 Y ejercido de $583,255.54 respectivamente.
F) En el ane o·4.3 procedencia de los recursos: Fondo 111Infraestructura Social Mllnicipal 2009 programa normal,
situación de a obra: proces o; el proyecto OP064.-Construcción de pavimento asfaltico en diversas calles de la
Colonia La C rva 2da. Etapa refleja un monto autorizado de $7'593,659.33 y ejercido de $7'182,023.73 y en el
reporte por pr yectos de qas:o de inversión fondo 111normal aparece con un importe autorizado y ejercido de $6'595,'
017.B4 Y $7'182,023.73 respectivamente.
G) En el cua ro 4 concentrado de acciones de inversión 2009 correspondiente a la modalidad de Recursos Propios
en el capitul 4000 reportan como acciones concluidas 16 debiendo ser 17 acciones y en acciones no iniciadas
capitulo 500 y 6000 reflejan 2 acciones debiendo ser 1 y O acción respectivamente; asi mismo el recurso propio
refrendo 200 en las acciones no iniciadas del capitulo 4000 refleja 1 acción debiendo ser 3 acciones.
H) En el an xo 4.2 procedencia de los Recursos Propios 2009 programa normal situación de la obra concluidos

refleja ca o total número de proyectos 3 acciones debiendo ser 4 proyectos.



42 PERiÓDICO OFICIAL 29 DE DICIEMBRE DE 2012

1) En los ane s 4.2 relación de acciones factibles de ser supervisadas de recursos propios refrendos; se integra de 6
proyectos de os cuales presentan los OP030 y OP031 en proceso, los IS022, 13047, IS050 no iniciados y el IS261
"Aportación n unicipal para la construcción del Parque de la Colonia Belen" por un monto de $500,000.00 como
concluido, sin embargo en el estado del ejercicio presupuestal por proyectos no se refleja ellS261 en su lugar esta el
IS110 denom nado otros servicios a cargo del municipio, por el mismo importe dellS261

Para los efec s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Prc c. Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. L.C.P. Ernesto Priego López, L.C.P. Ramón
L6 ez Guzmán, Tec. Josefa Rodriguez Mondragon y Tec. José Manuel Gómez Morales. ESTADO
AC llAL:¡)ENPIEN:rS;

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado infonma:

Para los efec s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Pe diente sancl6n administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Ad inistrativo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Tercer Trlme tre:

b) ObserVaci nes al control interno.

Recaudacl61 Propia

Punto No. 1. En revisión al proyecto IS259- Devolución de Recursos por Cancelación del Proyecto IS241", por un

importe de $778,400.00 operado en el mes -- d"e" mayo de 2009 se observa lo siguiente:
a).- Con las p lizas de egresos Nos. 404, 405, 406, 407, 408, 409, 410, 411, 412, 413, 415. 416, 417, 418, 419, 420,
421,422 Y 4'p, se realizaron pagos a los C.C. Francisca Falcón Zurita por $42.400.00, Reyner Peralta Santiago por
$194,800.00. Eleazar Ramos Salvador por $34,600.00, Pedro Félix Magaña por $17,000.00, Oiga Lilia López
Gutiérrez por $40,400.00, Miguel Garcla Alejo por $10.400.00, Andrés Ramirez Martinez por $20,000.00, Orbelin
Cruz Cruz pe $181000.00, David Gustavo Solis Vázquez por $29,000.00, Enriqueta Peralta Cruz por $41,000.00,
Vicente Hern ndez Hernández por $58,200.00, Marra del Canmen Martrnez Gómez por 535,200.00, Baldivia Jiménez
Vázquez por ~66,600.00, Arturo Méndez Vázquez por $30,000.00, Rubén Rodriguez Muñoz por 525,200,00, José
Manuel Aleja dro Salvador por $59,800.00, Belisario Jiménez Félix por $10,000.00, Greqorio Chablé de la Cruz por
19,000.00 y llazar Narváez Reyes por $26,800.00, y el concepto de las órdenes de pago y pólizas dicen
"Devolución IIe Recursos por Cancelación del Proyecto IS241" y solo tienen anexas las credenciales de elector del
beneficiario.
b) En los cua~ros de Autoevaluaciones del primero. segundo y tercer trimestre del 2009, relativo a las acciones de
inversión que efectúa el Municipio y en el estado comparativo del ejercicio presupuestal enviado en Cuenta Pública
del ejercicio 2b09, por proyecto no se localizó el proyecto IS241 que cancelan con e11S259.
e) Asimismo, el gasto ejercido para el proyecto no es procedente en virtud de que el capitulo 4000 se refiere a
proyectos de nversión social y prestación de servicios y el concepto no le corresponde ya que si es cancelación de
un proyecto d be ser reintegro de recursos por no haberse realizado el proyecto y no un gasto.

Monto pendi nte de solventar: $778,400.00

Para los efec s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el'

• Prc. Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. L.C.P. Ernesto Priego L6pez, L.C.P. Ramón
L6 ez Guzmán, Tec. Josefa Rodriguez Mondragon y Tec. José Manuel Gómez Morales. ESTADO
AC UAL: PENDIENTE.

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

Para les efec s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el

• Per diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Adr inistrativo, ESTAOQ'JI,CTUAL: PENDIENTE.

Para los efec s del Procedimiento Resarcitorio:

• El rgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del daño a la
Ha ienda Pública por la cantidad de $778,400.00, concerniente al Procedimiento Administrativo. y en caso
de ue este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el
Fin ami~nto de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. EST~t>OACTUAL: PENDIENTE.

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

• ES ADO ACTUAL: PENDIENTE.

Partlclpaclo es Federales

'Punto No. 2 En revisión al proyecto tS039.- Apoyo para-la Celebración del Dia de las Madres (10 de mayo)
Diversas Loe lidades del Municipio, por un importe de $1'200,000.31, amparado con la póliza de egresos No. 213 y
orden de pag No. 6015 de fechas 01 de junio y 25 de mayo de 2009, respectivamente se observó que no se anexó
en Cuenta P( Iica del mes de mayo de 2009, enviada a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, evidencia
documental omplela del procedimiento de licitación simplificado mayor ya que se carece de invitaciones,
cotizaciones e cada participante, copia fotostática de cheque como garantia en la participación y la documentación
técnica yeco ómica del concurso.
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Para los efec s del Procedimiento Administrativo el Munici¡:;io inició el:

· Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. L.C.P. Ernesto Priego López, L.C.P. Ramón
Ló z Guzmán, Tec. Josefa Rodríguez Mondragon y Tec. José Manuel Gómez Morales. ESTADO
p.e UAL: PENDIENTE;.

error de Fiscaiizaclón del Estado informa:

Para los efe s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pe diente sanción adrnlnlstratíva, toda vez que no han enviado la resolución del Prócedimiento
Ad inistrativo. 1;~'ttAP'P·A~líí:)·~~Pl,Etit6.

Punto No. 3. En revisión a las pólizas de egresos Nos. 67. 68. 65, 99, de fechas 14 de julio, 16 de julio, 14 de
agosto y 28 e agosto de 2009 respectivamente, se observó que los recibos por pago de compensación de la 1ra.
quincena de j lio y 2da. quincena de agosto a regidores y personal que labora en la Secretaria del H. Ayuntamiento,
anexos a las rdenes de pago No. 87'89 correspondientes a los C.C Fernando Mendoza Esteban 12· Regidor; 8758
de Jellinek iaz Falc6n Subdirector; 9939 de Antonio Márquez Mui'loz 10· Regidor. David Sánchez Pérez 11·
Regidor; 10 1.de Antonio Márquez Muñoz y David Sánchez Pérez: carecen de firma de los beneficiaños.

s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

· Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. L.C.P. Ernesto Priego López, L.C.P. Ramón
L ez Guzmán: Tec. Josefa Rodríguez Mondragon y Tec. José Manuel GÓmez. Morales. ESTADO
AC UAL fENDIENTE\,

erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efe s del Procedimrento Administrativo el Municipio inició el:

díente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
inistrativo. EStADbACrUAI',:PENPJí:NtE.

Punto No. 4. En revisión a las pólizas de egresos Nos. 88, 292, 82 de fecha 30 de septiembre con importes de
$22,007.52 y $610,000.00 respectivamente se observó que las órdenes de pago Nos. 12313,12258
n de firma del C. Marcelino Ramlrez Gómez, Director de Desarrollo y en la 12295 la firma del C. Elías
Presidente Muni~ipal y en la 12266 la firma del C. Julíán Notario Esteban Director de Vivienda

umentación que justifica el gasto realizado.

s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

· Adm. PACM·187-2010, instruido en contra de los ce. L.C.P. Ernesto Priego L6pez, L.C.P. Ramón
zGuzmán, Tec. Josefa Rodriguez Mondragon y Tec. José Manuel G6mez Morales. ESTADO
AU;:~~NPIENTe

erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efe s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
inistrativo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Punto No. 5 - Se observa que no han enviado a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado el informe
detallado de as acciones de control y evaluación realizadas por la Contraloria Municipal de los meses de julio,
agosto. y se iembre de 2009.

Para ios efec s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició'el:

•. pr'Í' A.dm... PACoM._1.87._20.10'instruido en contra de los CC. t.c,s. Ernesto Priego López, L.C.P. RamónLó ez Guzmán, Iec, Josefa Rodriguez Mondragon y Tec. José Manuel G6mez Morales. ESTADO
Ae UAL: PENDIENTE. . .. .

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

Par¡J.los ~f~~ _~_d~l"procedim~to Administrativo el Municipio inició ~~ .___ _ _ __ .. ..•

diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
inistrativo ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Fondo 111

Punto No. 6. En revisión al proyecto IS075.-Apoyos a Productores con Bombas de Aspersión (tipo mochila). con
Diversas Ca unidades del Municipio por un importe de $535,000.00 amparado con la póliza de egresos No. 849 y
orden de pag No. 2534 de fecha 31 y 19 de marzo de 2009 respectivamente. se observó no se anexó en Cuenta
Pública del m s de marzo de 2009 que se resguarda en la Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento; solicitudes de
apoyo, actas e donación y credencial de eíector de los beneficiarios, documentación que justíñca el gasto realizado.
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Monto pendi nte de solventar: $535.00

Para los efeel s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Pro o. Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. L.C.P. Ernes.to Pri~go lópez, L.C.P. Ramón
LÓI ez Guzmán, Tec. Josefa Rodriguez Mondragon y Tec. José Manuel Gómez Morales. ESTADO
AC lJAL.: PENDIENTe.

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efec s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Per diente sanción administrativa,. toda vez que no han enviado 13 resolución del Procedimiento
Adr ínistratlvo: e;STADO: ACir.UA:Uif/EN[]If.ENTE.

Para los efec1 s del Procedimiento Resarcitorlo:

• El rgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del daño a la
Ha ienda Pública por la cantidad de $535.00, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso de
que este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el
Fin amiento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

Punto No. 7. En revisión al proyecto IS074.-Apoyos a Productores Agrlco/as con Paquete de Herbicida Sistemático
en Diversas e omunidades del Municipio por un importe de $475,000.(10 amparado con la póliza de egresos No. 849
y orden de p go No..2532 de fecha 31 y 19 de marzo de 2009, respectivamente, se observó que no se anexó en
Cuenta Públi a del mes de marzo de 2009 que se resguarda en la Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento;
solicitudes de apoyo, actas de donación y credencial de elector de los beneñctarios, documentación que justifica el
gaste realizac o.

Monto pendl nte de solventar: $475.00.

Para los efec s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Prc. Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. L.C.P. Ernesto Priego lópez, L.C.P. Ramón
Ló ez Guzmán, Tec. Josefa Rodríguez Mondragon y Tec. José Manuel Gómez Morales. ESTADO
AC UAL: PENDIENTE.

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efec1 s del Procedimiento AdmInistrativo el Municipio inició el:

Per diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Adr inistrativo. ESTAD'OACrUAL:' PENDIENTE.

Para los efect s del Procedimiento Resarcitorio:

• El ( rgano Superior de Fiscalización requerirá al 6rgano Interno de Control, la restitución del daño a la
Hacienda Pública por la cantidad de $475.00, concerniente ál Procedimiento Administrativo, y en caso de
que este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el
Fin :amiento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

ESTADC ACTUAL: PENDIENTE.

Generales

Punto No. 8. De la revisión al expediente de información financiera enviada en Cuenta Pública del perlado de julio-
septiembre ccrrespondiente a los anexos y movimientos auxiliares del catáloqo se observó lo siguiente:
a) En la sube enta de gastos a comprobar 1111-03-002-007-001 el C. Jorge Alfonso Córdova Álvarez, Director de
Obras Asenta niento y Servicios Municipales refleja saldo por comprobar de $59,817 9,1 yen la 1111-03-002-009-001
refleja importe por comprobar de $23,490.00, estos importes están cargados d-asde abril y mayo de 2009
respectivame te y a la fecha no ha sido comprobado el gasto.
b) En la sube enta de deudores diversos 1106-01-001-001-004 Javier Ruiz Camacho, Director de Finanzas refleja un
saldo de $50, 12.32 Y la 1106-01-002-014-001 Secretaria de Educación Pública con IJ~ monto de $81,089 36 estos
importes está cargados desde abril y junio respectivamente y a la fecha no han sido recuperados los recursos.

Monto pendi nte de solventar: $155,391.68

Para los efect s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el'

• Pro. Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los ce. L.e.p. Ernesto Priego López, L.C.P. Ramón
Ló ez Guzmán, Tec. Josefa Rodriguez Mondrago" y Toe. José Manuel Gómez Morales. ESTADU
AC UAL: PENDIE:NTE,

I El Órgano Su erior de Fiscalización dél Estado informa
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I Para los etsct s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Per diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Adr írustrativo. ESTADO ACTUAL:HENDIENTE.

Para los efec s del Procedimiento Resarcitorio:

El ( rgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano .Interno de Co~tr~I, la restitución del daño a la
Hac lenda Pública por la cantidad de $155,391.68, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso
de ue este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el
Fin amiento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

ESTADC ACTUAL: PENDIENTE;

Autoevaluac ~n

Punto No. 9. De la revisión a las cifras contenidas en los cuadros del informe de autoevaluaci6n correspondiente al
tercer trimest e de 2009, comparados con las reflejadas en los reportes del estado comparativo del ejercicio
presupuestal envíadas en Cuenta Pública al mes de septiembre de 2009, se determinaron las observaciones
siguientes:
a) El anexo b.1 "Programaci6n de Participaciones Federales, Recaudación Propia y Fondo de Aportaciones
Federales (foiJdo 111y IV)". la fuente de Recursos Propios en la columna del acumulado ejercido a septiembre de
2009, en serv cios personales refleja $0.00, articulos y materiales de consumo $992,269.11, en servicios generales
$248,586.51, ~n inversión social $3·893,06B.74, en bienes muebles e inmuebles $109,565.95 que difiere del ejercido
en el ejefcicib presupuestal por capítulo que muestra las cantidades ejercidas de $77,190.36, $1'681,453.79.
$546,257.95, 4'364,101.69, $241.B96.22, respectivamente yen convenios en el total ejercido refleja la cantidad de
$47"732,3B9. 6 que difiere del ejercido del corte de caja mensual o acumulado enviado en Cuenta Pública del mes
de seoti mbre de 2009 Que muestra la cantidad de $4€j·064,999.77
b) El anexo 2.2 "Comparatívo del gasto comente por Unidad administrativa" 'en Recursos Propios capitulo 2000-
Secretaria de H. Ayuntamiento refleja un autorizado de $15,000.00 y $0.00 ejercido, en la Dirección de Atención
Ciudadana u autorizado de $3,000.00 y $0.00 ejercido, la Dirección de Administraci6n presenta un autorizado y
ejercido de $ 92.269.11; montos que no corresponden con lo reflejado en el estado comparativo del ejercicio
presupuestal or capitulo enviado en Cuenta Pública del mes de septiembre de 2009, que muestra en Secretaria del
H. Ayuntarnie to y Atención Ciudadana un autorizado y ejercido de $0.00, la Dirección de Administración presenta un
autorizado y jercido de $1'380,978.31; en el capitulo 3000 de esta misma fuente de recursos en el cuadro de
autoevaluaci' la Direccion de Finanzas presenta un autorizado de $6,331.B1 y la misma cantidad en ejercido, la
Direcci6n de bras y Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales refleja un autorizado de $229,769.00 y un
ejercido de $ 02,169.00, la Dirección de Administración presenta un autorizado de $20,000 y $0.00 ejercido, montos
que no corre ponden a los reflejados en el estado dei ejercicio presupuestal que muestra en la Dirección de
Finanzas un utorizado y ejercido de $6,541.75. en la Direcci6n de Obras y ordenamiento Territorial y Servicies
Municipaies fleja un autorizado de $279,769.00 y ejercido de $252,169.00 y la Direcci6n de Administraci6n
autorizado $5 000.00 y $0.00 ejercido.
el El anexo .2 "Comparativo del gastQ corriente por unidad administrativa" procedencia Participaciones Federales
reflejan mon s autorizados y ejercidos de la siguiente manera: en el capitulo 3000 Presidencia Municipal
$1'073,0:50. y $1·063,325.B6; la Dirección de Vivienda $21B,5B5.39 y las Direcciones de Desarrollo y Contraloría
$119,72!!-.21 $72,17612 respectivamente montos que no corresponden con lo reflejado en el estado comparativo
del ejercicio presupuesta: enviado en Cuenta Pública del mes de septiembre que muestra en Presidencia
$1'054,064.1 y $1'044,339.36, la Dirección de Vivienda $265, 736.B9 Y $237,571.B9 Y las Direcciones de Oesarrollo
y Contrato la presentan montos ejercidos de $115,172.BB y $71,731.12 respectivamente.
d) En el an o 4.1 procedencia de los recursos: participaciones 2009 programa normal, situación de la obra:
conciuidos de capitulo 5000 se refleja el proyecto IS260.-Dotación de combustible y lubricantes para las maquinarias
que adecuará el terreno de la feria con un monto autorizado y ejercido de $B,469.9B debiendo estar reflejada en el
anexo 4.1 p cedencia de los 'recursos; participaciones 2009 programa normal, situación de la obra concluida
capitulo 4000.
e) En el anex 4.1 precedencia de los recursos: participaciones 2009 programa normal, situación de la obra: proceso
del capitulo 000 se refleja el proyecto OP288.-Mantenimiento de maquinaria pesada con un monto autorizado y
ejercido de $ 05,413.24 debiendo estar reflejada en el anexo 4.1 procedencia de los recursos: participaciones 2009
programa normal, situación de la obra en proceso capitulo 5000.
f) En el cuad 4 concentrado de acciones de inversión 2009 correspondiente a la modalidad de participaciones en
el capltu o 40 O Y 5000 reportan como acciones concluidas 15 y 7 respectivamente debiendo ser 16 y 6 acciones, y
en el capltul 4000, 5000 Y 6000 presentan como acciones en proceso 32, O Y 7 acciones debiendo ser 31, 8 Y O
respecti .•ame te; asi mismo el recurso propio refrendo 200B en las acciones no iniciadas del capitulo 4000 refleja O
acción debiendo ser 3 acciones.
g) En el cua ro 4 concentrado de acciones de inversión 2009 correspondiente a la modalidad de Subsidios a los
Municipios y s Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal para la Seguridad Pública (SUBSEMUNI Refrendo
200B, er, el c pltulo 4000 se reflejan 2 acciones concluidas sin embargo no se reflejan en los anexos del cuadro
citado.
h) En el cua ro 4 concentrado de acciones de inversión 2009 correspondiente a las modalidades de inversión por
convenios re eja un total ejercido al 30 de septiembre de 2009 de $33'151,667.65 y el corte de caja anual enviado
en Cuenta Pú lica del mes de septiembre presenta la cantidad de $46'064,999.97.

Para los efec s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

. Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. L.C.P. Ernesto Priego López, L.C.P. Ram6n
L6 ez Guzmán, Tec. Josefa Rodriguez Mondragon y Tec. José Manuel G6mez Morales. ESTADO
AC UAL: PENDiENTE.

El 6rgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efe s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:
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• Per diente sanción administrativa, toda vez que no han enviada la resolución del Procedimiento
Ad Inistrativo. "'STAnp'AGrUAI,.~RENDIENTE.

Cuarto Trlm stre:

b) Observacic nes al Controllntemo.

Participa ciar es Federales

Punto No. 1. De la revisión a la documentación comprobatoria yju~titlc;ato~a~'-'a m~st~eleccionada <!el.~ast0_
Corriente de os meses de enero a diciembre de 2009, integrada en la Cuen'¡¡ 'Pública que 'se resguarda en el
Órgano Supe íor de Fiscalización del Estado se observó lo siguiente:
a) En la póll a de egresos No. 89 de fecha 30 de julio de 2009, la orden de pago No. 7361 de fecha 22 de junio de
2009, carece de firma del C. Elias Álvarez Zurita Presidente Municipal y C. Gloria Cruz Mendoza Sindico de
Hacienda.
b] En la póliz de egresos No. 53 de fecha 30 de marzo y orden de pago No. 3135 de fecha 27 de marzo de 2009, se
observa que n la documentación comprobatoria del gasto de la partida 3502 Viáticos y Gastos de Camino por
importe de $ 1.618.89 se tiene facturado solo $2,093.00 faltando por comprobar la cantidad de $9,525.89; de los
cuales no se amó en cuenta la factura No. 272944 en virtud de que ésta tiene fecha de 07 de marzo de 2009 y no va
de acuerdo 2 la salida del viaje a la ciudad de México. Asi mismo se carece de oficio de comisión del personal
comisionado la ciudad de México.
e) En la parti a 2301.c Vestuario-y Roperla, se observa que en la póliza de egreso No. 74 y orden de pago No. 3990
de fechas 28 y 20 de abril respectivamente por importe de $431,798.55. se observa que las facturas Nos, 1122 y
~125 de fect a 17 de abril de 2009, expedida a favor del proveedor Carlos Omar Velázquez Bonilla presentan
inconsistenci s; primero el folio no es consecutivo a lo facturado y segundo la letra de la factura varia de la 1122 a
la 1125 siend ésta de la misma fecha y por el mismo concepto.
Asi misrno lo precios cobrados en las facturas por el proveedor adjudicado se encuentran elevados según precio de
mercado.

Para los efec s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Pr c. Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. L.C.P. Ernesto Priego lópez, L.C.P. Ramón
ló ez Guzmán, Tec. Josefa Rodríguez Mondragon y Tec. José Manuel Gómez Morales. ESTADO
AC UAl: PENDIENTE. .

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efec os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Pe diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Ad inistrativo. ~$tAt>OAC;rÜAIi:i·p~NDIENTE .

.

Punto No. 2. En revisión al proyecto IS026.- Eventos, por un importe de una muestra seleccionada de $923,215.56
se observó lo siguiente:
la póliza de greso No. 231 y orden de pago No. 13494 de fechas 9 de diciembre y 08 de noviembre de 2009
respectivame te por importe de $50,000.00 enviada en Cuenta Pública a este Órgano Superior de Fiscalización del
estado, la fae ura No. 220.de fecha 13 de octubre de 2009, tuerequisitada erróneamente ya que según la cláusula
segunda del :ontrato de prestación de servicios el costo total de la operación es por $50,000.00 con Impuesto al
Valor Agrega o (IVA) incluido y dicha factura refleja costo de $50,000.00 mas $2,500.00 de impuesto al valor
agregado (IV) Y como total tiene la cantidad de $50,000.00, aún cuando se pagó $50,000.00 la factura está mal
requisitada.

Para los efec:los del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Prc c. Adm. PACM-187-201D, instruido en contra de los CC. l.C.P. Ernesto Priego l6pez, L.C.P. Ramón
ló ez Guzmán, Tee. Josefa Rodrlguez Mondragon y Tec. José Manuel Gómez Morales. ESTADO
AC UAL: PENDIENTE.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efeclps del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Per diente sanción adrnlnlstratlva, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Adr inistrativo. ESTADO' ACTUAl:··PENDIENTE.

Punto No. 3. En revisión al proyecto 15025.- Cooperaciones y Ayudas (Presidencia Municipal) por importe total de
$1'069,516.5 del cual se revisó una muestra de $941,629.44, se observó la póliza de egresos No. 332 y orden de
pago No. 32 4 correspondiente al mes de marzo de 2009 por un importe de $50,000.00 expedido a Fernando
Urbano Álvar z por cooperación para obras de beneficio social en CO. PEMEX, que no contiene anexa la relación de
las obras a ej cutar, información que justifica la donación del recurso.
Para los efec s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Pre c. Adm. PACM-187-2D10, instruido en contra de los CC. l.C.P. Ernesto Priego López, l.C.P. Ramón
ló ez Guzmán, Tec. Josefa Rodríguez Mondragon y Tec. José Manuel G6mez Morales. ESTADO
AC UAL: PENDIENTE.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efeclps del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:
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Pe diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Ad .nistrativo. 1:'5TAOO A.CtUAL:.J>ENDIENJE.

Punto No. 4. En revisión al proyecto 15041.- Donación de molinos a personas de escasos recursos económicos por
importe de $ 124,107.50 se observó en Cuenta Pública del mes de octubre de 2009 enviada a este órgano Superior
de Fiscaliza ion del Estado que la póliza de egresos No. 258 y orden de pago No. 6016 por importe de
$1'142,927.5 carece de firma del Presidente Municipal C. Fredy Martínez Colomé.

del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pr c. Adm. PACM-181-2010, instruido en contra de 'Ios CC. L.C.P. Ernesto Priego López, L.C.P. Ramón
Ló ez Guzmán, Tec. Josefa Rodriguez Mondragon y Tec. José Manuel Gómez Morales. E~TAD.o
AC UAL:·PENDIENJ"E.

erior de Fiscalización del Estado informa:

del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
.nistratívo. EstADO ACTUAL: PENDIENTE.

En revisión al proyecto IS034 .-Gastos de Operación del Evento de la Feria Municipal por un importe
'430,527.46, se observó que integraron en la Cuenta Pública que se resguarda en el Órgano Superior
n del Estado, copia de la póliza de egreso No. 210 y orden de pago No. 2044 del mes de agosto de
o la documentación comprobatoria y justificatoria del gasto, debiendo ser documentación original.

nte de solventar. $ 3'430,527.46

Para los efec os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

'. Pr c. Adm. pACM-187-2010, instruido en contra de los ce. L.C.P, Ernesto Priego López, Le.p. Ramón
Ló ez Guzmán, Tec. Josefa Rodríguez Mondragon y Tee. José Manuel Gómez Morales. ESTADO
ACUAL:PENDlENTE.

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado infonna:

Para los efec os del Procedimiento Adminístrativo el Municipio inició· el:

Pe diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Ad inistrativo. ESTADOAC'TUAL:PENDíENTE.

Para los efee os del Procedimiento Resarcitorlo:

rgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del daño a la
ienda Pública por la cantidad de $3'430,527.46, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en

de que este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento
el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

erior de Fiscalización del Estado informa:

ESTADÓ A UAL: PENDIENl E.

Punto No. 6 - En revisión al proyecto IS019 .- Apoyo Económico para 500 jóvenes universitarios, periodo febrero-
diciembre 20 9, por importe de $1'222,200.00 amparado con las pólizas de egresos Nos. 202, 213, 203, 212 Y 254
de fechas 11 de febrero, 09 de marzo, 07 de mayo, 12 de junio, 24 de septiembre; órdenes de pago Nos. 717, 2104,
4610,6324 Y 10978 de fechas 09 de febrero, 07 de marzo. 05 de mayo, 05 de junio y 02 de septiembre de 2009; por
Importes de 250,000.00, cada una (Incluye reintegro no cobrado de becas por importe de-$27,800.00J, se observó
que en la Cu nta Pública que "e resguarda en el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, en la documentación
¡ustificatoria el gasto (Relación de pago apoyo económico); no se anexó las credenciales de los alumnos y/o tira de
matena don e acrediten los beneficiarios el apoyo por ser universitarios.

Monto pend nte de solventar: $1'222,200.00

Para los etec os del Procedirnianto Administrativo el Municipio inicíó el:

Pr c. Adm. PACM-1B7-2010, instruido en contra de los CC. L.C.P. Ernesto Priego López, L.C.P. Ramón
Ló ez Guzmán, Tee. Josefa Rodriquez Mondragon y Tec. José Manuel Gómez Morales. ESTADO
AC UAL: PENDIENTE.

El Órgano S perior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efec os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pe diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Ad inistrativo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Para los efec os del Procedimiento Resarcitorio:
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• El ~rgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restítución del daño a la
Ha ienda Pública por la cantidad de $1'222,200.00, concerniente al Procedimiento Administrativo. y en
ca o de que este no sea restituido. esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento
pa el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. ESTADO ACTU¡\L: PENDIENTE.

El Órgano St perior de Fiscalización del Estado informa:

ESTADO AC UAL: PENDIENTE.

Fondo 111

Punto No. 7. De la revisión a los proyectos IS247, IS248,.IS249.- Suministro de Anillo de Concreto Reforzado para
Pozo Artesla o. Asimismo, en IQs proyectos IS268, IS269, 15670, IS271, IS2r2. IS273. IS274, IS275, IS276. IS277,
15278, IS279 15280, IS281, IS282, IS283, IS284, IS285, 15286, 15287, IS288, 15289, 15290, IS291, IS292, IS293,
IS294, IS295 IS296, IS297, IS298, IS299, IS300, IS301, IS302, IS303, IS304, IS305, IS306, IS307, IS308, IS309,
IS310,IS311 IS312, IS313, IS317, IS318, IS319. IS320, IS321, IS322, IS323, IS324, IS325, IS326, IS327, IS328,
IS329,15330 15331, IS332, IS333, IS334, IS335, IS336, IS337, 15338, IS339, IS340, IS341, IS342, IS343, IS344,
15345, IS346 IS347, IS348, IS349, IS350. IS351, IS352. IS353, IS354, IS355, 15356, IS357, 15358, IS359.- Apoyo
con Material e Construcción de Vivienda (Muro). El proyecto IS386.- Apoyo con Material de Construcción para el
Mejoramientc de Vivienda (Muro) En la Calle Cerrada de Libertad. El proyecto IS387.- Apoyo con Material de
Construcción para el Mejoramiento de Vivienda (Muro) En Ampliación' de Fortuna Nacional.
y los proye os IS388, IS389, 15390.- Apoyo con Material de Construcción para el Mejoramiento ara el
Mejoramiento de Vivienda (Muro) Segunda Etapa, se observó que: la documentación comprobatoria y justificatoria
del periodo o ubre a diciembre de 2009, no cuenta con el sello de Operado FISM/2009.

Para los efee s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Prc. Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. L.C.P. Ernesto Priego L6pez, L.C:P. Ramón
L6¡ ez Guzmán, Tec. Josefa Rodriguez Mondragon y Tec. José Manuel G6mez Morales. ESTADO
AC UAl.: FíENOIENJE.

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efe os del Procedimiento Ádministrativo el Municipio inició el:

• Pe diente sanci6n -administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Ad ninistrativo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Punto No. 8 - En revisión a los proyectos 15268, IS272, IS273, IS276, IS27 t, IS278. IS279, 15281. 15284, IS287,
15288, 15289 IS293, IS294, 15296, IS299, IS3D3, IS386, .- Apoyo con Material de Construcción para el Mejoramiento
de Vivienda muro), póliza de egresos Nos. 816, 820, 810, 839 y 805 de fechas 9, 19,8.29 de octubre, órdenes de
pago Nos. 9 84, 10296, 10298, 10553, 10109, 10299, 10249, 10311, 10313, 10070,9985,10317.9996,10463,
10631,1061 ,10319,10021,9997,10323,10114,10142,10253, 10051,10334,10509,9987,10337.10511.10603,
10350,9999 10364, 12863 Y 12865 de fechas 20. 21. 24 Y 25 de agosto de 2009 por importes de $27,708.63,
$6,900.00, ~1,725.00, $6,802.16, $6,802.16. $1,725.00, $3,401.00, $862.50, $86250, 53,401.08, $30,609.71,
$7.762.50. $ 0,203.24, $2,587.50, $2.587.50. $10,203.24, $3,401.08, $862."0, $1,725.00, 56.802.16, $10,203.24,
$2,587.50, $ ,401.08, $862.50, $3,401.08, $862.50, $27,208.63, $6,900.00, $1.725.00. $6,802.16. 516.387.50,
$64,620.50, 112,235.61, $7,762.50 Y $30.609.71 resguardada en la Dirección en Cuenta Pública del Municipio. no
se anexó soli itud de apoyo y Credencial de elector de los beneficiarios

Monto pend ente de solventar: $ 432,503.97

t

Para los efec os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Pr c. Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. L.e.p. Ernesto Priego López, L.e.p. Ramón
L6 ez Guzmán, Tec. Josefa Rodriguez Mondragon y Tec. José Manuel Gómez Morales. ESTADO
AC UAL: PENDIENTE.

El Órgano St perior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efec os del Procedimiento Administrativo el Municipio'inició el:

• Pe diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Ad ninistrativo. i;STAOq ACtUAL: PENDIENTE.

Para los efec os del Procedimiento Resarcitorio:

• El )rgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del daño a la
Ha ienda Pública por la cantidad de $432,503.97, concerniente al Procedimiento Administrativo, yen caso
de ue este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus Iacuttades Iniciará Procedimiento para el
Fin amiento de Responsabilidades Resa.citonas respectivo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

eSTAD.QAC 'UAL: PENDJ~NJ:E.
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Punto No. 9 - En revisión a los proyectos 15318, 15324, 15327, 15336, 15340 E 15343 .- Apoyo con Material de
Construcción ara el Mejoramienlo de VIVienda (muro), póliza de egresos Nos. 839, 820 Y 810 de feChas 29, 19 Y 8,
de octubre. ó denes de pago Nos. 10545. 10577. 10030. 10268. 10005,9980,10107, 10137, 10071, 10277 Y 10281
de fechas 2 .21, 24 . 20, 22 de agosto de 2009 por importes de $1,725.00, $6,802.16. $862.50, $3,401.08,
$1.725.00, $ ,802.16, $3.401.08, $862.50, $23,807.55. $6.037.50 Y $68.217.26 resquardada en la Dirección de
Finanzas Mu icipalse observó que la documentación justificatoria del gasto carece de solicitud de apoyo, relación
con nombre) finna y credencial de las personas beneficiadas.

Monto pendl nte de solventar: $ 123.643.79

Para los efee s del Procedimiento Administrativo el MunicipIO inició el:

Prc . Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. L.C.P. Ernesto Priego López, L.C.P. Ramón
Ló ez Guzmán, Tec .•Josefa Rodriguez Mondragon y Tec. José Manuel G6mez Morales. ESTADO
AC VAU PENDIENTE

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:
f

Para los etec s del Procedimiento Resarcitorlo:

. - -Para los efee s deiProcedímiento Administrativo el Munic!¡>io inició el:

diente sanción administrativa, ,loda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
inislrativo. ESrADO!.AC-TUAt1J'ENDIENTE.

r9ano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Intemo de Control, la restñucíón del daño a la
ienda Pública por la cantidad de $123,643.79, concemiente al Procedimiento Administrativo, yen caso
ue este no sea restituido. esta autoridad en el ejerciciO de sus facultades Iniciará Procedimiento para el

miento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. ESTADO 'ACTUAL: PENDIENTE.

El Órgano Su erior de Fiscalización del Eslado informa:

ESTAQO AC ,UAL¡ PENDIENTE.

Punto No.10 En revisión a la documenlación comprobatoria y jusliflcatorla del proyecto IS359.- Apoyo con Malerial
de Conslrucc ón para el Mejoramiento de Vivienda (muro), póliza de egreso No. 810 de fecha 8 de octubre de 2009.
orden de pag No, 10633 de fecha 25 de agoslo de 2009por importe de $59,690.11. resguardada en la Dirección de
Finanzas del . Ayunlamiento se observó que en la documentación justificatoria del gasto, la relación de entrega de
malerial (cas 110, cadenas, block y cemento) no concilia lo señalado en la requisición, vales de entrada y salida de
material y fa ura ya que éstas señalan 42, 84, 4200 Y 84 piezas respectivamente y la relaci6n de entrega de
malerial seña a 24, 48, 2400 í 48 respectivamente resullando diferencias por 18, 36. 1800 Y 36 piezas. AsI mismo,
en relación a a entrega de material de' arena y grava referente a la factura, requisición y vales de enlrada y salida de
material difier n de 14 m3 a 8 m3 con la relación de enlrega,

Monto pendi nte de solventar: $59,690.11

Para los efe s del Procedimiento Administrativo el Municipio inlci6 el:

Pr c. Adm. PACM·187-2010, inslruido en contra de 10$ CC. L.C.P. Ernesto Priego López, L.e.p. Ramón
L6 ez GuzOlán, Tec. Josefa Rodriguez Mondragon y Téc. JoSé Manuel Gómez Morales. ESTAO.o
AC UAf-,:Pl::NOJENTJ;

erior de Fiscaiización del Eslado informa:

s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
inislralivo. ESTADO ACTUAL: PE¡.NDIENTE.

s del Procedimiento Resarcitorio:

El rgano Superior d~ Fiscalización reqoerirá al Órgano Intemo de Control, la restitución del daño a la
Ha ienda Pública por la cantidad de $59,690.11, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso
de ue esle no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el
Fin miento de Responsabilidades Resarcítorías respectivo: ESTADO ACTUAb PENDIENTE.

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado infonna:

ESTADO AC~AL: PENDtENTE.

Punto No. 1 .- En revisión a la documentaci6n comprobatoria y justiñcatona del proyecto IS248 .- Suministro de
Anillo de Con reto Reforzado para Pozo Artesiano Rancherla Ignacio Zaragoza (Los Ateos), póliza de egresos No.
810 de fecha 1 de aqosto de 2010, orden de pago No. 8816 de fecha 21 de julio de 2009 por Importe de $23.000.00
resguardada n la Dirección de Finanzas Municipal se observó que en la documentación justilicalorla del gasto no se
anex6 solicitu de apoyo, acta de donación y credencial de elector del beneficiario

Monto pendi nte de solventar: $23,000,00

Para los efect s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:
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Pr c. Adm. PACM-187.2010, instruido en contra de los CC. L.C.P Ernesto Priego López, L.C.P. Ramón
Ló ez Guzmán, Tec. Josefa Rodríguez Mondragon y Tec. José Manuel Gómez Morales. ESTADO
AC: I;J!,\L:~I;:NDleNre.

El Órgano Su erior de Rscalización del Estado informa:

Para los efe s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pe diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Ad Inistrativo.EstAI)'O'ACT;UAt:: PENDIENTE.

Para los efe s del Procedimiento Resarcltorlo:

• El rgano Superior de Fiscalización. requerirá al Órgano Interno .íe Control, la restitución del daño a la
Ha ienda Pública por la cantidad de $23,000.00, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso
de ue este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el
Fin amiento de Responsabilidades Resarcltorias respectivo. ESTADOiACTUAL:PENDIENTE.

El órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

Fondo IV

Punto No. 1 .- En revisión a la documentación comprobatoria y justiñcatoria del proyecto IS017.- Gasto de
Operación d la Dirección de Seguridad Pública Municipal (Servicios Personales, Articulos Materiales y Servicios
Generales) e una muestra seleccionada de $26'876,896.67, se observó que en las pólizas de egresos Nos. 1213,
1223,1201, 208,1223,1220,1205,1221,1242,1246,1220,1229 Y 1230, de fechas 14 de abril, 29 de junio, 4 de
junio, 12 de J nlo, 29 de junio, 14 de julio, 14 de septiembre, 29 de septiembre, 14 de octubre, 29 de octubre, 12 de
noviembre, 3 de diciembre, y 14 de diciembre; órdenes de pago Nos. 3435, 7571, 6304, 6527, 7571, 8326, 11321,
11919,1257 ,13389,13271.14.801, Y 15223 de fechas 13 de abril. 25 de junio, 3 de junio, 10 de junio, 25 de junio,
10 de julto, 9 e septiembre, 24 de septiembre, 9 de octubre, 27 de octubre, 9 de noviembre, 2 de diciembre y 10 de
diciembre de 009, resguardadas en la Dirección de Finanzas del Municipio las órdenes de pago carecen de firinas
de los C,C, F edy Martlnez Colome y Ellas Álvarez Zurita Presidentes Municipales; Gloria Cruz Mendoza, Sindico

.de Hacienda; Ernesto Priego López; Director de Finanzas; y de la Unidad Generadora del Gasto C. Julián Notario
Esteban y Gabriel Ocaña.
Asl mismo la ista de raya por pago en efectivo al personal de confianza por concepto de sobrequardia adscrito a la
Seguridad P Iica amparado con la póliza de egresOs No. 1246 de fecha 29 de octubre de 2009 por importe de
$175,800.00 rece de flrma del Director de Seguridad Pública C. Julián Notario Esteban.

Para los ef del Procedimiento Admlnistrallvo el Municipio inició el:

• Adm. PACM-187-2010,lnstruído en contra de los ce. L.C.P. Ernesto Priego López, L.e.p. Ramón
Z GuzmAn, Tec. Jo,efa Rodrlguez Mondragon y Tec. José Manuel Gómez Morales. ESTADO

., ...~~~~~;

Para 108e

rior de Fiscalización del Estado informa:

s del Procedimiento Admlnlstrallvo el Municipio inició el:.
Pe diente sanción admlnlstrallva, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Ad inlslrativo, ES:¡:ADQ AC::DJAkPENDIENTE.

Punto No. 1 .' En revisión a la documentación comprobatoria y justificatorla del proyecto IS018.- Gasto de
Operación de la Dirección de Seguridad Pública (Servicios Personales) de una muestra seleccionada por importe de
$10'406,344. se observó en la documentación resguardada por la Dirección de Finanzas del Municipio en los
meses de enero, mayo, junio, Julio, octubre, noviembre y diciembre de 2009, lo siguiente:
al Las póliza de egresos Nos. 1233, 1207 Y 1214 de feches 30 de mayo, 7 de julio y 16 de julio de 2009, órdenes de
pago Nos. 53 6,6898 Y 8245 de.fechas 18 de mayo, 17 de Junio y 09 de julio de 2009 con importes de $ 139,000.00,
$139.000.00 $86,365.00, carecen de flrmas del Director de Finanzas, C. Javier Ruiz Camacho y Sindico de
Hacienda, C. loria Cruz Mendoza respectivamente. Asl mismo en la póliza da diario No. 135 de fecha 28 de octubre
de 2009 y ord n de pago no. 12855 de fecha 15 de octubre de 2009 por importe de $150,000.00 carece de firma del
Presidente M nici al C. Ellas Álvarez Zurita. . --_ .. _--_.-
b) Las póliza de diario Nos. 134, 101, 21 Y 23 de fechas 28 de octubre, 25 de -n-o--vi-e-m-b--re-y-1-8-d-e-dlciembrede 2009
por un Impo e total de $472,500.00 por concepto de comprobación del gasto en la partida 2401 combustibles el
resumen por nsumo de combustible la docuraentación justiflC8toria del gasto no cuadra con la tista analltica por
importe de $ ,840.00; en razón de que faltan hojas de listado de vales de combustible que no anexaron en Cuenta
Pública. AsI ismo la bitácora de combustibles no se encuentra debidamente requisitada ya que carece de datos
fundamental . 'tales como el kilometraje y destino.
e) Las póliza de diario Nos. 1202,20370,35, de fechas 31 de enero, 30 de junio y 21 de julio de 2009 por concepto
de creación e pasivos e importes de $100,287.36, $75,525.73 Y $62,100.00 respectivamente, no se encontraron
integradas e Cuenta Pública.

Para los e s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pr c. Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. L.C.P. Ernesto Priego López, L.C.P. Ramón
¡ó :P,.~J;~~osefa Rodrlguez Mondra90n y Tec. José Manuel G6mez Morales. ESTADO

erior de Fiscalización del Estado informa:

s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:



29 DE DICIEMBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 51

Pe diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Ad inistrativo. ESTADO ACt:UAL: PENl:lIENTE.

Punto No. 1 .- En revisión a la documentación comprobatoria y justificatoria del proyecto IS088.- Gasto de
Operación d la Dirección de Seguridad Pública Municipal (Servicios Personales, Articulos Materiales y Servicios
Generales) or un importe de $1'227,661.30, se observó que en las pólizas de egresos Nos. 1210, 1230, 1203.
1214, 1213, 221, 1223, 1223, 1236, 1207, 1213, 1234, 1249, 1200, de fechas 14 de mayo, 25 de mayo, 12 de
junio, 30 ~ unio, 14 de julio, 29, de julio, 29 de julio, 13 de agosto, 28 de ago;;to, 22 de septiembre, 30 de
septiembre,l de octubre 30 de octubre y 13 de noviembre de 2009; 6rdenes de pago Nos. 4955, 6191, 6730, 6819,
8496,8997, 3,9639, 10684, 11749, 12275, 12928, 13416, 13933 de fechas 11 de mayo, 25 de mayo,12 de junio,
16 de junio, 1 de julio, 24 de julio, 21 de julio, 11 de agosto, 27 de agosto, 22 de septiembre, 30 de septiembre, 19
de octubre, de octubre y 13 de noviembre de 2009 y pólizas de diario Nos. 56, 144, 23 Y 41 de fechas 10 de
agosto, 21 d septiembre, 31 de agosto y 21 de octubre de 2009, órdenes de pago Nos. 9769, 10659, 11122, 12376
de fechas lOe agosto, 26 de agosto, 7 de septiembre y 05 de octubre de 2009 respectivamente se observó que las
órdenes de ago carecen de firmas del ~ontralor municipal, C. Moisés Trinidad Brindls; Presidente Municipal, C.
Ellas Álvarez Zurita; Sindico de Hacienda, C. Gloria Cruz Mendoza; Director de Finanzas, C. Emesto Priego
L6pez; Unid Generadora del Gasto, C. Filemón Montero Ramos, C. Javier Palacio Priego y C. Julián Notario
Esteban 'y . Director de Prog¡amacl6n, C. Alejandro Zacarlas Escobar.
Asl mismo s observó que las listas de raya del personal eventual por concepto de salario y tiempo extra de los
periodos del 6 al 30 de mayo, del 01 al15 de junio, del 01 al15 de julio, del 01 al15 de septiembre, del 16 al 30 de
septiembre, 101 al15 de octubre, del 16 al 30 de octubre, del 01 al15 de noviembre de 2009 carecen de firma de
los C.C. File 6n Montero Ramos, Javieí Palacio Priego y Julián Notario Esteban, Directores de Seguridad Pública;
Alfredo Frias Enrlquez y Carlos Domlnguez Pérez, ContraJores Municipales y Javier Ruiz Camacho y C. Ernesto
Priego L6pez Directores de Finanzas en los periodos en que fueron titulares de las áreas que se sel\alan.

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efec s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Adm. PACM-187-2010. instruido en contra de los ce. L.e.p. Ernesto Priego López, L.e.p. Ramón
z Guzmán, Tec. Josefa Rodrlguez Mondragon y Tee. José Manuel Gómez Morales. ESTADO
)\L:.P~~.

Para los ef del Procedimiento Administrativo el M\lnicipio inició el:

diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
inistrativo. ESTAD0 ACTUAL: PENDJENTE,

Punto No. 1 .- En revisi6n a la documentación comprobatoria y justiflCatoria del proyecto IS236.- Suministro de
Alumbrado P blico para Diversas Colonias por importe de $1'866,008.21 se observó en Cuenta Pública resguardada
en de los m ses de abril, mayo, junio y julio enviada a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado, lo
si uiente:

al La póliza e egresos No. 1221 de fecha 30 de abril de 2009, por concepto de suministro de 15 postes coloniales
sencillos y 9 postes coloniales completos por importe de $648,600.00 utilizado en el alumbrado público 'de las
diversas colo ias de la ciudad, la orden de pago No. 4611. carece de firma de la Unidad Generádora del Gasto del C.
Jorge Alfons Córdova Álvarez. • . .
b) La póliza e diario No. 226 de fecha 29 de mayo de 2009, por concepto comprobación del cheque No. 136 de
fecha 13 de ayo de 2009 a nombre del C. Ignacio Falcón Montejo por importe de $32,282.85, que la orden de pago
No'. 5771 car ce de firma del Presidente Municipal C. Fredy Martlnez Colomé.
e) La p61iza diario No. 305 de fecha 30 de mayo de 2009, por concepto comprobación parcial del cheque No. 148
de fecha 20 e mayo de 2009 a nombre del C. Ignacio Falcón Montejo por importe de $14,949.83, la orden de pago
No. 6140 car ce de firma del Presidente Municipal C. Fredy Martlnez Colomé.
d) La póliza e diario No. 20166 de fecha 29 de junio de 2009, por concepto comprobación parcial del cheque No.
136 de fecha 20 de junio de 2009 a nombre del C. Ignacio Falcón Montejo por importe de $2,714.15, la orden de
pago No. 72 carece de firma del Presidente Municipal C. Fredy Martinez Colomé.
el La póliza e egresos No. 1210 de fecha 7 de julio de 2009, por concepto de gastos erogados en la rehabilitación
del alumbrad público, por importe de $4,811.38 las requisiciones de compras anexas al soporte comprobatorio y
[ustíñcatorlo el gasto hace menci6n del proyecto IS262.- Instalación de lámparas en diversas calles de la ciudad
proyecto enu ciativo que no corresponde al proyecto original y la orden de pago 6029 carece de firma del Contralor
Municipal Ing. Alfredo Frias Enriquez.
f) En la docu entaci6n soporte del concurso simplificado mayor No. 04 de fecha 27 de mayo de 2009 se observa
que la cotiza ión presentada del proveedor participante "Gases y Soldaduras de Zumpanqo S.A de C.V no fue
presentada e hoja membretada. asl como también no se encontró cheque de garantia por cada participante de
acuerdo a las bases del concurso SIN de fecha 18 de mayo de 2009.

Para los efe s del Procedimiento Administrativo el Municipio inici6 el:

. Adm. PACM-187-201D. instruido en contra de los ce. L.C.P. Ernesto Priego López, L.C.P. Ramón
z Guzmán, Tac. Josefa Rodrlguez Mondragon y Tec. José Manuel· Gómez Morales. ESTADO
AL: PENDIENTE.

El órgano Su rior de Fiscalización del Estado ¡niorma:

Para los ef del Procedimiento Administrativo el Municipio inici6 el:

Pe diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Ad inistrativo. ~~:~~~~!~'I'l:. .
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Punto No. 1 ._ De la revisión a los proyectos IS018.- Gastos de Operación de la Dirección de Seguridad Pública
(Artlculos M teriales y Servicios Generales); al proyecto IS017.-Gastos de Operación de la Dirección de Segundad
Pública (Se cios Personales); al proyecto 15236.- Suministro de Alumbla?O Púbhcu para Diversas Colonias y al
proyecto ISO 8.-Gastos de Operación. de la Dirección de Seguridad Publica (Servicios Personales, Artícutos,
Materiales y ervicios Generales), se observó que: la documentación comprobatoria y justificatoria del periodo
octubre a dici mbre de 2009, no cuenta con el sello Operativo FORTAMUN DF/2009.

s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. L.C.P. Ernesto Priego L6pez, L.C.P. Ram6n
Ló ez Guzm¡\n. Tec. Josefa Rodrlguez Mondragon y Tec. José Manuel G6mez Morales. ESTADO

~.~:.~mllll,~~'

erlor de FIScalización del Estado 'informa:

s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pe diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Ad inistrativo. ~'J;jI;~O'~";~elOIEN:rÉ.

Generalfts

Punto No. 1 _ No enviaron al Órgano Superior de Fiscalización del Estado el Inventario General de Bienes Muebles
e inmuebles on cifras al.31 de diciembre del ejercicio 2009 y respecto al inventario anexo en las actas de entrega
recepción de la· Dirección de "Administración por cambio de Autoridades Municipales refleja un, importe. de
$72'760,790. y según Estado de Posición Financiera contenido en el expediente de información financiera se bene
la cantidad d $77'657,083.50 lo cual reñe a.una diferencia de $4'896,292.66, y no se encontró anexo a dicha acta el

Inventario de Bienes Inmuebles que según el Estado de Posición Financiera refieja la cantidad de $26'470,621 ~

Para los efec os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pr c. Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los ce. L.C.P. Ernesto Priego López, L.C.p. Ramón
L6 ez GuzmAn, Tec. Josefa Rodriguez Mondragon y Tec. José Manuel Gómez Morales. ESTADO
AC ·t1Ab:¡pl;N~i1:Nm

erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efe os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pe diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Ad inistrativo. E$lADO;'APiJ'UAC,:'PENÓIENTE.

Punto No. 1 ,- Se observó en el Estado de Posición Financiera enviado eroCuenta Pública al mes de diciernbre de
2009 Adeud s a funcionarios 2004-2006 correspondientes a ejercicios anteriores por la cantidad de $1'427,681.44
la cual se ori ina de la cancelación en la cuenta de Deudores Diversos; cuenta financiera que no debió cancelar
saldos de los funcionarios deudores; ya que no se ha dictado el resolutivo final.

Para los efec os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pr c. Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los ce. L.C P. Ernesto Priego López, L.C.P. Ramón
Ló ez Guzmán, Tec. Josefa Rodrlguez Mondragon y Tec, José Manuel Gómez Morales. ESTADO
AC OAL:'PENIilIENTE.

El Órgano Su erlor de Fiscalización del Estado infonna:

Para los efee os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pe diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Ad Inistralivo, !;.~~®.A:í!;I'rUAIl)iJi'l;NI<lIENTE;.

Punto No. 1 ,- Del análisis presupuestal a las cifras que presenta el Estado del Ejercicio Presupuestal por Capitulo y
los recursos ue ingresaron en el ejercicio, asl como la disponibilidad inicial del 1ro de enero de 2009 se observa que
omitieron p ramar recursos como se muestra a continuación; Participaciones Federales obtuvo ingresos por
$238,238,271 00 sin incluir el anticipo de participaciones que otorgaron en el 2008 a cuenta de 2009 y programó
$236,837,64 .00 resultando diferencia por programar de $1'400,623.00, Recaudación Propia Refrendo disponla
para progra r de $2765,208.59 y programó $1'462,170.01 resultando diferencia por programar de $1'303,038.58,
Recaudación Propia 2009 obtuvo ingresos por $20'248,024.25 y programó $20'243,718.86 resultando diferencia por
programar d $4,305.39, Fondo 111Refrendo disponla para programar de $7'422,396.84 y programó $7' 169,942.16
resultando di rencia por programar de $252,454.68, Fondo 1112009 obtuvo ingresos por $96'757,346.46 f programó
$96'757,461. 5 resultando programó demás $115.29, Fondo IV Refrendo disponla de $103,668.39 y programó
$66,827.19 r sultando diferencia por programar $36,641.20 y Fondo IV 2009 obtuvo ingresos por $56'125,84227 y
programó $5 '125,829.67 resultando diferencia por programar de $1,012.60. Lo anterior denota un desorden y falta
de control p upuestal, financiero y claridad y transparencia en el manejo de los recursos públicos.

s del Procedlmlento Administrativo el Municipio inició el:

. Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. L.e.p. Ernesto Priego López, L.C.P. Ramón
Ló ez Guzmán, Tec. Josefa Rodrlguez Mondragon y Tec. José Manuel Gómez Morales. ESTADO
ACbr,AL: PENQIE;NTE.



29 DE DICIEMBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 53

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efec s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pe diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Ad mistratívo. ES1AOp·A~'f;U'¡1;t~;PÉNDI),:IlTE .

.- De la revisión al expediente de información financiera enviada en Cuenta Pública del periodo de
octubre a die rnbre del ejerctco 2009, especfficamente al Estado de Posición Financiera en relación a los saldos,
anexos y mo imientos auxiliares del catálogo se observo lo siguiente:
a) La cuenta e Caja presenta saldo final de noviembre por la cantidad de $364,013.32 la cual no se refleja como
saldo inicial n diciembre ya que este tiene un importe de $240,881.35 resultando una diferencia de $123,131.97
b) La cuenta e Bancos presenta saldo final de noviembre por la cantidad de $28'308,440.34 la cual no se refleja
como saldo icial en diciembre ya que este tiene un importe de $28'243,979.91 resultando una diferencia de
$64,460.43,
e) La cuenta e Deudores Diversos presenta saldo final de noviembre por la cantidad de $2'341,980.71 la cual no se
refleja como aldo inicial en diciernore ya' que .este tiene un importe de $712,880.10 resultando una diferencia de
menospor$1629,100.61 .
d) La cuenta e Gastos a Comprobar presenta saldo final de noviembre por la cantidad de $1'914,222.44 la cual no
se refleja co o saldo inicial en diciembre ya que este tiene un importe de $1'902,941.81 resultando una Cliferencia de
menos por $11,280.63
e) La cuenta de Adeudo entre Cuentas Bancarias (Activo) presenta saldo final de noviembre por la cantidad de
$8'929,383.1 la cual no se refleja Goma saldo inicial en diciembre ya que este tiene un importe de $10'255,188.98
resultando un diferencia de más por $1'325,805.83
f) La cuenta e Bienes Muebles presenta saldo final de noviembre por la cantidad de $72'138,775.14 la cual no se
refleja como aldo inicial en diciembre ya que este tiene un importe de $77'678,373.45 resultando una diferencia de
más por $5'5 9,598.31
g) La cuenta e Obligaciones Fisca.es presenta saldo final de noviembre por la cantidad de $6'455,176.13 la cual no
se refleja ca o saldo inicial en diciembre ya que este tiene un importe de $6'086.869.53 resultando una diferencia de
menos por $ 8,306.60
h) La cuenta de Otras ObligaCiones a Favor de Terceros presenta saldo final de noviembre por la cantidad de
$6'463,493.5 la cual no se refleja como saldo inicial en diciembre ya que este tiene un importe de $2'000,862.01
resultando una diferencia de rr.enos por $4'462,631.58
1)La cuenta e Documentos por Pagar presenta saldo final de noviembre por la cantidad de $51 '513,335.06 la cual
no se refleja como saldo inicial «n diciembre ya que este tiene un importe de $44'849,757.22 resultando una
diferencia de enos por $6'663,577.84
J) La cuenta e Acreedores Diversos presenta saldo final de noviembre por la cantidad de $724,650.99 la cual no se
refleja como aldo inicial en dicjembre ya que este tiene un importe de $423,013.19 resultando una diferencia de
menos por $ 1,837.80.
k) La cuenta e Convenios por Programas presenta saldo final de noviembre por la cantidad de $7'041,241.79 la
cual no se rfeja como saldo inicial en diciembre ya que este tiene un importe de $6'922,4~6.19 resultando una
diferencia de enos por $118,805.60
1) La cuenta e Adeudo entre Cuentas Bancarias (Pasivo) presenta saldo final de noviembre por la cantidad de
$8'929,383.1 la cual no se refleja como saldo inicial en diciembre ya que este tiene un Importe de $10'309,533.55
resultando una diferencia de más por $1'380.150.40
m) La cuent de Patrimonio presenta saldo final de noviembre por la cantidad de $98'609,396.64 la cual no se
refleja como aldo inicial en oicierrbre ya que este tiene un importe de $104'148,994.95 resultando una diferencia de
más por $5'5 9,598.31

Para los efec s del Procedimiento Adm inistratlvo el Municipio inició el:

Pr c. Adm, PACM-187·2010, instruido en contra de los CC. L.e.p, Ernesto Priego López, L.e,P. Ramón
Ló ez Guzmán, Tec. Josefa Rodriguez Mondragon y Tec. José Manuel Gómez Morales. ESTADO
AC U,6,.L:PENOJENTE,

El Órgano Su erior de Fiscallzacion del Estado informa:

Para los efec s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
inistrativo. ESTADO;ACcT;ltAG;;P~OlgJltri::.

Punto No. 21 - En revisión al expediente de información financiera referente a las conciliaciones bancarias enviadas
en Cuenta ública del período de octubre a diciembre del ejercicio 2009, se observo lo siguiente:
a) En la cuen a No. 1269488 correspondiente al Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y
de las Dema caciones Territoriales del Distrito Federal (FOndo IV) Egresos 2009; refleja Intereses pendientes de
oficializar por $743.05 y comisiones bancarias de $250.70 no registrados en contabilidad de los meses de mayo,
junio y octubre.
b) En la cue ta.Ji".~1269070",>rrespondiente al Fondo de A ortaciones ara la Infraestructura Social Munlcl al

1-- (FondOilifI 9resos -200g." ,efle¡a intereses pendientes de oficializar por-$10,T50.7by" comisiOñes bancarías de
$27.60 no registradas "n contabilidad de los meses de mayo, junio y octubre,
e) En la cue ta No. 1269461 correspondiente al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal
(Fondo 111)E resos 2009; refleja intereses pendientes de oficializar por $442.68 y $0,06 del cheque NO.l00 pagado
de m s por el Banco no registrados en contabilidad.
d) En la cue la No. 1269626 ccrrespondiente al Convenio Secretaría de Recursos Naturales Protección Ambiental
(SERNAPAM 2009; refleja intereses pendientes de oficializar por $607.37 no registrados en contabilidad.
e) En la cue ta No. 1276360 correspondiente al Convenio Tránsito Egresos 2009; refleja intereses pendientes de
oficializar por $38.09 y $202.40 no registrados en contabilidad.
f) Enla cuent No. 1219901 ccnespondiente al Convenio Ramo Administrativo 20 (HÁBITAT 2009); refleja intereses
pendientes d oficializar por $ 118.88 no registrados en contabilidad. No se encontró estado de cuenta bancario se
tomo dato de a conciliación bancaria realizada por el municipio
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g) En la cu nta No. 1219774 correspondiente al Convenio Consejo Nacional para la Cultura y las Artes
(CONACUL T 2009); refleja intereses pendientes de oficializar por $130.55 no registrados en contabilidad.
h) En la cuen a No. 1219758 correspondiente al Convenio Comisión Nacional del Agua (CONAGUA APAZU); refleja
intereses pen ientes de oficializar por $1 ,254.98 no registrados en contabilidad.
i) En la cuen a No. 7934990 correspondiente al Convenio Secretaria de Desarrollo Social (SEDE SOL) Espacios
Públicos; refl ja comisiones bancarias por $1,148.99 no registrados en contabilidad.
j) En la CUE nta No. 1219650 correspondiente al Convenio Subsidio para la Seguridad Pública Municipal
(SUBSEMUN; refleja intereses pendiente de oficializar por $431.86 no registrados en contabilidad.
k) En la cuen a No. 1276352 correspondiente al Convenio Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de Macuspana
(SAPAM) Eg esos; refleja intereses pendiente de oficializar por $847.43 y comisiones bancarias por $159.85 no
registrados en contabilidad.
1) En la cuent No. 1269453 correspondiente a Participaciones Federales (POA) Gasto de Inversión; refleja intereses
pendiente dE oficializar por $706.59 comisiones bancarias por $2,216.05 no registrados en contabilidad.
m) En la CUE nta No: 12699445 correspondiente a Participaciones Federales (POA) Gasto Corriente; comisiones
bancarias po $2,205.70, $301.05 diferencias realizadas por depósitos e interese pendiente de oficializar por $576.62
no registrado en contabilidad y cheques en tránsito que no han sido cobrado con antigüedad mayor a 90 dias de
fechas 30 de bril y 30 de septiembre de 2009, cheque No. 331, importe $17,250.00 a favor de 5JM Editores SA de
C. V y chequ No. 804 importe $2,450.11 a favor de Grupo Ramá Gas, S.A de e V
n) En la cu nta No. 1269054 correspondiente a Participaciones Federales (POA) Ingresos; refleja intereses
pendiente de ticializar por $2,467.60 no registrados en contabilidad.
o) En la cue ta No. 7934966 correspondiente a Recursos Propios Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de
Macuspana (SAPAM); refleja comisiones bancarias por $143.75 y saldo por apertura $1.00 no registrados en
contabilidad.
p) En la cu nta No. 7934931 correspondiente a Recursos Propios Normal, refleja comisiones bancarias por
$2,427.65, In reses Pendientes de oficializar $135.52 y saldo por cheque pagado de menos por el banco $135.00 e
importe por apertura $2.00 no registrados en contabilidad.
q) En la cuer a No. 7929113 correspondiente a Recursos Propios Refrendo 2008; refleja comisiones bancarias por
$2,529.07, int reses pendiente de oficializar $108.52 no registrados en contabilidad.

Para los efec s del Procedimiento AdmInistratIvo el Municipio Inició el:

• Pre. Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. L.C.P. Ernesto Priego López, L.C.P. Ramón
Ló ez Guzmán, Tec. Josefa Rodriguez Mondragon y Tec. José Manuel G6mez Morales. ESTADO
AC UAL:PENDIENTE.

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efed s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Pe,[dlente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Adr Inlstratlvo. É~tAQt¡)'Aqr:V:~Ej~~t,l4~NTE.

Punto No. 2¡ - El Estado de Posición Financiera en la cuenta de Adeudo entre Cuentas Bancarias (Adivo y Pasivo)
refleja al 31 d diciembre de 2009 la cantidad de $6'091,071.82 importe que por conclusión de un perfodo Municipal
debió reflejar aldos en cero, yen cuenta de Bancos no quedaron recursos para reintegrar a las fuentes de recursos
que se endeu an entre sI.

.

Para Jos efed s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pro. Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. L.C.P. Ernesto Priego López. L.C.P. Ramón

. "L6 ez GUZITliiñ, Tec. Josefa Rodriguez Mondragon y Tec. José Manuel Gómez Morales. ESTADO
AC UAL: PENDIENTE,

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efec s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pe. diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Ad inistrativo. E$:tAQ():-A~.f.-UAL.';~ENDn:;NTE.

Punto ~~. 2 .- El Estado de PosIción Financiera en la cuenta de Otras Obligaciones a Favor de Terceros refleja al
31 de diciern re de 2009 la canltdad de $931,660.11 que se integra de los conceptos siguientes: Retenciones ISSET
$2.764.66, P éstamos a corto plazo $1,3.18.90, Préstamo Hipotecario ISSET $98,795.60, Cuota Sindical $11,861.44.
VICOP (0.5°1) $319,052.54, Aportaciones Familiares -$6,514.90, Seguros Provincial $300.00, Impuesto al Valor
Agreg~do (1 %) $137,416.27, Fonacot-$2.787.20, O.B.S (1%) $305,736.54 , Aportación Municipal al Instituto de
Segundad S cial del Estado de Tabasco (ISSET) $13,691.92, Deductivas (2%) $50,024.34; importe que por
conclusión d 1Gobierno MUOlclpal 2007 - 2009 debié cumplir con fas obligaciones contra idas y dejar solamente la
correspondie te al mes de diciembre de 2009, debidamente soportados con la documentación que genera la
obligación.

Para los efee s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• PI'( c. Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los ce. L.C.P. Ernesto Priego López, L.C.P. Ramón
Ló lIZ Guzmán, Tec. Josefa Rodríguez Mondragon y Tec. José Manuel Gómez Morales. ESTADO
AC tJA4'if'ENI;)IENTE.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efee los del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Pe, diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Ad, inistrativo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.
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Punto No. 2 .- El Estado de Posición Financiera en la cuenta de Otros Depósitos refleja al31 de diciembre de 2009
la cantidad e $2,195.88 Importe que por conclusión del Gobierno Municipal 2007-2009 debió recuperarse y
mencionar p que concepto fue (servicio de gasolina) y dejar solamente lo correspondiente al mes de diciembre de
2009 y debid mente soportados con la documentación que genera la obligación,

Para los ef s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pr c. Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. Le.p. Ernesto Priego López, L.e.p, Ramón
Ló . Guzmán, Tec. Josefa Rodrlguez Mondragon yTec. J0s4 Manuel Gómez Morales. ESrADO
A UAL~~ENóIE~'í1:.

rior de Fiscalización del Estado informa:

s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició et

Pe diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Ad inlstrativQ. I;STA09¡J,~All~:PcelWtENTE.

Punto No. 2 .- El Estado de POSIción Financiera en la cuenta de Acreedores Diversos refleja al 31 de diciembre de
2009 la canti ad de $385.854.59 importe que por conclusión del Goblemo Municipal 2007-2009 debió reflejar saldos
en ceros o c mo en éste caso el compromiso debió quedar sustentado en los' recursos financieros para cubrirlo y
dejar sola me te lo correspondiente al mes de diciembre de 2009 y debidamente soportados con la documentación
que genera I obtiqación.

Para los efe s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

c. Adm. i>~f~-~.!7-201~, in~truido en contrad~~sCe. L.e.p. Ernesto Priego L6pez, L.e.p. Ram6n

L6 ••¡¿"GUzmán, Tec. Josefa R.odrlguezMol'lcfragoñ--y 'feé:~josé-ManuerG6mezMorales. ESTACO
AC UAL:PEN¡¡jlENTE. .

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efec os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pe diente sanción administrativa. toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Ad inistrativo. ESTADO ACl:UAL.;,PEiHDIENTi:.

Punto No. 6.- La. disponibilidad financiera presupuestal determinada en relación a las cifras que refiejan los
Estados Fin ncieros y Presupuestales enviado en Cuenta Pública a este Órgano Superior de Fiscalización del
Estado segú el análisis a la misma no concilian las cifras en cada una por fuentes de recursos; asl mismo se tiene
una disporubi idad de $4'727,249.78 que no se contempla en la existencia final y/o presupuesto por ejercer.

Para los efec os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pr c. Adm. PACM-187-2Ó10, instruido en contra de los ec. L.C.P. Ernesto Priego L6pez, i.c.e, Ramón
Ló ez Guzmán. Tec , Josefa Rodríguez Mondragon y Tec. José Manuel Gómez Morales. ESTADO
AC UAL: PENDIENTE.

El Órgano S error de Fiscalización del Estado informa:

Para los efe os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

diente' sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
inistrativo. ESTADO ACtUAL: PENDIENTE.

Punto No. 2 .- De la revisión al expediente de información financiera enviada en Cuenta Pública General y de los
Fondos 111 Y IV del periodo da octubre-<!iciembre en relación a los Estados Financieros, anexos y movimientos
auxiliares del catálogo se observo lo siguiente:
al Los Esta s Financieros. anexos y movimientos auxiliares contables de los Fondo de Aportaciones para la
Infraestructur Social Municipal (Fondo 111) y Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de
las Demarca iones Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV); presentan en la cuenta dé Deuddres Diversos
importes en Fondo 111 Refrendo de $105,736.14, Fondo 111 2009 $-0.40 y Fondo IV Refrendo $1,956.01 del cual
difieren de lo que presenta la Cuenta Pública General Fondo 111 Refrendo $0.00, Fondo 111 2009 $0.00 Y Fondo IV
Refrendo $1 .06.
b) Los esta s financieros, anexos y movimientos auxiliare contables de los Fondos de Aportaciones para el
Fortalecimien o de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV); presentan en
la cuenta de deudo entre Cuentas Importes en Fondo IV Refrendo $20,000.00 y Fondo IV 2009 $19,320.74 del cual
difieren de lo ue presenta la Cuenta Pública General Fondo IV Refrendo $21,433.81 Y Fondo IV 2009 $35,000.00
C) Los Esta os Financieros, anexos y movimientos auxiliare contables del Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimien o de 105 Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV); presentan en
la Cuenta de astas a Comprobar importe de $4,853.44 del cual difiere de lo que se presenta en la cuenta pública
general con i porte de $4,850.00.

Para los elec os del Procedimleoto Administrativo el Municipio Inició el:

Pr c. Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. L.C.P. Ernesto Priego López, L.e.p. Ramón
Ló ez Guzmán, Tec, Josefa Rodrlguez Mondragon y Tec, José Manuel Gómez Morales. E$TAÓO
AC~AL: PENQIENl'E.
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El 6rgano 'Su erior de Fiscalización del Estado informa:

s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolucíón del Procedimientv
inistrativo. ESTADO ACTlJ,AL:PENDIENTE.

Punto No. 2 .- Se observó que no enviaron a este Órgano Técnico de Fiscaliz ación el ¡'nforme sobre ia publicación
del P rama O rativo Anual Munici al del cuarto trimestre de 2009. '

os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

. Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. L.C.P. Ernesto Priego López, L.C.P. Ramón
Ló ez Guzmán, Tec. Josefa Rodríguez Mondragon y Tec. José Manuel Gómez Morales. ESTADO
AC UAL~'¡:~ENDIENTE.

erior de Fiscalización del Estado informa:

os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pe diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Ad inistrativo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Punto No. 2 .- Se observó que no enviaron a este Órgano Técnico de Fiscalización el Informe sobre !a Publicación
del Estado Fi anclero segundo semestre de 2009.

Para los efec os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pr c. Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. L.C.P. Ernesto Priego López, L.C.P. Ramón
Ló ez Guzmán, Tec. Josefa Rodrlguez Mondragon y Tec. José Manuel Gómez Morales. ESTADO
AC UAL:;PENt::>If;N;TE;;

rior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efec os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Inistratlvo. E$TADO ACTUAL: PENDIENTE.

Punto No. 3 .- Se observó que no enviaron a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado el informe detallado
de las Accio s de Control y Evaluación realizadas por la Contraloria Municipal de los meses de octubre, noviembre
y diciembre d 2009.

os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pr c. Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. L.C.P. Ernesto Priego López, L.C.P. Ramón
Ló ez Guzmán, Tec. Josefa Rodrlguez Mondragon y Tee. José Manuel Gómez Morales. ESTADO
ACúAL:~EN[jIEN'TE

El 6rgano Su erlor de Fiscalización del Estado Informa:

Para los efec os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pe diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resoluclón del Procedimiento
Ad Inistrativo. E5TADOACT!JAL:PENDIENTE.

Punto No. 31.- Se observó que no enviaron a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado constancia de que el
H. Ayuntami nto hizo del Conocimiento 'a sus habitantes el monto de los recursos recibidos, las obras y acciones
realizadas en el ejercicio fiscal 2009, del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (Fondo 111)
describiendo I costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios.

Para los ef s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pr c. Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. L.C.P. Ernesto Priego López, L.C.P. Ramón
Ló ez Guzmán, Tec. Josefa Rodrlguez Mondragon y Tec. José Manuel Górnez Morales. ESTADO
AC. UAL: PENDIENTE.

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:
~._----_._------~---------- -------

Para los efec os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pe diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resoluciór, del Procedimiento
Ad inistrativo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE .

. Punto No. 3 .- Se observó que no enviaron a este Órgano de Fiscalización del Estado evidencia documental de
haber propor tonado, mediante sistema electrónico, a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público el informé sobre el
ejercroo. de 100 ~ resultados trimestrales de la aplicación de los recursos del Fondo de Aportaciones para la
Infraestructur SOCialMurncipa! (Fondo 111) correspondiente al tercer y cuarto trímes.tre del ejercic o fiscal 2009.
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Para los efe os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el: /

Pr . Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. L.C.P. Ernesto Priego López, L.C.P. Ramón
L6 ez Guzmán, Tec. Josefa Rodriguez Mondragon y Tec. José Manuel G6mez Morales. ESTADO
AC AL: PENDIENTE. • .

El Órgano 5 erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efec os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pe diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Ad inistrativo. ESTADO ACT:UAE~,P¡;t-j.OU:N:m.

Punto No. 3 .- Derivado del análisis e integración de los proyectos muestra revisados del cuarto trimestre (Octubre a
Diciembre), s observa que no se encontró anexó en Cuenta Pública enviada al Órgano Superior de Fiscalización del
Estado, la e dula técnica inicial del proyecto 15362 y las cédulas técnicas finales de los proyectos 15017, IS018,
IS236, IS088 (FONDO IV), 15303, IS335, IS299, IS343, IS359, IS312, IS275, IS387, IS386, IS278, IS389, IS310,
15306, 15294 15268, IS340, IS304, IS388, 15305, 15291, 15248, IS358, IS330, IS290, 15249, IS390, IS323, IS295,
15282,15274 15345, 15341, 15328, IS325, 15300, IS298, 15288, IS281 , IS280, IS279, IS271, 15247, IS355, IS354,
15338, IS329 IS327, IS319, 15318, 15313, IS308, IS307, IS297, \S296, IS287, IS286, 15273, 15272, 15269, 15357,
15356,15353 15352, 15351, 15350, 15349, IS348, 15347, IS346, 15344, IS342, IS339, 15337, IS336, IS334, 15333,
IS332,IS331 15326,15324,15322, IS321, IS320, IS317, IS311, IS309, IS302, IS301, IS293, IS292, IS289, 15285;
15284.IS283 IS277 , IS270, 15276, IS379, IS370, (FONDO 111);IS006, IS011, IS034, IS055, IS041, IS019, IS026,
IS025,IS086 IS033, IS238 (PARTICIPACIONES FEDERALES), 15362 E IS380 (RECAUDACiÓN PROPIA).

Para los.efec os del Procedimiento Administrativo el Municipio inici6 el:

Pr c. Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. L.e.p. Ernesto Priego L6pez, L.e.p. Ramón
Ló ez Guzmán, T",c. Josefa Rodrlguez Mondragon y Tec. José Manuel G6mez Morales. ESTADO
At_AL:-pi;NS1Ern;l;:: . .

Pe diente sancl6n administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Ad inistrativo. ESTADO ACTUAl~PI;~DIENTE.

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efe os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Punto No. .- Se observó que no se anexó en Cuenta Pública enviada a este órgano Superior de Fiscalización del
Estado la pla tilla laboral y su respakío en medios magnéticos respectivamente correspondiente al mes de diciembre
de 2009.

Para los efe os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pr c. Adm. PACM·187-2010, instruido en contra de los ce. L.C.P. Ernesto Priego L6pez, L.e,p. Ramón
Ló ez Guzmán, Tec. Josefa Rodrlguez Mondragon y Tec. José Manuel G6mez Morales. ESTADO
AC llAL: PENDIENTE .

El Órgano Su rior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efec os del Proceé¡¡¡niento Administrativo el Municipio inició eC--~--'------C:------

Pe diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del ¡>rocedimiento
Ad inistrativc. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Punto No. 3 .- Derivado del análisis e integración de la Disponibilidad Presupuestal y Financiera de los recursos
convenidos a 31 de diciembre de 2009, se detectó lo siguiente:
al _Se obtu ero" recursos del Convenio ~ubsidio para la Seguridad Pública Municipal (SUBSEMUN) de
$8343,213.6 de los cuales se ejerció .$9 003,721.53 resultando un déficit presupuestal de $660,507.93 y
financ~erame te se tiene disponible de .$1 042.536.13 Y pasivo comprometido de $1'691,430.08 reflejando déficit
financiero . e $648,893. 95. ca~lidad que difiere. del déficit presupuestal por $11,613.98
b) Se OOtUVI on recursos del Convenio Tl;JRISMO se liene un Ingreso de $0.00. sin embargo se. ejerció $99,538.25
lo cual . nsidera déñcít y finan~leramente solo se tiene disponible la cantidad de $461.75
e] Se obtuvi on recursos al Convento Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de Macuspana Refrendo (SAPAM
REF) de $10 ,000.00 Y egresos de $341.432.70 resultando un défici1 presupuestal de $241,432.70 y financieramente
se tiene dls ntble $8,437.67 y pasivo comprometido de $23,184.00 reflejando défici1 financiero de $1474633
canlidad que ifiere del déficit presupuestal por $226,686.37. ' .

Para 105 efec os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

P~ c. Adm. P~CM-1B7-2010, instruido en contra de los ce. Le.p. Ernesto Priego L6pez, L.C.P. Ramón
Lo ez Guzman, Tec. Josefa Rodriguez Mondragon y Tec. José Manuel G6mez Morales ESTAbo
AC UAL: PENDIENTE. '.' '.

erior de Fiscalización del Estado informa:

s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
mrstratívo. ESTADOACTUAt:PENoIENTE.
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Autoovaluac ón

Punto No. 3 ." De la revisión a las cifras contenidas en los cuadros del Informe de Autoevaluación correspondiente
al cuarto trim stre de 2009, comparados con las reflejadas en los reportes del Estado Comparativo del Ejercicio
Presupuestal enviadas en Cuenta Pública al mes de diciembre de 2009, se determinaron las observaciones
siguientes:
a) El anexo 2.1 "Programación de Participaciones Federales, Recaudación Propia y Fondo de Aportaciones
Federales (fa do 111 y IV)", la fuente de Recursos Propios en la columna del acumulado ejercido a diciembre de 2009,
en servicios personales refleja $441,547,03, artIculas y materiales de consumo $1 '327,754.13, en servicios
generales $5 7,796,52, en inversión social $4 '964,200.27 que difiere del ejercido reflejado en el corte de caja
mensual y ac mulada al 31 de diciembre de 2009 enviado en el expediente de información presupuesta! enviado en
Cuenta Públi a del mes de diciembre de 2009 y del estado comparativo del ejercicio presupuestal por capitulo al 31
de diciembr de 2009 que muestran las cantidades ejercidas de $518,737.39, $2'059,063.03, $883,802,96 y
$5'822,163,8 respectivamente yen convenios en el total ejercido refleja la cantidad de $83'834,870.43 que difiere
del ejercido I corte de caja mensual o acumulado enviado en Cuenta Pública del mes de diciembre de 2009 que
muestra la ca tidad de $82'851,662.21.
b) El anexo 2.1 "Programación de Participaciones Federales, Recaudación Propia y Fondo de Aportaciones
Federales (fa do 111y IV)", la fuente de Participaciones en la columna del acumulado ejercido a diciembre de 2009,
en deuda pü ica refleja $0.00 que difiere del ejercido en el corte de caja mensual y acwnulado al 31 de diciembre de
2009 enviad en el expediente de información presupuestal enviado en Cuenta Pública del mes de diciembre de
2009 y del e tado comparativo del ejercicio presupuestal por capitulo al 31 de diciembre de 2009 que muestra la
cantidad ejer ida de $12'353,244,72.
e) El anexo 2 "Comparativo del Gasto Corriente por unidad administrativa" procedencia Participaciones Federales
reflejan mont s ejercidos y presupuesto por ejercer de la siguiente manera: en el capitulo 1000 Presidencia Municipal
$9'699,664.7 y $0.00; Secretaria del H. Ayuntamiento $23'146,752.74 y -$0.00. Dirección de la Contralorfa
Munlcip¡¡' $1 0,830.50 Y $0.00, Director de Desarrollo $126,729.88 y $0.00 respectivamente montos que no
corresponde con lo reflejado en el estado comparativo del ejercicio presupuestal enviado en Cuenta Pública 'del
mes de dicie bre de 2009 que muestra en Presidenda Municipal $9'697,155.64 y $2,509.11, Secretario del H.
Ayuntamient $23'149,261.85 y $-2,509.11, Dirección de Contralorfa Municipal $120,385.50 y $445.00 y Director de
Desarrollo $1 7,174.88 Y $-445.00 respectivamente y asimismo en la Presidencia Municipal en el anexo 2.2 refleja
monto autori ados eíercído de $1'085,662.90 im arte ue difiere del refle ado en el Estado Comparativo del_
ejerclcio'pres puestal del mes de diciembre! ele 2ÓÓgenviá-d6 erí-Cuenia-¡:;Ú-bliciide diciembre de 2009 que muestra
importe de $1 058,706.40.
d) El anexo .2 "Comparativo del Gasto Corriente por unidad administrativa" procedencia Recurso Propios refiejan
montos autor zados y ejercidos de la siguiente manera: en el capitulo 2000 Director de Administración Municipal
$1,047,512:8 ; en el capitulo 3000 Director de Obras Públicas' Municipal $382,332.00 respectivamente montos que
no correspon en con lo reflejado en el Estado Comparativo del Ejercicio Presupuestal enviado en Cuenta Pública
del mes de s ptiembre de 2009 que muestra en Director de Administración Municipal $1'436,222.01 y Director de
Obras públic Municipal $432,332.00 respectivamente.
e) En el an xo 2.9 procedencia de los recursos: participaciones 2009 Programa Normal, en el capitulo 7000
Transferenci y Subsidios se refleja en la columna del monto autorizado modlñcado anual al 31 de diciembre de
2009 importe de $2'246,874.06 monto que no corresponde con lo reflejado en el estado comparativo del ejercicio
presupuestal nviado en cuenta pública del mes de diciembre de 2009 que muestra importe de $2'993,354.97.
f) En los an xos 2.10 Resumen Presupuesto Autorizado Recursos Propios Programa Normal, 2.17 Resumen
Presupuesto Autorizado Recursos Propios SAPAM Normal, 2.24 Resumen Presupuesto Autorizado Recursos
Propios Tran ita Programa Normal se reflejanmonlos autorizados de la siguiente manera: en el capítulo 3000
$890,702.96, capitulo 4000 $5'766,388.68, capitulo 5000 $10'357,807.04 que comparados con el Estado
Comparativo el Ejercicio Presupuestal enviado en cuenta pública del mes de diciembre de 20G9 que muestra
importes de $ 83,802.96, $5'822,163.68 Y $10'291,973.44 respectivamente.
g) En el ane 4.4 Relación de Acciones Factibles de ser supervisadas con procedencia de los recursos Fondo de
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal; del
Ramo Gerler I 33 (Fondo IV), se refleja situación de la obra en proceso el proyecto IS053 Gasto de Operación de la
Dirección de eguridad Pública (Artlculos materiales y Servicios Generales) por importe de $ 56,582 96 debiendo

'estar en la s uación de concluidos en vista de que aparece en la columna de Avances financiero y Físico el 100%.
h) En el ane o 4.5 Relación de Acciones Factibles de ser supervisadas con procedencia de los recursos Convenio
Subsidio par la Seguridad Pública Municipal (SUBSEMUN) se refleja sítuacón de la obra en proceso el proyecto
IS243 Gasto de Operación del Programa para el Subsidio para Aportaciones Federales (SU6SEMUN) (Servicios
Personales, iculos y Materiales y Servicios Generales) por importe autorizado de $5'220,730.47 y ejercido de
$5'881,238.4 resultando una. dilerencia ejercida de más de $660,507.95 lo cual siqnlñca un déficit.
1) No se integ o en la autoevaluación del cuarto trimestre de 2009, anexos del informe financiero al 31 de diciembre,
tal como se r laciona a continuación: Cuadro 1 "Estado presupuestario (corte de caja) con desglose de existencia,
anexo 1.1 Co centrado de ingresos, anexo 1.1.A Información relativa al impuesto predial, anexo 1.1.6 Análisis de los
Ingresos por onvenio, anexo 1.2 Concentrado de Egresos, anexo 1.2.A Análisis de los Egresos por Convenio;
Cuadros Esta o de Posición Financiera, anexo 5.1 Integración del saldo de la Cuenta de Caja, anexo 5.2 Integración
del saldo de I Cuenta de Bancos, anexo 5.3 integración de la cuenta de Deudores Diversos, anexo 5.4 Integración
de la Cuent Adeudo entre Cuentas, anexo 5.5 Integración de la Cuenta de Pagos Anticipados, anexo 5.6
Integración d la Cuenta de Gasto a Comprobar, anexo 5.7 Integración de la Cuenta Deudores Diversos por
Programas E peclales, anexo 5.8 integración de la Cuenta Inversiones y Valores, 5.9 Integración de la Cuenta
Depósitos en aranlfa, 5.10 Integración de la Cuenta de Proveedores, 5.11 Integradón de la Cuenta de Obligaciones
Fiscales, 5.1 Inte9ración de la cuenta de Otras Obligaciones a Favor de Terceros, 5.13 Obligaciones a Favor de
Terceros,5.1 Integración de la Cuenta de Acreedores Diversos, 5.14 Integración de la Cuenta Bancaria Deudora,
5.15 Integra ón de la Cuenta Otros .Depósitos, 5.16 Integración de la Cuenta de Convenios por Programa; a
especiales a xo 6 Relación de Actas de Cabildo celebradas

Para los efe s del Procedimiento Administrativo el Municipio Inició el:

. Adm. PACM-187-201C, Instruido en contra de los ce. L.C.P. Ernesto Priego López, L.C.P. Ramón
Ló ez Guzmán, Tec. Josefa Rodrlguez Mondragon y Tee. José Manuel Gómez Morales. ESTADO
AC UAL: PENDIENTE.

erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efec s del Procedimiento Administrativo el Municipio Inició el:
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• Pel diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Adrrlnistrativo. E:~lA[)~'AQ<WAl.'f~QtJ;Hre.

Instituto de \hvlenda:

b). Observaciones al Controllntemo

Punto No. 1. la Cuenta Pública del Instituto de Vivienda del Municipio de Macuspana que fue entregada al Órgano
Superior de iscalizaci6n del Estado, consistente en Estado de Poslelón Financiera y sus anexos. Estado de
Resultados y us anexos, Balanza de Comprobación. H<?lade Tr~o. Pólizas de 1"9!6so. Egreso. Diario. fichas de
depósito, Iac' ras de contratista: movimientos auxiliares. recibos de ingresos y órdenes de pago. fue integrada en
copias fotosté icas, debiendo ser en original.

Para los etec os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pe diente Sanción Administrativa. toda vez que no han enviado lníclo de Procedimiento Administrativo
al ( SFE. ESTADO Ac¡:lUAl~PENDIENTE.

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efec os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Co el oñcto CM/3D612D12 de fecha 23 de marzo de 2D12. el ContraJor Municipal informa que se inició el
Prcc. Adm. PACM-188/2Dl0. instruido en contra'del C. Arq. Carlos Cerlno Marln, en su calidad de
Dio ctor General del Instituto de Vivienda de Macuspana. Tabasco; en el cual se determina sancionar con
una INHABILITACiÓN PARA OCUPAR CARGO ALGUNO COMO FUNCIONARIO PÚBLICO POR EL
LA SO DE CINCO AÑOS. ASUNTO GONCLUIDO.

Punto No. 2. En análisis del expediente de Informaci6n financiera y presupuestal contenido en la Cuenta Pública del
Instituto de \¡ vienda, específicamente al Estado de Posici6n Financiera se observó que falta el Estado de Cuenta
Bancario del mes de diciembre de 2009 y la conciliación bancaria correspondiente de la cuenta No. 1225774 de
Scotíabank.

Para los efec os del Procedimiento Administrativo el Municipio inlcló el:

• Pe diente Sanción Administrativa. toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo
al ( SFE. ~~J.'íPA;~{;~Pj~

El Órgano Su erior de Fiscal!zación del Estado informa:

Para los efec os del Procedimiento A~minlstrativo el Municipi;:, inició el:

• Co el oficio CM/30612012 de fecha 23 de marzo de 2012. el Contrator Municipal informa que se inleló el
Pr C. Adm. PACM-188/2010, instruido en contra del C. Arq. Carlos Carlno Marln, en su calidad de •
Dir ctor General del Instituto de Vivienda de Macuspana. Tabasco; en el cual se determina sancíonar con
un INHABILITACiÓN PARA OCUPAR CARGO ALGUNO COMO FUNCIONARIO PÚBLICO POR EL
LA SO DE CINCO AÑOS. ASUNlO CONCt.UIDO. .

.

Punto No. 3. En análisis del expediente de información financiera y presupuestal contenido en la Cuenta Pública del
Instituto de V vienda. espectñcarnente al Estado de Posición Financiera se observó que no muestra el Importe de los
Bienes Inmuebles y la de Patrimonio.

Para los efee os del Procedimiento Administrativo el Municipio inleló el:

• Pe diente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo
al ( SFE. ESTADO AcTUA'L:PENDIENTE.

El Órgano Su erior de Fiscalozaci6n del Estado informa:

Para los etec os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Cor el oficio CM/306/2012 de fecha 23 de marzo de 2012. el Contralor Municipal informa que se Inició el
Pro . Adm. PACM-1BB/2010, instruido en contra del C. Arq. Carlos Cerlno Marln. en su calidad de
Dirt ctor General del Instituto de VIVienda de Macuspana. Tabasco; en el cual se determina sancionar con
una INHABILITACiÓN PARA OCUPAR CARGO ALGUNO COMO FUNCIONARIO PÚBLICO POR EL
LA SO DE CINCO AÑOS. ~$t!Ntq c~w:;t.un)Q'

.

Punto No. No proporcionaron Manuales de Organización y Procedimientos del Instituto de VIVienda de
Macusoana.

Para los efe os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

diente Sanción Administrativa. toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo
SFE. ESTADO ACTUAl~PENDIENTE.

erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efec os del Proce dirnlento Administrativo el Municipio inició el:
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· CA el oficio CM/306/2012 de fecha 23 de mar.;o de 2012, el Contralor t
Pr c. Adm. PACM-188/2010, instruido en contra del C. Arq. Carlos
Dir clor General del lnstítuto de Vivienda de Macuspana, Tabasco: en el
un INHABILITACiÓN PARA OCUPAR CARGO ALGUNO COMO FU
LA SO DE CINCO AÑOS. ASVN1i>,CCi)NClUlbo.

Punto No. ! El anterior Gobierno Municipal, periodo 2007-2009 no proporcioné
Adminislraci' r de la inlegración de éste, sin embargo el actual Gobierno Municipal
del Acta Or inaria numero 1 de fecha 13 de octubre de 2009, que contiene
Administraci [n, misma que no contiene las firmas del Presidente , Secretario y Q'
Admlnistraci ' In, asl como la firma del Contralor Municipal que intervino en el acto.

Para los efec os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

· Pe diente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio
al ( SFE. E$TADb'ACTUALi PEN[)IENTE.

El Órgano Su períor de Fiscalización del Estado informa:

Para los efec os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

· Ca el oficio CM/306/2012 de fecha 23 de marzo de 2012, el Contralor
Prc c. Adm. PACM-188/2010, instruido en contra del C. Arq. Carlos
Dlr ctor General del Instituto de Vivienda de Macuspana, Tabasco; en el
un INHABILITACiÓN PARA OCUPAR CARGO ALGUNO COMO FU
LA SO DE CINCO AÑOS. A'$UNTb CONCLUIDO.

Punto No. 6. No se localizó en la Cuenta Pública del Instituto de VIVienda docume
haya autoriza o la comercialización de lotes propiedad del Instituto de Vivienda de

Para los efec os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

· Pe diente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicie
al ( SFE. ESlADQA~rUALi'PE!'I¡:ilEN.TE.

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado infonna:

Para los efec s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

· COI el oficio CM/306/2012 de fecha 23 de marzo de 2012, el Contralor
Prc c. Adrn, PACM-188/2010, instruido en contra del C. Arq. Carlos
Dir ctor General del Instituto de Vivienda de Macuspana, Tabasco; en e
un¡ INHABILITACiÓN PARA OCUPAR CARGO ALGUNO COMO FU
LA SO DE CINCO AÑOS. ASUNTO CONCLUIDO.

Punto No. 7 No se localizó en Cuenta Pública del Instituto de Vivienda de M
Consejo de A ~ministración donde se haya acordado el valor de venta de los terrenr
por el Depart mento de Reservas Territoriales que sirvió de base para determinar (

.1unicipal informa que se inició el
Cerlno Mario, en su calidad de
cual se determina sancionar con

NCIONARIO PÚBLICO POR EL

el acta original del Consejo de
proporcionó una cop a fotostática

la integración del Consejo de
rinto Vocal todos del Consejo de

de Procedimiento Administrativo

Municipal informa que se inició el
Cerino Marín, en su calidad de
cual se determina sancionar con

NCIONARIO PÚBLICO POR EL

nto donde el Órgano de Gobierno
Macuspana.

) de Procedimiento Administrativo

Municipal informa que se inició el
Cerino Marín, en su calidad de
I cual se detennina sancionar con
NCIONARIO PÚBLICO POR EL

-------- ------1

acuspana actas de sesiones del
is y el dictamen técnico elaborado
Ivalor de éstos.

Para los efec os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pe diente San,ción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio ue Procedimiento Administrativo
al SFE, ES;rApQA~TUAL.tI?Et'jD,IENTE.

El Órgano S perlor de Fiscalización del Estado infonna:

Para los efec os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Ca el oficio CM/306/2012 de fecha 23 de marzo de 2012, el Contralor Municipal intorrna que se inicio el
Pr c. Adn¡. PACM-188/2010, instruido en contra del C. Arq. Carlos Cerino Marin, en su calidad de
Dir ctor General del Instituto de Vivienda de Macuspana, Tabasco; en el cual se determina sancionar con
un INHABILITACiÓN PARA OCUPAR CARGO ALGUNO COMO FUNCIONARIO PÚBLICO POR EL
LA SO DE CINCO AÑOS. ASUNTO .cONCLUIDO.

Punto No. 8: El crédito 7113 por un importe de $64,094,862.00 contratado en el ejercicio 2005, entre el Municipio de
Macuspana, abasco y el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos SNC. (BliNOBRAS), presenta según oficio
SIC/1621201 18/2010 de fecha 17 de mayo del presente año, saldo al 31 de dciembre de 2009 la cantidad de
$35,816,731. 8, monto que no coincide con el reportado en el Estado de Posición Financiera al 31 de diciembre de
2009 de la C enta Pública que refleja un monto de $32,496,512.50, resultando una deferencia de $3 320 218 68 asl
mismo partie do del importe total delcrédilo por importe menos lo que se ha pacado hasta el 31 de diciembre de
2009 por rrnp rte de $29,240,471,54 se determina un saldo de $34,854,39046 que comparado contra el saldo según
Bancos resul a una diferencia de $962,340.72 yde $2,357,877.96 contra registros contables

Para los efec os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pe diente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo
al SFE. ESTA[)OACTUAl,.;:PENDJENTE.
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Para los efe os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició éE

Co el oficio CMJ30GJ2012de fecha 23 de marzo de 2012, el Contralor Municipal informa que se inició el
Pr c. Adm. PACM-188t2010, instruido en contra del C; Arq. Carlos Cerino Marin, en su calidad de
Dir etor General del Instituto de Vivienda de Macusp"na. Tabasco: en el cual se determina sancionar con
un INHABILITACiÓN PARA OCUPAR CARGO ALGUNO COMO FUNCIONARIO PÚBLICO POR EL
LA SO DE CINCO AÑOS. #,\$!'J~;J:'DCQNCLUIDtl.

Punto No. 9. En análisis del expediente de información financiera y presupuestal contenido en la Cuenta Pública del
Instituto de vienda, se detectó que no enviaron en la Cuenta Pública el Corte de Caja, Estado Comparativo del
Ejercicio Pre upuestal por proyecto y por capitulo del mes de diciembre de 2009.

Para los efe s del Procctlimiento Administrativo el Municipio inició el:

diente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo
SFE. ESTADO 'ACTUAt.:PENDIENTE.

erior de Fiscalización del Eslado informa:

Para los efe s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Co el oficio CMJ30GJ2012 de fecha 23 de marzo de 2012, el Contralor Municipal informa que se inició el
Pr c. Adm. PACM-188J2010, instruido en contra del C. Arq. Carlos Cerino Marln, en su calidad de
Dir ctor General dellnslituto de Vivienda de Macuspana, Tabasco; en el cual se determina sancionar con
un 'INHABiLITACIÓN PARA OCUPAR CARGO ALGUNO COMO FUNCIONARIO PÚBLICO POR EL
LA SO DE CINCO AÑOS. ~~llatP,;~b!,,?;;L,I.iIQO.

Punto No. 1 . En análisis del expediente de Información financiera contenido en la Cuenta Pública del Instituto de
Vivienda de acus ana, es ecificamente al Estado de Posición Financie~.~~.J!~(;t6 ~uEleste--,éfl_ejª_El.,!!ª_clJ.e.n.tª.
de Adeudo ntre CuentasBanCarfas la cantidad de $8,904,294.72. registro erróneo ya que este importe que
corresponde la deuda que el Instituto de Vivienda de Macuspana tiene con la cuenta Bancaria de Participaciones
Federales d bi6 registrarse en' contabilidad en la cuenta de Acreedores Diversos ya que en la contabilidad del
Municipio se resenta en la cuenta de Deudores diversos cuenta de activo y en el Instituto de Vivienda debió quedar
en cuentas d pasivo.

Para los efec os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pe diente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo
al SFE. ESTADO ~CTuAL;'PENDI~NTE.

El Órgano S erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efe os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Ca el oficio CMJ306J2012 de fecha 23 de marzo de 2012, el Contralor Municipal informa que se inició ei
Pr c. Adm. PACM-188/2010, instruido en contra del C. Arq. Carlos Cerino Marin, en su calidad de
Dir etor General del Instituto de Vivienda de Macuspana, Tabasco; en el cual se determina sancionar con
un INHABILITACiÓN PARA OCUPAR CARGO ALGUNO COMO FUNCIONARIO PÚBLICO POR EL
LA SO DE CINCO AÑOS. ASUNTO CQNCLUIDO.

Punto No. 1 . Derivado del análisis al Estado de Posición Financiera al 31 de diciembre de 2009, se detectó un
déficit por 1m orte de $9,057,379.37 que se genera de la forma siguiente: el Instituto de Vivienda obtuvo ingresos por
un importe e $16,459,830.53 y ejerció $25,517,209.90; dicho déficit se refleja en las cuentas de Acreedores
Diversos $8. 04,294.72 Y en Obligaciones a Favor de Terceros $158,084.65 y para cubrir estos pasivos solo
disponen de 5,000.00 en 1,1 cuenta de Bancos.

Para los efec os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pe diente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo
al SFE ES'rAObAchUAji"I?ENbj~NTE.

erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efe os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con el oficio MJ30G/2012 de fecha 23 de marzo de 2012, el Contralor Municipal informa que se inició el Proc. Adm.
PACM·188/2 10. instruido en contra del C. Arq. Carlos Cerino Marfn, en su calidad de Director General dellnstiluto
de Vivienda Macuspana, Tabasco; en el cual se determina sancionar con una INHABILITACiÓN PARA OCUPAR
CARGO AL UNO COMO fUNCIONARIO PÚBLICO POR EL LAPSO DE CINCO AÑOS. ASUNTO CONCLUIDO.
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ANEXOD

MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO.

SEGUIMIENT DE DECR&TOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO
2009.

OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2009

Primer Trlm stre:

Cédula 111.O servaciones flsicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

sentan irregularidades en su .gasto ejercido:

Proyecto O 010 (OP209).- Terminación del mantenimiento de camino con grava de revestimiento de 1 1/2 a finos,
ubicado en I Rla. La Isla 2da sección, ejecutada por administración directa bajo la modalidad de inversión Ramo 33
Fondo 1112 Ret. 2008.
1).- Derivado del análisis al gasto de inversión de acuerdo con los trabajos especificados en el presupuesto final del
ejercicio 200 remitido en la cuenta' pública, generadores de obra, bitácora de obra, croquis de construcción,
complement o con el acta de supervisión fisica de los trabajos por parte del Órgano Superior de Fiscalización del
Estado; no j stifICB los materiales y mano de obra excedentes utilizados en la obra por un importe de $12,902.00
(doce mil no cientos dos pesos 00/100 MN) por concepto de mano de obra.

Monto pend nte de solventar: $4,662.00

Para los efec os del Procedimiento Resarcitorlo:

T a vez que el órgano Interno de Control no se pronunció en cuanto al resarcimiento de la cantidad de
$4, 62.00, el Órgano Superior de Fiscalización en el ejercicio de sus facultades procederá a iniciar el
Pr dimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resardoria por el monto citado. '

erior de Fiscalización informa:

Proyecto O 013 (OP212),- Terminación de la ampliación con pavimento asfáltico en la calle Gil y Sáenz en el
entronque P b. Aquiles Serdán - Ciudad PEMEX, ejecutada por administración directa bajo la modalidad de
Inl/ersión Ra o 33 Fondo 1112009 Ref. 2008.
2).- Derivado del análisis del gasto ejercido en cuenta pública, se encontró un gasto por la adquisición de concreto
hidráulico, ta de una excavadora, acarreo de arcilla y pagos de sueldos de oficial de albañil y operador de
excavadora, s cuales no fueron empleados en la obra de acuerdo a notas de bitácora y supervisión flslca de los
conceptos re Iizados en la obra, determinándose la aplicación de un gasto indebido a la obra.

Para los ef os del Proce!!imlento Resarcltorlo:

a vez que el Órgano Interno de Control no se pronunció en cuanto al resarcimiento de la cantidad de
,200.11, el Órgano Superior de Fiscalización en el ejercicio de sus facultades procederá a iniciar el

imiento para el-Flncamlento de Responsabilidad Resarcitoria por el monto citado.

rior de Flscalizacl6n informa:

e undo Tri eslr:

Cé!!ula 111.O servaclones f1sicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

Obras que p sentan Irregularidades flsicas en su gasto ejercido:

Proyecto O 025.- Terminación de la construcción de guarniciones y banquetas en la Col. Josefa Ortiz de
Domln uez 1 or administración directa balo la modalidad de inversión de

1).- Derivado del análisis al gasto de inversión con base a los trabajos especificados en el presupuesto final del
proyecto dur nte el ejercicio ñscal 2009 remitido en la cuenta pública, generadores de obra, croquis de construcción,
bitácora de o ra, álbum fotográfico y complementado con el acta de supervisión física de los trabajos por parte del
Órgano Sup rior de Fiscalización del Estado; no justifica los materiales excedentes utilizados y mano de obra
empleada, s determinó una observación de $195,836.00 (ciento noventa y cinco mil ochocientos treinta y seis pesos
00/100 MN), or concepto de gasto en exceso de mano de obra no comprobados.

Monto pendi nte de solventar: $ 177,112.00
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Para los efec cs del Procedimiento Administrativo el Municipio inici6 el:

Pr c. Adm. PACM·187·2010, instruido en contra de los CC. LC.P. Ernesto Priego l6pez, L.C.P. Ramón
Ló ez Guzmán, Tec. Josefa Rodríguez Mondragon y Tec. José Manuel Gómez Morales. ESTADO
AC A'L:"'É~DlENte

El Órgano S rior d.e Fiscalización del Estado informa:

Para los elec os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pe diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Ad inistrativo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Para los ele os del Procedimiento Resarcitorlo:

El rgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Intemo de Control, la restitución del daño a la
Ha ienda Pública por la cantidad de $177,112.00, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso
de ue este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de ,sus faculladelJ !~iciará Pl'O.CIId,!"iento para el
Fin miento de Respoll$abllidades Resarcitorias respectivo. ~.~l(t;'~f)léJ'fTi;t

El Órgano S erior de Fiscalización del Estado informa

servaciones flsicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

Proyecto O 24.- (OP334) Terminación de la pavimentación de calles con mezcla asfáltica, ubicado en el Municipio
de Macuspa ,ejecutada por la administraci6n bajo la modalidad deinversi6n de Ramo 33 Fondo III 2009 (Refrendo
2008). ,
1).- En la call uno la base hidráulica la cual está impregnada y protegida con el riego de sello,presenta calavereo en
el Inicio de su longitud.
2).- No se el ctu6 la pavimentación de las calles con números uno, dos, tres y cuatro con mezcla asfáltica, solo se
construy6 la ase hidráulica, riego de impregnación y riego de sello. Contrario a lo establecido en el proyecto y
presupuesto utorizado. .
Los hallazgo flsicos, (descrito en el punto 2), Se determinaron volúmenes de obra afectados por los siguientes
conceptos de presupuesto por un importe de $424.222.34.
Derivado del nállsis al gasto del proyecto determln6 que no existe 5,184.75 litros adquiridos de emulsión asfáltica de
rompimiento edio, sin embargo parte de esta emulsión Se utiliz6 pa~a la impregnación del poreo y del riego de sello
de la obra co emulsión asfáltica, material que se considera perdido por no haber terminado el proyecto de acuerdo a
lo programa o y presupuestado. Asimismo. se 'encontraron gastos en exceso en insumos de fletes de emulsión
asfáltica de rompimiento medio, arena 7m3 y operador de planta mezcladora de acuerdo a lo siguiente:
3).- Gasto en exceso.
4 l.- Mano de bra.
Importe total bservado al proyecto OP024: $424,222.34.

Monto pendí nte de solventar: $ 424,222.34

Pr c. Adm. PACM·187-2010, instruido en contra de los CC. l.C.P. Ernesto Priego L6pez, Le.p. Ramón
L6 ez Guzmán, Tec. Josefa Rodrlguez Mondragon y Tec. José Manuel Gómez Morales. ESTADO
AC UAl: PENPIÉNTE:.

El Órgano S erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efec os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pe diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resoluci6n del Procedimiento
Ad inistrativo. ESTADO ACTU4l: PENDJEN11E.

os del Procedimiento Resarcitorlo:

rgano Superior de Fiscalizaci6n requerirá al 6rgano Intemo de Control, la restitución del dalla a la
ienda Pública por la cantidad de $424,222.34, concemiente al Procedimiento Administrativo, y en caso
ue este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el
miento de Responsabilidades Resarcilorias respectivo. f;$¡t~~~(;jT4~l-:J~GNl1>'ENTE,

El Órgano S perlor de Fiscalizaci6n del Estado informa

ES,ADaAC~T'4Ak·P~~ºJF.~t-t:.

Proyecto O 107.- Rehabilitación de camino con grava de revestimiento de 1 1/4", ubicado en la Rla. Allende bajo 2'
sección. eje tada por la administración bajo la modalidad de inversión de Ramo 33 Fondo 111 2009.
1).- El camin presenta acumulamiento de aguas de lluvias en diversos puntos por el deficiente bombeo y cuneteo.
21·- El camín presenta diversos baches por eltránsilo de los vehículos yagua almacenada de la lluvia.
3).- Volumen s de insumos no utilizados.

Monto pendo nte de solventar: $ 17.372.53
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Para los e os del Procedimlp.nto Administrativo el Municipio inició el:

Pr c. Adm. PACM-187-2010. instruido en contra de los ce. L.e.p. Ernesto Priego López, t..c.r. Ramón
Ló z Guz:mán, Tac. Josefa Rodrlguez Mondragon y Tec. José Manuel G6mez Morales. ESTADO

jj~,i¡>~:r;nI;ítm1;

erior de FISCalización del Estado informa:

os del Procedlml&mto Administrativo el Municipio Inició el:

Pe diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resoluclón del Procedimiento
Ad inistrativo. ESTADO AC1'OAL: PEfIlOtENTE.

os del Procedimiento Resarcltorlo:

El rgano Superior de Fiscalización requeriré al Órgano Intemo de Control, la restitución del daño a la
Ha . nda Pública por la cantidad de $17.377.~. concemiente al Procedimiento Administrativo, y en caso
de ue este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades Iniciará Procedimiento para el
Fl miento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. ElSt:~~i1I'IE;NDIENTE.

rior de Fiscalización del Estado informa

Proyecto O 049.- Construcción de guamlciones y banquetas en la Rla. el Triunfo 3" Sección, ejecutada por la
admlnistrac16 bajo la modalidad de inversión de Ramo 33 Fondo 1112009.
1).- Tramo A: 2 tapas de concreto de 30x3OCrns de los registros eléctricos están rotas.
2).- Tramo B: tapas de concreto de 30x3OCrns de los registros eléctricos están rotas.
3).- Tramo 11 fracturas de concreto en banquetas en los siguientes cadenamlentos 0+257.50, 0+406, 0+420,
0+426, 0+43 .60, 0+443. 0+449, 0+452.50, 0+456.50, 0+459.20, 0+472, con las siguientes secciones: 0.70XO.30
L.I O.60x0. O (hJ),--q.4~J!0J!-.I),.0.70x0.70(L.I). 5.00x0.50 (LI),3.00xl.00 (LI), 1.OOXO.25 (LI),_()5()~,<lºJL,.!!,.

1.00xO.50 (LI), 0.60xl.00 (LI). 5.10x1.00 (LI). respectivamente.
4).- Tramo C' 1 tapa de concreto de 30x30cms de los registros eléctricos están rotas.
5).- Tramo C: 1 fractura de concreto en banquetas en cad. 0+021.90 de 4.00xO.50mts.
6).- Derivado de los hallazgos físicos, (descritos en los puntos S, 6, 7, 8 Y g), se determinaron volúmenes de. obra
afectados po los siguientes conceptos del presupuesto por un importe de $6,898.02.
Importe total bservado al proyecto OP049: $6,898.02.

Para los ef os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pr c. Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los ce. L.C.P. Ernesto Prlego López, L.C.P. Ramón
Ló z Guzmán. Tec. Josefa Rodrlguez Mondragon y Tec. José' Manuel Gómez Morales. ESTADO
AC AI.:PEllipIEI-í're.

El Órgano S flor de Fiscalización del Estado Informa:

os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pe diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Ad inistrativo. E$TAOQ AGTQll.L: PENDIENTE.

Para los efe os del Procedimiento Resarcitorlo:

El rgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del daño a la
Ha ienda Pública por la cantidad de $6,898.02. concerniente al Procedimiento Administrativo, yen caso de
qu este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades Iniciará Procedimiento para el
Fin miento de Responsabllidaáes Resarcltorias respectivo. ESTADO·ACTUAl: PEI\IOIENTE.

El Órgano S erior de Fiscalización del Estado informa

ADO ACTUAL: 'PENDIENTE.

Proyecto O de guarniciones y banquetas en las colonias populares de la cabecera municipal l'
etapa, ubica o en el Municipio de Macuspana, ejecutada por la administración bajo la modalidad de Participaciones
Federales 2 9. .
1).- En la lonia los Pinos 11en la calle 1, la banqueta del ala derecha está rota por la construcción de registros
sanitarios d ntro de la misma, lo que ocasiona deslave del material de relleno por el agua de lluvia.
2).- En la le 2 la banqueta del ala izquierda presenta desplome en una longitud de 7.00 metros, asi como
deslizamient de 20.00 metros por deslave del talud del terraplén en donde se construyó dicha banqueta.
3).- En la col nla los Pinos 1,en la calle abeto ala izquierda la banqueta está rota y con deslizamiento en una longitud
de 41.00 met os por deslave del talud del terreno en donde se construyó dicha banqueta.
4).- Derivado del análisis al gasto de inversión de acuerdo con los trabajos especificados en el presupuesto final del
ejercicio 200 remitido en la Cuenta Pública, generadores de obra, croquis de construcción, datos especlficos
senslados e la bitácora de obra, álbum foiográfico de los trabajos, complementado con el acta de supervisión flsica
de los traba por parte del Órgano Superior de Fiscalización del Estado; no justifica los materiales y mano de obra
excedentes lIIizados en la obra por $68,900.40; asimismo, la mano de obra requerida no suministrada para la
ejecución de los trabajos de acuerdo con los conceptos de obra supervisados con un importe de $16,050.00. Por
tanto, se det rrniné una observación de $84,950.40 (ochenta y cuatro mil novecientos cincuenta pesos 40/100 MN)
lVA incluido or concepto de gastos en exceso de materiales y mano de obra no comprobados y faltantes para su
utilización; d glosado de la manera siguiente:
Gasto en ex so.
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Importe total bservado al proyecto OP032: $84.950.40.

Para los e~ os del Procedimiento Aclmlnlstratlvo el Municipio inició el:

Pr c. Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. L.C.P. Ernesto Priego López, L.C.P. Ramón
Ló z Guzmán, Tec. Josefa Rodriguez Mondragon y Tec. José Manuel Gómez Morales. ES'T~O
AC AL:P~ND'ENTE.

El árgano S erior de Fiscalización del Estado informa:
Para los elec os del Procedlinientó-AdministratlVo·éfMÚniClplo irílCió· eC --~~ ... -----

Pe diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Ad inistrativo. ESTADO ACTUAL: PENDtENTE.

El rgano Superior de Fiscalizaci6n requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del dallo a la
Ha . nda Pública por la cantidad de $84,950.40, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en éaso
de ue este no sea restituido. esta autoridad en el ejercicio de sus facultades Iniciará Procedimiento para el
Fin miento de Responsabilidades Resarcilorias respectivo. ESrP.;DP,AlCTUAL: PI=NDIENTE.

ríor de Fiscalización del Estado informa

12.- Rehabilitación de camino con grava de revestimiento de 1 112", ubicado en EJ. Celia González de
Rovirosa. ej cutada por la administración bajo la modalidad de Inversión de Ramo 33 Fondo 111 2009.
1).- De acuer o a inspección los volúmenes de material (grava), no están acordes con los reportados en el gasto del
proyecto.' •
2).- Volumen de insumo en exceso. 3).- Asimismo. se cargaron al gasto del proyecto Insumos posteriormente a su
conclusi6n fí ica, que no eran requeridos de acuerdo a los volúmenes de obra ejecutados. Importe total observado
al proyecto 112: $235,080.86

Para los ele os del Procedimiento AdministratiVO el Municipio inició el:

P c. Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. L.C.P. Ernesto Prlego L6pez, L.C.P. Ramón
Ló z..G~á. ~ Tec;. Josefa Rodrlguez Mondragon y Tec. José Manuel Gómez MOrales. ES:TAOO
AC AL:,IiJ:I\lQ~I'IT~.

rior de Fiscalización del Estado Informa:

Para los el os del Procedimiento Admlnlstrátlvo el Municipio inlcl6 el:

Pe diente sancl6n administrativa, toda vez que no han enl/lado la resolucl6n del Procedimiento
Ad inistrativo. eSTADO AeTUJt;l:PI:HDIENTE.

Para los el os del Procedimiento Resarcltorlo:

rgano Superior de Fiscalización requerirá al árgano Interno de Control, la restitución del daño a la
. nda Pública por la cantidad de $236,080.86, concemiente al Procedimiento Administrativo. y en caso
ue este no sea restituido, esta autorldad en el ejercicio de sus facultades iniciaré Procedimiento para el

miento de Responsabilidades Resarcilorlas respectivo. !E$~~~V~ r~DIEN1'e.

rior de Fiscalización del Estado informa

Proyecto O 71.- Construcción de drenaje sanitario en la Colonia Josefa Ortlz de Domlnguez 2- etapa, ubicado en
el municipio e Macuspana. ejecutada por la adminll;traci6n bajo la modalidad de Inversl6n de Ramo 33 Fondo 111
2009.
1).- Umpleza nterior de los pozos de visita tipo común y de la red de drenaje sanitario.
Z).- Renta de qulnaria cargada antes de Inicio de obra. .
Importe total bservado al proyecto OP071: $116.793.90.

Para los efe del Procedimiento Admlnls~l~o ~IPJ!!D!c;Ip!o !,!!~I~.el: __ ...
Pr c. Adm. PACM-1B7-2010, instruido en contra de los CC. LC.P. Ernesto Priego López, L.C.P. Ramón
Ló z Guzmán, Tec. Josefa Rodrlguez Mondragon y Tec. José Manuel Gómez Morales. ESTADO
AC UAL: PENDIENTe.

erior de Fiscalización del Estado inlorma:

Para los ef os del Procedimiento Administrativo' el Municipio iniciÓ el:
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Pe diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Ad inlstrativo. ESTA:DOAélUAk PENDIENTE.

Para los e os del Procedimiento Resarcltorlo:

El rgano Superior de Fiscalización requerirá al 6rgano Intemo de Control, la restrtución del daño a la
Ha ienda Pública por la cantidad de $116,793.90, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso
de ue este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facullades iniciará Procedimiento para el
Fin miento de Responsabilidades Resarcrtorias respectivo. ESl'A;P9:ACTUAL:PENDIENTE.

erior de Fiscalización del Estado informa

Proyecto O
de Macuspa
1).- Se tiene
2).- Falta apl
estado.
3).- De acu o al presupuesto definitivo fallaron por construir tres rampas de acceso para discapacitados.
4).- De acue o al presupuesto definitivo no presentan la ubicación y colocación de escalera metálica.
51.- Derivado al análisis del gasto de la obra y la verificación tisica de los conceptos de obra realizados no se
utilizaron los Iguientes Insumas en la obra:
Material adq irido en exceso.
Importe total bservado al proyecto OP104: $99,451.26.

104.- Adecuación de áreas del.mercado de frutas-legumbres y varios 2" etapa, ubicado en el Municipio
a, ejecutada por la administración bajo la modalidad de inversión de Participaciones Federales 2009.
undimiento y cuarteadura en banqueta de concreto fc=150kglcnT2 de 2.20xO.95=2.09m2.

ción de pintura en la rampa de tres niveles que conduce al contenedor, ya que se encuentra en mal

os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pr c. Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. L.C.P. Ernesto Priego López, L.C.P. Ramón
L6 ez Guzmán, Tec. Josefa Rodrrguez Mondragon y Tec. José Manuel Gómez Morales. ESTADO
A:UAl~ PENOIENTE~

perior de Fiscarrzación del Estado informa:

os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pe diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Ad inlstratlvo. ~~lAQQ;~C:tQÁt:;~1;lqOIEmti.

os del Procedimiento Resarcltorlo:

• El rgano Superior de Fiscalización requerirá al Úrgano Interno de Control, la restitución del dallo a la
Ha lenda Pública por la cantidad de $99,451.26, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso
de ue este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades Iniciará Procedimiento para el
Fin miento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. ESTAt!~:ACTUAl: PENDIENTE.

erlor de Fiscalización del Estado informa

UAl:PENDIENTE.

028.- (OP078) Terminación de la construcción de pavimento asfáltico en la Rla. Francisco Bates con
una longitud e 2.00km y ancho de corona 6ml, ubicado en la Ciudad de Macuspana, ejecutada por la administración
bajo la modal dad de inversión de Ramo 33 Fondo 1112009 (Refrendos 2008).
1).- la obra e encuentra inconclusa por encontrarse construida a nivel de base hidráulica, faltando por realizar el
pavimento as á/lico, aplicación de selló y señalización.
2).- El proye o auditado corresponde a un refrendo del proyecto OP078.- Construcción de pavimento asfáltico. con
una longttud e 2.00 kilómetros y ancho de corona de 6ml ubicado en la rancherla Francisco Bates del municipio de
Macuspana, abasco, del Ejercicio Fiscal 2008, dentro del cual de acuerdo al gasto aplicado al proyecto, se reñeja
insumas que Iban a ser utilizados para concluir la obra en el Ejercicio Fiscal 2009, los cuales debieron estar
resguardado en almacén para su respectivo uso, sin embargo en la inspección tisica y análisis de volúmenes del
proyecto, no eron aplicados los siguientes insumas:
Insumos adq lridos no aplicados. De lo anterior se requiere que los insumas sean aplicados a la obra y en caso de
no existir, se efectúe el reintegro del gasto de dichos insumas que no fueron aplicados a la obra equivalentes a
$397.819.50.
3).- En revisi n efectuada al gasto ejercldo, se encontraron paqos de lista de raya con periodos que no corresponden
al perlado de ejecución de la obra, y pago de listas de rayas de personal no requeridos para Jos trabajos ejecutados
del proyecto,
lista de raya cargada fuera del periodo de cierre del proyecto
Perlado del O al14 de febrero de 2009. Fecha de término: 311ENEJ2009.

idente 12 dlas x 292.00 + 584.00 = 4,088.00
2.-0perador icto cornoactador 12dlasx350.00 + 910.00 = 5,110.00
3.- Operador Ibrocompactador 12 dlas x 250.00 + 500.00 = 3,500.00
Personal no uerldo
4.- Operador xcavadora 26 dlas x 500.00 + 1,500.00 = 14,500.00
Importe obse ado por pago Indebido de lista de raya $27,198.00.
Importe total bservado al proyecto OP028: $425,017.50.

Monto pendl nte de solventar: $ 425,017.50
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Para los efee os del Procedimiento Administrativo el Municipio inici6 el:

Pr c. Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. L.C.P. Ernesto Priego López, L.C.P. Ramón
L6 z Guzmán, Tec. Josefa Rodrlguez Mondragon y Tec. José Manuel G6mez Morales. ESTADO
AC U:AL:PENDIt;NTE.

erior de Fiscalizaci6n del Estado informa:

Para los efe os del Procedimiento Administrativo el Municipio inici6 el:

Pe diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resoluci6n del Procedimiento
Ad inistrativo. f;.SfAObACitjjÁt?PI:NPIEN'!Ji.

Para los efe os del Procedimiento Resarcltorlo:

El rgano Superior de Fiscalizaci6n requerirá al Órgano Intemo de Control, la restltuci6n del daño a la
Ha ienda Pública por la cantidad de $425,017.50. cuncemiente ai Procedimiento Administrativo, y en caso
de ue este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades Iniciará PrOcedimiento para el
Fin miento de Responsabilidades Resarcitorias respecl/vo. EST"'D().~AL;:,PElilDIEN)rE.

erior de Fiscalización del Estado informa

Proyecto O 030.- (OP312) Terminación de la Avenida Tecnológico segunda etapa del km.O+Ooo al km. 0+540,
ubicado en 1 Municipio de Macuspana, ejecutada por la admlnistraci6n bajo la modalidad de inversi6n de
Recaudaci6n Propla 2009 (Refrendos 2008).
1).- En revisi n efectuada al gasto del proyecto OP030 Refrendo del OP312 y a los Insumas adq",iridos- de este, se
encontr6 que xisten insumos que no se utilizaron en la obra por un monto de $84,276.60 NA Incluido, de acuerdo a
la siguiente . tabla:
Ma~rial"sc¡u npfu"r.!'-n.l!!ili.zado!l.~no.bra. 2c).-,N0 se cullnta con documentos

'comprobatori' s del 9asto;láíes como No.de"paquete.monto de cheque;Techa' de orden de pago, rubro, cantidad,
unidad de m dida y periodo de las p6lizas de cheques con números 516, 519 Y D508 equivalentes a un gasto
efectuado de $29,900.00, $61,292.00 y $16,540.00 respectivamente, los cuales dan un importe de $107,732.82, por
lo qu se desconoce en que se aplicó ei gasto.
Importe total bservado al proyecto OP030: $192,009.42.

Monto pendi nte de solventar: $ 192,009.42

Para los efe os del Procedimiento Administrativo el Municipio inicl6 el:

Pr c. Adm. PACM·187-2010, instruido en contra de los CC. LC.P. Ernesto Priego López, LC.P. Ramón
L6 z Guzmán, lec, Josefa Rodrlguez Mondragon y Tec. José Manuel G6mez Morales. ESTADO
AC OAL: PENDIENTE.

rior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efec os del Procedimiento Administrativo el Municipio inici6 el:

Pe diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resoluci6n del Procedimiento
Ad inistrativo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Para los efec os del Procedimiento Resarcitorio:

rgano Superior de Fiscalizaci6n requerirá al Órgano Interno de Control, la restltucl6n del dano a la
ienda Pública por la cantidad de $192,009.42, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso

de ue este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facoltades iniciaré Procedimiento para ei
Fin amiento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. ESTADO AcTUAt.: PENDIENTE.

rior de Fiscalización del Estado informa

Proyecto O 136.- Construcción de 9uarniciones y banquetas de concreto estampado en las calles José Maria Pino
Suárez, Refo ma y José Maria Morelos, ubicado en el municipio de Macuspana, ejecutada por la adminlstracl6n bajo
la m dalídad de inversi6n de Recaudaci6n Propia 2009.
11·- Derivado del análisis al gasto de inversi6n de acuerdo con los trabajos especificados en el presupuesto final del
ejercicio 200 remitido en la cuenta pública, generadores de obra, croquis de construcci6n, datos especificas
señalados en la bitácora de obra, álbum fotográfico de los trabajos, complementado con el acta de supervisi6n física
de los trabaj por parte del Órgano Superior de Fiscalización del Estado; no justifica los materiales y mano de obra
excedentes tilizados en !a obca. Por tanto, se determinó una observaci6n de $53,216.00 (cincuenta y tres mil
doscientos di ciséis pesos 00/100 MN) IVA incluido por concepto de gasto en exceso de materiales y mano de obra
no compraba os para su utilizaci6n; desglosado de la manera siguiente:
Gasto en ex so.
Importe total bservado al proyecto OP136: $53,216.00.

Monto pendl nte de solventar: $ 53,216.00

Para los efe os del Procedimiento AdminIstrativo el Municipio inlci6 el:
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P • Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. L.C.P. Ernesto Priego López, L.C.P. Ramón
L6 ez Guzmán, Tec. Josefa Rodrlguez Mondragon y Tec. José Manuel Gómez Morales. ESTADO
A~QAL:,pENI;)~

rIor de Fiscalización del Estado informa:

Para los etec os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pe diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Ad inlstrativo. ESTADO Ac:TlJAL: PENDIENTE.

s del Procedimiento Resarcltorlo:

El rgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control. la restitución del daño a la
Ha landa Publica por la cantidad de $53,216.00, concerniente al Procedimiento Administrativo. yen caso
de ue este no sea restituido. esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el
Fin miento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. ESTAQo;ACTUAL: PENDIENTE.

El Órgano Su rior de Fiscalización del Estado informa

ESTADO.AC VAL: PENDIENTE.

Proyecto O 053.- Construcción de guarmclones y banquetas en la colonia Luis Donaldo Colosio y colonia
Independencl , ubicado en el municipio de Macuspana. ejecutada por la administración bajo la modalidad de Ramo
33 Fondo II! 009.
1).- De acue o al análisis del 9asto de la obra y la verificación tlsica de los conceptos de obra realizados no se
utilizaron los iguientes Insumos en la obra:
Insumas no iIIzados en la obra. Importe total observado al proyecto OP053: $2.789.90.

Monto pltndl nte de solventar: $2,789.90

Para los efee os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pr c. Adm. PACM-187-2010, Instruido en contra de los CC. L.C.P. Ernesto Priego López, L.C.P. Ramón
L6 z Guzmán, Tec. Josefa Rodriguez Mondragon y Tec. José Manuel Gómez Morales. ESTAOa
AC AL.: peNDIENTE.

rlor de Fiscalización del Estado informa:

Para los efee os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pe diente sancl6n administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Ad lnlstrativo. ESTADO ACTUAL:.PENDIENTE.

Para los ef os del Procedimiento Resarcltorlo:

rgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control. la restitución del daño a la
. nda Publica por la cantidad de $2,789.90, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso de
este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el
miento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. l:;$,1f~(:i~~t:.~.P.ENPIÉNtE';

erlor de Fiscalización del Estado informa

Proyecto O .- Red de drenaje sanitario yagua potable en el circuttc 1,2, 3,4, 5 Calle Gonzalo Becerra y Calle
Principal en I Col. Josefa Orliz de Domlnguez, ubicado en el Municipio de Macuspar¡a, ejecutada por la
adminlstracl6 bajo la modalidad de inversi6n de Ramo ~3 Fondo 1112009.
1 ).- Derivado al análisis del gasto de la obra y la verificación ñsíca de los conceptos de obras realizados no se
utilizaron los Igulentes insumos en la obra:

Insumas adq Indos en exceso y no empleados en la obra. Total observado al proyecto OP048: $140,251.46.

Monto pend nte de solventar: $80,755.06

Para los ete os del Procedlmllll1to Administrativo el Municipio Inició el:

Pr c. Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. L.C.P. Ernesto Priego López, L.C.P. Ramón
L6 ez Guzmán, Tec. Josefa Rodrlguez Mondragon y Tec. José Manuel Gómez Morales. ESTADO
A VAL: PENDIENTE.

El O ano S erior de Fiscalización del Estado informa:

Par. 1011ef~del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Pe diente sancl6n administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Ad Inistrallvo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Para los efee s del Procedimiento Resarcltorlo:
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rgano Superior de Fiscalizaci6n requerirá al Órgano Intemo de Control, ~ ~stltucit'¡; del llanó a la
Ha ienda Pública por la cantidad de $80,755.06, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso
de ue este no sea restituldo, esta autoridad en el ejercicio de susfaeultades iniciará Procedimiento para el
Fin miento de Responsabilidades Resarcltorlas respectivo. É$~~'\i;t~at~

El Órgano Su erior de Fiscalizaci6n del Estado informa

Proyecto OP 91.- Pavimentación con concreto hidráulico. ubicado en Villa Tepetitán, ejecutada po~ contrato bajo la
modalidad de inversi6n de Ramo 33 Fondo 1112009.
11.- Concept ,pagados por volumen de obra. no ejecutados.
Importe total bservado al proyecto OP091: $192,282.46.

s del Procedimiento Administrativo el Municipio Inició el:

Pr c. Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. L.C.P. Ernesto Priego López, LC.P. Ramón
Ló ez Guzmán, Tec. Josefa Rodrlguez Mondragon y Tac. José Manuel Gómez.Moraln. ESTADO
AC UAL: PENÓIENTE

erior de Fiscalización del Estado informa:

s del Procedimiento Administrativo el Munl~lplo inlci6 Ell:

Pe diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolucIón del Procedimiento
Ad inistrativo. ESTADOA~ruAL: PEN!>IEN'fE.

s del Procedimiento Resarcltorlo:

rgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Intemo de Control, la restitución del dano a la
Ha lenda Pública por la cantidad de $192,282.46, concemienla al Proéedlmlento Administrativo, y en caso
de ue este no sea restituido. esta autoridad en el ejercicio de sus facultades Iniciará Procedimiento para el
Fin miento de RespOtlsabRidades Resarcitorlas respectlvo. m~~-fíBQf!)~N\fi!!;.

rior de Fiscalización del Estado informa

Proyecto O 23.- Construcci6n de techumbre de cancha y obra exterior en parque central primera etapa, ubicada
en la Villa Be ito Juárez; ejecutada por la administraci6n bajo la modalidad de inversi6n de Participaciones Federales
2009.
1).- Derivado el análisis al gasto de inversión de acuerdo con los trabajos especificados en el presupuesto final dei
ejercicio 200 remitido en la cuenta pública. generadores de obra. croquis de construcc:lón, datos especlflcos
señalados en la bitácora de obra, álbum fotográfico de los trabajos. complementado con el acta de supervisi6n IIslea
de los trabaj por parte del Órgano Superior de Fiscalización del Estado; no justifica los materiales y mano de obra
excedentes tilizados en la obra por $128,289.22; asimismo, los materiales y mano de obra requerida no
suministrada ara la ejecución de los trabajos de acuerdo con los conceptos de obra supervisados con un Importe de
$29,440.84. or tanlo, se determinó una observación de $157,730.06 (ciento cil)CUBrrta y siete mllseteclerrtos treinta
pesos 06/10 MN) IVA incluido por concepto de gasto en exceso de materiales y mano de obra no comprobados '1
faltantes para su utilización; desglosado de la manera siguIente:
1m arte total bservado al ro cto OP123: $157,730.07. Nota: el ro ecto no inclu el block utilizado ara 101
trabajos eje ados para 32.00m2.

nte de solventar:.$ 157,730.07

s del Procedimiento Administrativo el Municipio Inició el:

. Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los ec. L.C.P. Ernesto Prtego L6pez, L.e.p. Ramón
Ló z Guzmán. Tec. Josefa Rodrlguez Mondragon y Tec. José Manuel Gómez Morales. ESTADO
Ae UAL: PENDIENTE.

erior de Fiscalización del Estado informa:

s del Procedimiento Administrativo el Municipio Inici6 el:

Pe diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Ad inistrativo. ¡;STAOO· ~t;J!;UA'b:'P¡;Nt;jIEH'fE.

s del Procedimiento Resarcitorlo:

El rgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del dallo a la
Ha ienda Pública por la cantidad de $157,730.07. concemiente al Procedimiento Administrativo. yen easo
de ue este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades Iniciaré PrOcedimiento PlII'I el
Fin miento de Responsabilidades Resarcllorias respectivo. ESTAOOACl"U)\L: PENOIEN:rE.

ríor de Fiscalización del Estado informa

ESTADO AC UAL: PE:NOIE!:ITE.
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servaciones ñstcas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscaliz ada.

Obras que p sentan irregularidades fisicas

OP304.- Con trucción de plataforma para hospital en el desarrollo urbano Macuspana Siglo XXI., ubicado en Ciudad,
ejecutada co modalidad Instituto de Procedencia 2009. ..
1),- En la ins eción f1sica efectuada al lugar conocido como desarrollo urbano Macuspana Siglo XXI, los servidores
públicos co isionados no pudieron señalar la ubicación de la obra en cuestión, dentro del .proyecto urbano
Macuspana iglo XXI, manífestando que ellos des~nocen .si la Dirección de Obras, .Ordenamlento Temtonal y
Servicios Mu icipales y El Instituto de VIVienda, ejercieron algun r~cursos en la construcc"ón ,d? esta obra, siquiendo
manifestand que los bordos, plataforma y vialidades que se apreCIan,.no ~aben en que eJerCICIOfISCalse ejecutaron,
razón por la al el personal comisionado por el Órgano Superior ~e F,scal!zaclón, no tuvo a la vista I?s elementos o
pruebas doc mentales para efectuar la verificación del estado ñsico o volumenes de los conceptos ?¡ecutados en la
obra, reporta a como terminada físicamente en un 100% en la cuarta Autoevaluación del EJercICIoFiscal 2009 por el
municipio de acuspana, Tabasco. . . di b d 2009
2).- Derivado del análisis al gasto ejercido, conformado por fact~ra umca no. 0089 ~el H de iciern r~ e con
un importe d $2'088,881.39 que a la letra dice: "pago de la estirnación numo 1 (finlquit~) correspond.lCnte a la obra
OP304' cons rueción de plataforma para hospital en el desarrollo urbano Macuspana Siglo XXI, segun contrato no.
1000/2009" Y la falta de comprobación documental como estimaciones, generadores de obra, pruebas de laboratorlo,
contrato de bra, álbum fotográfico, etc. que evidencien los conceptos ejecutados en la obra, referente a la
construcción e plataforma para hosp~al, como se descnbe en ·e! apartado de, hallazgos flsicos del proyecto, se
observa el 9 to total ejercido por trabajos no comprobados con un Importe de $2088,881.39.

nte de solventar: $ 2'088,881.39

os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. l.C.P. Ernesto Priego lópez, l.C.P. Ramón
ló z Guzmán, Tec: Josefa Rodrlguez Mondragon y Tec. José Manuel Gómez Morales. ESTADO
Aa UALi'PENPIENTE,

El rgano Su eriOr de Fiscalización del Estado informa:

s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pe diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Ad inistrativo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

s del Procedimiento Resarcitorio:

rgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del daño a la
ienda Pública por la cantidad de $2'088.881.39, concerniente al Procédimiento Administrativo, y en

de' que este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus racuñades iniciará Procedimiento
el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

erior de Fiscalización del Estado informa

OP3DS.- Con trucción de plataforma para el desplante de los recursos a y b del km. 0+000 al 0+300 y construcci6n
del cuerpo a del km. 0+000 al 0+300 del boulevard Macuspana Siglo XXI, ubicado en ciudad, ejecutada con
modalidad In titulo de Procedencia 2009.
1).- En la ins ección fisica efectuada al lugar conocido como desarrollo urbano Macuspana Siglo XXI, los servidores
públicos ca isionados no pudieron sella lar la ubicación de la obra en cuestión, dentro del proyecto urbano
Macuspana iglo XXI, manifestando que ellos desconocen si la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y
Servicios Mu lcipales y El Instituto de Vivienda, ejercieron algún recursos en la construcción de esta obra, siguiendo
manitestand que los bordos, plataforma y vialidades que se aprecian, no saben en que ejercicio fiscal se ejecutaron,
razón por la ual el personal comisionado por el Órgano Superior de Fiscalización, no tuvo a la vista los elementos o
pruebas doc mentales para efectuar la verificación del estado flsico o volúmenes de los conceptos ejecutados en la
obra, reporta a como terminada fisicamente en un lOO%- en la cuarta Autoevaluación del Ejercicio Fiscal 2009 por el
municipio de acuspana, Tabasco.
2).- Derivado del análisis al gasto ejercido, conformado por factura única no. 0088 del 17 de diciembre de 2009 con

- un importe d $2'376,772.01 que a la letra dice: "pago de la estimación numo 1 (finiquito) correspondiente a la obra
OP30S.- con trucción de plataforma para el desplante de los cuerpos a y b del km 0+000 al 0+300 y construcción
del cuerpo" "del km 0+300 del boulevard Macuspana Siglo XXI. según contrato 1101, en el desarrollo urbano
Macuspana glo XXI" y la falta de comprobación documental como estimaciones, generadores de obra, pruebas de
laboratorio, ntrato de obra, álbum fotográfico, etc. que evidencie los conceptos ejecutados en la obra, referente a la
construcción e plataforma para el desplante de los cuerpos "a y b" Y construcción del cuerpo "a", como se describe
en el apartad de hallazgos flsicos del proyecto, se observa el gasto total ejercido por trabajos no comprobados con
un importe d $2'376,772.01.

Monto pendl nte de solventar: $2'376,772.01

Para los ete os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pr c. Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. l.C.P. Ernesto Priego lópez, L.C.P. Ramón
ló z Guzmán, Tec. Josefa Rodrlguez Mondragon y Tec. José Manuel Gómez Morales. ESTADO
AC UAl: PENDIENTE.

rlor de Fiscalización del Estado informa:
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Para los ef~S del Proced.. im..••..nto A...dmln. 1..S..•trat/.. vo. el M.u.niciPIO Inició el:
• Pe diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento

Ad inistrativo, ~:rA~'():'~ioUJ;tifJ>Et.lP!SNlE,

Para los efe os del Procedimiento Resarcitorio:

• El ~rgano Superior de Fiscalización requerirá al 6rgano Interno de contr.ol, la restitución del daño 8 la
Ha ienda Pública por la cantidad de $2'376,772.01, concemiente al Procedimiento Administrativo, y en
ca o de que este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciaré Procedimiento
pa el Fincamiento de Responsabilidades Resarcltorias respectivo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

El Organo Su l>erior de Fiscalización del Estado informa

ESTADO AC UAL; PENDIENT~.

OP30G.- Con trucción de bordo. de protección en el desarrollo urbanlstico Macuspana Siglo XXI., ubicado en la
Ciudad, ejecu ada con modalidad Instituto de Procedencia 2009. ' ,
1).- En la ins ecciónflsica efectuada al lugar conocido como desarroüo urbano Macuspana Siglo XXI, los servIdores
públicos corr sionados no pudieren señalar la ubicación de la obra en cuestión, dentro del proyecto urbano
Macuspana ~ iglo XXI, manifestando que ellos desconocen si la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y
Servicios Mu icipales y El Instituto de Vivienda, ejereieron algún recursos en la construcción de esta obra, siguiendo
manifestando que los bordos, plataforma y vialidades que se aprecian, no saben en que ejercicio fiscal se ejecutaron,
razón por la e al el personal comisionado por el 6rgano Superior de Fiscalización, no tuvo a la vista los elementos o
pruebas doce nentales para efectuar la verificación del estado .flsico o volúmenes de los conceptos ejecutados en la
obra, reporta a como terminada flsicamente en un 100% en la cuarta Autoevaluación del Ejercicio Fiscal 2009 por el
municipio de acuspana, Tabasco.
2).- En la ins ección flsica efectuada al lugar conocido como desarrollo urbano Macuspana Siglo XXI, los servidores
públicos corr isionados no pudieron señalar la ubicación de la obra en cuestión, dentro del proyecto urbano
Macuspana iglo XXI, manifestando que ellos desconocen si la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y
Servicios Mu icipales y El Instituto de Vivienda, ejercieron algún recursos en la construcción de esta obra, siguiendo
manifestando que los bordos, plataforma y vialidades que se aprecian, no saben en que ejercicio rlSca,l se ejecutaron,
razón por la ( al el personal comisionado por el 6rgano Superior de Fiscalización, no tuvo a la vista los elementos o
pruebas doci nentales para efectuar la verificación del estado ñsíco o volúmenes de los conceptos ejecutados en la
obra, reporta a como terminada fisicarnente en un 100% en la cuarta Autoevaluación del Ejercicio Fiscal 2009 por el
municipio de I\acuspana. Tabasco. '

Monto pendl nte de solventar: $1'974,484.10

Para los efeclos del Procedimiento Administrath,o el Municipio iniciÓ el:

• Prcc. Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC.l..C.P. Ernesto Priego López, LC.P. Ritmón
Ló ez Guzmán, Tec. Josefa Rodrlguez Mondragon y Tec. José Manuel Gómez Morales. ESTAO(!)
AC UAL: PENDIENTE.

El 6rgano Su erior de FiscalizaCión del Estado informa:

Para los afec os del Procedimiento Administrativo el Municipio Inició el:

• Pe diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Ad inlstrativo. ESTAElQ~Tl.JAL:P¡;NQIENTE.

Para los efee os del Procedimiento Resarcltorlo:

• El rgano Superior de Fiscalización requerirá. al Órqano Interno de Control, la restitución del dallo a la
Ha ienda Pública por la cantidad de $1'974,484.10, concemlente al Procedimiento Administrativo, yen
caso de que este no sea restituido, esta autoridad en el ejereiclode sus facultades Iniciará Procedimiento
par el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. e:.$'tADO,AC"tOJt.U:PEONpIENT:E.

El Órqano Su erior de Fisca!ización del Estado informa

ESTADO AC UAL: PENDIENTE.

OP307,- Con trucción de los cuerpos a y b del km. 0+300 al 0+800 del bouievard Macuspana, Siglo XXI, ubicado en
la Ciudad, ej cutada con modalidad Instituto de Procedencia 2009.
1).- En la ins eccíón fisica efectuada al lugar conocido como desarrollo urbano Macuspana Siglo XXI, los servidores
públicos con isionaoos no pudieron señalar la ubicación de la obra en cuestión, dentro del proyecto urbano
Macuspana iglo XXI, manifestando que ellos desconocen si la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y
ServiciOS Mu Icipales y El Instituto de Vivienda, ejercieron algún recursos en la construcción de esta obra, siguiendo
manifestandc que los bordos, plataforma y vialidades que se aprecian, no saben en que ejercicio fiscal se ejecutaron.
razón por la ual el personal comisionado por el 6rgano Superior de Fiscalizaclón, no tuvo a la vista los elementos o
pruebas doc mentales para efectuar la verificación del estado ffslco o volúmenes de los conceptos ejecutados en la
obra. reporta a como terminada f1sicamente en un 100% en la cuarta Autoevaluaclón del Eierclclo Fiscal 2009 oor el
municipio de f.Aacuspána, 1 abasco.
2).- En la ins ección Iisica efectuada al lugar conocido como desarrollo urbano Macuspana Siglo XXI, los S8(Vidores
públicos corr isionados no pudieron señalar la ubicación de la obra en cuestión, dentro del proyecto urbano
Macuspana iglo XXI, manifestando que ellos desconocen si la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y
Servicios Mu icipales y El Instituto de Vivienda, ejercieron algún recursos en la construcción de esta obra, siguiendo
manifestando que los bordos, plataforma y vialidades que se aprecian, no saben en que ejercicio flscal se ejecutaron,
razón por la eual el personal comisionado por el 6rgano Superior De Fiscalización, no tuvo a la vista los elementos O
pruebas doci mentales para efectuar la verificación del estado flsico o volúmenes de los conceptos ejecutados en la
obra, reporta a como terminada flsicamente en un 100% en la cuarta Autoevaluaclón del Ejercicio Fiscal 2009 por ti
municipio de ~acuspana, Tabasco.
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Para los efec os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pr c. Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. L.C.P. Ernesto Priego López, L.C.P. Ramón
Ló z Guzmán, Tec. Josefa Rodríguez Mondragon y Tec. José Manuel G6mez Morales. ESTADO
AC UA!:i:,pI'ONDU::NTE:,

Mor de Fiscalización del Estado informa:

os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
inistrativo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Para los ef os del Procedimiento Resareitorío:

rgano Superior de Fiscalización requerirá &1 Órgano Interno de Control, la restitucl6n del daño a la
Ha ienda Pública por la cantidad de $2'362,203.42, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en
ca o de que este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento
pa el Fincamiento de Responsabilidades Resareitorias respectivo. ~rADO AC'TUAL: PENDIENTE.

eríor de Fiscalización del Estado informa

. ESTAD ACnJAL: PENDIENTE.

OP3DS.- Con trucción del cuerpo b del km. 0+000 al 0+300 y base hidráulica de los cuerpos a y b del km. 0+000 al
0+300 en el esarrollo urbanfstico Macuspana Siglo XXI., ubicado en la Ciudad, ejecutada con modalidad Insmuto
de Proceden la 2009.
1).- En la Ins ección ñslca efectuada al lugar conocido como desarrol/o urbano Macuspana Siglo XXI, .los servidores
públicos co isionados 'no pudieron señalar la ubicaci6n de la obra en cuestión. dentro del proyecto urbano
Macuspana Iglo XXI, manifestando que el/os desconocen si la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y
Servicios Muicipales y El Instituto de ViVienda, ejercieron algún recursos en ia construcción de esta obra, siguiendo
manifestand que los bordos, plataforma y vialidades que se aprecian, no saben en que ejercicio fIScal se ejecutaron,
razón por la ual el personal comisionado por el Órgano Superior de Fiscalización, no tuvo a la vista los elementos o
pruebas doc entales para efectuar la verificación del estado flsico o volúmenes de los conceptos ejecutados en la
obra, reporta a como terminada flsicamente en un 100% en la cuarta Autoevaluación del Ejercicio Fiscal 2009 por el
municipio de acuspana, Tabasco.
2).- Ellla ins ecci6n f1slca efectuada al lugar conocido como desarrol/o urbano Macuspana Siglo XXI, los servidores
públicos isionadosno pudieron señalar la ubicación de la obra en cuesti6n, dentro del proyecto urbano
Macuspana iglo XXI, manifestando que ellos desconocen si la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y
Servicios Mu icipafes y El Instituto de Vivienda, ejercieron algún recursos en la construcci6n de esta obra, siguiendo
manifestand que los bordos, plataforma y vialidades que se aprecian, no saben en que ejercicio fiscal se ejecutaron,
razón por la ual el personal comisionado por el Órgano Superior de Fiscalización, no tuvo a la vista los elementos o
pruebas doc mentales para efectuar la verificación del estado flsico o volúmenes de los conceptos ejecutados en la
obra, reporta a como terminada flsicamente en un 100% en la cuarta Autoevaluación del Ejercicio Fiscal 2009 por el
municipio de acuspana, Tabasco.

nte de solventar: $910,344.74

Para los efe os del ProcedimielltoAclrn-'l!istr:~!!":~~l~_Il_u,_n_ic~ip_io~in_i_c_i6_e_I_:__ . _

Pr . Adm. PACM-187-201D, instruido en contra de los CC. L.C.P. Ernesto Priego López, L.C.P. Ramón
Ló ez Guzmán, Tec.Josefa Rodriguez Mondragon y Tec. José Manuel G6mez Morales. ESTADO
AC UAL: PENDIENTE';

erior de Fiscalización del Estado informa:

s del Procedlmlehto Admlnlstratlvo el Municipio inició el:

Pe dIente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Ad inistrativo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

del Procedimiento Resarcltorlo:

rgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control. la restitución del darlo a la
'enda Pública por la cantidad de $910,344.74, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso
ue este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el
miento de Responsabilidades Resarcilorias respectivo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE,

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa

ESTAOO ACl)AL: PENDlE;NTE.

OP309.- Con truceión de los cuerpos a y b del km. 0+600 al 1+500 del boulevard Macuspana Siglo XXI. , ubicado
en la Ciudad, jecutada con modalidad Instituto de Procedencia 2009.
1).- En la ins ceión flsica efectuada al lugar conocido como desarrollo urbano Macuspana Siglo XXI, los servidores
públicos ca isionados no pudieron señalar la ubicación de la obra en cuestión, dentro del proyecto urbano
Mac~~pana iglo XXI, manifestando qu.e ellos desconocen si la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y
ServICIOS Mu icípales y Ellnsbtuto de VIVienda, ejercieron algún recursos en la construcción de esta obra, siguiendo
manifestando que los bordos, pla~aforma y vialidades que se aprecian, no saben en que ejercicio fiscal se ejecutaron,
raz6n por la al el personal comisionado por el Órgano Superior de Fiscalización, no tuvo a la vista los elementos o
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entales para efectuar la verificaci6n del estado fisico o volúmenes de los conceptos ejecutados en la
a como ierminadafísicamente en un 100% en la cuarta Autoevaluaci6n del Ejercicio Fiscal 2009 por el
acuspana, Tabasco,
cei6n lisica efectuada al lugar conocido como desarrollo urbano Macuspanll Siglo XXI, los servidores

slonados no pudieron sellalar la ubicaci6n de la obra en cuestión, dentro del proyecto urbano
iglo XXI. manifestando que ellos desconocen si la Dirección de Obras. Ordenamiento Territorial y

Servicios MI,; icipales y El Instituto de Vivienda, ejercieron algún recursos en la construcci6n de esta obra, siguiendo
manifestando que los bordos, plataforma y vialidades que se aprecian, no saben en que ejercicio fiscal se ejecutaron,
razón por la al el personal comísíonado por el Órgano Superior de Flscalizaci6n. no tuvo a la vista los elementos o
pruebas d entales para efectuar la verificación del estado flsico o volúmenes de los conceptcs ejecUtados en la
obra, repo a como terminada lisicamente en un 100% en la cuarta Autoevaluaclón del Ejercicio FI$C8I 2009 por el
municipio de acuspana, Tabasco.

del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. Le.p. Ernesto Priego l6pez, l.e.p. Ramón.
l ez Guzmán, Tae. Josefa Rodrlguez Mondragon y Tec. José Manuel Gómez Morales •. ESTADO
AC UAl: PENDIENTE.

rior de Fiscalización del Estado Informa:

del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

diente sanción administrativa, toda Vez que no han enviado la res;¡lución del Procedimiento·
Inlstrativo. ESit~~~~~Dfl;NTl>.

ano Su enor de Fiscalización re uerírá al Ó ano Interno de Control la restitución del dallo a la
Ha . nda Pública por la cantidad de $2'407,138.52, Concerniente ¡¡¡-ProCedimiento Administrativo, y en
ca o de que este no sea restituido. esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento.
pa el Fincamlento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo, EStADO ACTUAL:,PENDIENTE.

ESTADO AC UAL: PENDIENTE.

rior de Fiscalización del Estado informa

OP088.· Rec nstrucci6n de 2.72 km. de camino rural, ubicado en Ra, Cuauhtemoc, ejecutada con modalidad Ramo
33 Fondo 111 2009.
1).- Falta la nstrucci6n de 8.00 piezas de muro ó cabezal de concreto hidráulico en pases de agua existentes.
2).· Derivado de la supervisión flsica punto 7), realizada y análisis al gasto ejercido. se determinaron observaciones
por adquisici n de materiales en exceso o no requeridos en la ejecuclón de la obra como lo sellala el siguiente
cuadro: Impo e tolal observado al proyecto $168,657.74.

Monlo pend nte de solventer: $168,657.74

Para los efe os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pr c. Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. L.C,P. Ernesto Priego l6pez, LC.P. Ram6n
Ló ez Guzmén, Tac .. Josefa Rodrlguez Mondragon y Tec. José Manuel G6mez Morales. ESTADO
AC UAL: PENOIENTl=-

erior de Fiscalizacl6n del Estado Informa:

os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

~~ ~~~~~t~~n~~~~~i1J;. que no han enviado la resolución del Procedimiento

os del Procedimiento Resarcltorlo:

El rgano Superior de FIScalizaci6n requerirá al Órgano Inlerno de Control, le restitución del dallo a la
Ha ienda Pública por la cantidad de $168,657.74, concemiente el Procedimiento Administrativo, yen caso
de ue este no sea restituido. esta autoridad en el ejercicio de sus facultades Iniciará Procedimiento para el
Fin miento de Responsabilidades Resarcilorlas respectivo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

erior de Fiscalización del Estado informa

UAL: PENDIENTE.

OP064.- Co trucci6n de bordo de protección 1ra. etapa en el margen derecho del arroyo guaplnol. ubicado en
ciudad, ej da con modalidad Ramo 33 Fondo 1112009 .
1).- El bordo encuentra cortado transversalmente en la estación 0+665.80 para permitir el escurrimiento de agua
de los terrenos aledallol.
2).- En la e i6n 0+257.20 se observa asentamiento del terraplén ..
3).- En las es aclones 1+059.56 y 1+309.56 se observan deslaves del terraplén.'
4).- Derivad del análisis al gasto de inversi6n de acuerdo con los trabajos especifIcados en el presupuesto ~
expediente t ico final remitido en cuenla pública. contrastados con el acta de supervisión tlslea ele los trabajos •
p~rte del Ó ano Supenor de Fjscalización del Estado; no justifica los matertales. renta de maquinaria y mano &lit
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cera exceae
$3'365,057.
concepto
Gasto ¡ojus .

eS-utilizados para la ejecución de los trabajos; por tanto. se determinó una observación de
(tres millones trescientos sesenta y cinco mil cincuenta y siete pesos 34/100 m.n) NA incluido por
de gasto en exceso desglosado de la manera siguiente:
do: Importe total observado al proyecto $3,365,057.34.

Monto pend nte de solventar: $ 3'365,057.34

Para los efec os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pr c. Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. L.C.P. Ernesto Priego López, L.C.P. Ramón
Ló' ez Guzmán, Tec. Josefa Rodriguez Mondragon y Tec. José Manuel Gómez Morales. ESTADO

- ----- AC VAL: PENDI,ENTE. .. . ._~_.

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efe S del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pe diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Ad inistrativo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Para los efec s del Procedimiento Resarcitorio:

El rgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del daño a la
Ha ienda Pública por la cantidad de $3'365,057.34. concerniente al Procedimiento Administrativo, y en
cas de que este no sea restituido, esta autoridad en .el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento
par el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

El Órgano Su erlor de Fiscalización del Estado informa

OP167.- Con trucción del sistema de alcantarillado sanitario. ubicado en Ej, José López Portillo, ejecutada con
modalidad Ramo 33 Fondo 111 2009
1).- Falta con ctar la linea de presión de descarga con el sistema de arreglo mecánico del carcamo.
2).- No se ti nen impermeabilizado el muro interior del carcamo como indica la partida con clave 409002.0. asi
mismo se tie en dos perforaciones de 3'" de diámetro en el muro como fractura y desprendimiento de concreto en la
parte superio del anillo por consecuencia de la mala instalación del sistema de arreglo mecánico de carcamo.
3).- Falta la i terconexión de la subestación eléctrica e instalación eléctrica, del equipo de bombeo y la caseta de
operación del carcamo.
4).- Se apre ia que aplicaron una sola mano de pintura vinllica (blanco) en la caseta por lo que se requiere la
aplicación d dos manos y detallado de la misma, como lo indica la partida con clave 700401.0.
5).- No se tiene conectado el lavabo al sistema sanitario de la caseta.
6).- Falta el uministro y colocación de la escalera marina en el interior del carcarno como lo indica la' partida con
clave 409004.0
7).- Falta el uministro y colocación del marco y puerta embizagrada de aluminio en el nicho de concreto de
0.50XO.90XO. Omis. para la protección de base medición como lo indica por partida con clave 31.0.
8).- Falta el s ministro y colocación de una rejilla de acero que funcionan como tapa, ubicada en la parte superior del
carcamo, ya ue se tiene contemplado en dos piezas y solo se encuentra suministrada y colocada una pieza.
9).- No se ti ne instalado el sistema eléctrico para los dos equipo de bombeo sumergible con motor eléctrico
ubicados en I carcamo, asl mismo la instalación eléctrica de la caseta de operación."
10)." Consult res, asesores, servicios y laboratorios con un monto de $4,034.63 en administración central.
11).- Estudio e investigación con un monto de $2,017.32 en administración central y $6,051.95 en administración de
campo.
12).- Director Responsable de Obra con un monto de $8,775.33 en administración central.
13).- Corresp nsable de obra con un monto de $7,867.54 en administración central.
14).- Derivad de la supervisión física realizada punto 16), se determinaron conceptos de obra pagado no ejercido
como lo sella a el siguiente cuadro: Importe' total observado al proyecto $104,019.94.

Monto pendi nte de solventar: $104,019.94.

Para los ef os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

'--''''p'''a'''r=a''I;-::o'''s'''e''fe'''c-'t=s'''d;-e-;-l''''p''''r'''o-c-ed'';O'im-;-ie-n-;-t"-o-;R::-e-s-a-r-c~it~o:-;ric-o-:--------------------- --~--.-

Pr c. Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. L.e.p. Ernesto Priego López, L.C.P. Ramón
Ló ez Guzmán, Tec. Josefa Rodriguez Mondragon y Tec. José Manuel Gómez Morales. ESTADO
ACUAL:PIONDIENTE.

erlor de Fiscalización del Estado informa:

os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el'

Pe diente sanclón administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Ad Inistratlvo. E$TAPP¡\'9i'UAL: PENDIENTE.

rgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del daño a la
lenda Pública por la cantidad de $104,019.94, concerniente al Procedimiento Administrativo, yen caso
ue este no sea restituido. esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el
amiento de Responsabilidades Resarcltorias respectivo. ES, ADa ACTUAL: PENDIENTE.

ríor de Fiscalización del Estado informa

ACTUAL: PENDIENTE.
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OP047.-Red e distribución y cisterna, ubicado en Co, Mango, el, ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 1112009.'
11.- La tuberl de PVC de 4" de la linea que se localiza en la derecha de la carretera el portón Cd. Pemex a la altura
de la Col. El ango esta rola en 128.50 mi por los trabajos de ampliación del camino que realiza PEMEX y un tramo
de 412.00 mI. pasan por dentro de terrenos de propiedad privada.
21.- Material quirido en exceso. Importe total observado al proyecto $399,085.03.

Para los efe s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pr c. Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. LC.P. Ernesto Priego López, L.C.P. Ramón
Ló z Guzmán, Tac. Josefa Rodrlguez Mondragon y Tec. José Manuel G6mez Morales. ESTAQO
AC.UA'L:.f\ENOIEI'ttE,

rIor de Fiscalización del Estado informa:

Para los efe del Procedimiento Administrativo el Municipio Inició el:

Pe diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedlmienqf,
Ad inlstrativo. E$1'A!m'JitCWAl;.;P.EN01ENTil,

Para los efec s del Procedimiento Resarcltorio:

El rgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Cont(Ol, la restitución del dalla a la
Ha ienda Pública por la cantidad de $399,085.03, concemlente al Procedimiento Administrativo, y en caso
de ue este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades inlelará Procedimiento para el
Fin iento de Responsabilidades Resarcitorlas respecllvo. ~$tAM~;P,~DJEJffa

El Órgano Su rior de fiscalización del Estado informa

OP114.-Con usión de la construcción de 3.40 km. de carretera con pavimento asfallico, segunda etapa, ubicado en
Po, Aqui s Serdar., ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 111 2009.
11.- Derivado del análisis al gasto de inversión de acuerdo con los trabajos especificados en el presupuesto del
expediente leo final remitido en cuenta pública, contrastados con el acta de supervisión fisica de los trabajos por
parte del O ; no justiflC3 los materiales, renta de maquinaria y mano de obra excedentes utilizados para la
ejecución de os trabajos; por tanto, se determinó una observación de $1'412,301.20 (un millón cuatrocientos doce
mil trescient un pesos 201100 m.n) iva incluido por concepto de 'gasto en exceso desglosado de la manera
siguiente:
Gasto inJustifi do: Importe total observado al proyecto $1,412.301.20 ~;\;

nte de sol~entar: $1'412,301.20

Para los efe s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pr c. Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los ce. L.C.p. Ernesto Priego López, LC.p. Ramón
Ló ez Guzmán, Tec. Josefa Rodrfguez Mondragon y Tec. José Manuel Gómez Morales. ESTADO
AC . AL~PENOIENTE. '

Para los efe s del Procedimiento Administrativo ei Municipio inició el:

Pe diente sane Ión administrativa, toda' vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Ad inistralivo. E~TAP'OAC"UAt.::PENDijóNTE.

Para los efe s del Procedimiento Resarcitorlo:

El rgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del dallo a la
Ha ienda Pública por la cantidad de $1'412,301.20, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en
ca de que este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades inlelaré. Procedimiento
par el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitoñas respectivo. ~AóO'AC1VAt.: PENI)IENTE.

erior de Fiscalización del Estado informa

ESTADO AC OAL: PENDIENTE.

OP085.-Mant nimiento de camino con sello premezclado, ubicado en Ra, Francisco Javier Mina (EL COCO),
ejecutada co modalidad Ramo 33 Fondo 1112009.
1).- Se verific que en la trayectoria del camino con sello premezclado se encuentra en mal estado por consecuencia
de la presen de baches con diferente dimensiones por lo que se relleja la mala calidad de los trabajos ejecutados
21.- Derivado e la supervisión ñsíca realizada punto 24), se determinaron hallazgos al gasto de volúmenes de obnI
pagado n ejecutado y parcialmente ejecutado como lo señala el siguiente cuadro:
Importe total bservado al proyecto $205,259,98.

nte de solventar: $ 205,259.98

Para los ef s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:
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Pr c. Adm. PACM-187-2D1D, instruido en contra de los ce. L.e.p. Ernesto Priego López, Lc.P, Ramón
L6 zGuzmán, Tec. Josefa Rodrlguez Mondragon y Tec. José Manuel G6mez Morales. ESTADO
A ' ;~:f!t:~~.sNt~,

eríor de FISCalización del Estado informa:

s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pe diente sancl6n administrativa. toda vez que no han enviudo la resolución del Procedimiento
Ad Inistrativo. e¡:t'4l<OOAC:rtJAt.:J'ENDIENTE.

Para los e os del Procedimiento Resarcltorlo:

rgano Superior de Fiscalizaclón requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del darlo a la
enda Pública por la cantidad de $205,259.98, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso
ue este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el

miento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. ESTADO ACryAL: PENDIENTE.

rior de Fiscalizacl6n del Estado informa

AL:PENDlEN'rE.

OP141.- Con trucción de drenaje pluvial en la Colonia Josefa Ortiz De Dominguez., ubicado en la ciudad, ejecutada
con modallda Ramo 33 Fondo 1112009.
1).- La tuberl de ADS DE 8- de diámetro no esta conectada al registro pluvial no. 11.
2).-los regís ros pluviales no.r, 8 y 14 no cuentan con sus rejillas metálicas solo tienen el contramarco.
3).- El drenaj no esta funcionando ya que este se encuentra asolvado."
4).- Para el 9 sto del diesel se adquieren 9030 Its para 74 dlas según periodo del gasto ejercido, y por una relación
de regla de para los 66 dlasde renta de retroexcavador dara 8,035 Its y para 7.00 m3 de concreto F'C=150
KGlCM2. se I va 55 bultas de cemento gris, 3.70 m3 de arena y 5.16 m3 grava de 3/4.
Derivado del análisis del tipo de gasto se encontraron Insu!",~s _noutllizados en. ~~ra. Importe total obse.!'!:,ado_ I
proyecto $3 2,845.38.

nte de solventar: $352,845.38

s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pr c. Adm. PACM-187-2D1D, Instruido en contra de los ce. L.e.p. Ernesto Priego lópez, L.C.P. Ramón
L6 z Guzmán. Tec .. Josefa Rodriguez MondragOn y Tec. José Manuel Gómez Morales. ESTADO
AC UAl: PENDIENTE.

erlor de Fiscalización del Estado informa:

s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

diente sancl6n administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
inlstrativo. eS;FAbO AC~AL: J'E.NDIEI;HE.

s del Procedimiento Resarcltorlo:

El rgano Supenor de Fiscalización requerirá al 6rgano Interno de Control, la restitución del daño a la
Ha ienda Pública por la cantidad de $352,845.38, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso
de ue este no sea restituido, esta autoridad en ei ejercicio de sus facujtades iniciará Procedimiento para el
Fin miento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. ESTADO.ACtUAI:.~ PENDIENTE.

El Órgano Su rior de Fiscalización del Estado informa

OP121.-Resc te de espacios p(¡blicos fortuna nacional, ubicado en Co, Belén, ejecutada con modalidad SEDESOL
2009.
1).- Los des nsa brazos de madera de 3 bancas están desprendidos.
2).- los bara dales y rampa de los dos juegos infantiles están flojos.
~).- El juego I dico no se encuentra fijado.
4).- Derivado e los volúmenes presupuestados y verificados en la supervisión tísica, comparado con los gastos por
adquisición d insumas enviados en cuenta pública, se determinó una diferencia de volúmenes no requeridos o no
empleados e ta ejecución de la obra, como se señala en el siguiente cuadro:
Insumos adq iridos no ejecutados: Importe total observado al proyecto $483,016.02.
5).- Insumos dquiridos no empleados del concepto 33: impermeabilizante a base de una capa de microprirner y tres
capas de mi roseal, alternadas con 2 mallas de fester flex, una capa de arena cernida y una aplicación de
festerblanc e lar terracota. (119.74 m2) Importe total observado al proyecto $34,437.18

s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

. Adm. PACM-187-201D, instruido en contra de losec. L.C.P. Ernesto Priego López, L.e.p. Ramón
~ GlJZJ1lán. Tec. Josefa Rodriguez Mondragon y Tec. José Manuel G6mez Morales. ESTADO
.~J.:...~I;Nº~

Mor de Fiscalización del Estado informa:

Para los e s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:
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Pe diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Ad inistrativo. ESTADO ACTUAt.:;.PENDIENTE.

Para los efec s del Procedimiento Resarcltorio:

rgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Inlemo de Control, la restitución del dai\o a la
ienda Pública por la canlidad de $517,453.20, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso

de ue este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades Inielará Procedimiento para el
Fin amiento de Res onsabilidades Resarcilorlas res ectivo.I=~AD(j,~~:,l'ÉNDlENTEo __

El Órgano Su

OP241.- Pavi entación con concreto hidráulico (Colonia J9sefa Ortiz De Domlnguez), ubicado en ciudad, ejecutada
con modalida SEDESOL 2009

1l.- Derivado de la supervisión fisica se determina que hubieron volúmenes de obra pagados en exceso como lo
muestra el si iente cuadro: Importe total observado al proyecto $22,834.50.

s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

. Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. L.C.P. Ernesto Priego López, L.C.P. Ramón
z Guzmán, Tec. Josefa Rodríguez Mondragon y Tec. José Manuel Gómez Morales. EStAI)()

UAL: PENDIENjTE.

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los etec s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pe diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Ad inistrativo. ESTAfACTUAl: PENDIENTE.

Para los efe s del procedimierto Resarcitorio:

rgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Intemo de Control, la restitución del dalla a la
Ha ienda Pública por ~ cantidad de $22,834.50, concemlente al Procedimiento Administrativo, y encaso
de ue este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciaré Procedimiento para el
Fin mienlo de Responsabilidades Resarcilorias respectivo:. E~.tJWQÁE:!J;UAt:P~DIÉNTE,

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado infonna

ESTADO AC lIAL: PENDII;NTE.

OP158.-Term nación de la reconstrucción de 2.15 km. de camino rural, ubicado en Ra, Juan Cesar Becerra Bates,
Lic .. ejecutad con modalidad Ramo 33 Fondo 1II2009.
1).- Derivado del análisis al gasto de inversión de acuerdo con los trabajos especificados en el presupuesto del
expediente té nico final remitido en cuenta pública, contrastados con el acta de supervisión f1slca de los trabajos por
parte del Ór ano Superior de Fiscalización del Estado; no justlfica los materiales y mano de obra excedentes
utilizados pa la ejecución de los trabajos; por tanto, se determinó una observación de $966,424.60 (novecientos
sesenta y se s mil cuatrocientos veinticuatro pesos 60/100 m.n) ¡VA incluido por concepto de gasto en exceso
desglosado d la manera siguiente:
Gasto en ex so: Importe total observado al proyecto $966,424.60 t , Q_."r:-

nte de solventar: $966,424.60

Para los ef os del Procedimiento Administrativo el Municipio Inició el:

Pr c. Adm. PACM-187-2010, Instruido en contra de los CC. L.C.P. Ernesto Priego López, L.C.P. Ramón
Ló z Guzmán, Tec. Josefa Rodriguez Mondragon y Tec. José Manuel Gómez Morales. EStXOO
AC UAL: PENDIE~TEo .

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

'Para los efec os del Procedimiento Administrativo el Municipio Inició el:

Pe diente sanción administrativa toda vez ue no han enviado la resolución del Procedimiento
Ad inistrativo. ESTADO ACj'ÜA{:I,sENDlENTE.

s del Procedimiento Resarcltorlo:

rgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del dallo a la
enda Pública por la cantidad de $966,424.60, concerniente al Procedimiento Administrativo, y en caso
ue este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el

miento de Responsabilidades Resarcilorias respectivo. ESTAPO,ll.CTUAUPENDIENTE.

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa

ESTADO AC UAL:.PENDIENTE.
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entación con concreto hidráulico., ubicado en ciudad, ejecutada con modalidad SEDE SOL 2009.
e la supervisión flsica, se encontró el pago en exceso de un concepto el cual se señala en el siguiente
e total observado al proyecto $26,283.62

Para los efect s del Procedimiento AdmInIstrativo el Municipio inició el:

• Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. L.C.P. Ernesto Priego López, L.C.P. Ramón
L6 z Guzmán, Tec. Josefa Rodrlguez Mondragon y Tec. José Manuel G6mez Morales. ESTADO
ACOAL:PENDIE;NTE.

erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los ef s del Procedimiento AdmInIstrativo el Municipio inició el:

Pe diente sancl6n administrativa, toda vez que no han enviado la resolución. del Procedimiento
Ad inistrativo. e:STAOP AC;TUAL:PENElIENTE.

s del ProcedlmJento Resarcltorio:

El rgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Intemo de Control, la restnución del dallo a la
Ha . nda Pública por la cantidad de $26,283.62, concemiente al Procedimiento Administrativo, y en caso
de ue este no sea restnuido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el
Fin iento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. ESTAD0 ACTUAL: PENDI~NtE.

El Órgano Su rlor de Fiscalización del Estado informa

OP097.-Te nación de la remodelación de hipérbola del parque central Benito Juárez Garcla, ubicado en ciudad,
ejecutada co modalidad Recaudación Propia 2009.
1l.- De acu rdo con el análisis Comparativo de precios unitarios realizado por este órgano técnico respecto al

presupuesto ase de la obra. se observa un incremento en el costo total de la obra con relación a los precios de
mercado de a construcción a razón del 19.38% por un importe de $381,761.98 (trescientos ochenta y un mil
setecientos senta y un pesos 981100 m.n.). motivo por el cual no se cumple con el precepto de economla en
cuanto a p . A continuación se detallan algunos de los conceptos observados con precios altos:
1.4.- Sumln ro y colocación de herrerla tipo barandal con redondos de 5/8" a cada 7 ano Incluye: ejes y nudos para

puente prin . al debajo de escaleras.
El cual repra enta un'22% de Incremento.
1.23.- Sumin' tro y colocación de piso de porcelanato en 1er. nivel de 60x60 crns .. asentado con adhesivo cerámico ..
a hueso del Ismo color a 3 mm. de espesor, incluye: mano de obra. equipo y herramienta.
El cual repre enta un 81% de Incremente..
4.5.- Suminl tro y colocación de lámparas Leds Mea. Hyward de 50 vatios 120 v cable de 50 pies 10 mts. arillo de

acero lnoxida le Inc. mano de obra y herramienta menor.
El cual repre enta un 244% de incremento.
4.6.- Sumin tro y colocación de lámpara subacualtcas importada aprobada por ul. fabricada en acero inoxidable de

250 voltios leta con cable de uso rudo de 5 mts de Ion nudo
El cual repre nta un 53% de incremento.
4.7.- Suminis o y colocación de nichos para lámparas Leds fabricada de PVC. chico de 30 cm de diámetro para

concreto clco exión trasera salidas de 45 grados y reducción de 19 mm.
El cual repre nta un 79% de incremento.
4.8.- Suminis o y colocación de nichos para lámparas sub-acuáticas fabricados en PVC chico de 15 cm de diámetro

para concreto n conexión trasera salida de 45 grados y reducción de 19 mm.
El cual repre nta un 65% de incremento.
8.6.- Salida léctrica para reflectores con tuberla de PVC hidráulico de 1" rd-26 incluye codos, copies mano de obra

y herramienta enor.
El cual repre nta un 79% de incremento.

Por lo anterio refleja que el presupuesto base elaborado como soporte para solicitar los recursos y establecer el
techo financie o del proceso de licitación con un importe total de $1'971,171.43, permitió la adjudicación de la obra
con un presu uesto de $1'951,710.06, sin embargo, de acuerdo al análisis elaborado por el Órgaho Superior de
Fiscalizaci6n el Estado. los parámetros de costos de mercado del presupuesto se estiman en $1'589,409.45. por lo
que se obse un importe de $362,300.61 por sobrecosto al contrato adjudicado pagados al ejecutar la obra.

Para los efect s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pr • Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. Lc.P. Ernesto Priego López, L.C.P. Ramón
L6 ez Guzmán, Tec. Josefa Rodriguez Mondragon y Tec. José Manuel Gómez Morales. ESTADO
AC UAL~PEND'ENTS,

Para los efect s del Procedlmlen10 Administrativo el Municipio inició el:

Pe diente sanción admInistrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Ad Inlstrativo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Para los efee s del ProcedImiento Resarcltorlo:
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El rgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control, la restitución del daño a la
Ha ienda Pública por la cantidad de $362,300.61, concerniente al Procedimiento Administrativo, yen caso
de ue este no sea restituido, esta autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará Procedimiento para el
Fin amiento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo. E¡:;i:'AP~~q;¡¡\:!'A.'l.:.;~lt;liItE!;

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa

ESTADO AC UAL: PENDIEN1E.

Cuenta Públ a Anual:

Cédula 111.O servaciones flsicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

Obras que p esentan irregularidades físicas.

OP043.- Sum nistro de arcilla de banco, ubicado en la Ciudad de Macuspana, ejecutada por la admlnlstraclón bajo la
modalidad de inversión de Participaciones Federales 2009.
1l.- Derivado e la supervisión física realizada al proyecto no se ubicó con exactitud los suministros de arcilla debido
a que el sup rvlsor no presentó documentos y físicamente no ubicó la localización de los viajes de arcilla en la
periferia de I~ ciudad.
21.- Derivado e la auditarla realizada, el proyecto está integrado por gastos que incluyen materiales de construcción
por $186,800 00, mano de obra por $91,980.00, equipo y herramienta por $223,358.40, sumando un Importe total de
$502,138.40, sin embargo el H. Ayuntamiento no cuenta con documentación soporte de los trabajos realizados como
generadores e volumen de trabajo, bitácora, actas de entrega-recepción y presupuesto definitivo, no justificando su
ejercicio en t bajos de suministro de arcilla. Razón por ia cual se observa el total del gasto aplicado de $594,329.11,
ya que no se udo verificar en que fue aplicado, asi Como la eficiencia, eficacia y economla con que fueron aplicados
los recursos ara lograr el objetivo del proyecto citado. .

Para los efects del Procedi

• Todr. vez que el Ó
$594,3290.11, el Ó
protdimiento para

El Órgano Su rior de Fiscah

· E*ADOACTUA

OP245.- Con trucción de cis
pozo profund , perforación
ejecutada por contrato bajo la
1l.- En eltane ue elevado reh
21.- Como re ultado de la su
cuales no fue on ejecutados

Monto pendi nte de solven

Para los efec bs del Procedi

· rod ¡¡ vez que el Ó
$91 394.21, el Órg
Pro edimiento par

El Órgano Su erior de Flscar

· E~ TADO ACTUA

.
OP244.- Siste ma regional de
Triunfo 2" se ión y Colonia
ejecutada po contrato bajo I
1).- Como res ultado de la su
fueron eje cut dos o parcialm

Monto pendl nte de solven

Para los efec ps del Procedi

· Toe a vez que el Ó
$1S8,518.35, el Ór
Pro cedimiento par

El Órgano Su perior de Fiscal:

· . El TAPO ACTUA

miento Resarcitorio:

rgano Interno de Control no se pronunció en cuanto al resarcimiento dela canti<!ad de
rgano Superior de Fiscalización en el ejercicio de sus facultades procederá a Iniciar el
el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria por el monto citado.

zación del Estado informa:

L: PEN!)iENTE.

terna, caseta, subestación, equipo de bombeo, linea de interconexión, rehabilitación de
de pozo profundo y rehabilitación de la linea de conducción de la Villa Benito Juárez,

modalidad de inversión de Convenio CONAGUA 2009.
at.llitado se observan varillas sin recubrir por el concreto en la parte inferior del tanque.
pe-rvisión fisica punto 2), se encontraron volúmenes de obra pagados al contratista, los
o parcialmente ejecutados como se señala en el siguiente cuadro:

tar: $97,39421

miento Resarcitorio:

rgano Interno de Control no se pronunció en cuanto al resarcimiento de la. cantidad de
ano Superior de Fiscalización en el ejercicio de sus facultades procederá a iniciar el

a el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria por el monto citado.

Ilación del Estado informa:

L: PENDIENTE

agua potable 1" y 2" etapa del poblado Aquiles Serdán, Rla el Triunfo 1" sección, Rla el
la Ceiba del municipio de Macuspana, Tabasco, ubicado en el Poblado Aquiles Serdán,

a modalidad de inversión de Convenio CONAGUA 2009. .
pervisión física, se encontraron volúmenes de obra pagados al contratista, los cuales no
ente ejecutados como se señala en el siguiente cuadro:

tar:O$198,518.35

miento Resarcitorio:

r9ano interno de Control no se pronunció en cuanto al resarcimiento de la cantidad de.
gano Superior de Fiscalización en el ejercicio de sus facultades procederá a inielar el

a el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitorla por el monto citado.

z ación del Estado informa:
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ndo

Capitulo 11.- bservaciones a la obra pública.

Cédula 1. bservaciones documentales faltantes en expedientes de registro de proyectos reportados en
autoevaluaci nes y entregados en cuenta pública mensual.

No remiten e expediente técnico de los proyectos OP132. OPD35. OPl16: 1).- Dictamen de factibilidad dependencia
normativa C CFE. SEMARNAT, etc., se ún corres onda.
No remiten e expediente técnico de los proyectos OP1D6, OPl17, OP12B, OP129, OP132, OP141, OP151~6P134,
OP136,OP1 6: 2).- Dictamen de. factibilidad de las áreas responsables municipales.
No remiten e expediente técnico de los proyectos OPl16, OP145, OP149: 3).- ManifIesto y/o estudio de impacto
ambiental (se ún caso).
No remiten e expediente técnico de los proyectos OP135, OPl34, OP136: 4).- Cédula censal (según caso).
No remiten e expediente técnico de los proyectos OP132, OPD35, OPl17, OP122, OP123, OP124, OP226, OP204,
OP244,OP3 3, OP131, 01'>138, OP14D, OP141, OP151, OP152, OPl54, OP15B, OP116, OP149: 5).- Proyecto
ejecutivo (pla os), debidamente validado por los funcionarios responsables y director responsable de obra.
No remiten e expediente técnico de los proyectos OP135, OP149: 6).- Croquis de localización del proyecto.
No remiten e expediente técnico de los proyectos OP204, 0P244: 7).- Bitácora de obra o equivalente y 8).-
Expediente' ográflCO.
No remiten e expediente técnico el Acta de entrega-recepción en los proyectos de los proyectos: 9).- OP204 Y 10).-
OP244.
No remiten e expediente técnico de los proyectos OP132, OP106, OP117, OP122, OP12B, OP129, OP137, OP140,
OP141,OPl 1, OP15B, OPl16, OP150: 11).-Acta de priorizaci6n. .
No remiten e expediente técnico de los proyectos OP106, OPl17, OP129, OP137, OP13B, OP151. OP15B, OP116,
OP150: 12).- cta de aceptación por la comunidad.
No remiten e expediente técnico de tos proyectos OP132, OP106, OPl17, OP129, OP137,OP141, OP151, OPl16,
OP149,OP1 O: 13).-Acta de formaci6n de comité.
No remiten e expediente técnico de los proyectos OP226, OP204: 14).- Invitaci6n a la licitación, 15).- Acta 6 minuta
de visita de ora, 16).- Acta de junta de aclaraciones, 17).- Acta de presentación y apertura de propuestas, 18).-
Cuadro comp rativo de propuestas, 19).- Dictamen técnico de la convocante, 20).-Acta de fallo, 21).- Propuesta
económica g nadora completa (matrices e indirectos), 22).- Contrato de obra, 23).- Aviso de inicio de obra, 24).-
Copia de fact ra estimaciones y generadores, 25).- Fianza de anticipo, 26).- Fianza de cumplimiento y 27).- Fianza
de vicios ocu os.

s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. L.C.P. Ernesto Priego López, L.e.p. Ramón
z Guzmfm, Tec. Josefa Rodrlguez Mondragon y Tec. José Manuel Gómez Morales. ESTADO

UAL: .PENQIENTE.

erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los e s del Procedimiento Administrativo '31Municipio inició el:

Pe diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Ad Inistrativo, ESTADO'A.CT\.JAL:PENDIENTE.

Cédula 11.O servaclones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del ente
fiscalizado.

mentaclón en expediente unitario de obra o proyecto:

ntr6 Integrada copia del acta de cabildo que mencione los recursos refrendados del 2008 y aperturado
I 2009: 1 ac:::i6n de Ramo 33 Fondo 1\12009 (Refrendo 2008).- OP025.
ntrada de los números generadores y estimaci6n a la supervisi6n de obra para su revisión y
acción de Ramo 33 Fondo 1112009.- OP037.

s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. L.C.P. Ernesto Prleg"o L6pez, L.C.P. Ramón
ló z Guzm'n, Tec. Josefa Rodrlguez Mondragon y Tec. José Manuel Gómez Morales. ESTADO
AC UAL: PENDI:eNTE.

fiar de Flscalízacíóri del Estado informa:

del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

lente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
lnistralivo. E~TARO'AG''TUAW PENDIENTE.

Cédula IV, O servaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada.

Incumpllmle to al programa de eJecucl6n de obra.
1).- Una obr de de Ramo 33 Fondo 111Refrendo 2008 que se ejecut6 en un periodo menor al programado, lo que
refleja la fa de planeaci6n y de control interno: OP025.- Programan 90 di as calendario y ejecutaron en 30 dlas
calendario; d erencia 60 dlas calendario,
2).- La meta rogramada del proyecto fue de l,27Oml y alcanz6 una meta real de l,29Om1 lo que muestra que la
meta fue su rada, sin embargo su gasto ejercido fue de $604,762.63 y el programado de $879,205.82 reduciéndose
en un 31.21· con relación a lo programado, lo cual refleja la falta de planeación y presupuestaci6n del proyecto: 1
acción de Ra o 33 Fondo III Refrendo 2008.- OP025.
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3).- 3 accion s que presentaron atraso de 42 dlas calendario.de su fecha de inicio programada con respecto a su
fecha de inici real. 4k 4 acciones que se ejecutaron en un periodo menor al
programado. 5).- 6 acciones que iniciaron antes de su fecha programada.
6).- 51 accio es que debieron iniciarse en el segundo trimestre según cédula técmca de registro de obra y fueron
reportadas e autoevaluación como no iniciadas: 26 acciones de Ramo 33 Fondo III 2009.- OP149, OP150, OP192,
OP193, OPl 4, OP195, OP196, OP191, OP198, OP199, OP200, OP201, OP202, OP203, OP204, OP205, OP206,
OP201, OP2 8, OP209, OP210, OP211, OP212, OP213, OP214, OP215; Y 24 acciones del Convenio FONAHPO
2009.- OP16 , OP159, OP110, OP171 , OPl72, OP173, OP114, OPl1S, OP116, OPl71, OP178, OP119, OP180,
OP181, O 182, OP183, 'OP1B4, OP185, OP186, OP1B1, OP188, OP189, OP190, OP191.
1).- 36 accio es que debieron concluirse en el segundo trimestre según cédula técnica de registro de obra y fueron
reportadas e autoevaluación como obras en proceso: 28 acciones de Ramo 33 Fondo III 2009.- OP041, OP049,
OPOS3,OPO ,OP056, OP059, OP060, OP061, OP064, OP011, OPOn OP074. OP075, opon, OPOS4, OP085,
OP087,OPO 8, OP091, OP093, OP094, OP096, OP099, OP100, OP108, OP109, OP110, OPlll; 6 acciones de
Recaudación Propia 2009.- OP050, OP052, OP080, OP097, OP098, OP113; 1 acción de Ramo 33 Fondo IV 2009.-
OP092; y 1 accién de Participaciones Federales 2009.- OP104.
8).- 3 accion s que debieron iniciar y concluir en el segundo trimestre según cédula técnica de registro de obra y
fueron report das en autoevaluación como obras no iniciadas: 1 acción de Participaciones Federales 2009.- OP124;
1 acción d Ramo 33 Fondo 1112009.- OP137; Y 1 acción de Recaudación Propia 2009.- OP156.
9).- 10 accio es que debieron ir.iciar y concluir en el segundo trimestre según cédula técnica de registro de obra y
fueron report das en autoevaluación como obras en proceso: 5 acciones de Ramo 33 Fondo 1112009.- OP035,
OP086. OPl ,OP128. OP129; 2 acciones de Participaciones Federales 2009.- OP101, OP126; Y 3 acciones de
Recaudaci6n Propia 2009.- OP121. OPl34, OP136.

s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pr c. Adm. PACM-187-2010. instruido en contra de los CC. L.C.P. Ernesto Priego lópez, L.C.P. Ramón
ló z GuzmAn, Tec. Josefa Rodríguez Mondragon y Tec. José Manuel Górnez Morales, ESTAbQ
AC tJAt.':~~MtENTe, . .

erior de Fiscalización del Estado informa:

s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
inistrativo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Inconslsten as en la integración de la autoevaluaclón:
1).- 3 accione que en autoevaluaci6n las reportan en proceso y en la columna de fecha de inicio real está en blanco:
OPOB1, OP158, OP166.

Inconslsten as en la planeaclón y programación de obra:
2).- Inconsist ncias por falta de documentación en la integraci6n de expedientes remitidos en la cuenta pública, de
acuerdo a o se detalla en la cédula I "Cédula de observaciones documentales faltantes en expedientes de
registro de pr yectos reportados en autoevaluaciones y entregados en cuenta pública mensual".
3).- Inconsist nclas por falta de integraci6n de documentación en expediente unitario de obra del ente fiscalizado de
acuerdo a e mo se detalla en la cédula 11"Cédula de observaciones documentales referentes a la obra muestra
supervisada en expediente unitario del ente fiscalizado".
4).- Acciones ue presentan incumplimiento a su programa de ejecución de obra de acuerdo a como se detalla en la
cédula IV 'Cédula de observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada".
5 .- Acciones ue resentan i~~laridades en su calidad de e'ecuci6n a como se es ecifica en la cédula 111"Cédula

de-ObservacT~neS¡iS-i~Sy al gasto ejercido ala obra muestra fiscalizada". ----.--.-
6).- El H. Ay ntamiento inicio la ejecución de I proyecto sin contar con la autorizaci.ón del H. Cabildo, ya que el acta
presentada e la número 44, de fecha 13 de abril de 2009 y el proyecto fue realizado en el mes de marzo: 1 acción
de Ramo 33 ondo 1112009.-OP038. .
1).- El H. Ay ntamiento inicio la ejecución del proyecto sin contar con la autorización del H. Cabildo: El acta de
~bildo preser'ta fecha del 13 de abril de 2009 el proyecto dio inicio el 09 de marzo de 2009 según cédula técnica
irucial. I •. •

8).- La licitaci' n, fallo y firma del contrato fueron antes de la autorización de cabildo.
1 acción de amo 33 Fondo 1112009- Op031.

Para los efe os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pr c. Adm. PACM-181-·2010, instruido en contra de los ce. L.C.P. Ernesto Priego López, L.C.P. Ramón
ló ez Guzmán, Tec .• Josefa Rodriguez Mondragon y Tec. José Manuel Górnez Morales. ESTADO
AC UAL: PENDIENTE.

El Órgano Su erior de Fiscalizacion del Estado informa:

Para los etec os del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
inístrativo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Capitulo 11.- bservaciones a la obra pública.

Cédula 1.- bservaciones documentales faltantes en expedientes de registro de proyectos reportados en
autoevaluaci nes y entregados en cuenta pública mensual.
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No remiten n expediente técnico de 105 proyectos OP036, OP039, opon. OP033, OP034: 1).- Adecuación
presupuestal
No remiten n expediente técnico de los proyectos OP225, OP243, OP24·I, OP245, OP247: 2).- Dictamen de
factibilidad dependencia normativa (CNA, CFE, SERNAPAM, etc. segun corresponda).
No remiten e expediente técnico de los proyectos OP227, OP232, OP239: 3).· Dictamen de factibilidad de las áreas
responsables municipales.
No remiten en expediente técnico del proyecto OP099: 4).- Cédula censal (segun caso).
No remiten e expediente técnico de los proyectos OP225, OP226, OP229, OP219, OP243, OP216, OP24D, OP036,
OP039, OPO 3, OP034, OP249, OP247, OP052: 5).- Proyecto ejecutivo (planos), debidamente validado por los
funcionarios responsables y director responsable de obra.
No remite,n e expediente técnico de los proyectos OP167, OP222, OP224, OP228, OP230, OP238. OPD73, OPD33,
OP248: 6 .- Croquis de la obra y detalles constructivos debidamente validado.
No remiten E n expediente técnico de los proyectos OP013, OP018, OP028, OP073, OPD33, OP025, OP052: 7).-
Bitácora de obra o equivalente.
No remiten n expediente técnico de 105 proyectos OP018, OPD73, OP033, OP025, OP052 8).- Expediente
fotográfico.
No-remiten e expediente técnico el acta de entrega-recepción de los proyectos: 9).- OP013, OP018, OP086, OP025;
Y 10).-. . OP073. OP033, OP057, OP052.
No remiten l n expediente técnico del proyecto OP028: 11),- Pruebas de laboratorio de concreto, compactación,
acero, lapem, etc. según corresponda.
No remiten e expediente técnico de 105proyectos OP222, OP224, OP225, OP226, OP229, OP227. OP234, OP235,
OP239, (f'243: 12).- Acta de priorización, 13).- acta de formación de comité.
No remiten e expediente técnico de los proyectos OP224, OP226, OP228, OP229, OP230, OP227, OP239, OP248:
14).- Acta de filceptación por la comunidad.
No remiten e expediente técnico de los proyectos OP073, OP033, OP034, OP007: 15).- Invitación a la licitación,
16).- acta Ó Inuta de visita de obra, 17).- acta de junta de aclaraciones, 18).- acta de presentación y apertura de
propuestas, 9).- cuadro comparativo de propuestas, 20).- dictamen técnico de la convocante, 21).- acta de fallo,
22).- p opuesta económica ganadora completa (matrices e indirectos).
No remiten e expediente técnico de 105proyectos OP039, OP073, OP033, OP034, OP036, OP057, OP007: 23).-
Contrato de bra, 24).- aviso de inicio de obra, 25).- copia de factura estimaciones y generadores, 26).- fianza de
anllclpo, 27). fianza de cumplimiento, 28).- fianza de vicios ocultos.

Para los efec os del Procedimiento AdmlnistratiVo'el Municipio inició el:

Pre c. Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. L.C.P. Ernesto Priego López, L.C.P. Ramón
Ló leZ. Guzmán, Tec. Josefa Rodriguez Mondragony Tec. José Manuel Gómez Morales. ESTADO
AC UAL: PENDIENTE.

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efec os del Procedimlento Administrativo el Municipio inició el:

Pe diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Ad lnístrativo. ES1;AOÓ AClUA¡;; PENDIENTE.

Cédula 11.O servaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del ente
fiscalizado.

Documentac ón que no se encuentra Integrada en expediente unitario del ente fiscalizado.

Proyecto OP/>24 de Ramo 33 Fondo 111Refrendo 2008.
1).- Adecuaci .n presupuestal inicial y final.
2).- Bitácora e obra, •
3).- Expedien e fotográfico completo.
4).- Prueba d laboratorio de compactación de la base hidráulica.
5).- Contrato e arrendamiento de maquinaria y equipos de construcción con ordenes de pago y pólizas de cheques
con sus corre pondientes firmas en general.
6).- Órdenes de pago y pólizas de cheques de los materiales de construcción adquiridos y combustible con sus
correspondie tes firmas en general.
7).- Contrato de arrendamiento de camiones volteos con ordenes de .pagos y pólizas de cheques con sus
correspondle tes firmas en general. .

Proyecto OP 028 de Ramo 33 Fondo 111Refrendo 2008.
8).- Adecuaci n presupuestallníclal,
9).- Bitácora e obra o equivalente.

Proyecto OF 30 de Recaudación Propia Refrendo 2008:
10).- Acta de ntrega-recepclón,
11).- Prueba de laboratorio del concreto.
12).- Contrat de arrendamiento de maquinaria y equipos de construcción con ordenes de pagos y pólizas de
cheques con us correspondientes firmas en general.
13).- Factura, ordenes de pagos y pólizas de cheques de los materiales de construcción adquiridos y combustible
con sus corre pondientes firmas en general.

Proyecto OPP32 de Participaciones Federales 2009,
14).- Contral s de arrendamientos de maquinaria y equipos de construcción con ordenes de pago y pólizas de
cheques.
15).- Órdene de pago y pólizas de cheques de los materiales de construcción adquiridos y combustible.

Proyecto OP 53 de Ramo 33 Fondo 1112009.
16).- Contrat s de arrendamiento de maquinaria y equipos de construcción con orcenes de pagos y pólizas de
cheques con us correspondientes firmas en general.
17).- Órdene de pagos y pólizas de cheques de los materiales de construcción adquiridos y combustible con su
correspondie tes firmas en general.
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57 de Ramo 33 Fondo 111 2009.
to donde conste la fecha de entrada las estimaciones a la supervisión de obra para su revisión.

nto donde consta la fecha de liberada las estimaciones por parte del área operativa para el trámite de

71 de Ramo 33 Fondo 111 2009.
efinitivos debidamente validados.

Proyecto OP 91 de Ramo 33 fondo 111 2009.
21 ).- Ofic o de autorización de la estimación 1 y 2 del área operativa.

, 22).- 9f~ciq~c! !!~trl?ll,~ t!~,l?.s!iJna~~n ~~trati~al ár~a ope:ra.tiv~,_ ",?ta_cl~!>~áqora que indiq~e la revisi6n de la
'éstirnación y entrega de la misma hacia la contratista,
23).- Docum to que ampare el estudio e investigación que refleja en los costos indirectos.
24).- Prueba de laboratorio de la compactación.
25).- En la stimación #1, no presentan el croquis de localización del banco para el suministro de grava de
revestimiento de 1 1/2".

04 de Participaciones Federales 2009.
26).· Bitácor de obra o equivalente.
27).- Acta de ntrega-recepci6n.
28).- Expedie te fotográfico.
29).- Cédula nica inicial.

07 de Ramo 33 Fondo 111 2009.
riorizaci6n.
ceptación por la comunidad.

ormación de cornné
33).- Acta de ntrega-recepción.
34).- Prueba de laboratorio de compactación de la base hidráulica.
35).· Expedie tes fotográficos completos.
36).- Contrat de arrendamiento de maquinaria y equipos de construcción con órdenes de pago y pólizas de cheques
con sus corr pondientes firmas en general.
37).- Contrat de arrendamiento de camiones, volteos con ordenes de pagos y pólizas de cheques con sus
correspondie tes firmas en general.
38}.· Ordene de pago y pólizas de' cheq ues de los materiales de construcción adquiridos y combustible con sus
correspondie tes firmas en general

23 de Participaciones Federales 2009.
efinilivos validados por los funcionarios responsables.

26 de Participaciones Federales 2009.
de obra.

31 de Ramo 33 Fondo 111 2009.
nto donde conste la fecha de entrada de las estimaciones para su revisión por parte de la supervisión

OPLADEMUN.
efin~ivos debidamente validados, asf corno inventario fisico valorizado y protocolo de los materiales

equipos instalados.

36 de Recaudación Propia 2009.
s de arrendamiento de maquinarias y equipos de construcción con ordenes de pagos y pólizas de

de pagos y pólizas de cheques de los materiales de construcción adquiridos y combustible.

Proyecto O
46}.-Docum
47}.- Docu
pago.

52 de Ramo 33 Fondo 111 2009.
nto donde conste la fecha de entrada de las estimaciones para su revisión por la supervisión de obra.
nto donde consta la fecha de liberación de las estimaciones por el área operativa para el trámite de su

Proyecto O 64 de Ramo 33 Fondo 111 2009.
48).- Prueba de laboratorio de concreto.
49}.- Aviso d inicio de obra.
50}.- Orden d pago de cheque de la estimación finiquita.

6n que se encuentra Integrada en expediente unitario del ente fiscalizado, que presenta
la en su contenido:

24 de Ramo 33 Fondo \11 Refrendo 2008,
puesto definitivo se encuentra mal elaborado ya que incluye los conceptos de clave: 1.9, 1.10, 1.11,

cantidades no acordes con lo real y conceptos no ejecutados.

Proyecto O 28 de Ramo 33 Fondo \11 Refrendo 2008.
52) .• El pres uesto inicial que presenta el H. Ayuntamiento está por la cantidad de $85,513.20 cuando en la cédula
técnica inicia programan la cantidad de $190,651.90, asl como la explosión de insumos inicial por lo que estos
documentos resentaronincongru_e_n_c_i_a_. , '~
5:l).~~ETPresu;;eSlo'linaí delproyeCio. describe'laejecución dé los
conceptos: 1. desorille y cuneteo del camino. 2.· escarificado, disgregado por alas y acamellonado de la superñcie
existente y S N.- compactación del terreno natural al descubierto; con cantidades de obra equivalente a la longitud
total del proy cto conformada por 2.00 kilómetros, lo cual no es correcto ya que en el ejercicio fiscal 2009, solamente
se ejecutaro trabajos en una iongitud de 484.00ml. del camino (del cadenamiento 1+516 al 2+000) por lo que
únicamente e presupuesto debe integrarse con trabajos ejecutados en dicho cadenamiento.

Proyecto OP 30 de Recaudacion Propia Refrendos 2008.
54).- El presu uesto definitivo se encuentra mal elaborado ya que incluye los conceptos "tendido de tubo ADS de 24"
de diámetro" ~relleno con material inerte traldo fuera de la obra (arcilla)", los cuales no fueron ejecutados.
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Proyecto OP¡;s de Ramo 33 Fondo 1112009
55).- A~ta de ntrega-recepción (falta firma del comité de obra comunitario.

Proyecto OP 53 de Ramo 33 Fondo 1112009
56).- Los VOI¡menes de los conceptos de! presupuesto no estan acorde con los realmente ejecutados Por el cual
este documento está mal elaborado

Proyecto OP 04 de Participaciones Federales 2009
57).- Falta cr quis y detalles que amparen los números generados de los conceptos pagados efectuados y fotografla
de la misma
58).- El pres puesto definitivo se encuentra mal elaborado ya que los conceptos con clave 1.2, 1.7, 2.1, 2.4, 2.6,
2.9.cantidade no acordes con lo real y conceptos no ejecutados. Proyecto OP123 de Participaciones Federales
2009,
59).- El pres puesto está mal elaborada ya que presenta conceptos de obra que fueron ejecutados y no están
reflejados, as mismo los conceptos con clave: 007, 001,002, 003, 004, 006. 007, 008, 8, 9, FCI, FC2, 11, 14A, 15,
17, 11. 9 Y 23, no están acordes con 'os realmente ejecutados en la obra.

52 de Ramo 33 Fondo 1112009.
60).- La fian de vicios ocultos expedida, presenta inconsistencia, ya que el monto del material amparado por la
cantidad de $157,768.09 es inferior al 10% de monto ejercido del proyecto. monto ejercido del proyecto
$1,581,856.0

Proyecto OP 64 de Ramo 33 Fondo 1112009.
61).- Las estí aciones no cuentan con fecha de elaboración.
62).- La bitá ra de obra no cuenta con nota de recepción de estimaciones para su revisión.
63).- El contr to no menciona la fecha de corte para entrega de estimáciones.

Para los efec s del Procedimiento Administrativo el Municipio inici6 el:

Pr c. Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los ee. Le.p. Ernesto Priego López, Le.p. Ramón
LÓ ez Guzmán, Tec. Josefa Rodrlguez Mondragon y Tec. José Manuel Gómez Morales. ESTADO
"'C:UA4'1!RI!Nl:m;~iIl'E; .

erior de Fiscalización del Estado informa:

s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pe diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Ad inistrativo. ESTADO. ACTUAL: PENDIENTE .•

Cédula IV. O servaciones a programas de obra referente a la muestra glosada y fiscalizada.

Inconslsten as por Incumplimiento programático-presupuestal derivado de la auditorla a proyectos de la
obra pública

Proyecto O 024, Ramo 33 Fondo 1112009 (Refrendos 2008).
1).- Obra que se ejecutó en un perIodo menor al programado, lo que refleja la falta de planeacion y de control interno;
programan días calendario y ejecutaron en 58 dias calendario, diferencia 32 dias calendario.
2).- La meta programada del proyecto fue de 4,222.84 m2 y solo se alcanzo una meta real de 3,299.99 m2;
reduciéndose en 21.9%, sin embargo la inversi6n se aplico en su en su totalidad con relación ai monto programado,
lo cual refleja la falta de planeación y presupuestación del proyecto .

. 3.- El ro e o fue re ortado como concluido, sin embargo fue pro~..a.9.Cl ..f"'r~concluirse y funcionar a nivel
pavimento a áIlico y solo se construyó a nivel de base hidráulica con poreo a pesar de existir insumos en el gasto
ejercido para construirlo a nivel de pavimento asfáltico, lo que refleja la falta de planeaci6n y control en la ejecución
del proyecto.

28, Ramo 33 Fondo'" 2009 (Refrendos 2008).
4).- Obra qu se ejecutó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de control
Intemo; prog aman 90 días calendario y ejecutaron en 314 dias calendario; diferencia 224 dias calendario.
5).- Acción q e no se concluy6 en el ejercicio fiscal en que fue programado generándose indebidamente un refrendo
de recursos, que se evidencia·en documentos; la obra inicio el 24/03/2008 y concluyó el 31/01/2009.

Proyecto OP030, Recaudación Propia 2009 (Refrendos 2008).
6).- Obra que se ejecutó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeaci6n y de control interno;
programan 6 dlas calendario y ejecutaron en 113 días calendario; diferencia 24 dias calendario.

Proyecto O 32, Participaciones Federales 2009.
7).- Obra que se ejecutó en un período mayor al programado, lo que refleja la falta de planeaci6n y de control interno;
programan 5 dias calendario y ejecutaron en 171 dlas calendario; diferencia 116 dias calendario.
B).c La meta rogramada del proyecto fue de 2,896.93m2 y se alcanzo una meta real de 3,030.55m2; representando
un íncrement del 14%, sin embargo la diferencia porcentual entre el gasto ejercido de $ 1'504,502.76 Y el montc
programado e $623,147.39, se incremento en un 15750% con relación a lo programacto, lo cual refleja la falta de
planeación y resupuestación del proyecto.

Proyecto OP 48, Ramo 33 Fondo 1112009.
9).- Obra que se ejecutó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de control interno;
programan 5 dlas calendario y ejecutaron en .153 días calendario; diferencia 108 dias calendario.

Proyecto OP 49, Ramo 33 Fondo 1112009.
10).- Obra q e se ejecutó en un periodo menor al proqrarnado, lo que refleja la falta de planeacién y de control
Intemo; prog aman. 104 dlas calendario y ejecutaron en 87 dias calendario; diferencia 17 dias calendario.
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11).- Obra q~ presentó 21 días calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de
inicio real, I que refleja la faita de planeacíón y de control interno; inicio programado 12/01/2009, inicio re.al
02/02/2009, iferencia 21 días calendario.

Proyecto OP 53, Ramo 33 Fondo 1112009.
12).- Obra q e se ejecutó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de control
interno; prog¡ aman 60 dlas calendario y ejecutaron en 139 días calendario; diferencia 79 días calendario.

Proyecto OP 71, Ramo 33 Fondo 1112009.
13).- Obra q e se ejecutó en un perlado mayor al programado, lo que refleja la falta de planeaclón y de control
intemo; progr man 60 dias calendario y ejecutaron en 111 dlas calendario; diferencia 51 dlas calendario.
14).- La me a programada del proyecto que fue de. 1,176 mI. y solo se alcanzo una meta real de 968.50 mi;
reduciéndose en 18%, lo cual no es conqruente con el monto de la inversión, autorizado por $821,981.57 y ejercido
en $820,736. 1 reduciéndose solo enun 0.15%.

Proyecto OP 04, Participaciones Federales 2009.
15).- Obra q e se ejecutó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de control
Interno; progr man 60 dias calendario y ejecutaron en 125 dlas calendario; diferencia 65 dlas calendario.

Proyecto OP 07, Ramo 33 Fondo 1112009. .
16).- Obra q e se ejecutó en un periodo mayor al proqrarnado, lo que refleja la falta de planeaci6n y de control
intemo; prog aman 14 días calendario y ejecutaron en 74 días calendario; diferencia 60 dlas calendario.
17).- Obra qu presentó 52 di as calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de
inicio real, I que refleja la falta de planeación y de control interno; inicio programado 02/0312009, iniclo real
23/04/2009, ncia 21 dias calendario. .
18).- No se a anz6 la meta presupuestada del concepto "operación de mezcladora, tendido y compactado de base
hidráulica de 12cms de espesor compacto". Volumen presupuestado 3,207.46m3; volumen verificado 1,952.38m3
diferencia 1.2 5.08m3.

Proyecto OP 12, Ramo 33 Fondo 11\2009.
19).- Obra q e se ejecutó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de control
inlemo; Pro9 aman 62 días calendario y ejecutaron en 139 dias caíendarío.. diferencia 77 dias celendario.

Proyecto OP 23, Participaciones Federales 2009. .
20).- Obra q e se ejecutó en un período menor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de control
interno; ro aman 123 dla,,- calendar!2L~ecutaron en 99 dlas calendario; diferencia 24 dlas calendario.

Proyecto OP 26, Participaciones Federales 2009.
~1).- Obra q e se ejecutó en un periodo mayor al programado. lo que refleja la falta de planeación y de control
interno; proqr man 61 dias calendario y ejecutaron en 142 días calendario; diferenci¡¡ 81 dlas calendario.

Proyecto OP 36, Recaudación Propia 2009.
22).- Obra q e se ejecutó en -m periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de control
interno; prog aman 60 dias calendario y ejecutaron en 97 dias calendario; diferencia 37 días calendario.

57, Participaciones Federales 2009.
presentó 30 dias calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto e su fecha de

que refleja la falta de planeación y de control intemo; inicio programado 01/04/2009, inicio real
iferencia 30 días calendario.

por incumplimiento programático-presupuestal derivado de la glosa realizada a la
entregada en cuenta pública y al documento de autoevaluación trimestral.

24).- Una ac Ión de Ramo 33 Fondo 1112009 que presentó atraso de 16 días calendario de su fecha de inicio
programada on respecto a su fecha de inicio real: OP239.- inicio programado 01/08/2009, inicio real 17/08/2009,
diferencia 16 ias calendario
25).- 14 accio es que iniciaron antes de su fecha programada.
26).- Una ac ión de Ramo 33 Fondo 1112009 que debió iniciarse en el tercer trimestre según cédula técnica de
registro de o ra y fue reportada en autoevaluación como no iniciada: OP247.
27).- Una ac ión de Ramo 33 Fondo 1112009 que debió concluir en el tercer trimestre según cédula técnica de
re9istro de o ra y fue reportada en autoevaíuación corno no iniciada; OP149.
28).- 59 acci nes que debieron concluirse en el tercer trimestre según cédula técnica de registro de obra y fueron
reportadas e autoevaiuación como obras en proceso: 32 acciones de Ramo 33 Fondo 1112009.- OP122, OP150,
OP192,OP1 3, OP194, OP195. OP196, OP197, OP198. OP199, OP200, OP201, OP202, OP203, OP204, OP205,
OP206, OP2 7, OP208, OP209, OP210, OP211, OP212. OP213. OP214, OP215, OP138, OP139, OP14d, OP141.
ÓP151. OP1 8; 2 acciones (le Participaciones Federales 2009.- OP160, OP161; 1 acción de Recaudación Propia
2009.- OP16 ; Y 24 accione" de Convenio FONAHPO.- OP158, OP169, OP170, OP171, OP172, OP173, OP174,
OP175.0P1 6, OP177. OP178, OP179, OP180, OP181, OP182, OP183, OP184, OP185, OP186, OP187, OP188,
OP189,OP1 0,OP191
29).- 22 acci nes que debieron iniciar y concluir en el tercer trimestre según cédula técnica de registro de obra y
fueron report das en autoevaluaeión como obras en proceso: 11 acciones de Ramo 33 Fondo 1112009.- OP227,
OP234.0P2 S, OP167. OP222, OP?-23. OP224, OP225, OP226, OP229. OP230; 5 acciones de Recaudación Propia
2009.- OP23 , OP233, OP236, OP238, OP240; 1 acción de Convenio SEDESOL 2009.- OP237; y 5 acciones de
Convenro SU SEMUN 2009- OP217. OP218, OP219, OP220. OP221.
30).- Un3 ac ión refleja la falta de planeacíón y presupuestación del proyecto, de acuerdo a la meta y presupuesto
requerido aut rizado y la meta realmente alcanzada y.el gasto ejercido: Proyecto OP091: meta inicial 982m2, meta
final 632.50 2; reduciéndose en 36% - monto programado $906,084.59, monto ejercido $897,743.24,

reduciéndose en 1%, lo que refleja la falta de planeación y presupuestación del proyecto.

Para los etec s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pr c. Adm. PACM:187-2010, instruido en contra de los ce. L.e.p. Ernesto Priego L6pez, L.e.p. Ramón
Ló ez Guzmán. Iec. Josefa Rodríguez Mondragon y Tec. José Manuel Gómez Morales. ESTADO
AC U~L: PENDIENTE.
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rior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efe s del Procedimle!lto Administrativo el Municipio inició el:

Pe diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Ad inistrativo. I;StAw:~9it,)jAL:;.~f¡N~IENTE.

ervaciones al control interno.

Inconslsten as en la Integración de documento de autoevaluación:
1).- 3 accione que en autoevaluación las reportan en la relación de obras concluidas y la columna de fecha de inicio
y/o término r al está en blanco: OP132, OP228, OP145. 3 proyectos que no se localizaron en autoevaluaci6n del
tercer trimest y se registraron en cuenta pública mensual: OPl17. OP216, OPl16.
Faltade pla" aClÓ¡¡;-seguimlento y control en los procesos administrativos de las acciones siguientes:
2).- Inconsist ncias por falta de documentación en la integración de expedientes remitidos en la cuenta pública, de
acuerdo a mo se detalla en la cédula I "Cédula de observaciones documentales faltantes en expedientes de
registro de pr yectos reportados en autoevaluaciones y entregados en cuenta pública mensual".
3).- Inconsist ncias por falta de integración de documentación en expediente unitario de obra del ente fiscalizado de
acuerdo a e mo se detalla en la cédula 11"Cédula de observaciones documentales referentes a la obra muestra
supervisada en . expediente unitario del ente fiscalizado".
4).- Acciones ue presentan irregularidades en su calidad de ejecución a como se especifica en la cédula 111"Cédula
de observaci nes físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada".
5).- Acciones que presentan incumplimiento a su programa de ejecución de obra de acuerdo-a como se detalla en la
cédula IV "C' ula de observaciones a programas de obra referente a la muestra glosada y ñscañzada.

Para los efe s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pr c. Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. L.C.P. Ernesto Priego López, LC.P. Ramón
Ló ez Guzmán, Tec. Josefa Rodriguez Mondragon y Tec. José Manuel Gómez Morales. ESTAbo
AC AL:'PENO!E:N'tI:':;.

erior de Fiscalización del Estado informa:

s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pe diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Ad inistrativo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Cuarto Trlm stre:

Capitulo 11.- bservaciones a la obra pública.

Cédula l. bservaciones documentales taltantes en expedientes de registro de proyectos reportados en
autoevaluaci nes y entregados en Cuenta Pública mensual.

No remiten e expediente técnico de los proyectos OP006, OP016, OP017, OP050, OP066, opon, opon, or090,
OP097, OPO 8, OPl15, OP015, OP024, OP032, OP048, OP049, OP054, OP071, OP080, OP083, OP090, OP091,
OP10l,OPl 4. OP106, OPl12, OP123, OP126, OP131, OP136, OP152, OP166, OP246, OP304, OPJ05, OPJ06,
OP307: 1).- ecuación presupuestal,
No remiten e expediente técnico de los proyectos OP304, OP305, OP306, OP307: 2).- Dictamen de factibilidad
dependencia ormaliva (CNA, CFE, SEMARNAT, etc. según corresponda), 3).- Dictamen sobre el impacto ambiental
(según caso, 4).- Convenios de ejecución y/o transferencia de recursos (en caso de obra convenida).
No.remiten e expediente técnico de los proyectos OP291, OP292, OP293, OP295, OP296, OP297, OP299, OP301,
OP302, O 303: 5).- Dictamen de factibilidad de las áreas responsables municipaies.
No remiten e expediente técnico de los proyectos OP289, OP291, OP297, OP299, OP048, OP071, OP104, OP123,
OP131,OP3 4, OP305, OP306, OP307: 6).- Proyecto ejecutivo (planos), debidamente validado por. los funcionarios
respon-sables y director responsable de obra. No remiten en expediente técnico de los proyectos OP006, OP016,
OP017,OPO 2, opon, OP090, OP250, OP251, OP252, OP253, OP254, OP255, OP256, OP257, OP258, OP259,
OP260"OP2 1. OP262, OP263, OP264, OP265, OP266, OP267, OP268, OP269, OP270, OP271, OP272, OP273,
OP274,OP2 5, OP276, OP277, OP278, OP279, OP280, OP281, OP282, OP283, OP284, OP285, OP286, OP287,
OP289,OP2 o, OP293, OP295, OP296, OP301, OP302, OP015, OP083, OP091 , OPl12, OP126, OPl36, OP152,
OP303: 7).- roquis de la obra y detalles constructivos debidamente validado.
No remiten e expediente técnico de los proyectos OP006, OP066, OP072, oPon, OP090, OP097, OP115, OP015,
OP024,OPO 2, OP048, OP049, OP054, OP071, OP080, OP083, OP090, OP091, OP104, OP105, OP123, OP126,
OP131,OP1 5, OP152, OP166, OP246: 8).- Bitácora de obra o equivalente.
No remiten e expediente técnico de los proyectos OP006, OP017, OP066, opon, opon, OP090, OPl15, OP015,
OP024,OPO 2, OP048, OP049, OP054, OP071 , oroso, OP083, OP090, OP091, OP10l, OP104, OP106, OP123,
OP126,OPl 1, OP136, OP152, OP166, OP246: 9).- Expediente fotográfico.
No remiten e expediente técnico el acta de entreqa - recepción de los proyectos: 10).- OP006, OP024. OP032,
OP048,OPO 9, OP054, OP066, OP071, opon, OP083, OP090, OP10l, OP104, OP106, OPl15, OP123, OP126,
OP136,OPl 6, OP246; Y 11).- opon, OP097, OP080, OP091 , OP131, OP152.
No remiten e 'expediente técnico de los proyectos opon, OP090, OP097, OP115, OP131, OP152: 12).- Pruebas
de laboratori de concreto, compactación, acero, lapem, etc. según corresponda.
No remiten e expediente técnico de los proyectos OP292, OP301, OP302, OP303: 13).- Acta de príorizacíon, 14).-
acta de aceptación por la comunidad, 15).- acta de formación de comité.
No remiten e ex ediente técnico de los pro ectos OP077, OP097, OP091, OP131, OP152: 16.- Invitación a la

·r--j]iáaCión'17) - acta ó minuta de visita de obrá~ iB)-::aCta de jun-tadeaCiaraciones, 19).- acta de presentaCión~1
apertura de p opuestas, 20).- cuadro comparativo de propuestas, 21).- dictamen técnico de la convocante, 22).- acta
de fallo, 23).- propuesta económica ganadora completa (matrices e indirectos). 24).- contrato de obra, 25).- aviso de
inicio de ob , 26).- copia de factura estimaciones y generadores, 27).- fianza de anticipo, 28).- fianza de
cumplimiento 29).- fianza de vicios ocultos,
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Para los efec s del Procedirnlento Administrativo el Municipio inici6 el:

Pr c. Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. L.C.P. Ernesto Priego López, L.C.P. Ramón
Ló ez Guzmán. Tec. Josefa Rodríguez Mondragon y Tec. José Manuel Gómez Morales. ESTADO
AC UAL: PENDIENTE.

rior de Fiscatización del Estado informa:

Para los efe s del Procedimiento Administrativo el Municipio inici6 el:

diente sanci6n administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
inistrativo. ESTADO ACtUAL:, PENeIENTE..

Cédula 11.O servacíones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del ente
fiscalizado.

Documentac 6n que no se enc~ntra Integrada en expediente unitario dal ente fiscalizado:

Proyecto OP 47, Ramo 33 Fondo 1112009.
1).- Cédula registro de obra, 2).- dictamen de factibilidad de la dependencia normativa SAPAET, 3).- acta de
priorización, ).- acta de aceptación cíe la comunidad, 5).- acta de formaci6n de comité, 6).- proyecto ejecutivo
(planos) debi amente validados por funcionarios responsables y director responsable de obra inicial y final, 7).-
cédula cens I de beneñciários con tomas domiciliarias, 8).- documento propiedad del predio inicial y final, 9).-
bitácora de ora, 10).- acta entrega - recepcl6n, 11).- prueba de laboratorio.

Proyecto OP 58, Ramo 33 rondo 1112009.
12).- Plano efinitivo debidamente validado, 13).- Generadores de obra, 14).- Bitácora de obra, 15).- Plano do
secciones y perfiles topográficos.

Proyecto OP 64, Ramo 33 Fondo 1112009.
16).- Dictame de factibilidad de la dependencia normativa CNA, 17).- proyecto ejecutivo planos topográficos planta,
perfil, seccio es asl como memoria de calculo inicial y final, debidamente validado por funcionarios responsablos y
por un Direct r Responsable de Obra, 18).- dictamen sobre el impacto ambiental, 19).- generadores de obra, 20).-
bitácora de bra, 21 ).- expediente Ictoqráfico de todo el proceso de la ejecuci6n de la obra, 22).- acta entrega-
recepción, 2 .- diseño de construcción del bordo, 24).- procedimiento de construcci6n del bordo, 25).- pruebas de
laboratorio de compactaci6n del bordo de protoccl6n.

Proyecto OP 85, Ramo 33 Fondo 1112009.
26). Oficio a so de inicio de obra, 27).- oficio de asignaci6n de residente de obra, 28).- generadores de obra, 29).-
álbum lotogr fico del proceso de la obra inicial y final, 30).- acta de entrega-recepci6n, 31).- plano de localización y
ubicación del banco de material, 32).- oficio de terminaci6n de obra, 33).- documentaci6n rolativa a los contratos por
la renta de ipos.

Proyecto OP 88, Ramo 33 Fondo 1112009.
34).- Oficio d aviso de inicio de obra, 35).- oficio de asignaci6n de residente de obra, 36).- generadores volúmenes
de obra, 37.- álbum fotográftco del proceso de obra inicial y final, 38).- oficio de termlnacl6n de obra.

Proyecto OP 97, Recaudación Propia 2009.
39).- E'stados financieros auditados con dos años anteriores del contralista, 40).- proyecto ejecutivo Inicial y definitivo,
41).- oficio d asistencia al lugar de la obra, 42).- acta de junta de aclaraciones, 43).- acta de presentacl6n y apertura
de proposicio es, 44).· dictamen técnico del fallo, 45).- acta de fallo, 46).- cuadro comparativo de proposiciones, 47).-
p6liza d cheque del pago de la estimaci6n No. 2 finiquito.

Proyecto OP 14, Ramo 33 Fondo 1112009.
48).- Oficio e inicio de obra, 49).- oficio de asignaci6n de residente de obra, 50).- bitácora de obra, 51).-
generadores e obra, 52).- álbum fotográfico del proceso de la obra inicial y final de la misma, 53).- cédula técnica
final, 54).- cr uis de localización V ubicación del banco material pétreo a la obra, 55).- pruebas de laboratorio
concreto asf tico y concreto hidráulico, 56).- cñcíc de terminaci6n de obra, 57).- acta de entrega-recepci6n, 58).-
dictamen de factibilidad oe las áreas responsables municipales, 59).- acta de aceptaci6n por la comunidad.

21, SEDESClL 2009.
bildo de aprobación de la obra, 61).- planos definillvos, 62).- bitácora de obra, 63).- acta de entrega-

.- pruebas de laboratorio de los 'concretos utilizados, 65).- aviso de inicio de obra, 66).- aviso de
obra.

Proyecto OP 41. Ramo 3l Fondo 1112009.
67).- Croquis de la obra con detalles constructivos, 68).- dictamen de factibilidad de las áreas responsables
municipales, 9).- pruebas de laboratorio.

Proyecto OP 51. Ramo 33 Fondo 1112009.
70).- Oficio inicio de ob.a, 71 ).- oficio designación de residente de obra, 72).- oficio de terminaci6nde obra.

58, Ramo 33 Fondo 1112009.
de factibilidad de la dependencia normativa. 74).- acta de priorizaci6n, 75).- acta de aceptación de la

comunidad. ).- acta de formación de comité, 77).- proyecto ejecutivo plano del perfil topográfico y memoria de
cálculo inicial y final, debidamente validado por funcionarios responsables y por un Director Responsable de Obra,
78).- generad res de obra, 79).- bitácora de obra. 80).- álbum fotográfico de todo el proceso de ejecución de la obra,
81).- diseño e reconstrucción del camino, 82).- procedimiento de construcción del camino, 83).- acta de entrega-
recepción, 84 .- prueba dH laboratorio.

Proyecto OP 67, Ramo 33 fondo 1112009.
85).- Plano d arreglo mecánico del cárcamo con las ñrrnas correspondientes de aprobaci6n y autorización para IU
construcción, 66).- planos del sistema de fuerza (proyecto eléctrico) anteproyecto y proyecto definitivo autorizadO y
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certificado po CF.E, 87).- cédula técnica final, 88).- acta de recepción de obra, 89).- oficio de inicio de obra, 90).·c
oficf de asig ación del residente de obra, 91).- oficio de autorización de prorroga, 92).- programa de obra modificado
por consecu cía de la prorroga. 93).- registro de bitácora de entrada y salida de los generadoreS de los trabajos
ejecutados d I proyecto para su revisión y autorización por. la residen.cia de obra, 94).- oñcio de entrada de
estimación al .rea operativa por parte de la contratista, 95).- oficio de autorizar Ión de la estimación por parte del área
operativa pa su trámite de pago, 96).- documentos que amparen los servicios de los costos indirectos en:
consultores, sesores, servicios y laboratorios, estudios e investigación Director Responsable de Obra y
corresponsab e de obra. Incluidos en la propuesta económica ganadora del proyecto, 97).- cédula del registro en el
padrón del e ntratista del estado, 98).- oficio de terminación de obra. 99).· oficio de solicitud de conceptos no
previstos por arte de la contratista ganadora, 100).- oficio de autorización de conceptos no previstos por parte del
área operativ , 101).- inscripción del registro federal del contribuyente del contratista, 102).- declaración fiscal anual y
el último bal nce auditado por despacho contable, 103).- cédula profesional y registro en la dirección general de
auditoria ñs I federal del contador que certifoca la declaración fiscal de la contratista, 104).- concent-ado de
estimaciones 105).- pruebas de laboratorio (lapern) del material suministrado del proyecto eléctrico, 106).- recibos de
pagos de los rámites generales ante C.F.E. (libranza, interconexión y revisión y autorización del proyecto eléctrico.

Proyecto OP 26, Ramo 33 Fondo 1112009.
107).- Acta d priorización de obra, 108).- acta de integración comunitario, 109).- plano final validado, 110).- bitácora
de obra.

Proyecto OP 31, Ramo 33 Fondo 1112009 (Refrendos 2008).
111 ).- Planos e secciones y perfiles topográficas del camino, 112).- álbum fotográfico.

Proyecto OP 41, SEDESOL 2009.
113).- Fianza de cumplimiento, 114).- fianza de anticipo, 115).- convenio por ampliación al monto contratado, 116).-
cédula de r stro ante el instituto mexicano del seguro socia, 117).- pólizas de cheques de las estimaciones 1 y 2
parciales y 4 finiquito, 118).- documento donde conste la fecha de entregadas las estimaciones (1, 2, 3 Y 4) a la
supervisión p ra su revisión y autorización, 119).- documento donde conste la fecha de liberada las estimaciones 1,
2, 3 Y4 finiqu o, por parte del área-operativa para el trámite de su pago.

Proyecto OP 42, SEDESOL 2009.
120).- Análisi de precios unitarios fuera de contrato, 121).- oficios de solicitud y autorización de precios unitarios

-fuera de cont ato, 122).- cédula de inscripción en eII.M.S.S, 123).- póliza de cheque y factura de anticipo otorgado,
124).- docum nto donde constelá fecha de entrega de las estimaciones a la supervisión para su revisión, 125).-
documento d nde conste la fecha de liberada las estimaciones por parte del área operativa para el trámite de su
pago.

Proyecto OP 04, Instituto de Proce-dencia 2009 .
. - Proceso de laneación: 126).- estudios básicos, 127).- dictamen técnico, 128).- planos topográficos de .altlrnetrta y.

curvas de ni I con-seecionesy-p,;;iifes de terreno natural y de terracerias del proyecto, i29¡:::tactib¡¡¡da(fdel;;s'~
dependencia normativas, 130).- copia del oficio donde la C.N.A. autoriza la cota del nivel de relleno del predio,
131).- estudi s de impacto ambiental, 132).- estudio hidrológico del proyecto validado por la C.N.A. como
dependencia ormativa en la materia con la ubicación del bordo de protección propuesto para este desarrollo urbano
a erecto de reducir riesgos de inundación, 133).- proyecto ejecutivo, 134).- acta de COPLADEMUN, 135)-
autorización de los recursos, entre otras.
- Proceso de Programación: 136).- programa de trabajo por diagrama de barras, 137).- programa de trabajo fisico-
financiero, 138).- acta de priorización.
Proceso de resupueslación: 139).- autordacíón del consejo de administración para la realización de la obra.
- Proceso de Licitación: 140).- publicación de la convocatoria o invitación al concurso, 141).- bases de licitación,
142).- alcanc s de los conceptos de trabajo, 143).- acta de visita al lugar donde se ejecutaran los trabajos, 144)-
acta de junt de aclaraciones, 145).- acta de apertura de proposiciones técnicas y económicas, 146).- cuadro
comparativo e propuesta, 147).- matrices de precios unitarios, 148).- presupuesto de las empresas participantes,
149).- dicta en técnico para la adjudicación de la obra. 150).- acta de fallo, 151).- contrato de obra.
- Proceso de jecución: 152).- aviso de inicio de obra, 153).- factura, orden de pago y póliza de cheques de paqode
anticipo, 154.- fianzas de anticipo, 155).- fianza de cumplimiento, 156).- bitácora de obra, 157).- pruebas de
laboratorio s gún corresponda (compactaciones, resistencia de concreto, etc.), 158).- análisis de precios unitarios
por concepto de obra fuera de catalogo inicial y su autorización, 159)- pago de estimaciones con generadores,
160).- expedi nte fotográfico, 161)- acuerdo de ejecución de obra entre el Instituto de Vivienda de Macuspana y la
dirección de oras, ordenamiento territorial y servicios municipales, 162).- copia del informe de cumplimiento de los
términos y e ndiciones contenidos en la resolución en materia de impacto ambiental emitido por la secretaria de
recursos nal ales y protección ambiental, asi como de las medidas de mitigación señaladas en la manifestación de
impacto ambi ntal, entre otras.
- Proceso de Recepción: 163).- acta de entrega-recepción, 164).- estimación finiquito, 165).- presupuesto final por
concepto de bra, 166).- fianza de vicios ocultos, 167).- cedula técnica final con anexos. 168).- acta administrativa de
cierre de obr , 169).- oficio de terminación de obra, entre otras.

Proyecto OP 05, Instituto de Procedencia 2009.
- Proceso de laneación: 170).- 'estudios básicos, 171).- dictamen técnico, 172).· planos topográficos de altimetrfa y
curvas de ni I con secciones y perfiles de terreno natural y de terrecerías del proyecto, 173).- factibilidad de las
dependencia normativas; 174).- copia del oficio donde la C.NA autoriza la cota del nivel de relleno del predio,
175).- estudi s de impacto ambiental, 176).- estudio hidrológico del proyecto validado por la C.NA como
dependencia ormativa en la materia con la ubicación del bordo de protección propuesto para este desarrollo urbano
a efecto de reducir riesgos de inundación, 177).- proyecto ejecutivo. 178).- acta de COPLADEMUN, 179).-
autorización de Ics recursos, entre otras.
- Proceso de Programación: 180).- programa de trabajo por diagrama de barras 181).- programa de trabajo físico-
financiero, 182).- acta de priorización.
- Proceso de Presupuestación: 183).- autorización del consejo de administración para la realización de la obra.
- Proceso de Licitación: 184).- publicación de la convocatoria o invitación al concurso, 185).- bases de licitación,
186).- alcan s de los conceptos de trabajo, 187).- acta de visita al lugar donde se ejecutaran los trabajos, 188).-
acta de junt de aclaraciones, 189).,' acta de apertura de proposiciones técnicas y económicas, 190).- cuadro
comparativo e propuestas, 191).- matrices de precios unitarios, 192).- presupuesto de las empresas participantes,
193).- dicta en técnico para la adjudicación de la obra, 194).- acta de fallo, 195).- contrato de obra.
- Proceso de jecución: 196).- aviso de inicio de obra, 197).- factura, orden de pago y póliza de cheques de pago de
anticipo, 198.- fianzas de anticipo, 199).- fianza de cumplimiento, 200).- bitácora de obra, 201).- pruebas de
laboratorio s gún corresponda (compactaciones, resistencia de concreto, etc.), 202).- análisis de precios unitarios
por concepto de obra fuera de catalogo .inicial y su autorización, 203).- pago de estimaciones con generadores.
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204).- expedi nte fotográfico, 205).. - acuerdo de ejecución de. obra entre el Instituto d.e. '!ivienda d.e Macu~p~' na y la
Dirección de bras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, 206).- copia del Informe de cumphm nto de
los términos condiciones contenidos en la resolución en materia de impacto ambiental emitido por la sacre aria de
recursos natu les y protección ambiental, asl como de las medidas de mitigación señaladas en la manifesta 'ón de
impacto ambi ntal, entre otras. - Proceso de Recepción: 207).- acta de entrega-recepción, 208).- estimación iquito,
209).- presup esto final por concepto de obra, 210).- fianza de vicios ocultos, 211).- cedula técnica final con anexos,
212).- acta a inistrativa de cierre de obra, 213).- oficio de terminación de obra, entre otras. .

06, Instituto de Procedencia 2009.
laneación: 214).- estudios básicos, 215).- dictamen técnico, 216).- planos topográficos de altimetrla y

curvas de n' I con secciones 't perfiles de terreno natural y de terrecenas del proyecto, 217).- factibilidad de las
dependencia normativas, 218),- copia del oficio donde la e.N.A. autoriza la cota del. nivel de relleno del predio,
219).- estudi s ce impacto ambiental, 220).- estudio hidrológico del proyecto validado por la e.NA como
dependencia ormativa en la materia con la ubicación del bordo de protección propuesto para este desarrollo urbano
a efecto de reducir riesgos de inundación, 221).- proyecto ejecutivo, 222).- acta de eOPLADEMUN, 223).-
autorización de los recursos, entre otras.
_ Proceso de rogramación: 224).- programa de trabajo por diagrama de barras, 225).- programa de trabajo flsleo-
financiero 226 .- acta de· r1orizaclón.
- Pro~~;d °p~~;úpuestad6n:c2í7¡::autorización -iiej-conseJodeadiñi;'istiiición'paraia realización de la obra .
• Proceso de icitación: 228).- publicación de la convocatoria o invitación al concurso, 229).- bases de "citación, 230).-
alcances de s conceptos de trabajo, 231).- acta de visita al lugar donde se ejecutaran los trabajos, 232).- acta de
junta de aclar ciones, 233).- acta de apertura de proposiciones técnicas y económicas, 234).- cuadro comparativo de
propuestas, 5).- matrices de precios unitarios, 236).- presupuesto de las empresas participantes, 237).- dictamen
técnico par la adjudicación de la obra, 238).- acta de fallo, 239).- contrato de obra.
- Proceso de jecución: 240).- aviso de inicio de obra, 241).- factura, orden de pago y póliza de cheques de pago de
anticipo., 24 ).- fianzas de anticipo, 243).- fianza de cumplimiento, 244).- bitácora de obra, 245).- pruebas de
laboratorio s gún corresponda (compactaciones, resistencia de concreto, etc.), 246).- análisis de precios unitarios
por concept de obra fuera' de catalogo inicial y su autorización, 247).- pago de estimaciones con generadores,
248).- expedi nte fotográfico, 249).- acuerdo de ejecución de obra entre el Instituto de Vivienda de Macuspana y la
Dirección de bras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, 250).- copia del informe de cumplimiento de
los términos condiciones contenidos en la resolución en materia de impacto ambiental emitido por la Secretaria de
Recursos Na rales y Protección Ambiental, asl como de las medidas de mitigación señaladas en la manifestación
de impacto a biental, entre otras.
Proceso de cepción: 251 ).- acta de entrega-recepción, 252).- estimación finiquito, 253).- presupuesto final por
concepto de bra, 254).- fianza de vicios ocultos, 255).- cedula técnica final con anexos, 256).- acta administrativa de
cierre de obr " 257).- oficio de terminación de obra, entre otras.

Proyecto OP 07, Instituto de Procedencia 2009.
- Proceso de laneación: 258);- estudios básicos, 259).- dictamen técnico, 260).- planos topográficos de altimetrla y
curvas de n I con secciones y perfiles de terreno natural y de terrecerlas del proyecto, 261).- factibilidad de las
dependencia normativas, 262).- copia del oficio donde la e.N.A. autoriza la cota del nivel de relleno del predio,
263).- estudi s de impacto ambiental, 264).- estudio hidrológico del proyecto validado por la e.N.A. como
dependencia ormativa en la materia con la ubicación del bordo de protección propuesto para este desarrollo urbano
a efecto de reducir riesgos de inundación, 265).- proyecto ejecutivo, 266).- acta de eOPIADEMUN, 267),-
autorización de los recursos, entre otras.
- Proceso de programación: 268).- programa de trabajo por diagrama de barras, 269).- programa de trabajo f1sico-
financiero, 270).- acta de priorización.
- Proceso de resupuestación: 271 ).- autorización del consejo de administración para la realización de la obra.
Proceso de li itación: 272).- publicación de la convocatoria o invitación al concurso, 273).- bases de licitación, 274).-
alcances de I s conceptos de trabajo, 275).- acta de visita al lugar donde se ejecutaran los trabajos, 276).- acta de
junta de aclar clones, 277).- acta de apertura de proposiciones técnicas y económicas, 278).- cuadro comparativo de
propuestas, 9).- matrices de precios unitarios., 280).- presupuesto de las empresas participantes, 281).- dictamen
técnico par la adjudicación de la obra, 282).- acta de fallo, 283).- contrato de obra.
- Proceso de jecución: 284).- aviso de inicio de obra, 285).- factura, orden de pago y póliza de cheques de pago de
anticipo, 286 .- fianzas de anticipo, 287).- fianza de cumplimiento, 288).- bitácora de obra, 289).- pruebas de
laboratorio s ún corresponda (compactaciones, resistencia de concreto, etc.), 290).- análisis de precios unitarios
por concepto de obra fuera de catalogo inicial y su autorización, 291).- pago de estimaciones con generadores,
292).- expedí nte fotográfico, 293).- acuerdo de ejecución de obra entre el Instituto de Vivienda de Macuspana y la
Dirección de bras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, 294).- copia del informe de cumplimiento de
los términos condiciones contenidos en la resolución en materia de impacto ambiental emitido por la secretaria de
recursos natu ales y protección ambiental, asl como de las medidas de mitigación señaladas en la manifestación de
impacto ambo ntal, entre otras. proceso de recepción: 295).- acta de' entrega-recepción, 296).- estimación finiquito,
297).- presup esto final por concepto de obra, 298).- fianza de vicios ocultos, 299).- cédula técnica final con .anexos,
300)." acta a inistrativa de cierre de obra, 301).- oficio de terminación de obra, entre otras.

Proyecto OP 08, Instituto de Procedencia 2009.
- Proceso de laneación: 302).- estudios básicos, 303).- dictamen técnico, 304).- planos topográficos de alllmetrla y
curvas de ni I con secciones y perfiles de terreno natural y de terrecerías del proyecto, 305).- factibilidad de las
dependencia normativas, 306).- copia del oficio donde la e.N.A. autoriza la cota del nivel de relleno del predio,
307).- estudi s de Impacto ambiental, 308).- estudio hidrológico del proyecto validado por ta e.N.A. como
dependencia orrnativa en la materia con la ubicación del bordo de protección propuesto para este desarrollo urbano
a efecto de reducir riesgos de inundación, 309).- Proyecto ejecutivo, 310).- acta de eOPLADEMUN, 311).-
autorización e los recursos, 312).- cédula técnica inicial con anexos, 313).- presupuesto y explosión de insumos
inicial, 31 ).- programa de ejecución general de los trabajos, entre otras,
- Proceso de rogramación: 315).- programa de trabajo por diagrama de barras, 316).- programa de trabajo flsleo-
financiero, 317).- acta de prlorización.
- Proceso de resupuestación: 318).- autorización del consejo de administración para la realización de la obra.
Proceso ele Ii ilación: 319).- publicación de la convocatoria o invitación al concurso, 320).- bases de licitación, 321 ).-
alcances de I s ccnceptos de trabajo, 322).- acta de visita al lugar donde Se ejecutaran los trabajos, 323).- acta de
Junta de aclar ciones, 324),- acta de apertura de proposiciones técnicas y económicas, 325).- cuadro comparativo de
propuestas, 3 6).- matrices de precios unitarios, 327).- presupuesto de las empresas participantes, 328).- dictamen
técnico par la adjudicación de la obra, 329).- acta de fallo, 330).- contrato de obra.
- Proceso de íecucíon: 331 .- avi~o de. inicio de obra, 332 .- factura, orden de a o óliza de che ues de a o de
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anticipo, 333 .- fianzas de anticipo, 334).- fianza de cumplimiento, 335).- iJitacora de obra, 336).- pruebas de
laboratorio s ún corresponda (Compactaciones, resistencia de concreto, etc), 337).- análisis de precios unitarios
por concepto de obra fuera de catalogo inicial y su autorización. 336).- parla de estimaciones con generadores,
339).- expedi nte fotográfico, 340).- acuerdo de ejecución de obra entre el lns.tituto de Vivienda de Macuspana y la
Dirección de bras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, 341).- copia del infonme de cumplimiento de
los términos condiciones contenidos en la resolución en materia de impacto ambiental emitido por la Secretaria de
Recursos Na rales y Protección Ambiental, asi como de las medidas de mit qación señaladas en la manifestación
de > impacto ambienta!, entre otras.
_ Proceso de recepción: 342).- acta de entrega-recepción, 343)., estimación finiquito. 344).- presupuesto final por
concepto de bra, 345).- fianza de vicios ocultos, 346).- cedula técnica final con anexos, 347).- acta administrativa de
cierre de ob 348).- oficio de terminación de obra, entre otras.

09, Instituto de Procedencia 2009.
laneación: 349).- estudios básicos, 350).- dictamen técnico, 351) - planos topográficos de altimetria y
I con secciones y perfiles de terreno natural y de terrecerías del proyecto, 352).- factiOilidad de las
normativas, 353).- copia del oficio donde la e.N.A. autoriza la cota del nivel de relleno del predio,
s de impacto ambiental, 355).- estudio hidrológico del pr )yecto validado por la C.N.A. como

dependencia ormativa en la materia con la ubicación del bordo de protección propuesto para este desarrollo urbano
a efecto de reducir riesgos de inundación, 356).- proyecto ejecutivo, 357).- acta de eOPLADEMUN, 358).-
autorización e los recursos, 359).- cédula técnica inicial con anexos, 360) - presupuesto y explosión de insumas
inicial, 3 1).-' programa de ejecución general de los trabajos, entre otras.
_ Proceso de programación: 362).- programa de trabajo por diagrama de barras, 363).- programa de trabajo fisico-
financiero, 364).-' acta de priorización.
_ Proceso de resupuestación: 365).- autorización del consejo de administración para la realización de la obra.
Proceso de Ii itación: 366).- publicación de la convocatoria o invitación al concurso, 367).- bases de licitación, 368).-
alcances de I s conceptos de trabajo, 369).- acta de visita al lugar donde se ejecutaran los trabajos, 370).- acta de
junta de aclar ciones, 371).- acta de apertura de proposiciones técnicas y económicas, 372l.- cuadro comparativo de
propuestas, 3).- matrices de precios unitarios, 374).- presupuesto de las empresas participantes, 375).- dictamen
técnico par la adjudicación de la obra, 376).- acta de fallo. 377.- contrato de obra.
- Proceso de jecución: 378).- aviso de inicio de obra, 379).- factura, orden de pago y póliza de cheques de pago de
anticipo, 380.- fianzas de anticipo. 381).- fianza de cumplimiento, 382) - bitácora de obra. 383).- pruebas de
laboratorio s gún corresponda (compactaciones, resistencia de concreto. c-tc.), 384).- análisis de precios unitarios
por concepto de obra fuera de cataioqo inicial y su autorización, 385).- P3'JO de estimaciones con generadores.
386).- expedi nte fotográfico, 387).- acuerdo de ejecución de obra entre el Instituto de Vivienda de Macuspana y la
Dirección de bras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, 3(6).- copia del informe de cumplimiento oe
los términos condiciones contenidos en la resolución en materia de impacto ambiental emitido por la Secretaria de
Recursos Na urales y Protección Ambiental. así como de las medidas de mitigación señaladas en la manifestación
de impacto ambiental, entre otras.
- Proceso de recepción: 389).- acta de entrega-recepción, 390).- estunación finiquito, 391).- presupuesto final por
concepte de bra, 392).- fianza de vicios ocultos, 393).- cedula técnica final con anexos, 394).- acta administrativa de
cierre de cbr ,395).- oficio de terminación de obra, entre otras.

que. se encuentra integrada en expediente unitario del ente fiscalizado, que presenta
en 'su contenido:

Proyecto OP 47, Ramo 33 Fondo 1112009
396).- El álbu fotográfico es muy austero por lo que se requiere uno completo de todo el proceso de la instalación
de las tubería de 3", 4" Y 6" de diámetro y tomas domiciliarias.

Proyecto OP 64, Ramo 33 Fondo 1112009.
397).- El acta de cabildo no. 43 de fecha 11/03/2009 contiene un monto de inversión inicial de $6'567,750.95. el cual
difiere del mo to de la cédula técnica inicial que es de $6'568,022.95.
398).- En el presupuesto final, el concepto con clave 10500353 de formación y compactación de terraplén. el
volumen prés puestado no es acorde con lo físicamente medio en campo.

Proyecto OP 85, Ramo 33 Fondo 1112009.
399).- La dula final, especifica la fecha real de inicio y terminación 01/febrero/Og y 26/septiembre/09
respectivame te. Lo cual es incongruente con las fechas de inicio y terminación real que son 26/febrero/09 y
20/agosto/09, respectivamente.
400).- La bitá ora de obra carece de la última página con Ilota de fecha 20 de agosto del 2009 que indica el cierre y
terminación .• f1sica de la obra.

Proyecto OP 88, Ramo 33 Fondo 1112009.
401).- No est' n numeradas las notas de bitácora, existe incongruencia en fecha, entre la cédula técnica final y la
bitácora de o .,a, ya que laprime-'a._~eñal"Ja~~erminas:lQ.n~ej?~@~º·lrjEl3_ElPtiembre y con esa misma fecha la

bitácora seña~aque continúan los trabajosdeformacr611--de-terraplenes y c(,nctruc.CtÓn-decabezales de concreto.

Proyecto OP 14, Ramo 33 Fondo 1112009.
402).- Acta d priorización carece de nombres y finmas de los representantes comunitario (propietario y suplente.
403).- Acta d integración de comité comunitario carece de todas las firmas y nornbrarnier.to del comité.

Proyecto OP151, Ramo 33 Fondo 1112009.
404).- El act de sesión ordinaria del subcomité sectorial de desarrollo social y protección del medio ambiente del
eOPLADEM N. carece de la firma del quinto vocal.
405).- Acta d asamblea para priorizacion de obras y acciones carece de la firma del representante comunitario
suplente.
406).- En el partado de antecedente del acta de entrega-recepción no presentan los datos correspondiente al tipo
de programa amo el subprograma asi mismo en lo referente a los techos programadds de inicio y terminación.
407).- La cé la final presenta inconsistencias en los datos del periodo de las fechas real de irucio (1/mayo/2009)
como la fech real de termino (4/agosto/2009) en relación a las fechas de bitácora de obra que presentan la fecha de
inicio real al 11 de meya del 2009 y fecha final de cierre de obra el 15/ago,;toI2009.

Proyecto OP 58, Ramo 33 Fondo 1112009.
408).- La céd la técnica inicial y final marca como meta 2.15km lo cual en910ba el ejercicio 2008 y el ejercicio 2009
siendo la met real fisica para el 2009 de 1.425.00mt.
409).- La bita ora de obra no cuenta con fecha de inicio y terminación de la obra del ejercicio 2009.



29 DE DICIEMBRE DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 91

Proyecto OP 67, Ramo 33 Fondo 1112009.
410).- Los pi nos arquitectónicos de: alcantarillado sanitario, caseta de operación y cerca perimetral, no se tienen
aprobado y a torizado por SAPAET (firmas).
411 ).- Las cm o facturas de las estimaciones del proyecto carecen de la firma del comité comunitario.
412).- Acta d justificación de prorroga falta firma del coordinador de
SAPAM.
413).- En la rtida con clave 601005.00 del presupuesto inicial y final con descripción de: sólidos para centro de luz
o contacto n incluyen el material (contacto apagador, tapas y base o soquet para focos) por lo que refleja la mala
elaboración d I presupuesto inicial.

ProyectoOP 41,SEDESOL2oo9
414).- Bitácor de obra incompleta.
415).· Contra o de obra (falta la hoja donde aparece la fecha de firma del contrato).
416).- Acta d entrega-recepción falta firma de los funcionarios municipales.

Proyecto OP 42, SEDESOL 2009.
417).- Contra de obra falta la firma del presidente municipal.

Proyecto OP 04, Instituto de Procedencia 2009.
418).- La ela oración de la cédula técnica inicial del proyecto está fechada el 30 de diciembre de 2009, lo cual es
incongruente con el tiempo programado de ejecución de la obra que es del 1 de diciembre de 2009 al 31 de
diciembre de 009, ya que primero se elabora la cédula técnica inicial y posteriormente se debe ejecutar la obra.
419).- El pre puesto. explosión de insumos y diagrama de ejecución general de los trabajos, documentos que son.
parte del e pediente inicial carecen de la firma del Director del Instituto de Vivienda. de Macuspana.

Proyecto OP OS,Instituto de PrOcedencia 2009.
420).- La ela oración' de la cédula técnica inicial del proyecto esta fechada el 30 de diciembre de 2009, lo cual es
incongruente con el tiempo programado de ejecución de la obra que es del 1 de diciembre de 2009 al 31 de
diciembre de OOg,ya que primero se elabora la cédula inicial y posteriormente se debe ejecutar la obra.
421).- El pre puesto, explosión de insumos y diagrama de ejecución general de Jos trabajos, documentos que son
liarte del e pediente inicial carecen de la firma del Director del Instituto de Vivienda de Macuspana.

Proyecto OP 06, Instituto de Procedencia 2009.
422).- La ela oración de la cédula técnica inicial del proyecto esta fechada el 30 de diciembre de 2009, lo cual es
incongruente con el tiempo programado de ejecución de la obra que es del 1 de diciembre de 2009 al 20 de
diciembre de 009, ya que primero se elabora la cédula inicial y posteriormente se debe ejecutar la obra.
423).- El pre puesto, explosión de insumos y diagrama de ejecución general de los trabajos, documentos que son
parte del e pediente inicial carecen de la firma del Director del Instituto de Vivienda de Macuspana.

Proyecto OP 07, Instituto de Procedencia 2009.
424).- la ela oración de la cédula técnica inicial del proyecto esta fechada el 30 de diciembre de 2009, lo cual es
incongruente con el tiempo programado de ejecución de la obra que es del 1 de diciembre de 2009 al 20 de

. diciembre de 009. ya que primero se elabora la cédula técnica inicial y posteriormente se ejecuta la obra.
,--,--c4"'2"S")-._'rEIpreíPuesto, eXPI.OSiónde .insumos y diagrama de. ejecución -general de los- írabajos, documentos que son

parte del exp diente iniCial carecen de la firma del Director del lnstituto de Vívíenda de Macuspana.

Hallazgos en proceso de líe itaclón:

Proyecto OP 04, Instituto de Procedencia 2009.
426).- Se obs rva la indebida adjudicación del proyecto, por no apegarse a los procedimientos establecidos en ley
de Obras PÚ licas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco para licitar la obra, ya que solo
se cuenta en xpediente con una póliza de cheque y una factura única no. 0089 de fecha 17 de diciembre de 2009,
por $2,088,8 .39 emitida por la contratista Maria Magdalena Nitzul Tapia Bolaños, como persona fisica que ejecutó
la obra. lo cual evidencia la omisión al marco legal establecido para licitar y adjudicar la obra.

Proyecto OP 05, lnstituto de Procedencia 2009.
427).- Se obs rva la indebida adjudicación del proyecto, por no apegarse a los procedimientos establecidos en Ley
de Obras PÚ licas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco para licitar la obra, ya que solo
se cuenta en xpediente con una póliza de cheque y una factura única no. 0088 de fecha 17 de diciembre de 2009,
por $2,376,7 .01 emitida por la contratista Maria Magdalena Nitzul Tapia Bolaños, como persona fisica que ejecutó
la obra, .lo cual evidencia la omisión al marco legal establecido para licitar y adjudicar la obra.

Proyecto OP 06, lnstituto de Procedencia 2009.
428).- Se obs rva la indebida adjudicación del proyecto, por no apegarse a los procedimientos establecidos en Ley
de Obras PÚ Iicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco para licitar la obra, ya que solo
se cuenta en xpediente con una póliza de cheque y una factura única no. 0085 de fecha 22 de diciembre de 2009,
por $1,974,4 .10 emitida por la contratista Maria Magdalena Nitzul Tapia Bolaños, como persona física que ejecutó
la obra, lo cu I evidencia la omisión al marco legal establecido para licitar y adjudicar la obra.

Proyecto OP 07, Instituto de Procedencia 2009.
429).- Se obs rva la indebida adjudicación del proyecto, por no apegarse a los procedimientos establecidos en ley
de Obras PÚ licas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco para licitar la obra, ya que solo
se cuenta en xpediente con una póliza de cheque y una factura única no. 0090 de fecha 22 de diciembre de 2009,
por $2,362,2 .42 emitida por la contratista Maria Magdalena Nitzul Tapia Bolaños, como persona física que ejecutó
la obra, lo cual evidencia la omisión al marco legal establecido. para licitar y adjudicar la obra.

Proyecto OP 08, Instituto de Procedencia 2009.
430).- Se ob rva la indebida adjudicación del proyecto, por no apegarse a los procedimientos establecidos en Ley
de Obras PÚ !icas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco para licitar la obra, ya que solo
se cuenta en xpediente con una póliza de cheque y una factura única no. 0086 de fecha 18 de diciembre de 2009,
por $910,344. 4 emitida por la contratista Maria Magdalena Nítzul Tapia Bolaños, como persona fisica que ejecutó la
obra, lo cu l evidencia la omisión al marco legal establecido para licitar y adjudicar la obra.

Proyecto OP 09, Inst~uto de Procedencia 2009.
431).- Se oh rva la indebida adjudicación del proyecto, por no apegarse a los procedimientos establecidos en Ley
de Obras PÚ licas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco para licitar la obra, ya que solo
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se cuenta en
por $2,407,1
la ebr/' lo cu

xpediente con una póliza de cheque y una factura única no. 0087 de fecha 23 de diciembre de 2009,
.52 emitida por la contratista María Magdalena Nitzul Tapia Bolaños, como persona fisica que ejecutó

I evidencia la omisión al marco legal establecido para licitar y adjudicar la obra. .

s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC. L.C.P. Ernesto Priego López, L.C.P. Ramón
L6 ez Guzmán, Tec. Josefa Rodrlguez Mondragon y Tec. José Manuel Gómez Morales. ESTADO
Al:. Ai.:PENDf~NtE.

erior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efe s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pe diente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Ad inistrativo. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Cédula IV. O servaciones a profJramas de obra referente a la muestra glosada y fiscalizada.

Inconslstenc as

obra pública

uestal derivado de la auditorla a ro ectos de la

Proyecto OP 47, Ramo 33 Fondo 1112009.
1).- Obra que e ejecutó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la fatta de planeación y de control
interno; prog man 59 días calendario y ejecutaron en 165 dias calendario; diferencia 106 días calendario.
2).- Obra que resentó 7 días calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de
inicio real, lo ue refleja la falta de seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; inicio programado
09/02l2009"i ício real 16/0212009, diferencia 7 días calendario.

Proyecto OP 58, Ramo 33 fondo 1112009.
3).- Obra que e ejecutó en un período mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación yde control interno;
programan O dlas calendario y ejecutaron en 251 días calendario; diferencia 201 días calendario.

Proyecto OP 64, Ramo 33 Fondo 1112009.
4).- Obra que e ejecutó en un período mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de control interno;
programan O dlas calendario y ejecutaron en 236 dias calendario; diferencia 146 di as calendario
5).- La meta ogramada y ejecutada del proyecto fue de 1.3km; sin embargo su gasto ejercido fue de $7'943,582.82
y el programa o de $6'568,022.95, Incrementándose en un 21 % con relación a lo programado, lo cual refieja la falta
de planeació y presupuestación del proyecto.

Proyecto OP 85, Ramo 33 Fon~o \112009.
6).- Obra que e ejecutó en un perlado mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de control interno;
programan 39 dlas calendario y ejecutaron en 176 dlas calendario; diferencia 37 días calendario.
7).- Obra que presentó 18 di as calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de
inicio real, lo ue refleja la falta de seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; inicio programado
09/02/2009, i icio real 26/02/2009, diferencia 18 días calendario.

Proyecto OP 88, Ramo 33 Fondo 1112009.
8).- Obra que e ejecutó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la. fatta de planeaci6n y de control interno;
programan 1 5dlas catendario y ejecutaron Eón216 días calendario; diferencia 91 dias caler.dario.
9).- Obra que inició 08 dlas calendario antes de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio real,
lo que refleja a falta de seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; Inicio programado 09/02/2009,
inicio real 01/ 212009, diferencia 08 dias calendario.

Proyecto OP 14, Ramo 33 Fondo 1112009.
10).- La meta programada del proyecto fue de 2.04km y solo se alcanzó una meta real de 1.68km; reduciéndose en
17.65%, sin e bargo su gasto ejercido fue de $2'821,396.45 y el programado de $8'836,494.95, reduciéndose en un
68% con rela Ión a lo programado, lo cual refleja la falta de planeación y presupuestación del proyecto.

Proyecto OP 21, SEDESOL 2009.
11).- Obra q se ejecutó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de control
interno; progr man 145 días calendario y ejecutaron en 167 días calendario; diferencia 22 días calendario

Proyecto OP 41, Ramo 33 fondo 1112009.
12).- Obra q se ejecutó en un perlado menor al programado, lo que refleja la falta de plancación y de control
interno; proq aman 121 días calendario y ejecutaron en 95 días calendario; diferencia 26 dias calendario.
13).- Obra qu presentó 23 días calendario de atraso de su fecha de início programado con respecto a su fecha de
inicio real, lo ue refleja la falta de seguimiento y control programático presupuestal del proyecto, início programado
02/0512009, inicio real 25/05/2009. diferencia 23 días calendario.
14).- La me programada del proyecto fue de 1,176.00 mi y se alcanzó una meta real de 1,714.77ml;
incrementánd se en 46%, sin embargo su gasto ejercido fue de $2'250,418.91 y el programado de $2'224,623.13,
incrementánd se en un 1.16% con relación a lo programado, lo cual refleja la falta de planeación y presupuestación
~ p~~

Proyecto OP 51, Ramo 33 Fondo 1112009.
15).- Obra q se ejecutó en un periodo mayor al programado, lo que retleja la falta de planeación y de control
interno; prog aman 75 días calendario y ejecutaron en 96 días calendario; díferencia 21 dias calendario.
16).- Obra q inicio 7 dlas calendario antes de su fecha programada con respecto a su fecha de inicio real, lo que
refleja la falta de seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; inicio programado 08/05/2009, inicio
real 01/05/2009, diferencia 7 días calendario.

Proyecto OP 58, Ramo 33 fondo 1112009.
17).- Obra q e se ejecutó en un periodo menor al programado, lo que refieja la falta' de pianeación y de control
interno; prog aman 123 dlas calendario y ejecutaron en 51 dlas calendario; diferencia 72 días calendario.

_!ªLº-~ra qu presentó 10 días calendario dE;a~ra_sode_suJ~ch_,!_d.!!i~Í() pr~graQ1ad~ co.n~se.<;,<¿.Qa~~~..c:.~ de
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inicio real, lo ue refleja la falta de' seguimierltoy control progniíllático presupuesta! de', ~oyecto;·inicio programado
01/05/2009, inicio real 11/05/2009, diferencia 10 dias calendario.
19).- La meta programada del proyecto fue de 2.15km y solo se alcanzo una meta real de 1.425km reduciéndose en
un 34%, sin e bargo SO gasto ejercido fue de $2'696,466.31 y el programado de $3'654.928.27. reduciéndose en un
26.22% con r lación a lo programado, lo cual refleja la falta de planeación y presupuestación del proyecto.

Proyecto OP 67, Ramo 33 Fondo 1112009.
20).- Obra ql se ejecutó en 'JI1 periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de control
interno; prog aman 90 días calendario y ejecutaron en 120 dias calendario; diferencia 30 dlas calendario.

Proyecto OP 04, Instituto de Procedencia 2009.
21).- Es 'contr dictorio el tiempo programado del 1 de diciembre de 2009 al 31 de diciembre de 2009.-para construir
la obra, ya q la cédula técnica inicial debió elaborarse antes de la fecha de inicio de la obra (01 de diciembre de
2009), sin em argo esta tiene fecha de elaborada, el 30 de diciembre de 2009. es decir 30 dtas después de la fecha
de inicio de labra. Asl mismo, la factura única no. 0089 del 17 de diciembre de 2009 demuestra que redujeron los
tiempos prog mados para la ejecución del proyecto. Por otra parte dicho proyecto antes de iniciar su construcción
deberla ha be pasado por los procesos administrativos de autorización por el consejo de administración del Instituto
de Vivienda Macuspana, el cabildo debe autorizar el uso de los recursos, el Instituto de Vivienda de Macuspana
debe conveni con la Dirección eJeObras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales la ejecución de la obra. ya
que el Institut de Vivienda de Macuspana no tiene área operativa para realizar estos trabajos y posteriormente debe
Jicitarse, adj dicarse y contratarse la obra para finalmente ser construida todo en apego a los tiempos y
procedimiento s establecidos en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas del Estado de
Tabasco. To os los procesos administrativos necesarios para construir la obra ante descrito y la falta de
documentaci n que compruebe su realización, evidencian que la obra no se realizó en los tiempos que reportan en
dicha cédula técnica del proyecto y en la cuarta Autoevaluación municipal remitida al Organo Superior de
Fiscalización or el Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco. '

Proyecto OP 05. Instituto de Procedencia 2009.
22).- Es cont dictorio el tiempo programado del 1 de diciembre de 2009 al 31 de diciembre de 2009. para construir
la obra, ya q la cédula técnica inicial debió elaborarse de la fecha de inicio de la obra (01 de diciembre de 2009),
sin embargo sta tiene fecha de elaborada el 30 de diciembre de 2009, es decir 30 dias después de la fecha de inicio
de la obra. A I mismo, la factura única na. 0088 del 17 de diciembre de 2009 demuestra que redujeron los tiempos
programados para la ejecución del proyecto. Por otra parte dicho proyecto antes de iniciar su construcción debió
haber pasad por los procesos administrativos de autorización por el consejo de administración del Instituto de
Vivienda de acuspana, el cabildo debe autorizar el uso de los recursos, el Instituto· de Vivienda de Macuspana debe
convenir con a Dirección de Obras. Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales la ejecución de la obra, ya que
el Instituto d Vivienda de Macuspana no tiene área operativa para realizar estos trabajos y posteriormente debe
licitarse, adj dicarse y contratarse la obra para finalmente ser' construida todo en apego a los tiempos y
procedirnient s establecidos en la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con la Mismas del Estado de
Tabasco. To os los procesos administrativos necesarios para construir la obra ante descrito y la falta de
documentad n que compruebe su realizaci6n, evidencian que la obra no se realizó en los tiempos que reportan en
dicha cédula técnica del proyecto y en la cuarta autoevaluación municipal remitida al Organo Superior de
Fiscalización por el Ayuntamiento de Macuspana. Tabasco.

Proyecto OP 06. Instituto de Procedencia 2009.
23).- Es cont dictorio el tiempo programado del 1 de diciembre de 2009 al 20 de diciembre de 2009. para construir
la obra, ya q e la cédula técnica inicial debió elaborarse antes de la fecha de inicio de la obra (1 ro. de diciembre de
2009), sin e bargo esta tiene fecha de elaborada. el 30 de diciembre de 2009, ya 10 dlas después de la fecha de
terminación d la obra. Por otra parte dicho proyecto antes de iniciar su construcción deberla haber pasado por los
procesos ad inistrativos de autorizaci6n por el consejo de administración det Instituto de Vivienda de Macuspana. el
cabildo debe utorizar el uso de los recursos. el Instituto de Vivienda de Macuspana debe convenir con la Dirección
de Obras. Or enamiento Territorial y Servicios Municipales la ejecución de la obra, ya que el Instituto de Vivienda de
Macuspana o tiene área operativa para realizar estos trabajos y posteriormente debe licitarse, adjudicarse y
contratarse 1- obra para finalmente ser construida todo en apego a los tiempos y procedimientos establecidos en la
Ley de Obra Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas del Estado de Tabasco. Todos los procesos
administrativ s necesarios para construir la obra ante descrito y la falta de documentación que compruebe su
realización. e idencian que la abril no se realizó en los tiempos que reportan en dicha cédula técnica del proyecto y
en la cuarta autoevaluaci6n municipal remitida al Órgano Superior de Fiscalización por el Ayuntamiento de
Macuspana, abasco.

Proyecto OP 07, Instituto de Procedencia 2009.
24).- Es cont dicterio el tiempo programado del 1 de diciembre de 2009 al 20 de diciembre de 2009, para construir
la obra, ya q e la cédula técnica inicial debió elaborarse antes de la fecha de inicio de la obra (01 de diciembre de
2009). Sin e bargo esta tiene fecha de elaborada el 30 de diciembre de 2009. es decir 30 dias después de iniciada

\-_-+-,la=-:"ol2r~ -, POL ,tra.parte. dicho"r2~.t? ..'I.~tes, de., inJ~lar, SJ!., ~?_n,;tr~$!~,..<l~ber!ª.~a.!>~r pasado por los procesos
administratiV* de autorización por el consejo de administración del Instit,uto de Vivienda de Macuspana. el cabildo
debe autoriza el uso de los recursos. el Instituto de Vivienda de Macuspana debe convenir con la Dirección de
Obras. Orden miento Territorial y Servicios Municipales la ejecución de la obra, ya que el instituto de vivienda de
Macuspana tiene área operativa para realizar estos trabajos y posteriormente debe Iicitarse, adjudicarse y
contratarse la obra para finalmente- ser construida todo en apego a los tiempos y procedimientos establecidos en la
Ley de Obra~ Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas del Estado de Tabasco. Todos los procesos
administrativo necesarios para construir la obra ante descrito y la falta de documentación que compruebe su
realización, e idencian que la obra no se realizó en los tiempos que reportan en dicha cédula técnica del proyecto y
en la cuarta autoevaluación rnur.icípa! remitida al Órgano Superior de Fiscalización por el Ayuntamiento de
Macuspana,T basca.
Proyecto OP 08, Instituto de Procedencia 2009.
25).- Es contr dictorio el tiempo programado del 1 de diciembre de 2009 al 15 de diciembre de 2009, para construir
la obra, segú cuarta autoevaluación ya que dicho proyecto antes de iniciar su construcción deberla haber pasado
por los proce os administrativos do autorización por el comité del Instituto de Vivienda de Macuspana. el cabildo
debe autoriza el uso de los recursos, el Instituto de Vivienda de Macuspana debe convenir con la Dirección de
Obras, Orden miento Territorial y ~;ervicios Municipales la ejecución de la obra, ya que el Instituto de Vivienda de
Macuspana tiene área operativa para realizar estos trabajos y posteriormente debe licitarse, adjudicarse y
contratarse la obra para finalmente ser construida todo en apego a los tiempos y procedimientos establecidos en la
Ley de Obra Públicas y Servicio> Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. Todos los procesos
administrativo necesarios para construir la obra ante descrito y la falta de documentación que compruebe su
realización, e idencian que la obra no se realizó en los tiempos que reportan en la cuarta autoevaluación municipal
remitida al ór ano Superior de Fiscalización por el Ayuntamiento de Macuspana, Tabasco.
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Proyecto OP 09, Instituto de PrOcedencia 2009.
26).- Es contr dictorio el tiempo programado del 1 de diciembre de 2009 al 20 de díc.ernbre de 2009, para construir
la obra, segú cuarta autoevaluación, ya que dicho proyecto antes de iniciar su construcción debería haber pasado
por los proce os administrativos de autorización por el comité del Instituto de Vivienda de Macuspana. el cabildo
debe autoriz el uso de los recursos, el Instituto de Vivienda de Macuspana debe convenir con la Dirección de
Obras, Orden miento Territorial y Servicios Municipales la ejecución de la obra, ya que el Instituto de Vivienda de
Macuspana o tiene área operativa para realizar estos trabajos y posteriormente debe licitarse, adjudicarse y
contratarse la obra para finalmente ser construida todo en apego a los tiempos y procedimientos establecidos en la
Ley de Obra Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. Todos los procesos
administrativ necesarios para construir la obra ante descrito y la falta de documentación que compruebe su
realización, e idencian que la obra no se realizó en los tiempos que reportan en la cuarta autoevaluación municipal
remitida al Ór ano Superior de Fiscalización por el Ayuntamiento de Macuspana. Tabasco.

Inconslstenc as por Incumplimiento programático-presupuestal derivado, de la glosa realizada a la
documentaci n entregada en cuenta pública y al documento de autoevaluación trimestral:
27).- 2 Accio s que presentaron atraso de 16 días y 27 di as calendario respectivamente de su fecha de inicio
programada n respecto a su fecha de inicio real.
28k 54 Acci es que se ejecutaron en un periodo mayor al programado.
29).- 4 Accio s que iniciaron antes de su fecha programada.
30).- 5 Accion s que reflejan la falta de planeación y presupuestación del proyecto, de acuerdo a las metas y
presupuesto querido autorizado y la meta realmente alcanzada y el gasto ejercido:
Proyecto OP 9: Monto programado $1'301,329.76, monto ejercido $1'071,143.08 -- meta inicial y final 521.00m.
Proyecto OP 7: monto programado $1'167,087.85, monto ejercido $949,297.60 -- meta inicial y final 1 pozo.
Proyecto OP 8: Monto programado $448,967.18. monto ejercido $604,817.44 - meta inicial y finaI4.50km.
Proyecto OP 1: Monto programado $488,500.14, monto ejercido $646,500.14 - meta inicial y finaI1.00km.
Proyecto OP O: monto programado $307,169.78. monto ejercido $243,939.01 - meta ínicial y final 469. 66m2.

Para los efe s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pr . Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los ec. L.e.p. Ernesto Priego L6pez, L.C.P. Ram6n
L6ezGuzmtln. Tec. Josefa Rodríguez Mondragon y Tec. José Manuel G6mez Morales. ESTADO
M .UA¡:'::t'1E,~pIEtng;

rior de Fiscalización del Estado informa:

s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pe diente sanci6n administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedimiento
Ad inistrativo. ES1ADQ ACTUAL: PENDIENTE.

Cédula V, Ob ervaciones al control interno.

Inconsistenc as en la integracl6n de documento de autoevaluaci6n:

Proyecto OP 04. Instituto de Procedencia 2009.
1).- Mediante actas circunstanciada de fechas 23 de marzo y 20 de abril ambas de 2010, se menciona que el H.
Ayuntamiento no cuenta con documentación soporte que justifique el gasto ejercido del proyecto, así como también
oficios N. O IVMl027/2310 Y 44 de fechas 23 de marzo y 15 de abril ambos de 2010, girados por el Director del
Instituto de Vi ienda de Macuspana, donde informa a la contraloria municipal que la dirección a su cargo no posee
ningún expedí nte de la muestra-solicitada dentro de la cual se encuentra este proyecto. asi como también menciona
que dichos pedientes no fueron llevados a cabo en esa Dirección, así como los funcionarios municipales
comisionados a la supervisión fisica, mencionan desconocer los conceptos de trabajos ejecutados al proyecto. Lo
anterior evid ncia la falta de seguimiento y control interno en los procesos administrativos, programáticos-
presupuestal, de licitación, contratación y ejecución de la obra asi como de la integración del expediente unitario y
del correcto u o del erario municipal

Proyecto OP OS, Instituto de Procedencia 2009.
2).- Mediante actas circunstanciada de fechas 23 de marzo y 20 de abril ambas de 2010, se menciona que el H.
Ayuntamiento no cuenta con documentación soporte que justifique el gasto ejercido del proyecto, asi como también
oficios N. DG IVM/027/231O y 44 de fechas 23 de marzo y 15 de abril ambos de 2010, girados por el Director del
Instituto de Vi ienda de Macuspana, donde informa a la Contraloria Municipal que la Dirección a su cargo no posee
ningúnexpéd nte de la muestra solicitada dentro de la cual se encuentra este proyecto, asi como también menciona
que dichos xpedientes no fueron llevados a cabo en esa dirección, así como los funcionarios municipales
comisionados a la supervisión fisica, mencionan desconocer los conceptos de trabajos ejecutados al proyecto. Lo
anterior evid ncia la falta de seguimiento y control interno en los procesos administrativos, programáticos-
presupuestal, de licitación, contratación y ejecución de la obra asi como de la integración del expediente unitario y
del correcto u o del erario municipal.

Proyecto OP 06, Instituto de Procedencia 2009.
3),- Mediante actas circunstanciada de fechas 23 de marzo y 20 de abril ambas de 2010, se menciona que el H.
Ayuntamiento no cuenta con documentación soporte que justifique el ga.sto ejercido del proyecto, asi como también
oficios N. DG IVM/027/2310 y 44 de fechas 23 de marzo y 15 de abril ambos de 2010, girados por el director del
Instituto de V ienda de Macuspana, donde informa a la contraloria rnuruclpal que la dirección a su cargo no posee
ningún exped nte de la muestra solicitada dentro de la cual se encuentra este proyecto, asi como también menciona
que dichos xpedientes no fueron llevados a cabo en esa dirección, así como los funcionarios municip-ales
comisionados a la supervisión física, mencionan desconocer los conceptos de trabajos ejecutados al proyecto. Lo
anterior evid ncia la falta de seguimiento y control interno en los procesos adrninistrativos. programáticos-
presupuestal, de licitación, contratación y ejecución de la obra así corno.de la integración del expediente unitario y
del correcto u o del erariomunic!pal.

Proyecto OP 01, Instituto de Procedencia 2009.
4).- Mediante actas circunstanciada de fechas 23 de marzo y 20 de abril ambas de 2010. se menciona que el H.
Ayuntamiento no cuenta con documentación soporte que justifique el. gasto ejercido del proyecto, asi como también
oficios N. DG IVMl027/2310 Y 44 de fechas 23 de marzo y 15 de abril ambos de 2010, girados por el Director del
Instituto de V lenda de Macuspana. donde informa a la Contralorla Municipal Que la Direcci6n a su careo no posee
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ningún exped ente de la muestra solicitada dentro dela cual se encuentra este proyecto, as! como también menciona
que dichos xpedientes no fueron llevados a cabo en esa Dirección, as! como los funcionarios municipales
comisionados a la supervisión fisica, mencionan desconocer los conceptos de trabajos ejecutados al proyecto. Lo
anterior evid ncia la tana de seguimiento y control interno en los procesos administrativos, programáticos-
presupuestal, de licitación, contratación y ejecución de la obra asl como de la integración del expediente unitario y
del correcto u o del erario municipal.

Proyecto OP 08, Institulo de Procedencia 2009.
5).- Mediante actas circunstanciada de fechas 23 de marzo y 20 de abril ambas de 2010, se menciona que el H.
Ayuntamient no cuenta con documentación soporte que justifique el gasto ejercido del proyecto, así como también
oficios N. DG IVMl027/2310 Y 44 de fechas 23 de marzo y 15 de abril ambos de 2010, girados por el Director del
Instituto de V ienda de Macuspana, donde informa a la Contralorla Municipal que la Dirección a su cargo no posee
ningún exped ente de la muestra solicitada dentro de la cual se encuentra este proyecto, asi como también menciona
que dichos xpedientes no fueron llevados a cabo en esa dirección, asi como los funcionarios municipales
comisionados a la supervisión física, mencionan desconocer los conceptos de trabajos ejecutados al proyecto. Lo
anterior evid ncia la falta de seguimiento y control interno en los procesos administrativos, programáticos-
presupuestal, de la licitación, contratación y ejecución de la obra, asl como de la integración del expediente unitario y
el correcto us del erario municipal.

Proyecto OP

E
9' Instituto de Procedencia 2009.

6).- Mediante ctas circunstanciada de fechas 23 de marzo y 20 de abril ambas de 2010, se menciona que el H.
Ayuntamiento no cuenta con dosumentación soporte que justifique el ~asto ejercido del pr~yecto, asi como también
oficios N. DG IVMl027/231O y 44 de fechas 23 de marzo y 15 de abril ambos de 2010, gIrados por el DIrector del
Instituto de Vi ienda de Macuspana, donde informa a la Contraloria Municipal que la Dirección a su cargo no posee
ningún expedi nte de la muestra solicitada dentro de la cual se encuentra este proyecto, as! como también menciona
que dichos e pedientes no fueron llevados a cabo en esa dirección, así como los funcionarios municipales
comisionados a la supervisión física, mencionan desconocer los conceptos de trabajos ejecutados al proyecto. Lo
anterior evid ncia la falta de seguimiento y control interno en los procesos administrativos, programáticos-
presupuestal, e licitación, contratación y ejecución de la obra asi como de la integración del expediente unitario y
del correcto u o del erario municipal.

Falta de plan ación, seguimiento y control en los procesos administrativos de las acciones siguientes.
7).- Inconsist ncias por falta de documentación en la integración de expedientes remitidos en la cuenta pública, de
acuerdo a co o se detalla en la cédula I "Cédula de observaciones documentales faltantes en expedientes de
registro de pr yectos reportados en autoevaluaciones y entregados en cuenta pública mensual".
8).- Inconsist cias por falta de integración de documentación en expediente unitario de obra del ente fiscalizado de
acuerdo a e mo se detalla en la cédula 11"Cédula de observaciones documentales referentes a la obra muestra
supervisada en expediente unitario del ente fiscalizado".
9).- Acciones ue presentan irregularidades en su calidad de ejecución a corno se especifica en la cédula 111"Cédula
de observacio es físicas y al gasto ejercido a la obra muestra físcalizada".
10).- Accione que presentan incumplimiento a su programa de ejecución de obra de acuerdo a como se detalla en la
cédula IV"Cé ula de observaciones a programas de obra referente a la muestra glosada y fiscalizada".

Inconsistenc as en el cumplimiento de contrato de ejecución de obra:

Proyecto OP 97, Recaudación Propia 2009.
11).- La fianz de vicios ocultos se constituye 17 dias antes de concluir la obra fisicamente. concluye el 24 de abril
de 2009 y ex íden la fianza el día 7 de abril de 2009.

Proyecto OP 67, Ramo 33 Fondo 1112009.
Acción cuyo ago ·de estimacione-s violentó el plazo establecido por la ley de obras públicas y servicios relacionados
con las mism s del estado de tabasco. lo que refleja falta de control interno:

12).- Present n 7 estimaciones (;e los cuales las estimaciones no. 2, 3, 4, 5 Y 6 el 01 de septiembre de 2009 y
efectúan el p go hasta el 03 de octubre de 2009; el17 de septiembre de 2009 y efectúan el pago el17 de noviembre
de 2009; el 3 de octubre de 2009 y efectúan el pago el 31 de diciembre de 2009; el 25 de noviembre de 2009 y
efectúan el ago hasta el 31 de diciembre de 2009, resultando 32, 30, 32, 32 Y 36 dlas de diferencia
respectivame te.
13).- Present n las estimaciones 4, 5 Y 6 parciales con fecha posterior a la terminación fisica de la obra, cuando al
estar termina a físicamente esta. solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito; fecha de terminación
f1sica de la bra 28/octubreI2009; fecha de presentadas las estimaciones 4 y 5 30/octubre; estimación 6;
25/noviembre 2009.
Acción cuyo ago finiquito efectuado al contratista, violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y
Servicios Rel cionados con las
Mismas del E tado de Tabasco:
14).- Concluy n la obra fisicamente el 28 de octubre de 2009 y efectúan el pago finiquito hasta el 31 de diciembre de
2009, resulta do 64 días de diferencia.

Proyecto OP 37, SEDESOL 2009.
Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, lo que refleja falta de control interno:
15).- Present n la estimación no 2 parcial el12 de octubre de 2009 y efectúan el pago hasta el 17 de noviembre de
2009, resultando 36 días de diferencia.
16).- Present n la estimación no.2 parcial con fecha posterior a la terminación fisica de la obra, cuando al estar
terminada fis amente esta, solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquita. fecha de terminación real:
30/sep/2009; fecha d,:, entrada de la estimación no. 2: 121octl2oo9.

Proyecto OP 04, Instituto de Procedencia 2009.
17).- Se obs a la indebida contratación del proyecto, ya que solo se comprueba con una póliza de cheque y una
factura única no. 0089 por $2,088,881.39 emitida por la contratista Maria Magdalena Nilzul Tapia Bolaños, como
persona f1si que ejecutó la obra.

Proyecto OP 05, Instituto de Procedencia 2009.
18 .- Se obse.l!.~}n~el:l.ida co_nt,,'ta~lº1l de.ll'royecto, ya que solo se comprueba con una póliza de cheques y una

I factura única po. 0088 por $2,376,772.01 emitida por la ,?~>ntratistaMarta Magdalena Nilzul Tapia -soiiii\ós,-como
persona física Ique ejecutó la obra.
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Proyecto OP 06, Instituto de Procedencia 2009.
19).- Se obse a la indebida contrataci6n del proyecto, ya que solo se comprueba con una póliza de cheques y una
factura (mica 0.0085 por $1,974,484.10 emitida por la contratista Maria Ma9dalena Nitzul Tapia Bolaños, como
persona fisica que ejecut6 la obra.

t . .
Proyecto OP 07, Instituto de Procedencia 2009.
20),- Se obse a la indebida contratación del proyecto, ya que solo se comprueba con una póliza de cheques y una
factura única o. 0090 por $2,362,203.42 emitida por la contratista Maria Magd.1lena Nitzul Tapia Bolaños, como
persona física que ejecutó la obra.

Proyecto OP 08, Instituto de Prqcedencia 2009.
21).- Se obse a la indebida contratación del proyecto, ya que solo se comprueba con una p61iza de cheques y una
factura única o. 0086 por $910,344.74 emitida por la contratista Maria Magdalena Nitzul Tapia Bolaños, como
persona física que ejecut6 la obra.

Proyecto OP 09, Instituto de Procedencia 2009.
22)~-Se obse a la indebida contratación del proyecto. ya que solo se comprueba con una póliza de cheque y una
factura única 0.0087 por $2,407,133.52 emitida por la contratista Maria Magdalena Nitzul Tapia Bolaños, como
persona física que ejecutó la obra,

Para los efect s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pro. Adm. PACM-187-2010, instruido en contra de los CC, L.C,P, Ernesto Priego López, L,C.P, Ramón
Ló ... ~ (;uzmán, Tec. Josefa Rodríguez Mondragon y Tec. José Manuel Gómez Morales. ESTADO
AC UA\;;~ PENDIENTlO,

El Órgano Su erior de Fiscalizaci6n del Estado informa:

Para los efect s del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Pen iente sanción administrativa, toda vez que no han enviado la resolución del Procedímíento I
Ad inistrativo. ESTADO'ÁCrUAL: PEND.lENTE.

ANEXO E

MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO.

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO
2008.

OBSERVAC ONES DOCUMENTALES PRESUPUESTALES FINANCIERAS y AL CONTROL INTERNO DEL
EJERCICIO 2008

Primer Trlm tre:

Capítulo 1.- Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras, de Control Interno y de
Autoevaluac 6n.

a).- Docume tales, Presupuestales y Financieras.

Punto No. 1. Participaciones Federales.- El H. Ayuntamiento no envió en la Cuenta Pública que se resguarda en el
archivo gener I del Órgano Superior de Fiscalización la documentación comprobatoria y justificatoria de los proyectos
AD053 $16,7 0.00, AD020 $145,824.00, AD022 $15,007.54 YAD023 $27,025.00 que hace un total de $204,646.54.

Pendiente de solventar: $204,646.54

Para los efec s del Procedimiento Resarcitorio:

• Se iniciará PFRR.- HCElOSFElDAJ/PFRRlOB7f2010-MACUSPANA, a los Servidores Públicos
Re ponsables, por un monto de $204,6%.54.

El Órgano Su erior de Fiscalizaci6n el Estado informe:

E5TAOOAC UAL:P.ENDIENTE.

Tercer Trlme tre:

Capitulo l.- ( bservaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y de Control Interno.

al.- Docume tales, Presupuestales y Financieras.

Punto No. 1. Participaciones Federales. El H. Ayuntamiento no envi6 en las Cuentas Públicas mensuales de julio y
agosto la do umentación comprobatoria y justificatoria de los proyectos 15116 656,350.00 e 15117 $25,000.00 y
30,000.00 qu hace un total de $111,350,00.

Pendiente d solventar: $113,350.00
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Para los efec os del Procedimiento Resarcitorlo:

• Se iniciará PFRR.- HCElOSFEIOAJ/PFRRlOBB/2010-MACUSPANA, a los Servidores Públicos
Re ponsables. por un monto de $113,350.00.

El Órgano Su erior de Fiscalización el Estado informe:

ESTADO AC UAL: PENDIENTE.

Punto No. 2. Participaciones Federales. En revisión al Análisis de Sueldos correspondiente al tercer trimestre de
200B, se det rmin6 lo siguiente: falta de recibos de pagos de los servidores públicos CC. Filem6n Montero Ramos
$2,195.55, Al na Rosa Franco L6pez $2,905.70 y $2,003.80, Guadatupe Comelio Arias $3,117.30 y $1,954.30, Osear
Rivera Zscar as $1,265.00, Jorge Alfonso C6rdova Álvarez $2,493.10, José Alberto Alvarado garcla $1,B24.60,
Libertad Cap rroso Ricoy $l,41B 55, Gabriela Ávalos Herrera $2,904.00 y Juan Carios Arias Chablé $1,913.00, que
hace un total e $23,994.90; falta de recibos de compensaci6n por un importe total de $125,320.17

Pendiente d solventar: $149,~15.07

Para los efec os del Procedimiento Resarcltorio:

• Se iniciará PFRR.- HCE/OSFElDAJ/PFRRl089/2010-MACUSPANA a los Servidores Públicos

Res ponsables, por un monto de $149,315.07.
" ..._-- ..- ----------._-----_ ....._.-.,.---------,

El Órgano Su erior de Fiscalización el Estado informe:

ESTADO AC UAL: PENDIENTE

Cuarto Trlm stre:

Punto No. 1. Participaciones Federales, en revisión a la documentación soporte del 9asto de las 6rdenes de pago
consideradas en la muestra de proyectos de gasto corriente de los capltulos 2000 y 3000 se observ6 !altante de
document';':::',~ ~-Omprob~t~~aa°riginal en las órdenes de pago Nos. 12197 $20,720.95, 957 $20,B27.73, 1066
$12,652.46, E 984 $17.25U.uu, ~~~ $B,970.00, 3776 $13,BOO.00 y 13B04 $11,173.B3 que hacen un importe total de
$105,394.97

Pendiente dE solventar: $105,394.97

Para los efec s del Procedimiento Reurl:ltorlo:

Se iniciará PFRR.- HCEIOSI'ElDAJ/PI'RRl090/2010.MACUSPANA, a los Servidores Públicos
Re ponsables, por un monto de $105,394.97:

El Órgano Su erior de Fiscalizaci6n el Estado informe:

ESTADO AC UAL: PENDIENTE:

Punto No. 2 Fondo de Aportaciones para la InfTaestructura Social Municipal (FISfJlJ, on revisi6n al soporte
documental d I gasto de operación de proyectos muestra de los meses de: octubre, noviembre y diciembre de 200B,
se observan t es proyectos de construcci6n de casas de usos múltiple., 1.0$cuales no corresponden a los programas
que contempl la Ley de Coord.nación Fiscal. siendo estos proyectos los siguientes:

Al Proyecto )P278 COnstrucción de casa de usos múltiples en 11 Ra. Corralillo 1ra secci6n, con un costo de
$111,520.77

B) Proyecto e P204, Construcción de casa de usos múltiples en el ejido San José, con un costo de $150,056.49

e) Proyecto e P277, Construcción de casas de usos múltiples en Ra. Lázaro Cárdenas 2da. Secci6n, con un costo de
$150,587.86

Pendiente dE solventar: $ 41;',165.12

Para los efee )$ del Procedimiento Resarcltorlo:

Se iniciará PFRR.~ HCElOSFElDAJ/PFRRl091/2010-MACUSPANA, a los Servidores PúblicOs
Re ponsables, por un monto de $412,165.12.

El Órgano Superior de Fiscalizaci6n el Estado informe:

ESTADO AC UAL: PENDIENTE.
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ANEXOF

MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO.

SEGUIMIENT DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO
2008.

OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2008

Cédula 111.O servaciones flsicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada

sentan Irregularidades físicas y en su gasto ejercido:

OP235.- Reh bililación del parque central, Benito Juárez García 1ra. etapa, Ciudad, modalidad de ejecución; por
administració directa.

1).- Materiale que fueron cargados como insumo s al gasto del proyecto y no fueron colocados en el lugar de la obra.
Importe total bservado al proyecto: $152,512.70.

Pendiente d solventar: $ 122,500.00

Para los efec s del Procedimiento Resarcitorio:

Se iniciará PFRR.- HCE/OSFEIDAJ/PFRRlD92/2D10-MACUSPANA, a los Servidores Públicos
Re ponsables, por un monto de $122,500.00.

El Órgano Su erior de Fiscalización el Estado informe:

ESTA[)() AC ,UAL: Pi:NDI¡:NTE.

OP213.- Con trucción de 2.15 km de camino rural; ubicada en Rancherla Líc. Juan César Becerra Bates. ejecutada
por administr ción en la modalidad de inversión de Ramo 33 Fondo 111/2008.

2).- la obra e reportó indebidamente como concluida, ya que solo se hicieron trabajos de terraplenes en 725 mI.
faltando por r alizar 1,425 mi del total de la meta programada que es de 2,150 mI.

3).- Derivado del análisis al gasto de inversión de acuerdo con los trabajos especificados en el presupuesto del
expediente té nico final, bitácora de obra, números generadores y fotograflas del H. AyuntamIento contrastados con
el acta de su¡ ervisi6n física de los trabajos por parte del 6rgano Superior de Fiscalización del Estado; no justifica los
materiales, nlnta de maquinaria y mano de obra excedentes utilizados en la obra; por tanto, se determinó una
observación (e $798,049.26 (setecientos noventa y ocho mil cuarenta y nueve pesos 26/100 M N.) IVA incluido por
concepto de !asto en exceso.

.' Pendiente de solventar: $ 798,049.26

Para los efect s del Procedimiento Resarcitorio:

Se iniciará PFRR.- HCEfOSFElDAJIPFRRl093/2010-MACUSPANA, a los Servidores Públicos
Re ponsables, por un monto de $798,049.26.

El Órgano Su erlor de Fiscalización el Estado informe:

ESTADO AC. .UAL: PENDIENTE.

OP249.- Con Irucción de puente tubular vehicular de 3o.0B mis. de longitud por 4 00 mts. de anC10. Pobo Venustiano
Carranza (la ¡ lianza), modalidad de ejecución por contrato.

4).- Concepto pagados no ejecutados.

Pendiente d solventar: $36,016.90

Para-.loJ'_e!~~t s_de.!Pr()cedimiento Resarcitorio:

Se iniciará PFRR.- HCEfOSFEfDAJ/PFRRl094/2010-MACUSPANA, a los Servidores Públicos
Re onsables, por un monto de $36,016.90.

El Órgano Su erior de Fiscalización el Estado informe:

eSTADO AC UAL: PENDlI:NTE

OP330.- Con trucción de 3.40 km de carretera con pavimento asfáttico: ubicada en el Poblado Aquiles Serdán,
_ejecutada por administración en la modalidad de inversión de ramo 33 fondo IIU 2008.

6).- Dentro de la ejecución de la obra se constato que se construyeron 1,420 mi x >3.0m de anche de base hidráulico,
a base de gra a de revestimiento de 11/2" a finos con un espesor compactado de 20 cm. lo cual equivale a 1,704 m'
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mas abunda~iento 25% resultando 2,130 m' de grava que no esta reflejado en el gasto; desconociendo si existe Un
documento d donación ó gasto aplicado al proyecto, el cual se estima en Un costo de $132.25 IVA incluido por m'
según costo e gravera el TOrtugUNO lo que equivaldría a $281 ,6~2.50 que se ejecuto en obra y no esta reflejado en
el gasto.

7).- De acue o al análisis del presupuesto final se observa especlficamente el concepto extraordinario, retiro de
cerca de ala bre de púas y colocación de la misma en camino en construcción; incluye: excavación tensado de
alambre y gr pa de sujeciÓn en 4,796 mi, lo cual según versión del Sr. Efraín Ramos Colomé vecino del lugar y
propietario d un rancho colindante a la carretera en cuestión el retiro de cerca y la colocación de la misma no se
efectuó, lo c I puede constatarse en la relación de insumos det gasto del proyecto, donde no se adquirió ningún
rollo de alam re de púas, lo que refleja la mala elaboración del presupuesto final y la mala aplicación del gaslp; de
igual forma n se refleja el concepto de grava de revestimiento de 1 112"a finos.

8).- Derivado del análisis al gasto de inversión de acuerdo con los trabajos especificados en el presupuesto del
expediente té nico final. bitácora de obra, números generadores y fotograflas del H. Ayuntamiento contrastados con
el acta de su ervisión flsíca de los trabajos por parte del Órgano Superior de Fiscalización del Estado; no justifica los
materiales, r nta de maquinaria y mano de obra excedentes utilizados en la obra; por tanto, se determinó una
observación e $3'758,538.76 (tres millones setecientos cincuenta y ocho mil quinientos treinta y ocho pesos 761100 I
M.N.) ¡VA in luído por concepto de gasto en exceso desglosado. Importe observado por gasto en exceso: $
3.758,538.76

Pendiente d solventar: $ 4,040,231.26

Para los efe s del Procedimiento Resarcltorlo:

Se Iniciará PFRR.- HCElOSFElDAJ/PFRRJ09512010-MACUSPANA, a los Servidores Públicos
Re ponsables, por un monto de $4,040,231.26.

El Órgano Su erior de Fiscalizacion el Estado informe:

ESTADOAC UAL: PENbIENTE.

OP336.- Co trucción de 2.63)<m de camino con pavimento asfáltico; ubicada en la Rancherla San Antonio.
Ejecutada po administración en la modalidad de inversión de Ramo 33 Fondo IIV 2008.

10).- Derivad del análisis al gasto de inversión de acuerdo con los trabajos especfeados en el presupuesto del
expediente lé nico final, bitácora de obra, números generadores y fotograflas del H. Ayuntamiento contrastados con
el acta de su rvisíón flslca de los trabajos por parte del Órgano Superior de Fiscalización del Estado; no Justifica los
materiales y ano de obra excedentes utilizados en la obra por la cantidad de $97,341.04. Asimismo, no refleja el
gasto requerí o no suministrado de materiales, renta de maquinaria y mano de obra para la conclusión de la misma
con un impc e de $1'586,407.40; por tanto, se determinó una observación de $1'683,748.44 (un millón seiscientos
ochenta y tre rr.1I setecientos cuarenta y ocho pesos 44/100 M.N.) IVA Incluido por concepto de gasto en exceso y
material requ rido no suministrado desglosado.

Pendiente d solventar: $ 1,683,748.44

Para los efec s del Procedimiento Resarcltorlo:

• Se fui. iciará PFRR.- HCEJOSF-ElDAJ/PFRRJ096/2010-MACUSPANA,
Res onsables. por un monto de $1,683,748.44.'

El Órgano Su erior de Fiscalización el Estado informe:

a los Servidores' Públicos

ESTADO AC UAL: PENDIENTE.

Cuenta Públi a Anual:

Capitulo 1.- servaciones a la obra pública.

Proyecto de nversión OP212. Ampliación con pavimento asfáltico en la Calle Gil y Sáenz (Entronque Pobo Aquiles
Serdán - Cd. PEMEX), ubicada en la Villa Benito Juárez; con modalidad de inversión Ramo 33 Fondo 1112008, con
un monto aut rizado de $2'572,572.66 y un monto ejercido de $2'368,432.45. Se detalla la siguiente observación:

Observacion s flslcas a la obra muestra fiscalizada.

1).-Material q e no se encontró aplicado en la obra.

2).- Derivado I análisis al gasto ejercido enviado en Cuenta Pública se encontró la adquisición de materiales de
obra que a la echa de la fiscalización no se encontró aplicado en la obra.

Pendiente d solventar: $ 132,183.25

Para los efe s del Procedimiento Resarcitorlo:

Iniciará PFRR.- HCElOSFElDAJ/PFRRJ097/2010-MACUSPANA, a los Servidores Públicos
ponsables, por un monto de $132,783.25.

erior de Fiscalización el Estado Informe:

E51ADOAC UAL: PENDtENTE,



100 PERiÓDICO OFICIAL 29 DE DICIEMBRE DE 2012

Proyecto de nverslón OP312. Terminación de la Avenida Tecnológico segunda etapa del km. 0+000 al km. 0+540,
ubicada en e Municipio de Macuspana; con modalidad de inversión Participaciones Federales 2008; con un monto
autorteadc de $1'591,129.95 Y un monto ejercido de $1'136,335.26. Se detallan las siguientes observaciones;

Observaclo s fislcasy al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

3),- Obra que presenta deterioro en la carpeta asfánica.

Para los efe os del Procedimiento Resarcitorio:

Se iniciará PFRR.- HCElOSFElDAJ/PFRRf098/2010-MACUSPANA, a los Servidores Públicos
Re ponsables, por un monto de $13,530.61.

rlor de Fiscalización el Estado informe:

Proyecto de inversión OP078. Construcción de pavirnentoasfáltico en la Rfa. Francisco Bates con una longitud de
2.00 Km. ya che de corona de 6ml, ubicada en Rfa. Francisco Bates; con modalidad de inversi6n Ramo 33 Fando
11112008;con n monto autorizado de $1'880,322.22 y un manta ejercido de $1'689,670.32. Se detalla la siguiente
observación.

Observac!o s al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

4).· Maquinari no utilizada en obra.
Renta tractor OMATZU modela D45P incluye: operador y combustible,
1 mes: $40,0 .00.

salventar: $ 46,000.00

Para los efect s del Procedimiento Resarcitorio:

Se iniciará PFRR.- HCElOSFElDAJ/PFRRf099f2010-MACUSPANA, a los Servidores Públicos
Re onsables, por un monto de $46,000.00.

El Órgano Su erior de Fiscalización el Estado informe:

ESTADO AC,UAL: PENOIl:NTl:.

ANEXOG

MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO.

SEGUIMIENT( DE DECRETOS DE CALIFICAqÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO
2007.

OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2007

Tercer Trlme tra

Cédula 111.O servaciones fislcas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

Obras que p sentan Irregularl.dades ensu gasto ejercido:

OP155.- Con trucción de bordo de protecci6n 2da etapa en el desarrollo urbanístico Macuspana Siglo XXi ubicada
en la ciudad, jecutada en la modalidad de Recaudaci6n Propia 2007.

1).- Derivado del análisis al gasto de inversión de acuerda can los trabajos realizados según el presupuesto
definitivo, álb m fotográfico, bitácora y generadores de obra y acta de entrega recepción; no justifica los materiaies
suministrado en la obra; por tanto se determinó una observaci6n de $123,704.99 (ciento veintitrés mil setecientos
cuatro pesos 99/100 MN) ¡VA incluido por concepto de gasto en exceso Quedando un importe pendiente por
solventar de 97,327.29.

Para los efec s del Procedimiento Resarcltorio:

Se nicia PFRRf24f2009- Macuspana a Servidores Públicos Responsables, por un monto observado de
$9 327.29.

El 14-04-2011. SI;! emitió Acuerdo mediante el cual se determina como favorable la solicitud de expedición
de !copia simple del expediente técnico OP155 hecha por el Arq. Juan Manuel Rodrfguez Balderas
me íante Acta Circunstanciada de hechos ACH/024/2011. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.
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ización del Estado informa:El Órgano Su perior de Fiscal

o El 9-08-11 se em
Oc lía y Alejandr
Ma uel Rodrlguez
fav r en razón de

o El 9-05-12 se erm
raz n de las man
téc ico.

o El 3-06-12 se lIe
AC 1/07312012. E;$

OP131.- Con lusión de trab
ejecutada en a modalidad d

2).- Derivado el análisis efe
4 y 5 relativo a la fabricació
fuera de tiem o por incumpli
fijado de 60 e as calendario,
2006, y segú el acta entreg
fecha real de terminaci6n e
programaci6fi de los recurso

El importe de a cantidad pa

Para los efed os del Procedi. Se niela PFRRl24
$ 41,977.66.

--- ElOrgan'o Su erior de Fiscal.' Con memorándum
C. arios Manuel
AQ 'UAL: PENOI

OP150.- Con trucci6n de e
ubicada en la :iudad, ejecut

3).- Derivado el análisrs se
únicamente 5 refiere al p
información rEmitida por la e
dependencia ara autorizar
autorizados.

El importe de la cantidad pa

Para los efect s del Procedí

o Se i icia PFRRJ24¡
64 ,111.20 .

.EI Órgano Su erior de Fisca

o Se~ .n análisis se
a lit s, asimismo s
en u momento.Et

..

Cuarto Trlm tre

Cédula 111.O servaclones

Obras que p asentan Irreg

OP154.- Con inuaclón de
ejecutada en la modalidad

5).- Derivado ~el análisis al
y acta de sup rvisión fisica d
justifica los n ateriales, rent
$265.379.22: ~simismo con.
los conceptos de obra manif
una observac ~n de $753,08
concepto de ~asto en exces

Quedando un importe pendi

Itio acuerdo de admisión de pruebas ofrecidas por los CC. Ing. Moisés Trinidad Brindis
o lacarias Escobar; asimismo se determina que los CC. Javier Ruíz Camacho, Juan

Balderas y Gaspar Trinidad Falcón tienen perdido el derecho para ofrecer pruebas a su
que transcurrieron en exceso los términos legales otorgados.

tio oñcro citatorío al Iny. Jalil SaUin Chablpe Pérez, Director del tnstítuto de Vivienda en
ífestacíones de los demás presuntos y a las constancias que Integran el expediente

vo a cabo la comparececia del Ing. JalK Stalin Chablé Pérez, contenida en el acta
tAI;l~mll~!pp¡;&J:jI,E;Nn;,

es prefabricadas del puente vehícular 'Carlos Pelllcer cámara' ubicada en la ciudad,
e Participaciones Federales 2007.

ctuaron un pago indebido por concepto de escalatoría Inherente las estimaciones 1, 2, 3,
n, estiba y almacenaje en planta de trabes portantes de concreto reesfcrzadc, Estando
miento a la cláuauta tercera del contrato de la obra al excederse el plazo de ejecución
estableciéndose su inicio el 14 de diciembre de 2005 y terminaci6n ell1 de febrero de _
a recepción esta obra fue recepcionada el dla 04 de mayo de 2007 senalando como la
I dla 20 de abril de 2007. Incurriendo la dependencia en una deficiente planeaci6n y
s de esta obra.

gada indebidamente es de $441,977.66 WA incluido.

miento Resarcitorio:

12009- Macuspana a Servidores Públicos Responsables, por un monto observado de

ízación del Estadó informa:

no. 515 se solicitó al Departamento de Bienes Patrimoniales el domicilio particular del
Cancino l6pez, Supervisor de Obras, para efectos de girar oficio- cítatorio. esrAoo

ENTE.

structura y superestructura del puente vehicular "Carlos Pellicer Cámara" (escalatorla)
ada en la modalidad de Participaciones Federales 2007.

observa que el proyecto en cuesti6n no debió considerarse como obra pública, porque
ago de los factores de ajuste de las estimaciones (escalatorias). Asimismo, de la
ntidad, no se cuenta con toda la documentación para determinar el criterio que utiliz6 la

E:Ipago de estas escalatorias al no inlegrar todos los análisis del cálculo de los factores

'lada indebidamente es de $1'641,111.20 IVA incluido,

miento Resarcitorio:

2009- Macuspana a Servidores Públicos Responsables, por un monto observado de $1,

.ización del Estado informa:

tiene por pensado citar al Coordinador de Ramo 33 del Municipio el cual no fue llamado
u tiene por fenecido la etapa de pruebas por lo cual se dictara Acuerdo correspondiente
STADO ACTUAL:PENPIENTE •

tísicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

ularidades en su gasto ejercido:

construcción de carnlno segunda etapa. Ubicada en la Ranchería Virginia Chán;
de Ramo General 33 Fondo 1112007

jasto de inversión de acuerdo con los trabajos realizados según el presupuesto definitivo
e los trabajos por parte del personal del Órgano Superior de Fiscallzaci6n del Estado' no

a de maquinaria y mano de obra excedentes utilizados en la obra por un Import~ de
o los faltantes de materiales requeridos para la ejecución de los trabajos de acuerdo con
estados en el presupuesto final con un importe de $487,709.25; por tanto, se determinó
8.47 (setecientos cin~~enta y tres mil ochenta y ocho pesos 47/100 M.N) ¡VA incluido por
o y requendo no suministrado de materiales.

ente por solventar de $552,364.03.



102 PERiÓDICO OFICIAL 29 DE DICIEMBRE DE 2012

Pendiente

Para los e~ del Procedimiento Resarcltorlo:

nicia PFRRl252009- Macuspana a Servidores Públicos Responsables, por un monto observado de
2,364.03.

rior de Fiscalizaci6n del Estado informa:

echa 19 de enero de 2012, se giro oficio número- HCE/OSFElDAJI19912012, requiriendo copia
ficada del expediente técnico del proyecto de obra pública OP154.- Continuaci6n de construcci6n de
ino se unda eta~ediant~-2f'.Ci~ Dú.I1l~rCl.f>.Ml034/201~ detecha ?1.def~brero de 2012 el municipio
acuspana, da cumplimiento al oficio número HCElOSFElDAJI3112012, anexando el proyecto OP154
o, constante de 603 fojas útiles.

Con oficio HCE/OSFElDAJ/1405l2012 de fecha 23 de abril de 2012 se requiere documentaci6n e informe
del royecto OP154, hasta en tanto den contestaci6n se emftirá el acuerdo de pruebas para resolver, ya
sea confirmando o absolviendo la responsabilidad resarcitorias, según conste de la documentaci6n
env a.

Ca fecha 14 de mayo se dict6 ACUERDO. Mediante el cual se tiene por enunciadas las pruebas del C.
Moi s Trinidad Brindis Ocaña y de conformidad con el numeral 48 fracci6n 111de la Ley de Fiscalizaci6n
Su ríor del Estado de Tabasco, se ordena la práctica de diligencias para mejor proveer.

oficios no. HCElOSFElDAJI154512012, HCElOSFElDAJ/160912012, HCEIOFElDAJ/1610/2012 y
OSFE/DAJ1611/201 de fecha 15 de mayo del presente año, se notificó el Acuerdo antes citado.

Co oficio HCE/OSFEIDAJ/1544/2012 se emite oficio. citatorio al C. Alberto Hernández Garcla, en su
car cter de Supervisor de Obras con domicilio en Calle Juárez no. 252, Col. La Curva, Macuspana,
Ta sco. Con oficio HCE/OSFElDAJI177212012 se gir6 a la Secretaria de Administraci6n y Finanzas haga
efe íva medida de apremio por lo que hace ala informaci6n solicitada respecto del Proyecto OP154
soli ltado.

fecha 1 de junio del presente año, se levo a cabo la Audiencia de ley del C. Alberto Hernández
la, diligencia en la que solicito se le' expidiera copia simple del expediente OP 154 Y solicito se
ndiera el plazo para ofrecer pruebas. Con escrito de fecha 4 de junio de 2012 presenta promoción

la expedici6n de copias simples. Mediante oficio HCElOSFEIOAJ/200712012 de fecha 12 de junio de
201 , se notifica acuerdo de fecha 11 de junio de 2012. Con constancia de fecha 18 de junio de 2012

iante el cual se entrega las copias simples. ESTADO'ACTUAL: PENDIENTE

OP148.- Rec nstruccl6n de Boulevard de Carretera Macuspana Belén con Inicio en Km. 0+660 y como punto
final el Km. 500. Ubicada en la Ciudad; ejecutada en la modalidad de Ramo General 33 Fondo 1112007.

6).- Derívado el análisis al gasto de inversión de acuerdo con los trabajos realizados según el presupuesto definitivo
y acta de sup rvisi6n flsica de los trabajos por parte del personal del Órgano Superior de Fiscalización del Estado; no
justifican los ateriales. renta de maquinaria y mano de obra excedentes utilizados en la obra de acuerdo con los
conceptos de obra; por tanto, se determinó una observaci6n de $1'550.303.56 (un mill6n quinientos cincuenta mil
trescientos tr s pesos 56/100 M.N) IVA incluido por concepto de gasto en exceso. Quedando un importe pendiente
por solventar e $1'002,734.28.

Pendiente

Para los efect s del Procedlmlepto Resarcltorlo:

Se niela PFRRl252009- Macuspana a Servidores Públicos Responsables, por un monto observado de
$1 002,734.38.

El Órgano Su rlor de Fiscalización del Estado informa:

ESTAOO AC. UAl: PENDIENTE
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ANEXOH

MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO.

SEGUlMIENT DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO
2006.

OBSERVAC NES DOCUMENTALES PRESUPUESTALES FINANCIERAS y AL CONTROL INTERNO DEL
EJERCICIO 2006

En relación a lo señalado en el considerando DÉCIMO, del Decreto No. 134 de fecha 27 de Diciembre de 2008.
mediante el c al se calificó la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2007 del municipio de Macuspana, Tabasco; que de
la revisión y losa efectuada al Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública del
Municipio de Macuspana, Tabasco, Ejercicio Fiscal 2007, se desprende; que en el Considerando Séptimo del
Decreto 068; ublicado con fecha 29 de diciembre de 2007, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2006, fue objeto de
observacione documentales, presupuéstales, financieras, de control intemo y de autoevaluación mismas que no
fueron solve adas en tiempo y forma; el Órgano Superior de Fiscalización inició procedimientos resarcñoríos
mismos Que encuentran suspendidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación a través de la Controversia
Constituciona 017/2008. Asl mismo, el Órgano Interno de Control del H. Ayuntamiento de Macuspana, dictó
resoluciones dministrativas en contra del Ex Director de Administración y del Ex Director de Obras, Asentamientos y
Servicios Mu cipales.

Que se encu ntra pendiente de iniciar Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria, hasta en
lanto se resu Iva la Controversia Constitucional 017/2008. .

Toda vez que la Suprema Corte de Justicia de la Nación concedió la Suspensión en los términos siguientes:
"Estima perfi ente, atendiendo a las circunstancias parficulares del caso, conceder la suspensión de los efectos y
consecuencia de los actos reclamados en esta controversie constitucional, respecto de los cuales se solicita la
medida, para I efecto de que no 'se ejecuten las determinaciones adaptadas por el Poder Legislativo del Estado de
Tabasco en I Decreto número 68, relativo a la no aprobación de la Cuenta f;>ública del Municipio actor y como
consecuencia: el requerimiento contenido en el oficio HCE/OSFE/O 1012008, de siete da enero de leste ailo,
expedido por I Fiscal Superior de Fiscalización de la entidad, hasta en tanto esta Suprema Corfe de Justicia de la
Nación se p uncie sobre '" fondo del presente asunto",

En relación a o señalado en el considerando; DÉCIMO PRIMERO, del Decreto No. 134 de fecha 27 dé Diciembre de
2008, median e el Cual se calificó la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2006 del municipio de Macuspana, Tabasco;
que de la revi ión y glosa efectuada al Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Pública del
Municipio de acuspana, Tabasco, Ejercicio Fiscal 2007, se desprende que en el Considerando Octavo del Decreto
068, pubhcad con fecha 29 de diclernbre de 2007, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2006, de la rsvlslén a los
Proyectos de nversión en obra pública se determinaron observaciones respecto a irregularidades flsicas. conceptos
pagados no ejecutados, gastos no comprobados, irregularidades en el contrató y materiales requeridos no
suministrado por lo que el H. Ayuntamiento de Macuspana, dictó el 06/Febrero12008 el inicio del procedimiento
administrativ número CM/03/2008, mismo que se encuentra suspendido por la Suprema Corte de Justicia de la
Nación

En relación a o señatado en el considerando DÉCIMO SEGUNDO. del Decreto No. 134 de fecha 27 de Diciembre de
2008, median e el cual se calificó la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2007 del municipio de Macuspana, Tabasco;
que de la revi ión y glosa efectuada al Informe de Resultados de la Revisión y Fiscalización de la Cuenta Publica del
Municipio de Macuspana, Tabasco, Ejercicio Fiscal 2007, del análisis efectuado al Informe de Resultados, se
comprobó qu las cantidades ejercidas, por este H. Ayuntamiento, dentro del periodo comprendido del 1 de Enero al
31 de Dicie bre del año 2007, se aplicaron conforme a las partidas presupuéstales respectivas. Referente al
incumplimien del articulo 73, segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas
del Estado d Tabasco, respecto a la ejecución de las obras por administración directa, la Suprema Corte de Justicia
de la Nación declaró la invalidez de este articulo, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 07/AbriIl2004. A
efecto de evi r incrementos en los pasivos provenientes de laudos laborales ejecutoriados pendientes de pago, se
recomiendan ue éstos queden registrados e incluidos en la propuesta de Presupuesto del ejercicio siguiente con
fundamento n lo establecido en los Articulas 109 y 230 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado .de
Tabasco.

Se promueve la controversia constitucional 1712008, en contra de Diversas disposiciones de la Constitución Polftice
Local y de la ey de Fiscalización, relacionadas con la calificación de la Cuenta Pública, asl como el Decreto número
068, cottesp diente a la CUtmf¡! Pública del Ejercicio Fiscal 2006, misma que se encuentra radicada en Primera
Sala de la Su rema de Corte de Justicia de la Nación, con la Ministra Oiga Ma. Del Carmen Sánchez Cordero Dávil.
de Garcla Vil gas.

Con fecha 1 de febrero lle 2008 se notificó al OFE el oficio número 919, a través del cual la Suprema Corte de
Justicia de 1 Nación COrTe traslado de la demanda interpuesta por el C. Elfas Alvarez Zurita, en su carácter de
Primer SIndi de Hacien<;Ja de Macuspana, Tabasco.

t:n esa mfsm tecne se n nntco el ottcio 926, por el que se hace del conocimiento a esta autoridad da la medida
suspensional targada al MUnlójJio actor a efecto de que no se ejecuten las determinaciones adoptadas por el Podar
Legislativo d Estado oo Tabasco en el decreto número 68 ni los requerimientos contenidos en el oficio número
HCE/OSFE/O 012008.

Con fecha 24 de marzo (j(. 2008 se remitió via correo cettiñceoo la contestación de la demanda elaborada por este
Órgano Supe 'or de Fiscntaecicn el dla 24 de malZo de 2008,

A través del ticio nomen, 2378 de fecha 9 de abril de 2008 ese Alto Tribunal notificó el proveIdo de fecha 8 dfII
mismo mes y ño, por el que requiere copia certifICada del acto reclamado, mismo que fue remitido a través deloffc1/)
ntimero HC SFElUAJll031f2008,
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Mediante ofic
que se tuvo
de 2008 para
diferida en té

número 251312008 el Tribunal Constitucional notificó el proveido de fecha 16 de abril de 2008, en el
rcontestada la demanda y le da vista a las partes; asimismo señele las 10:00 brs. del dia 13 de mayo
ue tenga iterificativo la audiencia de ofrecimiento y admisión de pruebas y alegatos, diligencia que fue
inos del proveido dictado en esa misma fecha.

ero HCE/OSFElUAJI103112008 de fecha 26 de mayo de 2008 el Órgano Superior de Fiscalización del
plimiento al requerimiento ordenado mediante proveido de fecha 13 del mismo mes.s: año, entregando
a de las pruebas documentales solicitadas.

A través del ticio número 567912008 se notificó el proveIdo de fecha 01 de septiembre de 2008 en el que se
sellalaron las 9:30 horas del dfa 25 del mismo mes y año, para que túviera verificativo la celebración de la audiencia
de ofrecimien o yedmisión de pruebas y alegatos.

Con proyecto nel Pleno desde el 26 de mayo de 2010.

Última actuac n procesal: 21 de abril de 2010, se designó nuevo domicilio. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Secretarlo d Estudfo y Cuenta: Uc. Ma. Constanza Tort San Román.

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado infonna:

SENTENCIA:

de 2012, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resolvió la controversia
1712008, promovida por el Municipio de Macuspana Tabasco, resolviendo siguiente.

ERO. Declarar que. la controversia es parcialmente procedente y parcialmente fundada.

SE UNDO. Sobreseer respecto de las nonnss que fueron impugnadas de los siguientes ordenamientos:
Ca stitución def Estado de Tabasco, Ley de Fiscalizaci6n Superior de la Entidad, Reglamento Interior del
Ó no Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco, Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado
de abesco, Reglamento Interior del Congreso del Estado Ubre y Soberano de Tabasco y Ley de Obras
PÚ licas y Servicios Relacionados con las mismas del Estado de Tabasco. A$UNr-O CONCLUIDO.

TE CERO. Declarar la invalidez parcial del Decreto 068 publicado en el Suplemento 6815 " del Periódico
Ofi, 'al del Gobierno del Estado de Tabasco, el veintinueve de diciembre de dos mil siete, en términos del
Ca siderando Décimo Primero de la resolución.

CU RTO. Declarar la invalidez parcial del oficio HCE/OSFE/Ol0/2008 de siete de enero de dos mil ocho,
ex dido por ef Fiscal Superior del Estado de Tabasco, en /o que hace a la notificación del considerando
oct vo, párrafos tercero y cuarto, del erttcuto único del Decreto 068, en términos del Considerando Décimo
Pri ero de esta resolución. .

QU NTO. Declarar la validez del Decreto y olicio antes mencioneoos en las partes que no fueron
de arades inválidas ." ASUN'TOf:;ÓNCt.,U/D.O.

No.rA: Se nsidera la pmsentaci6n de una denuncia penal, T oda vez que la Suprema Corte de Justicia de la
Naci6n, el p sado 25 de enero del 2012, al resolver la ControversIa Constitucional número 1712008 declaro la
invalidez del árrafo tercero y cuarto del Considerando Octavo del Decreto de Calificación de Cuenta Pública 2006
del Munlci io _e.M.llcu.§pafJ'j,Tabasco.

ANEXOI

MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO.

SEGUlMIENT DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO
2005.

OBSERVAC NES DOCUMENTALES PRESUPUESTALES FINANCIERAS y AL CONTROL INTERNO DEL
EJERCICIO 2005

Observación-

Se eleccionó muestra de 53 funcionarios del H. Ayuntamiento, detenninándose que las percepciones por
sue os, compensaciones y bonos, contenidos por 32 de ellos, con categorias de: Presidente Municipal,
Reg dores, Secretario Particular, Secretario del Ayuntamiento, Director de Presidencia (Atención
Ciu adana), Directores de Finanzas, Programación, Contralorla. Desarrollo (2), Obras Públicas, Instituto de
Vlvi nda, DECUR, Administración. Seguridad Pública, O.I.F., Coordinadores Generales de Finanzas,
Des rrollo, Obras Públicas y Jefe de Departamento del D.I.F., resultaron superiores a 105 montos máximos
aut rizados en el tabulador de sueldos, publicado en el periódico oficial del Estado el 13 de Octubre del
200 ,Suplemento 6480.

Nota: Pliego e cargos I y 11Evaluación.

Se inició HCE OSFEJUAJJPFRRl047/2009-MACUSPANA, por el monto de $1, 496,854.10, iniciado en contra del C.

C. sé Ramiro López Obrador (Ex Presidente Municipal)
C. oberto Villalpando Arias (Ex Contralor Municipal)
C. uan José Peralta Fócil (Ex Director de Programación)
C. ura Lluvia Garcla Garcla (Ex Director de Finanzas)
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Para los elect s del Procedimiento Resarcitorio:

Co fecha 30 de octubre de 2009. se desahogan las pruebas. con lecha 18 de noviembre de 2009. se dicto
Plie o Definitivo de Responsabilidades Resarcitorias contenido en el oficio HCE/OSFE/UAJ/3005/2009,
DE ERMINANDO EXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD RESARCITORIA de los CC. José Ramiro
Ló ez Obrador, Roberlo Villalpando Arias, Juan José Peralta Fócil, Aura Lluvia Garcta Garcia por el
mo to de $1'763.294.10 con actualización e INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD RESARCITORIA
del . Moisés Trinidad Brindis Ocaña.

lecha 23/1ebrero/2010 nos notifican Juicio Contencioso Administrativo 091/2010-5-3 promovido por
Lluvia Garcla Garcla y Roberto Villalpando Arias en contra del Pliego Definitivo de Responsabilidades
reitorias no. oficio HCE/OSFElDAJ/3005/2009 de lecha 18 de noviembre de 2009 y ofielo

IOSFEl117312006 de fecha 15JJunio/2006 correspondiente al Pliego de Ca¡gos. .

fecha 29 de enero de 2010. se notifica a finanzas mediante oficio HCE/OSFE/DAJ/28212010 para
os que requiera el pago correspondiente.

fecha 17/Mar.lo/2010 nos notifican Juicio Contencioso Administrativo 100/2010-5-3 promovido por
Ramiro López Obrador y Juan José Peralta Fócil en contra del Pliego Definitivo.de Responsabilidades
rcítorias.no oficio HCE/OSFElDAJ/3005/2009 de fecha 18 de noviembre de 2009.

Co fecha 07/abriV2010. nos notifican oficio SAFIPF/0465/2010 de fecha 07/abriV2010, donde nos remiten
cop s certificadas dl1ldiversos documentos relativos a la ejecución del procedimiento administrativo de
eje ucíón en contra del C. Juan José Peralta Fócil.

Co fecha 121abriV2010 presentamos oficio HCE/OSFE/DAJl89612010 de fecha 09/i1briV2010, donde se
acu a de recibido el anterior oficio, y le informamos que los CC. Aura Uuvia Garcla Garela, Roberto
Vil Ipando Arias. José Ramiro López Obrador y Juan José Peralta Fócll, promovieron Juicio Contencioso
Ad inistrativo en los expedientes 091/2010-5-3 Y 100/2010-S-3.

fecha 221abriV2010 presentamos oficio. HCE/OSFElDAJ/1121/2010 de. fecha 16/abriV2010. ante
Fin nzas, en alcance al oficio 896/2010 de lecha 09 de abril del 2010. se le remitió copia simple del
acu rdo de lecha 13 de abril del 2010 contenido en el oficio of. 509/2010-5-3 radicado en el Juicio
100 010-S-3 emibdo por la tercera sala enel que se acuerda en el punto quinto.~ "QUe los actores José R.
Ló z O. y Juan J. Peralta F. no otorgaron la garantla prevista y por lo tanto la suspensión concedida no
cau a efecto legal alguno".

Co fecha 04/Julio/2007. nos no'tifican acuerdo donde presentan escrito de demanda de Amparo Directo en

de13s&OtíílW¡¡¡¡'WrnaY07"¿ljÓ7 'PrésuntosRbsp~o¡isaf¡TeS~1lO'~~atíi&llíí¡Uuee¡¡fiiiiñliiilillililiij
fech 221Mayo/2007.

fecha 29/abflV2010 nos. notifican Juicio de Amparo 629/2010-1II.-G. como autoridad responsable
adora promovido por Lorenza Fócil López y Beatriz Peralta Fócil. Acto Reclamado "La ilegal orden de
rgo a bienes de nuestra propiedad". Asimismo nos solicitan informe previo y justificado. Dichos

inlo es se rindieron versando "que los actos reclamados por las quejosas no eran actos realizados por
este OS FE".

IMayo/2010 nos notifican Juicio Contencioso Administrativo 27212010-5-1 como Terceros
dicados. promovido por el C. Juan José P. F. en contra de al Mandamiento de Ejecución designado

del jecutor e instrucción al mismo de lecha 29/0212010 b) Acta de embargo de fecha 30/03120'10.
Ell 105/2010. nos notifican acuerdo del JeA 100/2010-S-3. Audiencia Final 12:00 horas del D8/JunJ2010.

El 1 Imayo/2010. nos notifican acuerdo del 04/Mayo/2010 al Incidente No. 629/2010-1I1-G. resolviendo
Pr ero.- "Se nieqa a Lorenza Fócll López y Beatríz Peralta Fócil, la suspensión definitiva del acto
recl mado a la autoridad responsable. en términos de los considerandos segundo y tercero de esta
inte locutoria (Considerando que dicho acto ya se llevó a cabo y sus efectos no pueden retractarse por
trat rse de un acto consumado. no susceptible de suspenderse (acto reclamado: la ilegal orden de
em argo»", Segundo.- se concede a Lorenza Fócil López y Beatriz Peralta Fócíl, la suspensión definitiva
del cto reclamado a las autoridades responsables ordenadoras y ejecutora. en términos del considerando
cua o de esta Interlocutoria (para efectos de que no se remate la parte alicuota del bien inmueble
ide iñcado como lote 54. siempre y cuando a esta data no haya sido ejecutado el aludido acto ..

4/mayo/2010. nos notifican acuerdo exp. 100/201 0-S-3 "se tiene a bien suspender la audiencia
ista a las 1200 horas del dia OBIJun/2010···.

629/2010-111. se fija nueva lecha de audiencia constitucional

Ell {¡unio/2010, nos notifican acuerdo exp. 091/2010-5-2 •••••se tiene por presentado al Lic. Francisco José
Rull' n Silva. el escrito donde. hace valer el incidente de acumulación. para que los autos del expediente
100 2010-S-3 se acumulen al 09112010-S-2. seaomite a trámite dicho incidente "",

Co fecha 25/JunJ2010. nos notifican oficio de finanzas SAF/SI/597J2010 del 24/JunJ2010. donde comunica
el s atus que guardan los expedientes por concepto de sanciones resarcitorias a las haciendas públicas
mu icipales. informando: -Se encuentra en trámite"" •..•.Se envió el oficio DTRl553/2010 donde se envia
ofie de notificación de cobro'"."

. IJuV2010. nos notifican acuerdo exp. 27212010-S-1. donde señala en la parte que nos interesa "Se
tíen por presentado al L.C.P. Carlos Ramón Castro. en su carácter de Fiscal Especial del OSFE,
con estado por tiempo y forma la demanda en ausencia temporal del Fiscal Superior del Estado de
Tab seo.
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El 8/Agos/2010, nos notifican sentencia Juicio de Amparo 629/2010-111, primer punto resolutivo se
sob esee en el presente juicio de garanllas promovido por LORENZA FÓCIL LÓPEZ y BEATRIZ
PE LTA FÓCIL, contra los actos reclamados al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco
ye su segundo punto resolutivo la Justicia de la Unión Ampara y Protege a Lorenza Fócil López y Beatriz
Per Ita Fócil en contra de los actos reclamados y por las restantes autoridades responsables que se
pre isan en el resultando primero de esa resolución.

Ell IAgos/2010, nos notifican acuerdo Juicio de Amparo 629/2010-III-G, HA CAUSADO EJECUTORIA la
sen encia dictada en el presente juicio, ... se declara que la sentencia mencionada HA CAUSADO
EJ CUTORIA.

Co fecha 26 de Agosto de 2010, se notificó a finanzas oficio HCEJOSFElDAJ/2418/2010 de fecha 24 de
ago to de 2010, requiriendo informe sobre el Estado procesal que g;Jarda el crédito fiscal.

fecha 02 de Septiembre de 2010, nos notifican acuerdo del exo. 272/201 O-S-l, Audiencia Final 10:00
s del 24 de Septiembre de 2010, .

fecha 14 de Septiembre de 2010, nos notifican oficio SAF/PF/l059/2010 de fecha 08 de septiembre de
201 • en alcance al oficio HCElOSFElDAJ/2418/2010, "Reitero lo traslado en el oficio número
SA /P.E!867/~10 deJ~cll.a 14 d~..luliode 2()10,suscrito por un Servidor, presentado en la misma fecha en
el ano Superior de FiscaITZ¡¡dóñasu ca-riJó,'er{ el cual se comunicó el estado que gwi,ii¡¡'-a ¡apresente'
fec el expediente de los deudores antes citados, en especifico lo informado en el numeral 3) que
con ene la última situación dentro del Procedimiento Económico Coactivo que reporta el adeudo a nombre
del . Juan José Peralta Fócil. (Se notificó mandamiento de ejecución y acta de requerimiento de pago y
em argo diligenciado el 14 de junio de 2010 fijado por Estrados, en la que se embargo la parte allcuota de
un len inmueble propiedad del Deudor.

olicitó inscripción del bien inmueble en el Registro Público de la Propiedad, siendo que dicho bien no
es sceptible de inscribir, debido a que el inmueble contiene un segundo aviso preventivo de dominio; por
lo q e esta autoridad en apego a lo dispuesto en el articulo 109 del Reglamento de Registro Públiéo de la
Pro iedad y el Comercio, solicito de nueva cuenta mediante oñcío SAF/SI/DRl624/2010 de fecha 05 de
julio de 2010, el registro de dicho embargo;teniendo respuesta posltiva de la Directora del Registro Público
me ianteoficío número SG/DRPPyC/3Wl/2010).

Las documentales que le hice llegar en el oficio número SAF/PF/04G5/2010 de fecha 07 de abril de 2010.
efe lívamente correspondlan a actos emitidos por esta autoridad fiscal en el ejercicio de la facultad
eco ómico coactiva en contra del C. Juan José Peralta Fócil, del cual resultó el embargo de un bien
inm eble propiedad del citado deudor y que la autoridad ejecutora consideró que no se ajustaron a las
fo alidades del Código Fiscal del Estado de Tabasco, razón por la cual la Dirección de Recaudación
emi ió oficio SAF/SIIDRl401/2010 de fecha 24 de mayo de 2010, dinqido al C. Juan José Peralta Fócil. en
el e al dejó sin efectos jurídicos el mandamiento de ejecución de fecha 29 de marzo de 2010 Y su acta de
req erimiento de pago y embargo de fecha 30 de marzo de 2010, notificado en los estrados de esta
Se etarla.

Dic os actos se dejaron sin efectos juridicos antes que se emitiera la sentencia en el juicio de amparo
pro ovido por las CC. Lorenza Fócil Pérez y Beatriz Peralta Fócil, por lo que en el cumplimiento a la
eje utoria se sustenta en el oficio número SAF/SIIDRl401/201 Ode fecha 24 de mayo de 2010.

fecha 30/Septiembre/2010, nos notifican acuerdo exp. 09112010-S-2, donde nos dan a conocer "Se
por presentado al C. Roberto Villalpando Arias parte actora, con su escrito de cuenta y anexos, y en

cua to a lo que solicita digasele que no ha lugar, conceder la medida suspensional solicitada, lo anterior es
asl, ya 'que en el punto quinto del acuerdo de fecha 16 de febrero del 2010, esta Sala otorgo la suspensión
par efectos de que no se inicie el procedimiento económico coactivo por el cobro de la cantidad de
$1' 63,294.10, misma suspensión que estaba condicionada a que el solicitante dentro del termino de
cin o días hábiles garantizara el crédito fiscal correspondiente, tal y GOmalo establece el numeral 101, del
C igo Fiscal del Est~do, y en caso de no garantizar dicho crédito, la media suspensional no surtirá sus
efe tos".

Co fecha 06 de octubre de 2010, nos notifican acuerdo JCA 091/2010-S-2, para dictar resolución
inte locutoria del Incidente de acumulación de Autos 091/2010-S-2 y su acumulado 09212010-S-2 con el
exp diente 100/2010-S-3, para que los autos que forman el expediente número 091/2010-S-2 y su
acu ulado 09212010-5-2, se integren al expediente número 100/2010-S-3, se dictó sentencia: " Primero.-
PIO de la acumulación que hizo valer Licenciado Francisco José Rullán Silva, respecto de los autos que
fo an el expediente 091/2010-S-2, que se llevan en esta Segunda Sala al expediente número 100/2010-
S-2 (procede la acumulación de los autos que forman los expedientes números 091/2010-S-2 y su
acu ulado 09212010-S-2 all00/2010-S-3).

Se undo.- Girese atento oficio a la Magistrada de la Tercera Sala de este Tribunal, a efecto de que remita
a e la autoridad los autos que integran el original y el duplicado del Juicio número 100/2010-S-3, para que
sea integrado por cuerda separada ai expediente 091/2010-5-2 y su acumulado 0921201 0-S-2, del indice
de sta Segunda Sala.

El 4/Nov/10 la SAF envia oficio No. SAF/Sl/1075/2010, informando) que "Se encuentra en trámite", "Se
env ó el oficio DTRl553/2010 donde se envla oficio de notificación de cobro",

Pro uraduria Fiscal del SAF, informó mediante el oficio SAF/PF/1355/10 de fecha 22 de noviembre de
201 • que la acción de nulidad por acto celebrado en fraude de acreedores, intentada en contra de Juan
Jos Peralta Fócil y otros, se encuentra radicado en el Juzgado Tercero Civil bajo el expediente número
841 2010. Como medida de conservación se giró el oñclo 4279 al registro público de la propiedad y del
ca ercio a efecto de inscribir la demanda. Se espera que emplacen al OS FE en dicho juicio para que se
ad era a la acción de SAF.

el oficio HCElOSFElDAJ/3141/2010 de fecha 26 de noviembre de 2010, se contestó la vista
nada por el TCA mediante acuerdo de fecha 10 de noviembre de 2010, respecto al recurso de
mación inte uesto or el C. Roberto Villa ando Arias, radicad~ ~~nún:>"ro de toca 13612010-P-4
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Se iro oficio HCE/OSFElDAJ/311/2011 de fecha 24/01/11 dirigido al Procurador Fiscal del Estado.
req riéndole información sobre el emplazamiento.

MA O 2011.- Se emplazo al OSFE como tercero a juicio en el expediente 841/2010. Se elaboró oficio
HC IOSFElDAJ/850/2011 dando cumplimiento al requerimiento.'

I
Con el oficio 959/2011-P-2, se notificó el acuerdo de 5 de abrillde 2011 en el seacuerda la admisión de
pru bas del actor asl como de la autoridad demandada.

Se otificó al OS FE el acuerdo de fecha 24 de enero de 2011, en el que se tiene por presentado el oficio
nú ró HCEJOSFEJDAJ/07412011 de fecha 11 de enero de 2011.relativo a la revocación y el
no ramiento de nuevos autorizados. ~~OQiJ.l.c:rtJAI!,¡P.ij~¡:jlSJ)1tE¡

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:

Con el auto de fecha 23 de junio de 2011. se ordenó archivar el asunto totalmente concluido.

Co el oficio 3272/2011-S-2 se notificó al OSFE la resolución de fecha 14 de septiembre de 2011.
dec rando la nulidad lisa y llana del Pliego definitivo de, responsabilidades resarcitorias; al respecto el
OS E promoverá controversia constitucional en razón de la falta de competencia del TCA -de conocer los
act s del OSFE.

De . ado de la secuela legal de los presuntos responsables iniciaron Juicio Contencioso en contra del
OS E. el cual trascendió a una controversia constitucional no. 11512011 en la Suprema Corte de Justicia
de I Nación; asl mismo se promovió un juicio civil en contra del C. Juan José Peralta F6cil. Con fecha 23
de brero de 2012 se llevó a cabo la audiencia de pruebas y alegatos. presentándose alegaciones a
trav S del oficio número HCEJOSFElDAJ/480/2012 de fecha 14 de febrero de 2012. ESTADO ACTUAL:
PS I:5~NTE.

Observación

Sel cción de la muestra dA 52 funcionarios del H, Ayuntamiento, determinándose que las percepciones por
sue dos, compensaciones y bonos. obtenidos por 25 de ellos, resultaron superiores a los montos máximos
aut rizados en el tabulador de sueldos, publicado en el periódico oficial del Estado el 8 de junio del 2005.

Se inició HC OSFEJUAJ/PFRRl118/2Ó06-MACUSPANA, por el monto de $368,894.94, iniciado en contra del C.

C. osé Ramiro López Obrador (Ex Presidente Municipal)
C. leJandro zacarias Escobar (Ex Director de Administración)
C. uan José Peralta Fócil (Ex Director de Programación)
C. ura lluvia Garcfa Garcla (Ex Director de Finanzas)

Para los efec s del Procedimiento Resarcltorlo:

Ell IOctubre/2006. se desahoga las pruebas y se dictó Pliego Definitivo de Responsabilidades en el oficio
nú ero HCEJOSFEJUAJ/2137/2006. se DETERMINÓ QUE NO EXISTiÓ RESPONSABILIDAD
RE ARCITORIA del C. Alejandro zacarfas Escobar, en su carácter de Director de Administración y se
te inó responsabílídad resarcñoría por los CC. José Ramiro López Obrador, Presidente Municipal,
Au lluvia Garcla Garcla Directora de Finanzas y Juan José Peralta Fócll, Director de
Pr ramaclón por $31'4.602.14.

Co fecha 121Diciembre/2006 se le notificó a la Secretaria de Finanzas a efecto de que procediera en lo
con ucente.

Co fecha 22/Enerol2007 notifican Auto de Inicio Juicio Contencioso Administrativo número 001/2007-5-4
en onlra de la resolución,

Co fecha 04/junio/2007 nos notifican la resolución de fecha 221Mayo/2007 de dicho expediente
"C NF1RMANDO LA RESOLUCiÓN", dictada en el juicio 001/2OO7-S-4, A CAUSADO EJECUTORIA.
Co o terceros perjudicados, con fecha 16 de Enero de 2008 nos notifican la resolución. señalando que la
jus 'a de la Unión no ampara ni protege a los presuntos responsables.

Dict da en el juicro 001/2007-S-4, A CAUSADO EJECUTORIA. Como terceros perjudicados, con fecha 16
de nero de 2008 nos notifican la resolución, señalando que La justicia de la Unión no ampara ni
pro ~ge a los presuntos responsables. ESTADOAG1\UAkPENPIENTE.

El Órgano Su erior de Fiscalización del Estado informa:
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Rec rso de Reconslderaclón promovido por el C. Felipe Nabar Escudero Ávila.

Adm si6n del recurso del C. Felipe Naber Escudero Ávila.

Estu io del recurso se emite resolución del Recursc de Reconsideración

Se contestación a la demanda de Juicio Contencioso número 459/2011-S-2.

Se a contestación al Recurso de Reconslderación HCElOSFElDAJI2889/2011. Se notifica el 04-oct-
201

En r lación con el oficio número HCElOSFElDAJ/2029/2011 ,el C. Cartos Manuel Cauciono López, cumple
con I pago de la parté proporcional mediante recibo de ingresos, folios A03159281 y A03159282, por la
can dad de $6,382.00, en relación con el expediente número HCElOSFElDAJ/PFRRlD50/2009-
MA USPANA y su acumulado el HCElOSFElDAJIPFRRl057/2009-MACUSPANA. 'CONCLUIDO ->
De cha 24 de febrero de 2012 en el oficio número HCElOSFEIDAJ/644/2012 se dio contestación al oficio
de irianzas número SAF/SIIUEF/157/2012; informándole la situación actual del C. Felipe Nabor Escudero
Avil y nuevo domicilio laboral de la C. Aura Lluvia Garcla Garcla. Respecto de la OP114 por la cantidad
de 18,063.77. Quedando por resarcir el C. Eugenio González Javier y Felipe Nabar su parte
pro orclonal, No se ha resarcido la cantidad $360,770.94.

Con fecha 24 de febrero de 2012 en el oficio número HCElOSFElDAJ/644/2D12 se dio contestación al
ofici de Finanzas número SAF/SI/UEF/157/2012, informándole la stuaclón actual del C. Felipe Nabar
Ese dero Ávlla y nuevo domicilio laboral de la C. Aura Lluvia Garcla Garcia. ESTADO ACTUAL:
PE DIENTE

ANEXOJ

MUNICIPIO DE MACUSPANA, TABASCO.

SEGUIMIENT DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO
2004.

NES DOCUMENTALES PRESUPUESTALES FINANCIERAS y AL CONTROL INTERNO DEL
EJERCICIO 2004

OP1 2.- Rehab. De camino, tramo Poblado Nicolás Bravo-Ra. Santuario 1" Sección, Ubicación: PObo
N' ás Bravo, Modalidad: Participaciones. Monto Autorizado: $575,773.07. Observaciones del Decreto de
Cal' caci6n: Adquisición de Materiales y Mano de Obra en exceso, asl como de materiales, mano de obra
yeq ipo requeridos no suministrados, con un monto pendiente de solventar de $11,372.03.

OP 07.- Rehab. De camino tramo ra. Bilzal 4ta Sección ubicación: Ra. Bitzal 7ta Sección. Modalidad:
Part ipaciones. Monto Autorizado: $2,089,604.22. Observaciones del Decreto de Calificación: Pago de
se cios y mano de obra en exceso con un monto pendiente por solventar $22,388.48.

OP 25.- Rehab. De Calles, Ubicación: Pob: Aquiles Serdán. Modalidad: Participaciones. Monto Autorizado
$47 ,264.43. Observaciones del Decreto de Calificación: Adquisición de Materiales, Pago de Servicios y
Ma de obra en exceso asl como de mano de obra requerida no suministrada con un monto pendiente
por olventar por $98,801.93.

OP 71.- Construcción de Pavimento Hidráulico FC=200 KG/CM2 en la calle Ma9dalena Villa Benito
Juá z. Meta 1871.10 m2. Ubicación: Villa Benito Juárez Modalidad Participaciones. Monto Autorizado:
$55 ,404.57. Observaciones del Decreto de Calificación: Adquisición de Materiales, mano de obra y
ma uinaria en exceso, asi como de materiales requeridos no suministrados con un monto pendiente por
solv ntar de $23,479.82.

OP 72.- Construcción de pavimento hidráulico en la calle circunvalación. Ubicación: Villa Benito Juárez.
M alidad: Rec. Propios. Monto Autorizado: $542,167.70. Observaciones del Decreto de Calificación:
Adq isicíón ce materiales y mano de obra en exceso, asl como de materiales requeridos no suministrados
con n monto pendiente por solventar de $27,126.69

OSFElUAJ/PFRRl01512008-MACUSPANA, por el monto de $163,166.95, iniciado en contra del C.
IIpe Nabor Escudero Ávlla (Director de Obras, Asentamientos y Servicios Municipales)

olsés Trinidad Brindis Ocaña (Contralor Municipal)
obarto Villalpando Arias (Contralor Municipal)
sé Ramiro López Obrador (Presidente Municipal)

fecha 31 de Mayo de 2010, se dictó Pliego Definitivo de Responsabilidades Resarcitorlas oficio
He OSFElDAJ/1247/2010, determinando Existencia de Responsabilidad Resarcitoria del C. Moisés
Trln ad Brindis Ocalla, (Contralor Municipal) durante el Primer Trimestre (Enero-Marzo) y Segundo
T eslre (Abril-Junio) del Ejercicio Fiscal 2004, Existencia de responsabilidad resarcitoria del C. Roberto
VIII Ipando Arias, (Contralor Municipal) durante el Tercer Trimestre (Jullo-Septiembre) y Cuarto Trimestre
(Oc ubre-Diciembre) del ejercicio fiscal 2004. Existencia de Responsabilidad Resarcitoria del C. Felipa
Na r Escudaro Avila (Director de Obras) y José Ramiro López Obrador, (Presidente Municipal) durante el
Eje io Fiscal 2004, por $227,129.47 (atuallzado).
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Cc fecha 1610812010 nos notifican Auto de Inicio JCA 448/2010-S-4 promovido por el C. Moisés Trinidad
Bri is Ocaña, quien demanda: La indebida e ilegal resolución de fecha 31 de mayo de 2010, dentro del
Exp HCElOSFE/UAJ/PFRRl01512009-MACUSPANA Se concede la suspensión del acto reclamado,
sus ensión que surtirá efectos hasta que el actor garantice el crédito dentro del término de tres dlas
háb les contados a partir de la notificación del presente asunto. Se requiere al OSFE para efecto de que
rem a copia certiñcada por duplicado de todo el Procedimiento HCElOSFEJUAJIPFRRl01512009-
MA USPANA, iniciado en contra del hoy promovente del juicio en que se actúa, apercibido que en caso de
no umplir, será acreedor a una multa de cincuenta dlas de salario mlnimo general vigente en el Estado.

fecha 17/08/2010 nos notifican Auto. de Inicio JCA 43712010-8-3 promovido por los CC. Ramiro
Lóp z Obrador y Felipe Nabor Escudero Ávila, quienes demandan: la resolución
HC OSFElUAJ/PFRRl015/2009-MACUSPANA. Se concede la suspensión solicitada, se conceda la
sus nsión peticionada, para los efectos de que las cosas se mantengan en el estado que guardan, ha~a
en t nto se dicte sentencia correspondiente, condicionando se garantice el interés fiscal dentro del término
de inco dlas hábiles, contados a partir de que surta sus efectos la notificación del presente acuerdo.

fecha 06/Sep/201O, se requirió a finanzas mediante oficio HCElOSFElDAJ1253912010 de fecha 01 de
se iembre de 2010, el a o del crédito fiscal del Plie o Definitivo HCElOSFElDAJI124712010.

Con fecha 08/Sep/2010, se noliflcó acuerdo exp. 448/2010-S-4, "en el escrito que presenta la Butorldad
de ndada en el que contiene 1" contestaci6n de la demanda, promueve el incidente de acurriulación de
aut ,por lo que es de decirle que esta Sala se .encuentra impedida adhlitir la tramitación del incldente en
me ión, en virtud de que en cumplimiento a lo establecido por el articulo 68 de la Ley de Justicia
Ad inislralíva del Estado, Indica que el escrito deberá presentarse ante la Sala que conozca del juicio, en
la e al la demanda se presento primero, por lo tanto el promovente del presente incidente deberá presentar
su crito ante la Sala Correspondiente". .

Con fecha 09 de Septiembre de 2010, nos notifican acuerdo exp. 437/2010-S-3, "En virtud que los aclores
no orgaron la garantía, la suspensión concedida no causa efecto legal alguno".

Con fecha 29 de .Septiembre de 2010, nos notifican acuerdo del Expediente 437Í2010-S-3 •.cionde se tiene
por resentado al Lic. Francisco José Rullán Silva, Fiscal Superior del Estado, con su escrito de fecha
081 eptiembre/2010, mediante el cual viene a promover INCIDENTE DE PREVIO Y ESPECIAL
PR NUNCIAMIENTO 'DE ACUMULACiÓN DE AUTOS delexpedlente 448/2010-5-4, radicado en la
Cu Sala de este Tribunal, promovido por el ciudadano Moisés Trinidad Brindis Ocaña, al
exp diente 437/2010-S-3, promovido por los ciudadanos José Ramiro López Obrador y Felipe
Na Y. Ávila, en los cuales se impugnan el mismo Pliego Definitivo de Responsabilidades Resarcitorlas a
la cienda Publica del Municipio de Macuspana, Tabasco, de fecha 31 de mayo de 2010, dictado en el
Pro dimiento de Fincarruento HCE/OSFElUAJ/PFRRl0015/2009-MACUSPANA, ordenándose registrar
baj el numero 003/2010-S-3 ... En vista de que el incidente de acumulación que se promueve es de previo
y e pecial pronunciamiento, con fundamento en el articulo 66 de la Ley de Justicia Administrativa del
Est do de Tabasco, se ordena suspender la tramitación del presente expediente, hasta en tanto se
res elva el Incidente en cuestión.

Co oficio HCElOSFElDAJ/2539/2010 de fecha 01 de septiembre de 2010, se.giro oficio a la Secretaria de
Fin nzas para requerir el pago del crédito o en su caso hacer efectivo el PAE.

En cha 20 de Octubre del 2010. notifican acuerdo de fecha 18 de octubre del 2010, en el que se tiene por
dan o contestación al Ayuntamiento y admisión de las pruebas, señalando fecha para la AUDIENCIA
FIN L con respecto al exp.43712010-S-3 .. Con fecha 04 de noviembre del 2010 notifican acuerdo de
fec a 29 de octubre del 2010, a través del cual se tiene por reconocida la personalidad legat de los
rep sentantes del municipio de Macuspana,

" En lecha 03 de DICiembre de 2010 notifican Acuerdo de fecha 01 de dlcíernbre del 2010 del Tribunal
coJenCIOSO Admlnistrativo del Incidente de Acumulación Núm. 00312010 -5-3 Expediente Núm. 437/2010
-S- RESOLVIENDO. PROCEDE LA ACUMULACiÓN DE AUTOS por el OSFE autoridad demandada en
ei J icic Principal, respecto al expediente 448/2010-S-4 interpuesto por el C Moisés Brindis Oeaña que se
tra na en la Cuarta Sala

En echa 10 de enero d•.1 2010 , se presento promoción por medio del cual se solicita sea revocada la
per onahdad de los ce Nely González Villasis y José Guadalupe Valencia Frias. ESTADO ACTUAL:

PEfDIENTE'

El Órgano Su enor de Fiscalización del Estado rntorma:

• ES. ADO ACTUAl,: PEt-ID1ENTE.
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